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9INTRODUCCIÓN

La	nación	mexicana	presenta	un	panorama	rico	y	diverso	en	el	que	los	pueblos	
indígenas	han	contribuido	con	su	patrimonio.	Estos	pueblos	están	integrados	por	
más	de	doce	millones	de	personas	que	representan	el	13	por	ciento	del	total	de	
la	población	y	se	caracterizan	por	hablar	más	de	60	lenguas	indígenas.

Las	 aportaciones	 de	 los	 pueblos	 indígenas	 a	 la	 construcción	 nacional	 son	
múltiples	y	tienen	varias	dimensiones:	son	fundamento	de	la	diversidad	cultural,	
política	y	social;	sus	regiones	son	estratégicas	y	de	referencia	obligada	para	el	de-
sarrollo	nacional;	y	a	pesar	de	su	aportación	en	recursos	naturales,	territoriales	y	
culturales,	se	encuentran	entre	los	más	pobres	de	los	mexicanos.

Los	obstáculos	que	hay	que	superar	para	revertir	los	rezagos	y	resolver	la	in-
justa	desigualdad	en	que	históricamente	han	vivido	los	pueblos	indígenas	requie-
ren	del	concurso	de	la	sociedad	en	su	conjunto,	del	compromiso	activo	de	los	
poderes	de	la	Unión	y	de	la	participación	de	los	tres	órdenes	de	gobierno.

El	Programa	Nacional	para	el	Desarrollo	de	los	Pueblos	Indígenas	2001-2006	
recoge	el	compromiso	para	caminar	hacia	un	nuevo	pacto,	una	nueva	relación	
entre	el	Estado,	la	sociedad	y	los	pueblos	indígenas.	Busca	no	sólo	abrir	nuevos	
espacios	de	participación	e	 interlocución	con	 los	pueblos	 indígenas,	 sino	que	
además	se	propone	diseñar	con	ellos	las	medidas	que	el	gobierno	debe	tomar	
para	responder	a	sus	diversas	y	complejas	circunstancias.

En	este	sentido,	la	Comisión	Nacional	para	el	Desarrollo	de	los	Pueblos	Indí-
genas	(CDI),	en	cumplimiento	con	los	artículos	2°	de	la	Constitución	Política	de	
los	Estados	Unidos	Mexicanos,	6°	del	Convenio	169	de	la	Organización	Interna-
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cional	del	Trabajo	(OIT)	y	2º	de	la	Ley	de	la	CDI,	llevó	
a	 cabo	 la	 “Consulta	 a	 los	 pueblos	 indígenas	 sobre	
sus	 formas	y	aspiraciones	de	desarrollo”,	partiendo	
del	reconocimiento	de	los	integrantes	de	los	pueblos	
indígenas	como	interlocutores	corresponsables	en	la	
toma	de	decisiones	respecto	de	las	políticas	y	pro-
gramas	que	conciernen	directamente	a	su	desarrollo	
integral.

Para	tal	efecto,	la	CDI	puso	a	la	consideración	de	
los	integrantes	de	pueblos,	comunidades	y	organiza-
ciones	indígenas	el	documento	Líneas	Generales	para	
el	Desarrollo	Integral	de	los	Pueblos	y	Comunidades	
Indígenas,	en	el	que	se	hizo	un	recuento	de	sus	prin-
cipales	rezagos,	riquezas	y	recursos,	proponiendo	las	
siguientes	líneas	generales	de	análisis:
•	 Desarrollo	económico:	impulsar	el	desarrollo	re-

gional,	 apoyar	actividades	productivas	 sustenta-
bles	y	capacitación	productiva.

•	 Desarrollo	social	y	humano,	especialmente	en	lo	
referente	al	acceso	efectivo	a	los	servicios	de	sa-
lud,	el	incremento	en	los	niveles	de	escolaridad,	

la	participación	de	las	mujeres	en	el	desarrollo	y	
la	protección	a	los	migrantes	indígenas.

•	 Infraestructura	 comunitaria,	 construcción	o	me-
joramiento	de	los	espacios	de	convivencia	y	re-
creación,	así	como	de	los	servicios	públicos	y	la	
vivienda	como	un	espacio	primordial	para	elevar	
la	calidad	de	vida.

•	 Red	de	 comunicaciones,	 construcción	de	 redes	
de	carreteras,	caminos	y	telecomunicaciones,	de-
terminantes	para	detonar	y	 fortalecer	 los	proce-
sos	de	desarrollo	regional.

•	 Desarrollo	 cultural:	 impulsar	 las	 acciones	 que	
permitan	el	 fomento,	consolidación,	promoción	
y	difusión	de	 las	 expresiones	 y	manifestaciones	
de	la	diversidad	cultural.

•	 Vigencia	de	derechos:	promover	las	seguridades	
jurídicas	individuales,	sociales	y	colectivas,	y	en	
especial	contribuir	a	la	eliminación	de	las	barre-
ras	y	desigualdades	en	el	acceso	a	la	jurisdicción	
del	Estado	y	permitir	un	trato	justo	en	los	órganos	
de	administración	e	impartición	de	justicia.



111. PROCEDIMIENTO

Esta	consulta	se	dirigió	a	los	integrantes	de	los	pueblos	indígenas	de	nuestro	país.	
Constituyó	un	gran	reto	en	virtud	de	que	son	un	conjunto	diverso	y	heterogéneo,	
no	existe	un	agente	único	de	interlocución,	ni	una	representación	unificada	por	
pueblos	o	conjunto	de	pueblos	indígenas.	Por	este	motivo	se	concretó	a	las	ex-
presiones	e	 instituciones	de	 representación	existentes	en	 los	diversos	entornos	
sociales	y	culturales	de	las	entidades	federativas:	autoridades	constitucionales	y	
tradicionales,	 comités	 comunitarios,	 organizaciones	 productivas,	 agrupaciones	
culturales,	educativas	y	sociales.

La	convocatoria	implicó	revisar	actores,	dar	a	conocer	las	líneas	generales	de	
desarrollo	integral,	realizar	la	distribución	operativa	de	los	talleres	y	concertar	la	
participación	de	los	gobiernos	de	los	estados.

Durante	el	proceso	de	consulta	se	efectuaron	96	eventos	en	el	período	com-
prendido	entre	noviembre	de	2003	y	abril	de	2004,	con	la	participación	de	4	269	
integrantes	de	59	pueblos	indígenas	de	28	entidades	federativas.

Para	su	realización	se	coordinaron	acciones	y	se	sumaron	recursos	financieros	
y	humanos	con	las	instancias	de	atención	a	los	pueblos	indígenas	de	las	entida-
des	federativas,	la	Secretaría	de	Relaciones	Exteriores	(SRE)	y	organismos	interna-
cionales	como	el	Programa	de	las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	(PNUD)	y	
el	Banco	Mundial	(BM).

En	el	presente	documento	se	muestra,	lo	más	fielmente	posible,	el	resumen	
de	los	planteamientos	enunciados	por	los	participantes.	Contienen	no	sólo	de-
mandas	relacionadas	con	los	principales	problemas	que	enfrentan,	sino	también	



establecen	un	orden	de	prioridad	e	 iniciativas	con-
cretas	para	su	atención.	Las	aportaciones	efectuadas	
contribuyen	a	 la	definición	de	 líneas	estratégicas	a	
impulsar,	así	como	de	instrumentos	y	procedimien-
tos	de	la	acción	gubernamental.

Para	 efectos	 de	 redacción	 los	 resultados	 de	 la	
consulta	se	agrupan	en	seis	capítulos:

El	capítulo	primero	presenta	los	objetivos	plantea-
dos,	los	principios	que	rigieron	el	proceso,	la	regiona-
lización	operativa,	las	modalidades	de	consulta	em-
pleadas	y	el	tratamiento	que	recibió	la	información.

En	el	segundo	capítulo	se	enumeran	los	pueblos	
indígenas	a	los	que	se	adscribieron	los	participantes.	
Se	señala	también	el	sexo	y	tipo	de	actor.

El	capítulo	tercero	aborda	los	conceptos	de	desa-
rrollo	generados	a	través	de	los	diversos	eventos	de	
consulta.	Asimismo,	se	presentan	los	planteamientos	
hechos	acerca	de:
1)	 Causas	de	la	pobreza
2)	 Elementos	que	determinan	el	desarrollo
3)	 Responsabilidad	de	los	pueblos	indígenas	respec-

to	a	su	desarrollo
4)		Responsabilidad	 que	 atribuyen	 al	 gobierno	 en	

este	proceso.

En	el	cuarto	capítulo	se	presentan	las	Líneas	Ge-
nerales	 y	 Acciones	 Específicas	 propuestas	 durante	

los	eventos	de	consulta.	Serán	una	importante	fuente	
de	 información	para	 la	planeación,	ya	que	al	 invo-
lucrar	activamente	a	 los	 integrantes	de	 los	pueblos	
indígenas	 aumentará	 la	 pertinencia	de	 las	 políticas	
sociales	y	acciones	institucionales	que	se	pongan	en	
práctica.	Se	abordan	los	siguientes	temas:
1)	 Desarrollo	económico
2)	 Desarrollo	social	y	humano
3)	 Mujer	indígena
4)	 Infraestructura	comunitaria
5)	 Redes	de	comunicación
6)	 Cultura
7)	 Vigencia	de	derechos
8)	 Globalización
9)	 Formas	de	representación

El	capítulo	quinto	presenta	las	sugerencias	que	hicie-
ron	los	consultados	para	la	realización	de	eventos	sub-
secuentes	de	este	tipo,	indicando	quiénes	deben	partici-
par	y	los	posibles	temas	que	pudiesen	ser	abordados.

Por	último,	en	los	Comentarios	Finales	se	expone	
una	somera	reflexión	respecto	a	la	congruencia	en-
tre	lo	planteado	en	el	documento	Líneas	Generales	
para	el	Desarrollo	Integral	de	los	Pueblos	y	Comuni-
dades	Indígenas,	elaborado	por	la	CDI,	y	las	Líneas	
Generales	y	Acciones	Específicas	propuestas	por	los	
consultados	en	cada	uno	de	los	ejes	temáticos.



132. METODOLOGÍA

2.1 OBJETIVOS

La	consulta	se	llevó	a	cabo	con	el	objetivo	de	promover,	mediante	un	proceso	
amplio	y	organizado,	la	participación	de	los	pueblos	y	comunidades	indígenas	
en	el	diseño	de	políticas	y	programas	de	desarrollo	dirigidos	a	este	sector	de	la	
población.

Para	ello	se	plantearon	los	siguientes	objetivos	específicos:
•	 Someter	a	la	consideración	de	los	pueblos	y	comunidades	indígenas	el	do-

cumento	Líneas	Generales	para	el	Desarrollo	Integral	de	los	Pueblos	y	Comu-
nidades	Indígenas,	el	cual	constituye	el	documento	base	que	sintetiza	la	pro-
puesta	inicial	de	la	CDI	para	llevar	a	cabo	sus	tareas.

•	 Identificar	las	formas	y	aspiraciones	de	los	integrantes	de	los	pueblos	indíge-
nas	con	respecto	a	su	desarrollo.

•	 Identificar	las	expresiones	o	instituciones	de	representación	actuales	y	tradi-
cionales	que	forman	parte	de	los	pueblos	indígenas.

•	 Conocer	las	propuestas	para	integrar	una	representación	como	pueblos	indí-
genas.

•	 Contar	con	criterios	y	elementos	para	fundamentar	y/o	generar	políticas	públi-
cas,	de	acuerdo	con	el	tipo	de	desarrollo	al	que	cada	pueblo	indígena	aspira.

2.2 PRINCIPIOS

Acorde	con	el	Programa	Nacional	para	el	Desarrollo	de	 los	Pueblos	 Indígenas	
2001-2006,	los	principios	que	rigieron	el	proceso	de	consulta	fueron:
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•	 Buena	fe	en	el	desarrollo	de	la	consulta
•	 Diálogo	 intercultural,	como	base	de	 las	 relacio-

nes	entre	los	pueblos	indígenas	y	de	éstos	con	el	
conjunto	de	la	sociedad

•	 Diversidad,	identidad	y	libre	determinación
•	 Equidad	e	igualdad	de	oportunidades
•	 Transparencia	en	el	manejo	de	información	y	en	

la	integración	de	propuestas	para	el	desarrollo
•	 Respeto	al	derecho	de	consulta	a	 los	pueblos	y	

comunidades	indígenas

2.3 REGIONALIZACIÓN

Debido	a	que	 la	población	 indígena	no	está	distri-
buida	de	forma	homogénea	en	el	territorio	nacional,	

se	 determinó	 establecer	 cuatro	 regiones	 operativas	
para	efectos	exclusivos	de	esta	consulta,	tomando	en	
cuenta	los	siguientes	indicadores:
•	 Hablantes	de	lengua	indígena,	INEGI

•	 Estimación	de	población	indígena,	INI-CONAPO

•	 Grupos	etnolingüísticos	por	entidad	federativa
•	 Estructura	y	cobertura	territorial	de	la	CDI

•	 Existencia	 de	 instancias	 estatales	 de	 atención	 a	
pueblos	indígenas

2.4 SELECCIÓN DE PARTICIPANTES

Dado	que	las	sociedades	indígenas	presentan	múlti-
ples	formas	de	expresión	orgánica	y,	por	ende,	cuen-
tan	 con	un	 amplio	 espectro	 de	 representantes	 que	

Mapa 1
Regionalización operativa para la “Consulta a los

pueblos indígenas sobre sus formas y aspiraciones de desarrollo”

Región Norte 1
Baja California
Baja California Sur
Sonora
Chihuahua
Durango

Región Centro
San Luis Potosí
Aguascalientes
Guanajuato
Querétaro
Estado de México
Distrito Federal
Morelos
Hidalgo

Región Norte 2
Sinaloa
Nayarit
Jalisco
Zacatecas
Colima
Michoacán

Región Sur-Sureste
Guerrero Puebla
Veracruz Oaxaca
Chiapas Tabasco
Campeche Yucatán
Quintana Roo
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responden	 a	 intereses	 y	 fines	 diversos,	 para	 invitar	
a	los	asistentes	a	los	diferentes	eventos	de	consulta	
fue	necesario	apoyarse	en	los	conocimientos	que	tie-
nen	los	integrantes	de	las	instituciones	participantes.	
En	particular,	se	tomó	la	opinión	del	personal	de	las	
delegaciones	 estatales	 y	 centros	 coordinadores	 de	
la	CDI,	 sobre	 las	colectividades	 indígenas,	 respecto	
a	 sus	 formas	 propias	 de	 representación,	 cobertura	
espacial,	 geopolítica	 y	 tipo	 de	 relaciones	 existen-
tes,	para	definir	y	concertar	con	quiénes	se	llevaría	a	
cabo	este	proceso.

2.5 ACTIVIDADES PREOPERATIVAS

2.5.1 Reuniones con personal de 
instituciones gubernamentales
Previo	 al	 desarrollo	 de	 los	 eventos	 de	 consulta,	 se	
llevaron	a	cabo	siete	reuniones	de	carácter	prepara-
torio	en	las	que	participaron	271	servidores	públicos.	
A	partir	de	éstas	se	integró	una	estructura	operativa	
de	apoyo,	 con	participación	de	personal	de	 la	CDI	
y	de	las	distintas	instituciones	estatales	de	atención	
a	los	pueblos	indígenas,	así	como	de	personal	con-
tratado	por	el	Programa	de	Naciones	Unidas	para	el	
Desarrollo	y	el	Banco	Mundial.	Dicha	estructura	es-
tuvo	coordinada	por	el	personal	que	ahora	integra	la	
Dirección	 de	 Participación	 y	Consulta	 Indígena	 de	
la	Unidad	de	Planeación	y	Consulta	de	la	CDI.

En	estas	reuniones	se	proporcionó	a	los	asistentes	
información	básica	sobre	la	mecánica	de	operación	
bajo	la	cual	se	desarrollaría	la	consulta,	también	se	
definieron	las	sedes	en	donde	se	llevarían	a	cabo	los	
eventos	(véase	Anexo	1).

De	igual	manera,	se	dio	a	conocer	y	se	discutió	el	
documento	Líneas	Generales	para	el	Desarrollo	Inte-
gral	de	los	Pueblos	y	Comunidades	Indígenas	(véase	
Anexo	2),	propuesto	por	la	CDI.

2.5.2 Reuniones con población indígena
Por	iniciativa	de	los	gobiernos	estatales	y	de	las	dele-
gaciones	de	la	CDI	en	los	estados	de	Yucatán,	Tabas-
co	y	Oaxaca,	se	efectuaron	153	eventos	comunita-
rios	y	municipales	con	representantes	de	los	pueblos	
indígenas.	 Cabe	 aclarar	 que	 estos	 eventos	 fueron	
complementarios	y	de	gran	utilidad	para	el	ejercicio	
de	la	metodología	de	consulta.

Estas	 reuniones	 tuvieron	como	objetivo	 identifi-
car	y	precisar	las	propuestas	que	se	presentarían	en	
los	talleres	y	foros	programados	dentro	del	marco	de	
la	consulta.	La	mayor	parte	de	estas	reuniones	(137),	
se	efectuaron	en	el	estado	de	Yucatán,	contando	con	
la	participación	de	3	970	asistentes	(véase	Anexo	1).

2.5.3 Distribución del documento
Se	distribuyó	el	documento	Líneas	Generales	para	el	
Desarrollo	Integral	de	los	Pueblos	y	Comunidades	In-
dígenas	a	los	actores	convocados	para	participar	en	
los	eventos	de	la	consulta.

2.6 MODALIDADES DE CONSULTA

Se	planteó	realizar	la	consulta	bajo	tres	modalidades:	
talleres,	foros	y	solicitudes	de	opinión.
•	 Talleres.	Se	invitó	a	instancias	de	representación	

propias	de	los	pueblos	indígenas	a	participar	di-
rectamente	en	eventos	microrregionales.	En	estos	
talleres	se	alternaron	el	trabajo	en	mesas	con	dis-
cusiones	en	plenarias;	se	analizaron	los	principa-
les	problemas	que	enfrentan	y	 las	potencialida-
des	y	oportunidades	en	torno	a	los	ejes	temáticos	
planteados	 en	 el	 documento	 Líneas	 Generales	
para	el	Desarrollo	 Integral	de	 los	Pueblos	y	Co-
munidades	Indígenas.

•	 Foros.	 Los	 resultados	 obtenidos	 en	 los	 talleres	
fueron	sistematizados	para	su	análisis,	validación,	
ampliación	o	eliminación	en	los	foros	regionales	
y	en	el	nacional.

•	 Solicitud	de	opinión.	Se	puso	a	consideración	de	
las	 diversas	 organizaciones,	 creadas	 a	 raíz	 del	
proceso	 organizativo	 en	 el	medio	 rural	 o	 indí-
gena,	el	documento	base	de	consulta	elaborado	
por	 la	CDI:	Líneas	Generales	para	el	Desarrollo	
Integral	 de	 los	 Pueblos	 y	 Comunidades	 Indíge-
nas,	con	el	propósito	de	que,	en	 forma	escrita,	
hicieran	 llegar	 a	 las	 instancias	 de	 organización	
de	 la	 consulta	 sus	 comentarios,	 críticas	 y	 pro-
puestas.

2.6.1 Talleres
La	coordinación	interinstitucional	permitió	la	suma	
de	esfuerzos	de	un	número	importante	de	servido-
res	públicos,	federales	y	de	las	instituciones	respon-
sables	de	atención	a	pueblos	 indígenas	de	 los	 go-
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biernos	 de	 los	 estados,	 que	 formaron	parte	 de	 los	
equipos	estatales	encargados	de	realizar	91	talleres.

Los	talleres	se	realizaron	a	nivel	microrregional.	
Sólo	en	los	estados	de	Puebla	y	Oaxaca	se	llevaron	
a	cabo,	además,	talleres	de	carácter	estatal:	uno	en	
Cuetzalan	y	otro	en	la	ciudad	de	Oaxaca,	respecti-
vamente.

En	los	91	talleres	participaron	4	269	integrantes	
de	59	pueblos	indígenas,	originarios	de	28	estados	
de	la	República	mexicana	(véase	Anexo	3).

2.6.2 Foros
Se	efectuaron	cuatro	foros	regionales	con	la	asisten-
cia	de	175	indígenas	que	participaron	en	los	talleres	
microrregionales	y	estatales.

El	foro	nacional	se	efectuó	el	20	y	21	de	abril	del	
2004	en	San	Andrés	Cholula,	Puebla,	con	la	asisten-
cia	de	96	indígenas	que,	previamente,	habían	partici-
pado	en	los	foros	regionales.

Cabe	aclarar	que,	con	el	propósito	de	no	duplicar	
el	número	del	total	de	asistentes	a	la	consulta,	no	se	
contabilizaron	 los	asistentes	de	 los	 foros	 regionales	
y	del	nacional,	toda	vez	que	su	presencia	se	registró	
durante	 los	 talleres	microrregionales,	 en	 los	 cuales	
fueron	seleccionados	como	representantes	para	asis-
tir	al	foro	nacional.

todas	 ellas	 provenientes	 de	 organizaciones	 e	 in-
tegrantes	 de	 los	 pueblos	 indígenas	 del	 estado	 de	
Oaxaca.

Las	 personas	 y	 organizaciones	 que	 enviaron	 su	
opinión	fueron	las	siguientes:
1.	 Jaime	Martínez	Luna,	Unión	de	Organizaciones	

de	la	Sierra	Juárez
2.	 Carlos	Beas	Torres,	Unión	de	Comunidades	Indí-

genas	de	la	Zona	Norte	del	Istmo
3.	 José	 Luis	 Flores	Chávez,	 Parroquia	 Santa	María	

Asunción	y	Santiago	Choapan
4.	 Roberto	Cruz	Flores
5.	 Sara	León	Chávez
6.	 Eloy	Ramírez	Rodríguez
7.	 Freddy	Gil	Pineda	Gopar,	Liga	de	Organizaciones	

Chatinas	(LOCH)
8.	 Elvira	Contreras	Pérez
9.	 Jaime	Román	Bautista	Luca,	Colegio	de	Profesio-

nistas	Ixtlán-Villa	Alta,	A.C.
10.	Rosendo	Vega	Arcos
11.	Rafael	Celso	García	González
12.	Andrés	Martínez	García
13.	Unión	de	Pueblos	Indígenas	de	la	Sierra	de	Lala-

na,	S.C.L.
14.	Gonzalo	Méndez	Hernández,	Frente	Cívico	Libe-

ral	Guelatao,	FRECILG,	A.C.
15.	Comité	Municipal	de	Derechos	Humanos	“Llano	

de	las	Tortugas”
16.	Juan	Cepeda	Victoria

Es	importante	hacer	mención	que,	a	lo	largo	del	pro-
ceso,	diversas	organizaciones	se	manifestaron	respec-
to	a	la	consulta	a	través	de	notas	y	desplegados.	Han	
sido	considerados,	al	igual	que	las	solicitudes	de	opi-
nión,	para	enriquecer	las	propuestas	del	presente	do-
cumento	(véase	Anexo	4).

2.7 TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Se	generaron	un	total	de	19	852	registros,	los	cuales	
fueron	incorporados	a	una	base	de	datos	que	permi-
tirá	tener	la	información	disponible	para	su	consulta	
y	formará	parte	del	Sistema	Permanente	de	Consulta	
de	la	CDI.

La	Dirección	de	Participación	y	Consulta	Indíge-
na	de	la	CDI	llevó	a	cabo	la	revisión	de	los	registros	
vertidos	en	los	talleres	y	foros.	Los	registros	se	clasifi-

Sede Fecha Núm. de 
asistentes

Región 1
Chihuahua, Chihuahua 4-5/12/03 22

Región 2
Oaxtepec, Morelos 23-24/02/04 38

Región 3
Chapala, Jalisco 2-3/03/04 12

Región 4
Mérida, Yucatán 27-28/02/04 103

Total 175

2.6.3 Solicitudes de opinión
Si	bien	se	llevó	a	cabo	una	amplia	promoción	para	
la	 participación,	 en	 esta	 modalidad	 de	 consulta	
hubo	 una	 reducida	 respuesta,	 ya	 que	 únicamente	
se	recibieron	16	opiniones	escritas	en	torno	al	do-
cumento	base,	Líneas	Generales	para	el	Desarrollo	
Integral	 de	 los	 Pueblos	 y	 Comunidades	 Indígenas,	
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caron	por	tipo	de	planteamiento:	comentarios	y	pro-
puestas	y,	a	su	vez,	por	temática	y	afinidad.

Considerada	su	procedencia,	los	registros	se	cla-
sificaron	de	la	siguiente	manera:

de	acuerdo	con	las	afinidades	presentadas	al	interior	
del	mismo.

Respecto	a	la	clasificación	realizada	por	ejes	te-
máticos,	los	15	250	registros	obtenidos	en	los	talleres	
microrregionales	y	foros	regionales	(véase	Anexo	5)	
quedaron	ordenados	como	muestra	la	gráfica	abajo.

En	términos	generales,	el	comportamiento	de	los	
planteamientos	a	nivel	 regional	 fue	similar.	Sin	em-
bargo,	 se	 observan	 algunas	 variaciones	 regionales,	
por	ejemplo:	mientras	que	en	el	promedio	nacional	
y	en	las	regiones	centro	y	norte	del	país	se	aprecia	
un	predominio	del	 tema	de	Desarrollo	social	y	hu-
mano,	en	el	sur-sureste	este	tema	fue	superado	por	el	
de	Desarrollo	económico,	en	el	que	las	propuestas	
sobre	 actividades	 productivas	 cobraron	 relevancia,	
muy	probablemente	por	las	condiciones	de	pobreza	
y	marginación	en	que	históricamente	se	han	desen-
vuelto	los	integrantes	de	las	comunidades	indígenas	
de	esa	región.

Otros	 temas	 en	 los	 que	 se	 observan	 diferencias	
entre	 los	 planteamientos	 de	 una	 región	 y	 otra	 son	
Infraestructura	comunitaria	y	Cultura.	En	éstos	la	fre-
cuencia	de	abordaje	se	invierte:	por	un	lado,	para	las	
regiones	norte	1	y	2	fue	más	significativo	el	tema	de	
infraestructura	que	el	de	cultura,	mientras	que	para	las	
regiones	centro	y	sur-sureste,	pese	a	 las	grandes	ca-

Distribución de planteamientos por tema abordado

Consulta
4%

Desarrollo social y humano
19%

Infraestructura comunitaria
6%

Red de comunicaciones
3%

Cultura
7%

Vigencia de derechos
9%

Ideas generales acerca del desarrollo
19%

Globalización
2%

Formas de representación
7%

Desarrollo económico
18%Mujer indígena

6%

Tipo de registro según su procedencia Número

Talleres microrregionales y foros regionales 15 250

Conclusiones del foro nacional 273

Consulta de opinión 60

Participantes 4 269

Total de registros 19 852

Conviene	señalar	que,	para	fines	del	presente	do-
cumento,	se	entiende	por	propuestas	 todas	 las	ma-
nifestaciones	o	exposiciones	de	ideas	que	tienen	el	
propósito	de	cumplir	con	un	objetivo	de	desarrollo.	
Los	comentarios	son	las	valoraciones	o	críticas	emiti-
das	respecto	a	las	acciones	relacionadas	con	los	ejes	
temáticos,	basados	en	 las	Líneas	Generales	para	el	
Desarrollo	 Integral	 de	 los	 Pueblos	 y	 Comunidades	
Indígenas.

A	partir	de	la	base	de	datos	se	generaron	tablas	
de	frecuencia.	Éstas	permiten	mostrar	los	resultados	
obtenidos	durante	 la	 consulta	 e	 identificar	 las	 pro-
puestas	 más	 recurrentes,	 facilitando	 la	 interpreta-
ción	 de	 la	 información.	 De	 cada	 subtema	 se	 hizo	
una	desagregación	a	fin	de	contabilizar	los	registros	
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rencias	de	esta	última,	el	mismo	tema	presentó	un	me-
nor	porcentaje,	siendo	superado	por	la	cultura,	como	
se	observa	en	la	gráfica	de	abajo.	

En	el	tema	Mujer	indígena	se	presentó	un	redu-
cido	 número	 de	 registros	 en	 comparación	 con	 los	
otros	temas,	lo	cual	puede	atribuirse	a	que	su	trata-
miento	estuvo	incluido	en	el	tema	de	Desarrollo	so-

cial	y	humano,	y	posiblemente	esto	redujo	el	tiempo	
de	análisis,	por	lo	que	los	registros	fueron	escasos.

	Sin	embargo,	en	los	estados	de	Puebla,	Yucatán	
y	Chiapas	se	establecieron	mesas	de	trabajo	para	re-
flexionar	especialmente	sobre	los	problemas	que	en-
frentan	 las	mujeres	 indígenas,	 generándose	 aquí	 el	
mayor	número	de	planteamientos	sobre	dicho	tema.
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193. PERFIL DE LOS PARTICIPANTES

3.1 PARTICIPANTES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

A	los	eventos	de	consulta	acudieron	integrantes	de	los	siguientes	pueblos	indíge-
nas:	amuzgo,	cakchiquel,	chatino,	chichimeca,	chinanteco,	cochimí,	chocholte-
co,	chol,	chontal	de	Tabasco,	chontal	de	Oaxaca,	chuj,	cora,	cuicateco,	cucapá,	
guarijío,	huasteco,	huave,	huichol,	 ixcateco,	jacalteco,	kekchí,	kanjobal,	kiliwa,	
kikapú,	kumiai,	lacandón,	mam,	matlazinca,	maya,	mayo,	mazahua,	mazateco,	
mixe,	mixteco,	mochó,	náhuatl,	otomí,	paipai,	pame,	pápago,	pima,	popoloca,	
popoluca,	 purépecha,	 quiché,	 seri,	 tarahumara,	 tepehua,	 tepehuano,	 tlahuica,	
tlapaneco,	 tojolabal,	 totonaco,	 triqui,	 tzeltal,	 tzotzil,	 yaqui,	 zapoteco	 y	 zoque.	
Cabe	 aclarar	 que	 también	 participaron	 integrantes	 del	 grupo	 afromestizo	 de	
Oaxaca.

En	total	participaron	4	269	integrantes	de	59	pueblos	indígenas.	Por	distintas	
razones,	principalmente	de	carácter	operativo,	no	fue	posible	contar	con	la	par-
ticipación	de	los	siguientes	pueblos:	aguacateco,	ixil	y	tacuate.	No	obstante,	se	
tomarán	las	medidas	necesarias	con	el	objeto	de	recoger	también	los	puntos	de	
vista	de	estos	pueblos.

La	consulta	se	realizó	en	todos	los	estados	de	la	República,	exceptuando	Nue-
vo	Léon	y	Durango	debido	a	la	falta	de	articulación	con	el	personal	que	atiende	
a	la	población	indígena	migrante	de	dichas	entidades	federativas.

En	cuanto	al	número	de	asistentes	a	 los	 talleres	de	consulta,	predominó	 la	
presencia	de	participantes	que	se	adscribieron	como	miembros	de	los	pueblos	
náhuatl,	maya,	mixteco,	zapoteco,	otomí,	tzotzil	y	tzeltal,	que	en	conjunto	repre-
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sentaron	el	62	por	ciento	del	total	de	concurrentes,	en	
un	intervalo	de	100	a	721	participantes	por	pueblo.

En	 menor	 proporción	 asistieron	 integrantes	 de	
los	pueblos	mazahua,	huichol,	chol,	zoque,	chontal	
de	Tabasco,	tarahumara,	totonaco,	mam,	tepehuano,	
mayo,	 chinanteco,	mazateco,	 huasteco	 y	 tojolobal,	
que	en	conjunto	 representaron	el	24	por	ciento	de	
asistentes,	con	un	intervalo	de	participación	de	50	a	
99	asistentes	por	grupo	étnico.	El	resto	de	los	parti-
cipantes	de	los	otros	pueblos	se	mantuvo	en	prome-
dios	menores	a	49	participantes.

Cabe	señalar	que	en	forma	escasa	asistieron	inte-
grantes	de	algunos	pueblos	indígenas	pertenecientes	
a	la	familia	mayense:	cakchiquel,	chuj,	kanjobal,	ke-
kchí,	quiché	y	jacalteco,	que	actualmente	residen	en	
territorio	nacional	(véase	Anexo	6).	Debe	tenerse	en	
cuenta	que	estos	pueblos	son	mexicanos,	aunque	su	
origen	es	guatemalteco.

3.2 SEXO

De	los	asistentes,	el	74	por	ciento	fue	de	hombres	y	
el	26	por	ciento	de	mujeres.	El	comportamiento	re-
gional	 fue	 similar,	 como	 se	observa	en	 la	 siguiente	
gráfica:

3.3 TIPO DE ACTOR

En	el	siguiente	cuadro	se	aprecia	la	distribución	por-
centual	por	tipo	de	actor	(véase	Anexo	7).

Norte 1 Norte 2 Centro Sur-sureste
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Distribución porcentual por sexo

Tipo de actor  por 
ciento

Representantes constitucionales: autoridades 
municipales y representantes agrarios 21

Representantes tradicionales 16

Organizaciones productivas 30

Integrantes de pueblos indígenas sin cargo específico 19

Organizaciones e instituciones vinculadas con los 
pueblos indígenas 6

Organizaciones políticas y campesinas 3

Consejos indígenas 3

Organizaciones culturales 2

Total 100

Como	puede	observarse,	hubo	mayor	participa-
ción	de	integrantes	de	las	distintas	formas	de	gobier-
no	de	los	pueblos	indígenas	en	las	que	los	aspectos	
administrativo,	 político,	 religioso,	 ceremonial,	 agra-
rio,	moral	y	normativo	se	encuentran	articuladas	en-
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tre	sí.	En	la	suma	de	estos	dos	grupos	se	ubicaron	los	
representantes	constitucionales	y	tradicionales,	cuyo	
porcentaje	 representa	el	37	por	 ciento	del	 total	de	
participantes.

El	tercer	grupo	se	integra	por	las	organizaciones	
productivas,	con	30	por	ciento.	Esta	cantidad	es	pro-
ducto	de	que	 la	consulta	estuvo	orientada	hacia	 la	
reflexión	 y	 formulación	 de	 propuestas	 en	 torno	 al	
desarrollo	 relacionadas	 con	 proyectos	 productivos,	
por	lo	que	se	dio	prioridad	a	la	participación	de	in-
tegrantes	 de	 organizaciones,	 que	 tienen	 incidencia	
en	actividades	vinculadas	con	procesos	productivos	
locales	y	regionales.

En	cuarto	lugar,	el	19	por	ciento	de	los	asistentes	
se	registró	como	integrantes	de	los	pueblos	indígenas	
sin	cargo	específico,	pero	con	una	notable	participa-
ción	en	la	atención	a	las	propuestas	más	significati-
vas	de	su	región.

En	una	quinta	posición,	con	un	menor	porcen-
taje	(6	por	ciento),	se	encuentran	representantes	de	
organizaciones	 e	 instituciones	 vinculadas	 con	 los	
pueblos	indígenas	que	realizan	actividades	diversas:	
educativas,	 culturales,	 asistencia	 pública,	 promo-
ción	y	defensa	de	derechos	y	del	medio	ambiente,	
etcétera.

También	participaron	integrantes	de	organizacio-
nes	políticas	y	campesinas.	Según	los	registros,	el	3	
por	ciento	de	los	asistentes	dijo	ser	miembro	de	algu-
no	de	los	siguientes	partidos	políticos:	Partido	Acción	
Nacional	 (PAN);	Partido	de	 la	Revolución	Democrá-
tica	(PRD);	Partido	del	Trabajo	(PT)	y	Partido	Revolu-
cionario	Institucional	(PRI),	y	de	62	organizaciones	de	
cobertura	regional.

Por	último,	participaron	 integrantes	de	consejos	
indígenas1	y	organizaciones	culturales,	con	el	3	por	
ciento	y	2	por	ciento	respectivamente.

1 Organizaciones que tuvieron sus orígenes en la década de 1970, 
después del primer Congreso Nacional de Pueblos Indígenas, 
impulsado en el periodo del presidente Luis Echeverría Álvarez.





234. IDEAS GENERALES ACERCA DEL DESARROLLO

Este	tema	registró	una	de	las	mayores	frecuencias	de	planteamientos	a	nivel	na-
cional	(19	por	ciento).	El	interés	se	tradujo	en	un	total	de	2	962	registros,	de	los	
cuales	384	son	comentarios	y	2	578	propuestas.

Debido	a	la	relevancia	de	este	tema,	que	encierra	importantes	dimensiones	
políticas,	sociales	y	económicas,	se	consideró	necesario	analizarlo	como	primer	
ejercicio	en	todas	las	mesas	de	trabajo,	dando	pie	a	la	reflexión	en	cada	uno	de	
los	ejes	temáticos.

Para	la	reflexión	se	consideraron	cinco	aspectos:	concepto	de	desarrollo,	cau-
sas	de	la	pobreza,	elementos	que	determinan	el	desarrollo,	responsabilidad	de	la	
comunidad	con	su	proceso	de	desarrollo	y	responsabilidad	del	gobierno	(véase	
gráfica	en	la	página	siguiente	).

4.1. CONCEPTO DE DESARROLLO

Podemos	 destacar	 que	 los	 participantes	 lo	 identificaron	 como	 un	 proceso	 de	
cambio	para	“vivir	mejor”,	lograr	una	“mejor	calidad	de	vida”	y/o	obtener	“bien-
estar”.

Consideraron	que	el	desarrollo	parte	de	la	organización	comunitaria	y	la	pla-
neación	de	acciones	basadas	en	 las	necesidades	y	potencialidades	detectadas	
por	medio	 de	 consultas	 y	 diagnósticos	 comunitarios	 y	 regionales,	 por	 lo	 que	
aquél	debe	ser	integral,	manifestándose	en:

•	 Acceso	a	los	servicios	básicos,	particularmente	a	la	educación	y	la	salud.
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•	 Proyectos	alternativos	sustentables,	definidos	por	
los	pueblos	indígenas	con	base	en	sus	necesida-
des	y	potencialidades,	que	generen	empleo	e	in-
greso	sin	dañar	el	medio	ambiente.

•	 Preservación	y	defensa	de	los	recursos	naturales.
•	 Rescate,	revaloración	y	fomento	de	la	cultura	in-

dígena.
•	 Respeto	y	preservación	de	los	usos	y	costumbres.
•	 Justicia	social.

De	igual	manera,	se	planteó	la	necesidad	de	integrar	
una	 coordinación	 con	 los	 tres	 niveles	 de	 gobierno	
para	 diseñar	 políticas	 públicas	 diferenciadas,	 basa-
das	en	la	propia	visión	de	los	pueblos	y	comunidades	
indígenas,	con	un	enfoque	de	corto,	mediano	y	lar-
go	plazos;	con	criterios	de	sustentabilidad,	equidad	y	
conservación	del	entorno;	apegándose	a	lo	estable-
cido	en	la	Constitución	Política	de	los	Estados	Uni-
dos	Mexicanos,	en	particular	a	las	leyes	reglamenta-
rias	existentes	en	los	estados	y	a	los	convenios	inter-
nacionales	firmados	por	el	gobierno	de	la	República	
en	materia	indígena.

A	continuación	se	presentan,	como	ejemplo,	los	
conceptos	de	desarrollo	de	las	mesas	1	y	6,	ya	que	
reúnen	la	mayor	parte	de	los	elementos	planteados	
en	las	diferentes	mesas	de	trabajo	del	Foro	Nacional,	
efectuado	en	San	Andrés	Cholula,	Puebla:

Mesa 1
	 El	 desarrollo	 integral	 lo	 entendemos	 como	 un	

proceso	de	mejoramiento	de	 la	 calidad	de	vida	
y	bienestar	de	nuestros	pueblos	y	comunidades	
indígenas,	 que	 incluye	 el	 empleo,	 ingreso,	 edu-
cación,	salud,	etcétera.	Para	llegar	a	él,	debemos	
trabajar	 y	 luchar	 organizadamente	 proyectan-
do	 nuestro	 futuro	 político,	 económico,	 social	 y	
cultural,	coordinándonos	con	los	tres	niveles	de	
gobierno,	 los	poderes	de	 la	unión	y	 la	sociedad	
civil,	todo	en	un	clima	de	respeto	a	nuestros	usos	
y	costumbres,	de	tolerancia	a	las	diferencias,	de	
acuerdo	a	la	Constitución	Política	de	los	Estados	
Unidos	Mexicanos,	y	en	particular	a	las	leyes	re-
glamentarias	existentes	en	los	estados	y	a	los	con-
venios	 internacionales	 firmados	 por	 el	 gobierno	
de	la	República	en	materia	indígena.

Mesa 6
	 El	desarrollo	se	entiende	como	un	proceso	de	me-

joramiento	de	la	calidad	de	vida	de	los	pueblos	y	
comunidades	indígenas,	incluyendo	las	caracterís-
ticas	propias	de	las	culturas,	la	relación	armónica	
entre	el	hombre	y	 la	madre	naturaleza,	conside-
rando	que,	en	 la	cosmovisión	 indígena,	 los	con-
ceptos	“sustentable”	e	“integralidad”	están	sinteti-
zados	y	adquieren	mayor	riqueza.
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	 	 Un	 crecimiento	 equitativo	 y	 cualitativo,	 con	
equidad	 de	 género,	 es	 necesario	 que	 beneficie	
a	nuestros	pueblos	y	comunidades	con	servicios	
básicos;	educación	bilingüe	 intercultural,	activi-
dades	 productivas	 y	 de	 servicios	 que	 generen	
empleos	e	ingresos,	sin	dañar	el	medio	ambiente;	
así	 como	 programas	 de	 rescate,	 revaloración	 y	
fomento	a	nuestra	cultura	indígena.

	 	 El	 desarrollo	 significa	 también	 satisfacer	 las	
necesidades	 prioritarias,	 a	 través	 de	 la	 planea-
ción	de	acciones	basadas	en	las	potencialidades	
detectadas	por	medio	de	las	consultas	y	diagnós-
ticos	comunitarios	que	tomen	en	cuenta	la	parti-
cipación	indígena	así	como	la	de	los	tres	niveles	
de	gobierno.	Dicha	planeación	será	acorde	con	
las	 necesidades	 de	 los	 pueblos	 y	 comunidades	
indígenas,	 respetando	 su	 identidad	 y	 organiza-
ción,	debiendo	existir	seguimiento	y	evaluación,	
por	parte	de	los	mismos	pueblos,	de	las	acciones	
que	de	este	proceso	se	deriven.

4.2 CAUSAS DE LA POBREZA

Sin	duda,	hablar	de	las	causas	de	la	pobreza	en	las	
comunidades	indígenas	es	sumamente	complejo	ya	
que	se	deben	considerar	todos	aquellos	aspectos	his-
tóricos	y	estructurales	que	las	han	situado	en	condi-
ciones	de	desventaja	y	desigualdad	con	 respecto	a	
otros	sectores	de	la	sociedad	nacional.	Por	ello	revis-
te	particular	importancia	conocer	la	apreciación	de	
los	participantes	en	los	talleres	sobre	las	causas	a	las	
cuales	se	atribuye	este	fenómeno.

Sobre	este	tema	se	vertieron	un	total	de	307	pro-
puestas.	Para	 los	consultados	el	87.9	por	ciento	de	
las	causas	de	la	pobreza	se	encuentra	contenido	en	
los	diez	aspectos	que	a	continuación	se	presentan	en	
orden	decreciente,	de	acuerdo	con	la	frecuencia	en	
que	fueron	planteados:
•	 Inadecuadas	políticas	gubernamentales,	manifies-

tas	en	el	paternalismo,	la	centralización	de	recur-
sos	 y,	 principalmente,	 en	 la	 generación	 de	pro-
gramas	y	proyectos	no	acordes	a	las	necesidades	
de	 los	 pueblos	 indígenas.	 Subrayan,	 respecto	 al	
último	punto,	 falta	de	participación	 indígena	en	
la	planeación,	 inexistencia	de	diagnósticos,	 falta	
de	 información	 suficiente	 y	 oportuna	 sobre	 las	
normas	y	procedimientos	para	acceder	a	los	pro-

gramas,	 entrega	 desfasada	 de	 recursos,	 falta	 de	
seguimiento	y	evaluación.

•	 Falta	de	financiamiento	para	el	impulso	de	acti-
vidades	productivas,	lo	cual	se	refleja	en	la	falta	
de	asesoría	y	capacitación,	particularmente	en	el	
ámbito	de	producción,	transformación	y	comer-
cialización	de	productos	agropecuarios,	así	como	
en	el	bajo	nivel	tecnológico	y	de	infraestructura

•	 Educación	 deficiente.	 Concretamente,	 se	 hizo	
referencia	al	analfabetismo,	la	baja	calidad	de	la	
educación	en	el	nivel	básico	y	el	difícil	acceso	a	
niveles	técnico	y	profesional.

•	 Marginación	 e	 inequidad.	 Se	 hizo	 referencia	 al	
bajo	nivel	de	vida	y	la	falta	de	oportunidades	de	
la	población	indígena.

•	 Falta	de	organización.	De	forma	autocrítica	seña-
laron	la	existencia	de	problemas	organizativos	al	
interior	de	las	comunidades	indígenas.

•	 Deficiencia	y	distorsiones	de	la	acción	guberna-
mental.	 Destacaron	 la	 corrupción,	 mala	 admi-
nistración,	 favoritismo,	 rezago	 en	 la	 atención	 a	
sus	demandas	y	falta	de	coordinación	interinstitu-
cional.

•	 Problemas	de	comercialización.	Presencia	de	in-
termediarios,	falta	de	mercado,	bajo	precio	de	los	
productos	agropecuarios,	en	contraste	con	los	al-
tos	precios	de	los	productos	industrializados	y	de	
servicios.

•	 Falta	 de	 fuentes	 de	 empleo	 e	 ingreso,	 que	 han	
propiciado	la	migración.

•	 Intervención	 de	 partidos	 políticos	 y	 sectas	 re-
ligiosas.	 Genera	 la	 fragmentación	 comunitaria,	
recayendo	el	mayor	porcentaje	en	la	intromisión	
de	los	partidos	políticos	como	explicación	direc-
ta	de	la	pobreza	en	el	medio	indígena

•	 Insuficientes	y	deficientes	servicios	básicos.	Prin-
cipalmente	se	hicieron	mención	a	los	servicios	de	
salud,	señalando	que	esto	provoca	la	incidencia	
de	enfermedades	y	desnutrición

En	el	rubro	Otros	(véase	gráfica	de	la	siguiente	pági-
na)	se	mencionaron	ocho	causas	que	inciden	en	me-
nor	medida	y	que,	en	conjunto,	representan el	12.1	
por	ciento,	y	se	mencionan	a	continuación:
•	 Dispersión,	lejanía	de	las	comunidades	y	falta	de	

vías	de	acceso
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•	 Líderes	falsos	y	corruptos
•	 Conflictos	limítrofes	y	rezago	agrario
•	 Costumbres	(festividades)	que	implican	inversión	

en	tiempo	y	dinero
•	 Desviación	de	recursos	por	parte	de	los	benefi-

ciarios
•	 Falta	de	una	cultura	de	ahorro
•	 Desconocimiento	de	sus	derechos
•	 Falta	 de	 espacios	 para	 indígenas	 en	 el	 go-

bierno	 y	 en	 puestos	 de	 elección	 popular

Cabe	aclarar	que	un	grupo	 importante	de	 registros	
que	se	presentaron	como	causas	en	realidad	enfatiza	
aspectos	que	tienen	que	ver	con	las	consecuencias	
de	la	pobreza,	tales	como:	alcoholismo,	baja	autoes-
tima,	 falta	 de	 participación	 de	 la	mujer,	 inadecua-
do	aprovechamiento	de	los	recursos	naturales	y	los	
cambios	culturales	no	deseados.

4.3 ELEMENTOS QUE DETERMINAN EL 
DESARROLLO

Se	registraron	139	propuestas	que,	agrupadas	por	afi-
nidad,	se	traducen	en	10	elementos	necesarios	para	
crear	las	condiciones	favorables	del	proceso	de	desa-
rrollo	integral	de	los	pueblos	indígenas:

•	 Organización	comunitaria	para	enfrentar	los	pro-
blemas	y	satisfacer	las	necesidades,	haciendo	én-
fasis	en	que	para	lograrla	es	necesario	un	cambio	
de	mentalidad,	voluntad,	esfuerzo	y	responsabili-
dad.

•	 Coordinación	 con	 los	 tres	 niveles	 de	 gobierno	
para	efectuar	la	planeación	de	acciones	basadas	
en	las	necesidades	y	potencialidades	detectadas	
por	medio	de	diagnósticos	participativos	comuni-
tarios	y	regionales,	así	como	para	establecer,	de	
forma	 corresponsable,	 objetivos,	 metas,	 proce-
dimientos	y	las	formas	de	seguimiento	y	evalua-
ción.

•	 Infraestructura	y	servicios	básicos	en	las	comu-
nidades	 indígenas,	 destacando	 las	 propuestas	
sobre	 los	 servicios	 de	 educación,	 enfatizando	
la	necesidad	de	garantizar	que	las	nuevas	gene-
raciones	tengan	acceso	a	la	educación	media	y	
superior.

•	 Fortalecimiento	de	 la	estructura	productiva	me-
diante	el	rescate	y/o	generación	de	conocimien-
tos,	 instrumentos	 y	 prácticas	 de	 producción	 al-
ternativas;	 investigación	 e	 información	 de	 mer-
cados;	 financiamiento,	capacitación	y	asistencia	
técnica.
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•	 Fomento	y	 respeto	de	 la	cultura	de	 los	pueblos	
indígenas,	 promoviendo	 acciones	 de	 rescate,	
conservación	y	difusión	de	las	diversas	expresio-
nes	culturales	de	los	pueblos	indígenas.

•	 Ampliación	de	la	inversión	gubernamental,	vigi-
lando	que	se	aplique	y/o	se	distribuya	con	equi-
dad	y	transparencia,	evitando	el	paternalismo.

•	 Cambios	legislativos	y	que	se	garantice	su	aplica-
ción	en	beneficio	de	los	pueblos	indígenas.

•	 Medio	 ambiente,	 la	 disponibilidad	 de	 recursos	
naturales	y	la	importancia	de	conservarlos	y	me-
jorarlos.

•	 Representatividad	dentro	de	las	instancias	guberna-
mentales	(sobre	todo	de	profesionistas	indígenas).

En	conjunto,	los	cuatro	primeros	elementos	representan	
el	83	por	ciento	del	total	de	las	propuestas,	priorizán-
dose	aspectos	de	organización	comunitaria,	coordina-
ción	intergubernamental,	infraestructura	y	servicios	bá-
sicos	y	fortalecimiento	de	la	estructura	productiva.

4.4 RESPONSABILIDAD DE LAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS CON SU DESARROLLO

En	este	tema	se	obtuvieron	636	registros,	de	los	cua-
les	el	87	por	ciento	hace	referencia	a	los	siguientes	
aspectos:

En	primer	lugar,	destacó	la	organización	y	partici-
pación	comunitaria:
	 La	organización	es	básica	para	lograr	un	desarrollo	

constructivo,	una	buena	planeación	del	proyecto	
para	fijarse	metas	y	lograr	avances	en	las	comuni-
dades	y	darle	el	mejor	aprovechamiento	a	los	apo-
yos	otorgados	por	el	gobierno:	en	forma	organiza-
da,	el	trabajo	se	hace	mejor	(Ocosingo,	Chiapas).

En	segundo	término,	la	coordinación	y	corresponsa-
bilidad	con	los	tres	niveles	de	gobierno.

En	tercer	lugar,	la	planeación,	impulsando	la	rea-
lización	de	diagnósticos	participativos	 locales	y	 re-
gionales,	la	definición	y	priorización	de	objetivos	y	
metas,	así	como	las	formas	de	evaluación.

El	cuarto	aspecto	tiene	que	ver	con	la	responsa-
bilidad	y	honestidad,	 lo	que	 implica	un	cambio	de	
mentalidad,	voluntad,	esfuerzo	y	responsabilidad	en	
la	aplicación	de	los	recursos,	así	como	la	denuncia	
de	irregularidades.

En	 menor	 proporción	 se	 encuentra	 capacitarse	
para	impulsar	la	autogestión	y	defensa	de	los	dere-
chos;	fomento	del	trabajo	colectivo,	y	respeto	y	re-
valoración	de	la	cultura.	Particularmente,	se	hicieron	
señalamientos	con	respecto	al	uso	de	la	lengua	ma-
terna;	la	valoración	de	los	conocimientos,	prácticas	
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e	instrumentos	tradicionales	para	la	producción,	y	la	
identificación,	conservación	y	mejoramiento	de	 los	
recursos	disponibles.

Se	 agruparon	 otros	 registros	 sobre	 el	 mismo	
tema,	que	representan	el	13	por	ciento	del	total	y	se	
resumen	como	sigue:
•	 Cuidar	y	dar	mantenimiento	a	las	obras	y	servi-

cios	comunitarios
•	 Fomentar	el	diálogo	y	la	tolerancia	como	meca-

nismo	para	resolver	las	diferencias
•	 Elegir	 como	 representantes	 comunitarios	 a	 per-

sonas	responsables,	comprometidas,	que	tengan	
vocación	de	servicio	y	apoyarlos

•	 Establecer	reglamentos	internos,	estatutos	comu-
nitarios	y	bandos	de	policía

•	 Fortalecer	la	unidad	con	otros	pueblos
•	 Impulsar	la	estructura	familiar	y	los	valores	para	

orientar	a	los	jóvenes
•	 Cumplir	 con	 las	 obligaciones	 ciudadanas	 y	 los	

acuerdos	comunitarios
•	 Impulsar	las	actividades	productivas
•	 Promover	la	participación	de	la	mujer	para	lograr	

la	equidad
•	 No	intervención	de	partidos	políticos	en	la	deter-

minación	de	apoyos,	y	no	condicionarlos

•	 Luchar	por	espacios	de	representación	en	institu-
ciones	gubernamentales	y	en	el	Poder	Legislativo

•	 Promover	la	salud	preventiva
•	 No	vender	la	tierra

4.5 RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO PARA 
CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Dada	la	compleja	relación	entre	el	Estado	y	los	pue-
blos	 indígenas,	 este	 tema	 fue	 sin	 duda	 uno	 de	 los	
más	 polémicos	 y	 con	mayor	 número	 de	 registros:	
1	052.

El	36	por	ciento	de	los	registros	en	torno	a	esta	
temática	se	refirió	a	la	responsabilidad	que	tiene	el	
gobierno	de	asumir	una	política	de	reconocimiento	
y	participación	indígena	en	los	procesos	de	planea-
ción,	a	fin	de	garantizar	que	las	acciones	que	se	de-
riven	sean	acordes	con	sus	necesidades	concretas	y	
potencialidades	reales,	buscando	que	el	proceso	se	
expanda	desde	lo	local	–donde	el	primer	ámbito	de	
planeación	sería	la	comunidad–	hacia	lo	municipal,	
lo	regional	y	lo	nacional.
	 El	intercambio	respetuoso	de	ideas	y	opiniones	

son	 indispensables	 para	 lograr	 consensos	 que	
involucren	 y	 garanticen	 la	 participación	 activa	
de	 los	 pueblos	 indígenas	 en	 los	 asuntos	 que	
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conciernen	 a	 su	 propio	 desarrollo,	 y	 en	 aque-
llos	que	atañen	al	desarrollo	nacional	y	estatal.	
Es	por	eso	que	el	gobierno	 tiene	 la	obligación	
de	transformar	las	demandas,	aspiraciones	e	ini-
ciativas	indígenas,	en	políticas	y	estrategias	que	
puedan	dirigir	 las	acciones	de	gobierno	con	el	
fin	de	atenderlas	(Ocosingo,	Chiapas).

El	énfasis	de	los	señalamientos	indicaría	que	no	sólo	
es	necesario	 trazar	nuevas	 líneas	estratégicas	a	 im-
pulsar,	sino	también	definir	los	instrumentos	y	proce-
dimientos	de	la	acción	gubernamental.	De	hecho,	un	
importante	número	de	propuestas	subraya	aspectos	
de	orden	operativo	sobre	el	trabajo	de	las	institucio-
nes	gubernamentales,	en	el	ánimo	de	colaborar	en	la	
construcción	de	una	nueva	relación	pueblos	indíge-
nas-gobierno.

En	 la	gráfica	de	 la	página	anterior	 se	muestran,	
desde	la	perspectiva	de	los	participantes,	las	accio-
nes	que	 tiene	que	 impulsar	 el	 gobierno	 como	par-
te	de	sus	responsabilidades	con	el	desarrollo	de	los	
pueblos	indígenas.

4.5.1. Propiciar la participación indígena en 
los procesos de planeación gubernamental
•	 Impulsar	 la	 participación	 indígena,	 recuperar	 el	

diálogo	 y	 buscar	 consensos,	 utilizando	 diversos	
mecanismos,	como	reuniones,	encuestas,	foros	y	
consultas,	para	diseñar	y	promover	de	manera	co-
rresponsable	programas	y	proyectos	con	base	en	
el	diagnóstico	de	necesidades	y	potencialidades.

•	 Promover	la	coordinación	interinstitucional.
•	 Crear	normas	de	operación	flexibles	con	base	en	

las	condiciones	y	necesidades	de	 los	beneficia-
rios,	disminuyendo	el	burocratismo.

•	 Proporcionar	 información	 oportuna	 y	 suficiente	
sobre	las	normas	de	operación	para	acceder	a	los	
programas	gubernamentales.

•	 Aumentar	el	presupuesto	para	la	atención	de	los	
pueblos	indígenas,	con	una	asignación	imparcial	
(sin	 condicionamientos	 políticos)	 una	 distribu-
ción	justa	y	oportuna.

•	 Entrega	de	apoyos	financieros	de	manera	directa	a	
municipios,	autoridades	agrarias	y/o	comunidades.

•	 Realizar	 en	conjunto	con	 los	pueblos	 indígenas	
el	 seguimiento	 y	 la	 evaluación	de	 la	 aplicación	

de	los	recursos	financieros	en	los	diferentes	pro-
gramas	y	proyectos	de	gobierno,	informando	am-
pliamente	de	los	resultados.

4.5.2. Proporcionar infraestructura y 
servicios básicos
•	 Construcción	y	mejoramiento	de	la	infraestructu-

ra	básica	y	servicios:	educación,	vías	de	comuni-
cación,	agua	potable	y	electricidad.

•	 Seguridad	pública.
•	 Construcción	de	espacios	para	la	atención	a	gru-

pos	vulnerables.
•	 Construcción	de	espacios	recreativos.

4.5.3. Impulsar la producción
•	 Capacitación	y	asesoría.
•	 Financiamiento	 a	 programas	 y	 proyectos	 pro-

ductivos	 sustentables	 locales	 y	 microrregiona-
les.

•	 Apoyos	para	la	búsqueda	de	mercados.
•	 Generación	de	empleos.
•	 Solución	a	problemas	agrarios,	principalmente	en	

cuanto	a	falta	de	tierra,	conflictos	limítrofes	e	in-
seguridad	en	la	tenencia	de	la	tierra.

•	 Investigación	y	tecnología.
•	 Respeto	e	impulso	a	la	autonomía	de	las	organi-

zaciones	legalmente	constituidas.
•	 Cuidado	 del	medio	 ambiente,	 se	 insistió	 en	 no	

permitir	que	personas	ajenas	a	la	comunidad	ex-
ploten	irracionalmente	los	recursos.

4.5.4. Brindar atención de calidad a los 
pueblos indígenas
•	 Atención	 oportuna	 a	 las	 demandas,	 sin	 discri-

minación,	ni	burocracia,	propiciando	el	 acerca-
miento	de	los	servicios	mediante	la	creación	de	
ventanillas	únicas,	módulos	de	atención,	centros	
de	 desarrollo	 integral	 en	 el	 nivel	municipal	 y/o	
comunitario.

•	 Servidores	 públicos	 con	 vocación	 de	 servicio,	
capacitados	con	conocimientos	de	la	legislación	
en	materia	indígena	de	la	región	en	donde	des-
empeñan	sus	funciones,	señalando	la	importan-
cia	de	contar	con	espacios	para	que	los	indíge-
nas	ocupen	cargos	en	las	instituciones	guberna-
mentales.
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•	 Honestidad,	contar	con	códigos	de	ética,	contra-
rrestando	la	corrupción;	aplicación	de	la	 ley	de	
transparencia

4.5.5. Respeto y fomento a la cultura
•	 Reconocimiento	y	respeto	a	 la	diversidad	cultu-

ral
•	 Difusión	de	las	manifestaciones	culturales	de	los	

pueblos	indígenas
•	 Conservación	del	patrimonio	cultural	arquitectó-

nico

•	 Creación	de	centros	culturales
•	 Sensibilizar	 a	 los	 funcionarios	públicos	 sobre	el	

valor	de	la	cultura	de	los	pueblos	indígenas

Garantizar	la	vigencia	de	derechos
•	 Procuración	de	justicia,	enmarcando	acciones	de	

difusión	y	defensa	de	los	derechos	humanos	e	in-
dígenas

•	 Contribuir	a	la	reconciliación	de	los	pueblos	indí-
genas

•	 Protección	a	migrantes
•	 Reconocimiento	 pleno	 de	 los	 derechos	 de	 los	

pueblos	indígenas

4.5.6. Otros
Adicionalmente,	 se	 plantearon	 algunas	 propuestas	
para	incrementar	las	inversiones	que	se	destinan	a	la	
atención	de	los	pueblos	indígenas:
•	 Que	el	10	por	ciento	de	los	ingresos	derivados	de	

la	explotación	del	petróleo	y	de	la	generación	de	
energía	eléctrica	que	efectúa	la	Comisión	Fede-
ral	de	Electricidad	(CFE)	forme	parte	de	un	fondo	
para	el	desarrollo	de	los	pueblos	indígenas

•	 Que	el	12	por	ciento	de	la	recaudación	fiscal	sea	
destinado	al	apoyo	del	desarrollo	en	obras	y	ser-
vicios	de	los	pueblos	indígenas

•	 Disminuir	el	presupuesto	destinado	a	los	partidos	
políticos,	funcionarios	públicos	y	ex	presidentes

•	 Crear	fondos	indígenas	municipales

De	igual	manera,	con	el	objeto	de	acercar	y	mejo-
rar	los	servicios	institucionales	se	presentaron	las	si-
guientes	propuestas:
•	 Creación	de	una	delegación	de	la	CDI	en	la	zona	

metropolitana
•	 Apertura	 de	 un	 centro	 coordinador	 en	 la	 zona	

alta	de	Tapachula,	Chiapas
•	 Crear	 una	 secretaría	 de	 asuntos	 indígenas	 en	

Quintana	Roo
•	 Que	la	CDI	cuente	con	mayor	presupuesto	y	ade-

cue	su	estructura	a	las	necesidades	de	los	pueblos	
indígenas,	para	garantizar	más	cercanía	a	éstos



315. EJES TEMÁTICOS

Para	efectos	de	análisis	y	sistematización	de	la	información,	la	consulta	se	desa-
rrolló	con	base	en	nueve	ejes	temáticos:	desarrollo	económico,	desarrollo	social	
y	humano,	mujer	indígena,	infraestructura	comunitaria,	redes	de	comunicación,	
cultura,	vigencia	de	derechos,	globalización	y	formas	de	representación.

Seis	de	ellos	corresponden	a	las	Líneas	Generales	para	el	Desarrollo	Integral	
de	los	Pueblos	y	Comunidades	Indígenas.	Sin	embargo,	con	el	objeto	de	realizar	
un	mejor	análisis	se	consideró	necesario	desagregar	de	la	línea	de	Desarrollo	so-
cial	y	humano	el	tema	de	Mujer	indígena	e	incorporar	dos	temas	más:	Globaliza-
ción	y	Formas	de	representación.

Es	importante	señalar	que	algunos	contenidos	fueron	planteados	desde	pers-
pectivas	distintas	en	más	de	un	eje	temático.	Algunos	ejemplos	de	éstos	son	la	
necesidad	de	contar	con	caminos	cosecheros,	que	se	abordó	en	actividades	pro-
ductivas,	en	comercialización	y	también	en	redes	de	comunicación,	respectiva-
mente;	la	preservación	del	medio	ambiente	se	retomó	en	actividades	productivas	
y	en	infraestructura	comunitaria;	el	respeto	a	los	usos	y	costumbres	fue	tratado	en	
autonomía,	discriminación,	salud,	lengua	y	mujer	indígena,	entre	otros.

5.1. DESARROLLO ECONÓMICO

El	 tema	 formó	 parte	 importante	 de	 las	 reflexiones	 de	 los	 participantes	 en	 la	
consulta,	generando	2	702	registros,	de	los	cuales	2	273	son	propuestas	y	429	
comentarios;	 los	 que	 representan	 el	 18	 por	 ciento	 del	 total	 efectuado	 a	 nivel	
nacional.
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Las	principales	propuestas	sobre	desarrollo	eco-
nómico	giraron	en	torno	a	las	actividades	producti-
vas,	medio	ambiente	y	comercialización.	En	menor	
medida	se	abordó	el	tema	de	tenencia	de	la	tierra.

En	congruencia	con	los	planteamientos	referidos	
en	 el	 apartado	 correspondiente	 a	 “Ideas	 generales	
acerca	del	desarrollo”,	uno	de	los	señalamientos	que	
apareció	de	manera	constante	fue	la	falta	de	partici-
pación	de	 los	 integrantes	de	 los	pueblos	 indígenas	
en	 la	 definición	 de	 programas	 y	 proyectos,	 lo	 que	
fue	considerado	como	una	causa	del	fracaso	de	los	
mismos.

La	 demanda	 de	 participación	 en	 la	 planeación	
sugiere	que	los	integrantes	de	los	pueblos	indígenas	
están	buscando	caminos	diferentes	para	impulsar	su	
desarrollo,	 a	 partir	 de	 su	 realidad	 local	 y	 regional,	
por	ello	el	25	por	ciento	de	 las	propuestas	de	este	
tema	hace	especial	énfasis	en	la	elaboración	de	diag-
nósticos	participativos	para	 la	 identificación	de	ne-
cesidades	y	potencialidades,	así	como	para	la	gene-
ración	de	proyectos:
	 Para	 el	 aprovechamiento	 racional	 de	 los	 recur-

sos	 naturales	 y	 potencialidades	 de	 nuestras	 co-
munidades	 se	 deben	 formular	 diagnósticos	 que	
permitan	 elaborar	 proyectos	 integrales	 micro	 y	
macrorregionales,	que	generen	empleos	sin	aten-

tar	contra	el	entorno	ecológico,	que	surjan	de	las	
necesidades	 reales	de	cada	comunidad,	 con	 in-
versiones	claras	y	transparentes	de	los	gobiernos	
federal,	estatal	y	municipal,	sin	la	intervención	de	
partidos	políticos	 ni	 de	 intermediarios	 (Telchak,	
Yucatán).

5.1.1 Medio ambiente
En	este	subtema	se	registraron	95	comentarios	y	562	
propuestas	que,	en	suma,	representan	657.	El	55	por	
ciento	de	estos	comentarios	señala	que,	a	lo	largo	de	
la	historia,	el	reconocimiento	de	la	participación	de	
los	pueblos	indígenas	para	construir	su	futuro	no	sólo	
ha	sido	marginal	en	las	políticas	de	desarrollo	rural	
sino,	 incluso,	 con	 el	 impulso	 a	 la	 utilización	 indis-
criminada	de	 los	 agroquímicos,	 con	 la	 explotación	
inmoderada	de	 los	bosques	y	 la	contaminación	de	
la	 naturaleza	 por	 empresas	 como	 Petróleos	 Mexi-
canos	(PEMEX)	se	ha	deteriorado	la	relación	que	los	
indígenas	establecían	con	su	entorno	y	afectado	se-
veramente	las	prácticas	de	manejo	tradicionales	que	
combinaban	la	conservación,	la	capacidad	producti-
va	y	la	regeneración	natural	de	los	recursos.

En	 contraste,	más	 del	 34	por	 ciento	de	 los	 co-
mentarios	aludió	a	 los	esfuerzos	comunitarios	para	
revertir	algunas	alteraciones	ambientales	que	aque-

Tenencia de la tierra
5%

Actividades productivas
57%

Medio ambiente
24%

Comercialización
14%

Desarrollo económico
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jan	a	las	comunidades	indígenas,	tales	como	la	defo-
restación	y	erosión	del	suelo,	a	partir	del	impulso	de	
programas	 de	 reforestación,	 prevención	 de	 incen-
dios,	prácticas	de	manejo	y	conservación	de	suelos,	
así	como	a	la	reducción	de	consumo	de	leña	me-
diante	el	establecimiento	de	cocinas	rústicas.

El	 11	 por	 ciento	 restante	 señala	 que	 los	 recur-
sos	de	 los	programas	de	 reforestación	no	 se	entre-
gan	 con	 oportunidad;	 que	 no	 siempre	 se	 emplean	
especies	 acordes	 con	 las	 características	 ecológicas	
de	las	comunidades,	y	que	hacen	falta	servicios	de	
capacitación.

Con	 respecto	 a	 las	 propuestas,	 se	manifestó	 la	
preocupación	por	la	conservación	y	recuperación	de	
los	sistemas	naturales.	El	63	por	ciento	de	ellas	hizo	
alusión	a	 impulsar	acciones	de	preservación	de	los	
recursos	 naturales,	 destacando	 la	 reforestación	 (vi-
veros	y	plantaciones)	y	la	educación	ambiental,	esta	
última	a	través	de	la	realización	de	talleres,	 foros	y	
materiales	de	difusión	en	lengua	indígena,	así	como	
incorporando	en	los	sistemas	educativos	de	manera	
obligatoria	una	materia	sobre	el	cuidado	del	medio	
ambiente.

El	 27	 por	 ciento	 se	 refirió	 al	manejo	 y	 disfrute	
sustentable	de	los	recursos	naturales,	sobresaliendo	
la	necesidad	de	capacitación	y	asistencia	 técnica	a	
nivel	comunitario	y	municipal.	El	10	por	ciento	de-
mandó	la	aplicación	de	la	normatividad	en	materia	
de	 protección	 ambiental.	 En	 especial,	 se	 hizo	 hin-
capié	en	que	las	autoridades	responsables	asesoren,	
difundan	y	sancionen	conforme	a	las	leyes	vigentes,	
poniendo	mayor	énfasis	en	la	vigilancia	y	aplicación	
de	las	leyes	forestales	para	castigar	a	los	talamontes.

Líneas generales y acciones específicas

Manejo y aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales

•	 Capacitación	y	asistencia	técnica	productiva	para	
la	conservación	y	aprovechamiento	de	los	recur-
sos	naturales	renovables	y	no	renovables,	con	es-
pecialistas	a	nivel	municipal	y	comunitario,	con	
recursos	de	los	tres	órdenes	de	gobierno.

•	 Diagnósticos	 participativos	 (instancias	 de	 los	 tres	
niveles	de	gobierno	y	los	pueblos	indígenas)	para	
la	elaboración	de	planes	de	manejo	de	los	recursos	

naturales	y	de	ordenamiento	territorial,	propician-
do	el	desarrollo	integral	en	regiones	indígenas.

•	 Aprovechamiento	de	los	recursos	naturales	y	re-
servas	ecológicas	por	los	pueblos	indígenas	y	sus	
integrantes,	estableciendo	convenios	interinstitu-
cionales	e	 intergubernamentales	para	acceder	a	
concesiones	de	manejo	y	administración.

•	 Pagos	de	la	sociedad	en	su	conjunto,	a	través	de	
estímulos	 fiscales,	 a	 aquellas	 comunidades	 po-
seedoras	y	cuidadoras	de	ecosistemas	generado-
res	de	servicios	como	absorción	o	captura	de	car-
bono,	retención	de	agua,	producción	de	oxígeno,	
control	de	erosión,	cuidado	de	zonas	de	refugio	
para	especies	de	flora	y	fauna,	y	conservación	del	
hábitat.

•	 Impulso	 a	 proyectos	 que	 contemplen	 el	 cuida-
do	 del	 medio	 ambiente:	 estudios	 de	 impacto	
ambiental	 obligatorio;	 diversificación	 de	 culti-
vos;	uso	de	tecnología	adecuada	y/o	tradicional;	
transformación,	reducción	o	eliminación	de	pro-
ductos	químicos	y	uso	de	productos	orgánicos.

Preservación de los recursos naturales

•	 Integración	y	capacitación	de	comités	comunita-
rios	para	el	control	de	los	recursos	naturales	de	
los	indígenas,	respaldados	por	autoridades	de	los	
tres	órdenes	de	gobierno.

•	 Inventarios	y	registros	de	flora	y	fauna	terrestre	y	
acuática,	principalmente	de	elementos	utilizados	
en	medicina	 tradicional,	 así	 como	 la	 obtención	
de	patentes,	registros	y	marcas	a	favor	de	los	pue-
blos	indígenas.

•	 Destinar	áreas	de	 reserva	ecológica	para	prote-
ger	a	las	especies	animales	y	vegetales,	principal-
mente	a	las	que	están	en	peligro	de	extinción.

•	 Creación	 de	 unidades	 de	manejo	 y	 aprovecha-
miento	sustentable	(UMAS),	administradas	y	ope-
radas	por	los	pueblos	indígenas	con	apoyo	de	los	
diferentes	niveles	de	gobierno.

•	 Establecer	reglamentos	internos	comunales	y	eji-
dales.

•	 Capacitar	a	los	representantes	agrarios.
•	 Financiamiento	 a	 proyectos	 de	 conservación,	

como	 jardines	botánicos	con	plantas	originarias	
de	cada	región,	bancos	de	semillas,	etcétera,	en	
beneficio	de	las	comunidades	indígenas.
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•	 Saneamiento	de	cuencas	hidrológicas	y	presas	(li-
rio	acuático)	dentro	de	los	territorios	indígenas.

•	 Inversiones	de	largo	plazo	en	proyectos	de	refo-
restación,	viveros	y	plantaciones,	en	el	territorio	
de	los	pueblos	indígenas.

•	 Establecer	 una	 cultura	 de	 conservación	 de	 los	
recursos	naturales,	mediante	la	creación	de	asig-
naturas	obligatorias	en	 los	diversos	niveles	edu-
cativos;	 desarrollo	de	 foros	 y	 talleres,	 así	 como	
la	difusión	de	 leyes	y	programas	en	 los	medios	
masivos	de	comunicación.

•	 Financiamiento	 para	 apoyar	 la	 prevención	 de	
desastres	en	las	cuencas	de	los	ríos,	mediante	la	
construcción	de	bordos	a	nivel,	barreras	vivas,	
gaviones,	pozos	de	captación	de	agua,	etcétera.

•	 Financiamiento	para	la	prevención	de	incendios,	
mediante	orientación	y	capacitación;	creación	de	
brigadas	y/o	comités	comunitarios	de	vigilancia;	
equipamiento	tecnológico;	apertura	de	caminos,	
guardarrayas	 y	 brechas	 contra	 fuego;	 acciones	
de	limpieza,	saneamiento	y	aprovechamiento	de	
materia	muerta.

•	 Convenios	 con	 empresas	 industriales	 generado-
ras	 de	productos	 contaminantes	 para	que	 reali-
cen	actividades	de	control	y	manejo	de	desechos	
inorgánicos,	así	como	sanciones	en	caso	de	 in-
cumplimiento,	a	favor	de	las	comunidades	afec-
tadas.

•	 Programa	de	selección	y	reciclamiento	de	basura.

Normatividad

•	 Difusión,	asesoría	y	capacitación	sobre	la	norma-
tividad	existente	en	materia	ambiental.

•	 Sanciones	cuando	 se	viole	 la	normatividad	am-
biental.

•	 Presupuesto,	control,	seguimiento	y	evaluación	a	
programas	y	proyectos.

•	 Flexibilizar	y	agilizar	los	trámites	para	el	otorga-
miento	de	permisos	y	registros	forestales	a	favor	
de	las	comunidades	indígenas.

•	 Aplicación	de	la	ley	a	empresas	saqueadoras	de	
los	 recursos	 forestales	 y	 evitar	 el	 tráfico	 de	 in-
fluencias	para	autorizar	la	explotación	irracional	
de	los	bosques.

•	 Creación	de	leyes	ambientales	para	regular	el	
aprovechamiento	de	los	recursos	naturales	de	

acuerdo	con	los	usos	y	costumbres,	en	beneficio	
de	las	comunidades	indígenas.

5.1.2 Tenencia de la tierra
Los	registros	referentes	a	este	tema	fueron	22	comen-
tarios	y	100	propuestas.	En	el	78	por	ciento	de	 los	
comentarios	se	hizo	referencia	a	la	falta	de	seguridad	
jurídica	en	la	tenencia	de	la	tierra	debido	a	la	existen-
cia	de	rezagos	agrarios	y	conflictos	limítrofes.
	 La	inseguridad	en	la	tenencia	de	la	tierra	nos	ha	

expuesto	al	despojo	de	nuestros	terrenos,	limita	el	
acceso	al	aprovechamiento	de	nuestros	recursos	
naturales	y	a	 la	generación	de	ingresos	(Ensena-
da,	Baja	California).

Las	propuestas	se	refirieren	en	un	76	por	ciento	a	es-
tablecer	mecanismos	que	garanticen	el	respeto	al	uso	
y	disfrute	de	las	tierras	que	poseen	los	integrantes	de	
los	pueblos	y	comunidades	 indígenas,	mediante	 su	
regularización;	el	14	por	ciento	al	reconocimiento	de	
los	territorios,	y	el	11	por	ciento	al	ordenamiento	de	
los	asentamientos	humanos.

Seguridad jurídica de la tenencia de la tierra
•	 Regularización	para	obtener	 seguridad	en	 la	 te-

nencia	de	la	tierra	(escrituración	y	certificación)	
de	forma	gratuita,	para	aquellos	ejidatarios	y	co-
muneros	indígenas	que	así	lo	requieran.

•	 Resolución	de	conflictos	agrarios	y	respeto	a	los	
acuerdos,	buscando	la	conciliación	en	conflictos	
entre	 comunidades	 y/o	 comuneros,	 resolución	
jurídica	en	caso	de	invasión	de	propietarios	pri-
vados	a	comunidades	y/o	ejidos	indígenas.

•	 Atención	al	rezago	agrario.
•	 Difusión	y	capacitación	sobre	la	Ley	Agraria,	en	

especial	 sobre	 la	posible	 incorporación	de	 tie-
rras	ejidales	y	comunales	para	el	desarrollo	ur-
bano.

•	 Información	y	respeto	a	los	límites	territoriales.
•	 Regulación	de	la	intervención	de	los	abogados	y	

despachos	de	litigantes	en	asuntos	agrarios.
•	 Creación	 de	 un	 tribunal	 agrario	 de	 indígenas	 y	

para	indígenas.
•	 Restitución	y/o	 indemnización	de	 tierras	expro-

piadas	siempre	y	cuando	respondan	a	un	interés	
público	y	sea	en	beneficio	a	la	comunidad.
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•	 Creación	de	un	fondo	monetario	para	cubrir	in-
demnizaciones	futuras.

•	 Atención	a	 los	problemas	derivados	del	Progra-
ma	de	Certificación	de	Derechos	Ejidales	y	Titu-
lación	de	Solares	Urbanos	(PROCEDE).

Reconocimiento a los territorios de los 
pueblos indígenas
•	 Reconocimiento	 a	 los	 territorios	 de	 los	 pueblos	

indígenas	y	autonomía	en	términos	económicos,	
políticos	y	sociales	para	aprovechamiento	susten-
table	de	sus	recursos.

•	 Regulación	de	los	asentamientos	humanos.
•	 Respeto	a	los	usos	y	costumbres	para	la	adquisi-

ción	de	predios	en	zonas	urbanas	de	las	comuni-
dades	indígenas.

•	 No	a	la	enajenación	de	las	tierras	de	ejidos	y	co-
munidades,	especialmente	en	el	caso	de	venta	a	
extranjeros.

•	 Estudios	 para	 la	 regularización	 de	 los	 asenta-
mientos	humanos.

•	 Regularización	de	los	predios	donde	se	encuen-
tren	los	asentamientos	urbanos	de	indígenas	mi-
grantes.

5.1.3 Actividades productivas
La	importancia	de	este	subtema	se	ve	reflejada	en	los	
1	540	registros:	223	comentarios	y	1	317	propuestas.	
Fue	el	subtema	que	mayor	número	de	registros	acu-
muló	a	lo	largo	del	proceso	de	consulta.

En	41	por	ciento	de	los	comentarios	se	relaciona	
con	 los	 problemas	 que	 enfrentan	 las	 comunidades	
indígenas	para	el	desarrollo	de	sus	actividades	pro-
ductivas,	 destacando	 en	 orden	 de	 importancia	 los	
siguientes	aspectos:
•	 Falta	de	oportunidades	de	empleo.
•	 Falta	de	capacitación	y	asistencia	técnica.
•	 Desorganización.
•	 Baja	producción	y	tierras	erosionadas.
•	 Desventajas	competitivas	por	falta	de	tecnologías	

y	el	uso	de	sistemas	de	producción	obsoletos.
•	 Desconocimiento	de	la	legislación	en	materia	de	

aprovechamiento	 de	 recursos	 naturales	 y	 de	 la	
normatividad	para	acceder	 a	 los	programas	gu-
bernamentales.

•	 Uso	indiscriminado	de	productos	químicos.

El	 30	 por	 ciento	 de	 los	 comentarios	 hace	 referen-
cia	al	fracaso	de	programas	y	proyectos	impulsados	
por	las	instituciones	gubernamentales,	considerando	
como	sus	principales	causas	las	siguientes:
•	 Programas	 de	 desarrollo	 impuestos,	 sin	 corres-

pondencia	 con	 las	 necesidades	 de	 los	 pueblos	
indígenas.

•	 Financiamiento	insuficiente.
•	 Falta	de	seguimiento	y	supervisión.
•	 Malos	manejos	y	corrupción.
•	 Falta	de	capacitación	y	asistencia	técnica.

Los	comentarios	no	 sólo	 se	 refieren	a	 los	 aspectos	
negativos:	de	cada	100,	15	hicieron	mención	de	las	
“oportunidades”	 que	 tienen	 los	 pueblos	 indígenas,	
resaltando:
•	 Recursos	 estratégicos	 existentes	 en	 las	 regiones	

indígenas:	 fuentes	 de	 hidrocarburos,	 recursos	
hidráulicos	 generadores	 de	 energía	 eléctrica,	
minerales,	 superficie	arbolada,	amplio	potencial	
arquitectónico	prehispánico	y	colonial,	así	como	
grandes	extensiones	para	explorar	el	turismo	eco-
lógico.

•	 Formas	 de	 organización,	 sistemas	 de	 reciproci-
dad	del	 trabajo	y	cultura	 (forma	de	relacionarse	
con	la	naturaleza).

•	 La	experiencia	en	la	producción	y,	con	ello,	los	
conocimientos	 y	 habilidades	 desarrollados	 du-
rante	 generaciones	 a	 partir	 de	 la	 adaptación	 y	
apropiación	de	ámbitos	naturales	específicos.

El	resto	de	los	comentarios	(14	por	ciento)	señala	el	
impacto	positivo	de	los	programas	gubernamentales	
y	los	elementos	que	deben	tomarse	en	cuenta	para	
su	evaluación.

Con	 respecto	 a	 las	 propuestas,	 algunas	 de	 las	
ideas	básicas	que	aparecieron	de	manera	constan-
te	fueron:
•	 Impulso	a	proyectos	productivos	sustentables	que	

partan	de	diagnósticos	integrales	elaborados	con	
la	participación	de	 los	 integrantes	de	 las	comu-
nidades	indígenas	(46	por	ciento).	En	este	punto	
se	 plantea	 no	 sólo	 la	 necesidad	 de	 impulsar	 la	
producción	primaria,	sino	 también	se	proponen	
procesos	de	transformación	a	través	de	la	peque-
ña	y	mediana	industria.	En	menor	proporción	se	
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propuso	el	impulso	de	las	actividades	familiares	
de	 producción	 agropecuaria	 (huertos	 familiares	
y	ganadería	de	traspatio)	orientadas	a	mejorar	la	
dieta	 de	 la	 población	 indígena,	 con	 productos	
tradicionales,	animales	y	vegetales,	de	alto	con-
tenido	proteico.

•	 Capacitación	y	acompañamiento	(16	por	ciento)	
para	el	desarrollo	de	conocimientos,	habilidades	
técnicas	y	administrativas	que	permitan	optimizar	
los	procesos	de	producción,	fortalecer	la	interac-
ción	con	el	resto	de	la	sociedad	y	el	gobierno	en	
condiciones	de	equidad.

•	 Transferencia	tecnológica	(14	por	ciento)	para	im-
pulsar	la	producción	orgánica,	diversificación	de	
cultivos,	sanidad	animal	y	generación	de	tecnolo-
gía	que	no	atente	contra	el	medio	ambiente,	así	
como	el	rescate	de	técnicas	y	cultivos	tradiciona-
les.

•	 Financiamiento	(12	por	ciento)	para	la	integración	
y	 ejecución	 de	 proyectos	 productivos	 sustenta-
bles,	definidos	por	los	integrantes	de	los	pueblos	
indígenas.

Líneas generales y acciones específicas

Impulso a proyectos productivos sustentables

•	 Elaboración	 de	 diagnósticos	 para	 identificar	 la	
vocación	productiva	de	 las	comunidades,	dan-
do	prioridad	a	 la	atención	de	necesidades	y	 la	
generación	de	proyectos	viables	que	no	afecten	
el	entorno	ecológico.

•	 Impulso	 a	proyectos	 integrales	 sustentables	 con	
factibilidad	económica,	social	y	ambiental,	defi-
nidos	por	los	integrantes	de	los	pueblos	indígenas	
con	base	en	sus	diagnósticos	de	necesidades,	po-
tencialidades	y	mercados.

•	 Integración	de	procesos	de	producción	y	trans-
formación	para	dar	valor	agregado	a	los	produc-
tos	agropecuarios,	en	lugares	estratégicos	de	las	
regiones,	dependiendo	de	su	vocación	produc-
tiva.

•	 Fomento	a	huertos	familiares	y	ganadería	de	tras-
patio	para	autoconsumo.

•	 Fomento	y	apoyo	a	proyectos	productivos	artesa-
nales.

Impulso a proyectos  
productivos sustentables

46%

Normatividad
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Transferencia tecnológica
14%

Protección
1%

Capacitación y acompañamiento
16%

Organización para la producción
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Financiamiento
12%

Infraestructura productiva
3%

Desarrollo económico
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Organización para la producción

•	 Integración	y	fortalecimiento	de	figuras	asociati-
vas	legalmente	constituidas	para	los	pueblos	indí-
genas,	que	respondan	a	sus	necesidades.

•	 Fomento	a	la	organización	de	los	pueblos	indíge-
nas	para	la	especialización	regional	por	rama	de	
producción,	de	acuerdo	con	su	potencial	produc-
tivo	y	a	la	demanda	del	mercado,	y	satisfacción	
de	 las	 necesidades	 básicas	 con	 proyectos	 pro-
ductivos	para	el	mercado	local.

•	 Creación	de	políticas	públicas	que	generen	el	de-
sarrollo	del	mercado	local.

Desarrollo de capacidades

•	 Mayor	presupuesto	a	programas	de	capacitación,	
asistencia	técnica	y	acompañamiento,	contratan-
do	dentro	de	las	instituciones	gubernamentales	a	
técnicos	y	profesionistas	indígenas	que	sean	ori-
ginarios	de	las	comunidades	a	fin	de	aprovechar	
sus	conocimientos	sobre	sus	tradiciones.

•	 Intercambio	 de	 experiencias	 productivas	 entre	
los	pueblos	indígenas.

•	 Formación	de	técnicos	y	profesionales	indígenas,	
especializados	en	temas	agropecuarios,	organiza-
tivos,	financieros,	de	planeación,	etcétera.

Financiamiento

•	 Creación	y	ampliación	de	fondos	para	el	financia-
miento	oportuno;	integración,	ejecución,	capaci-
tación	y	acompañamiento	de	proyectos	producti-
vos	sustentables,	definidos	por	los	integrantes	de	
los	pueblos	indígenas.

•	 Estímulo	y	ampliación	de	los	programas	de	inver-
sión	dirigidos	a	las	zonas	cafetaleras	y	otros	culti-
vos,	que	detonen	el	desarrollo	regional.

•	 Fideicomiso	 para	 cultivos	 siniestrados	 (seguros	
agrícolas).

•	 Fomentar	 la	 cultura	 del	 ahorro,	 a	 través	 de	 la	
creación	de	microbancos	y/o	cajas	administrados	
por	los	integrantes	de	los	pueblos	indígenas.

•	 Reestructuración	de	fondos	regionales,	que	con-
temple	la	eliminación	y/o	reducción	de	intereses	
y	plazos	para	el	otorgamiento	de	recursos.	Y	me-
canismos	 para	 la	 publicación	 oportuna	 de	 pre-
supuestos	y	calendarios	para	el	 ejercicio	de	 los	
recursos.

Infraestructura productiva

•	 Aprovechamiento	de	la	infraestructura	producti-
va	y	de	transformación	subutilizada	en	los	terri-
torios	de	los	pueblos	indígenas	y	creación	de	la	
necesaria,	para	sustentar	su	desarrollo	regional.

•	 Infraestructura	de	riego	(presas,	pozos	y	riego	por	
goteo).

•	 Creación	 de	 centros	 de	 acopio	 para	 almacena-
miento	y	conservación	de	 la	producción	de	 las	
comunidades	 indígenas	 en	 lugares	 estratégicos,	
operados	y	administrados	por	las	mismas.

•	 Apertura	y	mantenimiento	de	toda	clase	de	infra-
estructura	que	permita	el	desarrollo	de	la	produc-
ción	agropecuaria.

Transferencia tecnológica y técnicas 

tradicionales

•	 Impulso	a	la	producción	orgánica,	asesoría	para	
obtener	 la	certificación	y	el	acceso	a	mercados	
internacionales	especializados.

•	 Diversificación	de	cultivos.
•	 Apoyo	a	la	sanidad	animal	y	mejoramiento	gené-

tico.
•	 Impulso	a	 la	 investigación,	generación	y	uso	de	

tecnologías	 acordes	 con	 las	 regiones	 y	 que	 no	
atenten	contra	el	medio	ambiente.

•	 Rescate	y	difusión	de	conocimientos,	técnicas	y	
cultivos	tradicionales.

•	 Mejorar	la	calidad	de	los	productos.

Protección

•	 Obtención	de	patentes	de	los	productos	agrope-
cuarios.

•	 Creación	de	bancos	de	semillas	(germoplasma).
•	 No	permitir	la	utilización	e	importación	de	trans-

génicos.

Normatividad

•	 Difusión	amplia	y	oportuna	de	programas	y	nor-
mas	de	las	 instituciones	de	fomento	agropecua-
rio.

•	 Simplificación	 de	 las	 normas	 y	 requisitos	 para	
ser	beneficiarios	de	los	programas	gubernamen-
tales.

•	 Asignación	y	liberación	oportuna	y	directa	de	los	
recursos	a	los	productores,	sin	intermediarios.
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•	 Control,	seguimiento	y	evaluación	de	programas	
gubernamentales	(formación	de	comisiones	mix-
tas).

•	 Flexibilización	de	los	procedimientos	para	la	ob-
tención	 de	 permisos	 y	 licencias	 de	 explotación	
racional	 de	 los	 recursos	 a	 favor	 de	 los	 pueblos	
indígenas.

•	 Participación	 de	 la	 representación	 indígena	 en	
los	consejos	municipales	agropecuarios.

•	 Que	se	cumpla	con	el	esquema	de	operación	y	
ejecución	establecido	en	el	Programa	de	Infraes-
tructura	Básica	para	 la	atención	a	comunidades	
indígenas,	en	la	vertiente	proyectos	productivos	
en	su	segunda	y	tercera	etapa.

•	 Cumplir	con	las	normas	y	evitar	la	corrupción,	así	
como	no	politizar	los	programas	de	gobierno.

4.1.4 Comercialización
Se	registraron	383	planteamientos:	89	comentarios	y	
294	propuestas.

Las	principales	propuestas	se	centran	en:
•	 Búsqueda	de	mercados	y	precios	justos	sin	inter-

mediarios.
•	 Apoyos	para	incursionar	en	el	mercado	nacional	

e	internacional.
•	 Promoción	para	el	consumo	de	productos	tradi-

cionales	y	servicios	turísticos.
•	 Construcción	 de	 bodegas	 de	 acopio,	mercados	

municipales	y	centrales	regionales.

El	65	por	ciento	de	los	comentarios	se	refiere	a	los	pro-
blemas	que	enfrentan	los	indígenas	para	comercializar	
su	producción.	Se	hizo	hincapié	en	los	bajos	precios	
de	los	productos	agropecuarios,	la	falta	de	precios	de	
garantía,	la	competencia	desleal	y	el	intermediarismo.	
El	35	por	ciento	restante	de	los	comentarios	reconoce	
las	experiencias	exitosas	de	algunas	organizaciones	y/
o	comunidades	indígenas	que	han	logrado	colocar	sus	
productos	en	el	mercado	internacional.

Líneas generales y acciones específicas

Promoción y alternativas de mercado

•	 El	gobierno	debe	implementar	un	sistema	de	in-
formación	 de	 precios	 y	 mercados	 nacionales	 e	

internacionales,	que	esté	actualizado	y	sea	opor-
tuno	y	permanente.

•	 Espacios	para	 la	 comercialización	de	 artesanías	
en	corredores	turísticos,	exposiciones	y	ferias	co-
merciales	regionales	y	nacionales.

•	 Promoción	para	el	consumo	de	productos	tradi-
cionales	y	servicios	ecoturísticos.

•	 Promoción	y	difusión	para	incrementar	el	consu-
mo	interno	del	café	mexicano.

•	 Convenios	con	instituciones	públicas	para	la	ad-
quisición	de	productos	de	microindustrias	de	las	
organizaciones	indígenas.

•	 Intercambio	 comercial	 entre	 productores	 de	 di-
versas	regiones	(redes	comerciales	entre	organi-
zaciones).

•	 Diversificación	y	rotación	de	cultivos	para	evitar	
la	saturación	de	los	mercados.

•	 Integración	y	fortalecimiento	de	figuras	jurídicas	
para	la	producción	y	comercialización.

Infraestructura

•	 Red	de	comunicación	para	información	de	mer-
cados.

•	 Construcción	de	mercados	de	artesanías,	bode-
gas	regionales	de	acopio,	mercados	municipales	
y	centrales	regionales.

•	 Apoyo	para	equipo	de	transporte.
•	 Redes	 de	 conexión	 comercial	 con	 las	 centrales	

de	abasto	de	 los	grandes	centros	urbanos	y	 su-
permercados,	para	eliminar	intermediarios.

•	 Firma	 de	 convenios	 de	 comercialización	 con	
centros	comerciales.

Financiamiento

•	 Estudios	de	mercado.
•	 Apoyos	para	incursionar	en	el	mercado	nacional	

y	de	exportación.

Protección

•	 Denominaciones	de	origen.
•	 Certificación	de	la	calidad	de	los	productos.
•	 El	Estado	como	garante	de	convenios	y	contratos	

que	establezcan	los	integrantes	de	los	pueblos	in-
dígenas	con	terceros.

•	 Freno	a	la	importación	de	artesanías.
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5.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

Este	 aspecto	 representa	 una	 preocupación	 de	 los	
consultados.	Esto	se	refleja	en	la	cantidad	de	regis-
tros	obtenidos:	1	960	propuestas	y	910	comentarios,	
que	hacen	un	 total	de	2	870.	Con	 relación	al	 total	
nacional	representan	el	19	por	ciento,	ocupando	así	
el	segundo	lugar	de	propuestas	y	comentarios	acer-
ca	de	los	temas	tratados,	después	de	Ideas	generales	
acerca	del	desarrollo.

Si	 analizamos	 únicamente	 el	 concepto	 de	 pro-
puestas,	nos	encontramos	con	el	17	por	ciento	con	
respecto	al	total	nacional,	rebasado	por	Ideas	gene-
rales	acerca	del	desarrollo	y	Desarrollo	económico.
	 El	 bienestar	 se	 percibe	 como	 una	 comunidad	

indígena	 integrada	 por	 hombres	 y	mujeres	 que	
cuentan	con	buena	comunicación,	que	propicia	
unidad,	armonía	y	buena	organización	con	sufi-
cientes	y	eficientes	servicios	de	salud	y	vivienda;	
donde	 se	 cuente	 con	una	buena	nutrición,	 con	
educación	intercultural	bilingüe,	con	centros	edu-
cativos	 integrales	y	 servidores	públicos	compro-
metidos	con	 los	pueblos	y	comunidades	 indíge-
nas	(Chapala,	Jalisco).

Como	parte	del	tema	de	Desarrollo	social	y	humano	
se	encuentran	 los	siguientes	aspectos:	salud,	abasto,	

educación,	 esparcimiento,	migración,	 grupos	 vulne-
rables,	 nutrición	 y	 medicina	 tradicional.	 Sobresalió,	
en	 primer	 término,	 la	 educación,	 con	 1	242	 regis-
tros;	esto	es,	de	cada	100,	43	corresponden	a	algún	
asunto	 educativo.	 En	 segundo	 lugar,	 se	 encuentran	
los	asuntos	relacionados	con	la	salud,	sumando	entre	
propuestas	y	comentarios	678	registros,	es	decir	el	24	
por	ciento;	el	resto	de	los	registros	suma	un	total	de	
950.	La	gráfica	de	abajo	ilustra	claramente	la	preocu-
pación	de	los	consultados	hacia	los	asuntos	de	educa-
ción	y	salud.

Si	se	consideran	únicamente	los	registros	de	pro-
puestas,	nos	encontramos	que	el	mayor	número	de	
éstas	 se	 presentó	 en	 la	 región	 Sur-sureste.	 Esto	 se	
aprecia	con	claridad	en	la	gráfica	de	arriba	de	la	si-
guiente	página,	resaltando	los	temas	de	Educación,	
Salud,	Medicina	tradicional	y	Migración	como	prio-
ritarios	en	todas	las	regiones	del	país.

Tenemos	que	de	cada	100	propuestas	51	se	 re-
fieren	a	educación,	24	a	salud.	10	a	medicina	tradi-
cional,	6	a	migración,	5	a	nutrición,	2	a	equidad,	1	a	
esparcimiento	y	1	más	a	abasto.	Si	 comparamos	el	
gráfico	de	comentarios	(abajo)	con	el	de	propuestas	
(página	siguiente)	vemos	que	no	hay	mucha	variación	
en	cuanto	a	los	porcentajes,	es	decir,	las	tendencias	
permanecen	constantes.
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A	continuación	se	hace	un	breve	análisis	de	cada	
una	de	 las	 líneas	generales,	 señalando	 también	 las	
acciones	específicas	propuestas,	todo	ello	como	re-
sultado	de	los	diferentes	eventos	de	la	consulta.

5.2.1 Salud
Tiene	un	total	de	678	registros,	de	los	cuales	473	son	
propuestas	y	205	comentarios.	El	59	por	ciento	de	
las	propuestas	señala	la	necesidad	de	crear	y/o	equi-
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par	y	dar	mantenimiento	a	las	instalaciones	del	sec-
tor	salud,	así	como	establecer	un	sistema	eficiente	de	
abasto	de	medicamentos	y	garantizar	la	permanen-
cia	del	personal	médico	en	las	comunidades.	Esto	se	
enfatiza	en	los	comentarios,	pues	el	32.5	por	ciento	
hace	referencia	a	las	carencias	sobre	infraestructura,	
equipo	y	personal	médico.

Otro	aspecto	en	el	que	se	hace	énfasis	es	el	con-
cerniente	a	 la	calidad	de	 los	 servicios.	De	100	co-
mentarios	18	indican	la	necesidad	de	establecer	me-
canismos	que	garanticen	su	mejoramiento.

Un	ejemplo	del	sentir	de	la	población	indígena	se	
refleja	en	el	siguiente	comentario:
	 En	la	atención	a	las	comunidades	indígenas	la	exis-

tencia	de	clínicas	no	es	suficiente	para	 la	pobla-
ción	que	se	tiene,	aparte	no	existen	medicamen-
tos,	se	atiende	con	pasantes	y	además	son	insufi-
cientes	y	no	hay	un	trato	adecuado	de	parte	de	la	
institución	de	salud	(Zitácuaro,	Michoacán).

Casi	el	46	por	ciento	de	los	comentarios	indica	que	
las	enfermedades	que	se	siguen	presentando	en	las	
comunidades	indígenas	son	aquellas	que	se	han	ca-
talogado	 como	 enfermedades	 de	 la	 pobreza	 y	 en-
démicas:	infecciones	gastrointestinales,	respiratorias	
agudas,	anemia	y	desnutrición.	En	el	mismo	tenor,	el	

18	por	ciento	de	las	propuestas	indica	la	necesidad	
de	 crear	 programas	 de	 detección	 y	 prevención	 de	
enfermedades.	Del	 total	 de	 registros	 sobre	 preven-
ción	de	enfermedades,	el	26	por	ciento	hace	men-
ción	a	problemas	de	alcoholismo.

Es	conveniente	mencionar	que,	del	total	de	pro-
puestas	obtenidas	 sobre	 Salud,	 el	 62	por	 ciento	 se	
generó	en	la	región	Sur-sureste;	18	por	ciento	en	la	
Centro;	11	por	ciento	en	la	Norte	y	8	por	ciento	en	la	
Norte	1	(veáse	gráfica	de	la	siguiente	página).	

Todos	estos	datos	nos	muestran	cómo	perciben	
los	consultados	la	calidad	de	los	servicios	de	salud:	
ausencia	de	médicos,	escasez	de	medicamentos,	ca-
rencia	 de	 equipo,	 etcétera.	 Sin	 embargo,	 hay	 otro	
factor	de	gran	relevancia:	 la	 falta	de	entendimiento	
entre	la	concepción	del	médico	y	la	cosmovisión	de	
los	 indígenas,	ya	que	ambos	perciben	 la	salud	y	 la	
enfermedad	de	maneras	diferentes.	Los	indígenas	tie-
nen	sus	formas	para	atender	sus	padecimientos,	mé-
todos	que	chocan	con	los	mecanismos	de	atención	
de	los	médicos	alópatas.

En	síntesis,	mejorar	 la	calidad	de	los	servicios	y	
erradicar	la	discriminación	que	ejerce	el	personal	de	
clínicas	y	hospitales	hacia	la	población	indígena	son	
los	principales	señalamientos	expresados	en	los	dife-
rentes	talleres	y	foros	de	la	consulta.
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Cabe	destacar	que	hubo	manifestaciones	en	con-
tra	del	tráfico	de	órganos	humanos.

Líneas generales y acciones específicas

Calidad de los servicios de salud

•	 Sensibilizar	al	personal	médico	para	que	propor-
cione	al	paciente	un	trato	digno.

•	 Capacitar	 al	 personal	médico	 para	 que	 cuente	
con	 los	 elementos	 para	 brindar	 un	 servicio	 de	
calidad.

•	 Contar	con	personal	que	hable	 la	 lengua	o	len-
guas	del	lugar	para	facilitar	la	comunicación	en-
tre	el	paciente	y	el	personal	médico	en	las	insta-
laciones	de	salud.

•	 Incremento	del	presupuesto	destinado	a	los	servi-
cios	de	salud	en	el	medio	rural.

•	 Establecer	programas	de	“consultas”,	que	permi-
tan	tomar	en	cuenta	la	opinión	de	la	comunidad,	
antes	de	definir	 el	 establecimiento	de	cualquier	
programa	o	proyecto	de	salud	que	pudiera	bene-
ficiar	a	los	indígenas.

•	 Impulsar	 el	 seguro	popular	 en	 las	 comunidades	
indígenas.

•	 Realizar	investigaciones	sobre	salud.

•	 Crear	una	comisión	de	arbitraje	que	supervise	los	
servicios	públicos	y	privados	para	la	buena	aten-
ción	de	los	pacientes	indígenas.

Apertura, ampliación, mantenimiento y 

equipamiento de instalaciones

•	 Programas	de	creación,	mantenimiento	y	equi-
pamiento	de	hospitales,	clínicas,	centros	y	ca-
sas	 de	 salud	 para	 que	 cuenten	 con	 personal	
médico,	 equipo,	 medio	 de	 transporte	 (ambu-
lancias)	 y	medicamentos	 que	permitan	 garan-
tizar	que	todo	integrante	de	la	sociedad	tenga	
acceso	a	 los	 servicios	de	salud	pero	con	cali-
dad.

•	 Crear	centros	de	atención	integral,	considerando	
la	cultura	y	costumbres	de	los	pueblos	indígenas.

•	 Crear	 farmacias	 comunitarias	 que	 cuenten	 con	
subsidios	federales.

Detección y prevención de enfermedades

•	 Difundir	 y	 capacitar	 a	 la	población	 sobre	 salud	
reproductiva,	higiene,	nutrición	y	vacunación.

•	 Programas	de	prevención	y	de	atención	a	proble-
mas	de	adicciones	(alcoholismo,	drogadicción	y		
videojuegos)
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Organización comunitaria

•	 Propiciar	la	organización	de	la	comunidad	en	tor-
no	a	los	aspectos	de	salud.

Coordinación interinstitucional

•	 Acuerdos	 entre	 las	 instituciones	 de	 salud,	 a	 fin	
de	definir	su	cobertura	y	evitar	las	pugnas	por	los	
mismos	espacios.

5.2.2 Abasto
Tiene	 un	 índice	 de	 planteamientos	 muy	 bajo.	 Re-
presenta	únicamente	el	0.24	por	ciento	del	total:	13	
propuestas	y	9	comentarios,	que	hacen	una	suma	de	
22	registros.

Las	propuestas	obtenidas	surgieron	de	eventos	de	
las	regiones	Sur-sureste	y	Centro,	únicamente.	Estas	
propuestas	 se	 centran	básicamente	 en	 la	 demanda	
de	asegurar	el	abastecimiento	oportuno	de	produc-
tos	básicos	a	bajos	precios,	ya	sea	a	través	de	tien-
das,	centros	o	redes	de	abasto	que	ofrezcan	los	pro-
ductos	a	precios	justos.

Líneas generales y acciones específicas

Tiendas de abasto

•	 Crear	 tiendas	 y	 redes	 de	 abasto,	 que	 además	
ofrezcan	 los	 productos	 de	 la	 canasta	 básica	 a	
precios	justos	y	de	forma	oportuna;	que	generen	
empleos	para	 involucrar	a	 jóvenes	con	estudios	
de	educación	media	básica.

•	 Establecer	programas	de	apoyo	para	evitar	el	in-
cremento	de	 los	precios	de	 los	productos	de	 la	
canasta	básica.

5.2.3 Educación
Los	 registros	 sobre	 este	 tema	 arrojan	mucha	 infor-
mación	sobre	los	problemas	cotidianos	que	enfren-
ta	la	población	indígena	con	el	actual	sistema	edu-
cativo.	Sin	embargo,	también	existe	una	riqueza	de	
alternativas	para	su	solución.	Hay	un	total	de	1	242	
planteamientos,	de	ellos	1	013	son	propuestas	y	229	
comentarios.

El	36	por	ciento	de	las	propuestas	hace	mención	
a	la	ejecución	de	acciones	que	garanticen	la	efectiva	
realización	de	una	educación	intercultural	bilingüe,	
expresando	así	un	gran	 interés	por	contar	con	una	

reforma	educativa	que	ponga	en	marcha	un	sistema	
educativo	alternativo	que	tome	como	base	las	nece-
sidades	y	características	de	las	comunidades	indíge-
nas,	el	 rescate	y	conservación	de	 la	 lengua,	 la	his-
toria,	la	cultura,	las	diferentes	formas	de	ver	la	vida	
y	las	aspiraciones	de	desarrollo,	sin	dejar	de	lado	el	
conocimiento	 universal.	 Plantear	 una	 reforma	 edu-
cativa	en	la	que	participen	maestros	indígenas	bilin-
gües,	 responsables	 y	 comprometidos,	 que	 cuenten	
con	una	seria	formación	pedagógica.

Para	ello	se	considera	necesario	incrementar	el	
presupuesto,	la	infraestructura	y	el	equipo	del	sec-
tor	educativo,	así	lo	indica	el	20	por	ciento	de	las	
propuestas,	en	tanto	que	el	17	por	ciento	remarca	la	
importancia	de	mejorar	la	calidad	de	los	servicios,	
para	lo	cual	contempla	de	vital	importancia	algunos	
aspectos:	capacitación	constante,	participación	de	
los	padres	y	madres	de	familia	y	de	la	comunidad;	
así	como	supervisión	permanente.

De	los	comentarios	obtenidos,	el	34	por	ciento	co-
rresponde	a	educación	intercultural	bilingüe.	Sin	em-
bargo,	no	todos	ellos	tienen	el	mismo	sentido	puesto	
que	el	29	por	ciento	habla	sobre	la	falta	de	un	sistema	
de	educación	intercultural	bilingüe,	mientras	que	el	5	
por	ciento	señala	que	actualmente	sí	se	está	llevando	
a	cabo	un	programa	de	este	tipo	en	las	comunidades	
indígenas.	Aquí	es	conveniente	subrayar	que,	del	to-
tal	de	asistentes	a	 los	eventos	de	consulta,	el	4	por	
ciento	desempeña	alguna	actividad	relacionada	con	
la	educación.	También	hay	que	destacar	que	23	por	
ciento	de	los	registros	de	educación	bilingüe	resultó	
de	los	talleres	y	foros	de	la	región	Sur-sureste.

Existe	una	propuesta	que	es	preciso	recalcar,	por-
que	fue	una	de	las	constantes	en	todos	los	eventos	
y	 foros:	 la	 creación	de	 instituciones	educativas	del	
nivel	superior	que	sirvan	para	formar	indígenas	pro-
fesionistas.	Esta	propuesta	representa	el	8	por	cien-
to	 con	 relación	al	 total	 de	propuestas	del	 tema	de	
educación.	Se	propone	el	establecimiento	de	instan-
cias	educativas	que	impartan	carreras	que	tomen	en	
cuenta	las	necesidades	y	características	de	las	dife-
rentes	regiones	indígenas,	que	egresen	de	ellas	pro-
fesionistas	 que	 puedan	 ejercer	 su	 profesión	 dentro	
de	sus	lugares	de	origen	y,	por	ende,	ayuden	a	trans-
formar	positivamente	las	condiciones	de	vida	de	las	
comunidades	indígenas.
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En	el	mismo	orden	de	ideas,	se	hizo	mención	que	
es	menester	incluir	el	tema	indígena	en	los	planes	de	
estudio	 de	 las	 carreras	 universitarias	 existentes;	 es	
decir,	incluir	como	materia	obligatoria	este	asunto	en	
todos	los	estados	del	país.

La	información	obtenida	refleja	una	gran	inconfor-
midad	por	los	rezagos	educativos,	en	gran	parte	consi-
derados	como	consecuencia	de	la	falta	de	responsabi-
lidad,	compromiso	y	profesionalismo	de	los	maestros;	
el	28	por	ciento	de	los	comentarios	así	lo	enfatiza.

Como	ejemplo,	se	relacionan	las	siguientes	men-
ciones:
	 En	muchas	comunidades	nada	más	va	a	que	le	fir-

men	los	documentos,	pero	el	maestro	no	trabaja	
(Chihuahua,	Chihuahua).

	
Falta	de	 interés	y	compromiso	del	maestro	para	
enseñar	(Tepic,	Nayarit).

	
El	nivel	de	enseñanza	es	muy	bajo,	los	profesores	
olvidan	el	objetivo	de	su	trabajo	por	dar	prioridad	
a	cuestiones	políticas	internas	propias	de	este	ám-
bito	educativo	(Malinalco,	Estado	de	México).

	
Incumplimiento	de	los	maestros	(días	de	trabajo	
y	horas);	corrupción	de	maestros,	cobran	por	au-

mentar	las	calificaciones;	los	maestros	no	respe-
tan	al	comité	de	la	sociedad	de	padres	de	familia;	
los	maestros	maltratan	a	los	niños;	son	prepoten-
tes	con	los	niños	(Ixhuatlancillo,	Veracruz).

Para	los	consultados	hay	la	certeza	de	que	a	las	co-
munidades	se	asignan	los	profesores	que	tienen	me-
nos	experiencia	y	menor	preparación.

Al	igual	que	en	el	tema	anterior,	la	mayor	parte	de	
los	registros	se	derivan	de	los	eventos	realizados	en	
Sur-sureste,	ya	que	de	cada	100	registros	64	se	expu-
sieron	en	esta	región,	20	en	la	Centro,	12	en	la	Norte	
2	y	siete	en	la	Norte	1.

De	las	propuestas,	un	porcentaje	mínimo	(2	por	
ciento)	indica	la	importancia	de	utilizar	nuevas	tec-
nologías	 en	 beneficio	 de	 los	 programas	 de	 educa-
ción,	 tanto	 los	de	carácter	escolarizado	como	para	
establecer	programas	no	escolarizados	de	alfabetiza-
ción,	capacitación	para	el	trabajo	y	estudios	de	siste-
ma	abierto	de	licenciatura	y	posgrado.

Como	puede	observarse,	hay	una	plena	concien-
cia	de	que	para	mejorar	la	calidad	de	la	educación	no	
bastan	las	medidas	aisladas,	sino	que	es	necesario	lle-
var	a	cabo	una	reforma	educativa	integral	que	tome	
en	cuenta	las	necesidades	y	condiciones	de	cada	una	
de	las	culturas	que	integran	nuestra	sociedad.
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Cabe	hacer	mención	que	en	el	foro	regional	rea-
lizado	en	Telchac,	Yucatán,	los	participantes	hicieron	
patente	su	 inconformidad	a	 la	posible	privatización	
de	la	educación.

Líneas generales y acciones específicas

Educación intercultural bilingüe

•	 Instrumentar	educación	bilingüe,	previa	consulta	
con	los	pueblos	indígenas.

•	 Crear	libros	de	textos	y	material	didáctico	en	las	
distintas	lenguas	maternas.

•	 Incorporar	materias	sobre	la	historia	y	la	cultura	
de	cada	región.

•	 Reubicar	a	maestros	bilingües	en	sus	 lugares	de	
origen,	para	que	fomenten	el	uso	de	la	lengua	y	
contribuyan	a	su	revalorización.

•	 Crear	normales	interculturales	bilingües.

Calidad de los servicios educativos

•	 Crear	programas	educativos	acordes	con	las	ne-
cesidades	de	las	regiones	indígenas.

•	 Capacitar	al	personal	docente,	a	fin	de	que	tome	
conciencia	del	papel	que	juega	dentro	de	la	edu-
cación	y	asuma	su	responsabilidad	prestando	un	
mejor	servicio.

•	 Supervisar	 permanentemente	 los	 servicios	 edu-
cativos.

•	 Crear	consejos	indígenas	comunitarios	para	veri-
ficar	la	calidad	de	los	programas	educativos.

•	 Promover	 la	 educación	 física	 y	 musical	 en	 las	
instituciones	educativas	de	las	comunidades	in-
dígenas.

•	 Generar	acciones	que	promuevan	el	 interés	por	
el	estudio.

•	 Realizar	investigaciones	en	temas	educativos.
•	 Sensibilizar	 a	 los	 padres	 y	madres	 de	 familia	 y	

demás	miembros	de	 la	comunidad	 (autoridades	
municipales	y	 tradicionales)	para	que	participen	
más	activamente	en	las	actividades	educativas.

•	 Establecer	programas	de	coordinación	con	institu-
ciones	que	se	relacionen	con	el	sector	educativo.

Presupuesto, infraestructura y equipo

•	 Incrementar	el	presupuesto	destinado	a	la	educa-
ción.

•	 Crear	programas	de	construcción,	mantenimien-
to	y	equipamiento	de	instalaciones	educativas	de	
todos	los	niveles	(escuelas,	centros	de	capacita-
ción,	 bibliotecas,	 laboratorios),	 con	 característi-
cas	acordes	a	cada	región.

Acceso a los servicios educativos

•	 Facilitar	 el	 acceso	 a	 todos	 los	 niveles	 educati-
vos.

•	 Contar	con	una	educación	realmente	gratuita.
•	 Crear	universidades	indígenas	interculturales,	en	

donde	se	impartan	carreras	acordes	con	las	nece-
sidades	de	las	regiones	indígenas,	especialmente	
aquellas	relacionadas	con	el	agro.

Becas

•	 Crear	programas	de	otorgamiento	de	becas	y	fi-
deicomisos	que	apoyen	y	faciliten	el	acceso	a	la	
educación.

Albergues

•	 Dar	continuidad	al	programa	de	albergues,	mejo-
rando	las	instalaciones	y	la	calidad	del	servicio.

•	 Ampliar	el	programa	a	los	demás	niveles	educati-
vos:	secundaria,	bachillerato	y	universidades.

Utilización de nuevas tecnologías

•	 Aprovechar	 las	 nuevas	 tecnologías	 para	 contri-
buir	 al	 mejoramiento	 de	 los	 programas	 escola-
rizados,	así	como	para	establecer	programas	de	
educación	a	distancia,	atendiendo	todos	los	nive-
les	educativos,	incluyendo	programas	de	alfabe-
tización.

Educación para adultos

•	 Establecer	programas	de	educación	para	adultos,	
no	sólo	de	alfabetización	sino	también	a	otros	ni-
veles	educativos,	dentro	del	marco	de	la	educa-
ción	bilingüe	intercultural.

•	 Recuperar	el	programa	de	misiones	culturales,	así	
como	el	de	las	brigadas	indígenas	de	la	SEP.

5.2.4 Esparcimiento
El	tema	de	esparcimiento	tuvo	muy	bajos	índices	de	
registro,	únicamente	el	1	por	ciento	con	relación	al	
total	 de	Desarrollo	 social	 y	humano,	que	 equivale	



46

a	22	 registros:	16	propuestas	y	6	comentarios.	De	
las	propuestas,	el	50	por	ciento	se	refiere	a	acciones	
relacionadas	con	el	fomento	al	deporte	y	la	sana	re-
creación,	y	el	otro	50	por	ciento	a	la	construcción	y	
equipamiento	de	espacios	de	recreación	para	todos	
los	sectores	de	la	población.

Líneas generales y acciones específicas

Fomento al deporte y actividades recreativas

•	 Establecimiento	de	programas	que	apoyen,	pro-
muevan	e	impulsen	el	desarrollo	de	capacidades	
y	habilidades	deportivas	y	recreativas.

Equipo y áreas de recreación y esparcimiento

•	 Construcción	y	equipamiento	de	áreas	de	recrea-
ción	para	todas	las	edades,	donde	se	puedan	de-
sarrollar	 diferentes	 actividades	 (juegos,	 talleres,	
manejo	 de	 juguetes	 tradicionales,	 deportes,	 be-
llas	artes,	etcétera).

5.2.5 Migración
Este	tema	fue	abordado	en	dos	espacios:	Desarrollo	
social	y	humano	y	Globalización.	En	el	primero,	se	
concentraron	 todas	 aquellas	 propuestas	 que	 se	 re-

fieren	a	la	migración	de	los	connacionales,	indepen-
dientemente	de	 su	destino	dentro	o	 fuera	del	país;	
mientras	que	en	Globalización	únicamente	se	consi-
deró	a	los	migrantes	que	llegan	a	México	proceden-
tes	de	algún	otro	país.

Los	registros	de	este	tema	hacen	un	total	de	404,	
de	las	cuales	127	son	propuestas	y	277	comentarios.	
De	100	propuestas,	57	hicieron	hincapié	en	la	asis-
tencia	 jurídica	y	protección	al	migrante,	 insistiendo	
en	que	el	gobierno	debe	participar	en	la	defensa	de	
los	 derechos	 humanos	 y	 laborales,	 haciendo	 una	
gran	 difusión	 sobre	 la	 especificidad	 de	 estos	 dere-
chos,	y	en	especial	en	vigilar	que	verdaderamente	se	
hagan	efectivos.

Asimismo,	se	insiste	en	la	urgente	necesidad	de	es-
tablecer	convenios	de	carácter	internacional	que	per-
mitan	la	migración	en	condiciones	dignas	y	legales.

Es	preciso	señalar	también	que	las	propuestas	so-
bre	este	tema	surgieron	prácticamente	en	todos	los	fo-
ros,	aunque	en	el	Sur-sureste	hubo	mayor	frecuencia.

La	migración,	según	los	resultados	de	la	consulta,	
afecta	negativamente	en	la	cultura	de	las	comunida-
des	pues	provoca	pérdida	de	valores	étnicos	y	desin-
tegración	familiar	y	comunitaria.	Esto	es	ocasionado,	
quizá,	por	la	influencia	de	otras	formas	de	vida	y	de	
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pensar.	Pero	 también	se	reconoce	que	es	necesario	
aprovechar	lo	positivo	de	otras	culturas,	como	es	el	
cúmulo	de	conocimientos	científicos	que	puede	ser	
utilizado	para	el	provecho	de	las	comunidades.

Se	 plantea	 no	 sólo	 la	 búsqueda	 de	 políticas	 de	
atención	a	migrantes	en	materia	de	asistencia	jurídica,	
salud,	 educación	 y	 servicios,	 sino	 también	 políticas	
y	créditos	para	mejorar	las	condiciones	de	producti-
vidad	de	 sus	 tierras	 e	 implementación	de	proyectos	
productivos	para	mejorar	los	niveles	de	vida	de	las	co-
munidades	indígenas	expulsoras,	tomando	en	cuenta	
sus	necesidades,	así	como	sus	conocimientos	sobre	el	
manejo	de	los	recursos	naturales.	Lo	anterior	se	plan-
teó	sobre	todo	en	la	región	Sur-sureste.

El	tema	de	las	remesas	no	ocupó	un	alto	porcen-
taje	de	propuestas	 (sólo	el	5	por	ciento	con	 relación	
a	migración).	 En	 estas	 propuestas	 se	demandó	 la	 in-
tervención	de	las	autoridades	para	regular	los	montos	
de	las	comisiones	por	envío	de	recursos,	así	como	la	
apertura	de	programas	alternativos	para	 su	 inversión.	
La	mayor	parte	de	los	comentarios	revelaron	que	los	re-
cursos	obtenidos	por	los	migrantes	se	utilizan	general-
mente	para	mejorar	las	condiciones	de	vida	de	sus	fa-
milias	y/o	en	beneficio	de	sus	comunidades	de	origen.

Líneas generales y acciones específicas

Protección y asistencia jurídica

•	 Difundir	y	defender	los	derechos	humanos	y	la-
borales	de	los	migrantes.

•	 Crear	leyes	que	protejan	los	derechos	de	los	mi-
grantes,	y	vigilar	el	cumplimiento	de	los	derechos	
que	establece	la	Constitución	Política	de	los	Esta-
dos	Unidos	Mexicanos.

•	 Crear	un	seguro	de	vida	en	beneficio	de	la	familia	
del	migrante.

•	 Firmar	convenios	internacionales	que	permitan	la	
migración	en	condiciones	dignas.

•	 Crear	organizaciones	de	abogados	que	cuenten	
con	 traductores	 que	defiendan	 los	 derechos	 de	
los	migrantes.

•	 Fomentar	la	organización	de	los	migrantes.
•	 Construir	albergues	en	las	zonas	de	atracción.

Remesas

•	 Fomentar	 la	mezcla	de	 recursos	públicos	y	 re-
mesas	de	migrantes	para	llevar	a	cabo	proyectos	
productivos	 de	 beneficio	 familiar	 y	 comunita-
rio.

Migración

Remesas
13%

Protección y asistencia jurídica
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•	 Intervención	 de	 las	 autoridades	 para	 regular	 y	
disminuir	las	comisiones	que	se	cobran	por	el	en-
vío	de	remesas.

Actividades productivas

•	 Fortalecer	el	Programa	de	Atención	a	Jornaleros	
Agrícolas	de	SEDESOL.

•	 Crear	proyectos	 tendientes	a	generar	 fuentes	de	
empleo	que	contribuyan	a	evitar	la	migración.

Problemas de salud y educación

•	 Crear	programas	especiales	de	atención	a	la	sa-
lud	y	educación	de	migrantes	durante	el	traslado	
y	estancia	en	los	lugares	a	los	que	migran.

•	 Establecer	 servicios	 educativos	 y	 de	 guardería	
para	niños	en	la	zona	de	atracción	de	migrantes.

Relación migrante-comunidad

•	 Rescatar,	conservar	y	fomentar	los	usos	y	costum-
bres	de	los	migrantes.

•	 Crear	un	fondo	comunitario	destinado	a	la	familia	
del	migrante.

5.2.6 Equidad
Los	planteamientos	son	mínimos	con	relación	al	to-
tal	de	registros:	 representan	únicamente	el	0.8	por	
ciento.	 Todas	 las	 propuestas	 intentan	 satisfacer	 las	

necesidades	de	los	grupos	vulnerables.	Las	acciones	
planteadas	tienen	como	objetivo	mejorar	la	calidad	
de	 vida	 de	 los	 grupos	 vulnerables,	 ayudándolos	 a	
insertarse	 socialmente	 por	medio	 del	 trabajo,	 ele-
vando	 su	 estima	 personal,	mejorando	 su	 actitud	 y	
aptitud	en	su	desempeño	laboral.

A	pesar	de	que	en	las	comunidades,	y	en	espe-
cial	en	 las	 familias	 indígenas,	 las	personas	mayores	
juegan	un	papel	relevante,	la	mayor	parte	de	las	pro-
puestas	hacen	referencia	a	la	creación	de	programas	
especiales	para	la	senectud.	Esto	es	una	constante	en	
tres	de	las	regiones:	Sur-sureste,	Centro	y	Norte	1.

Líneas generales y acciones específicas

Adultos mayores

•	 Crear	 y/o	mejorar	 los	 programas	 de	 atención	 a	
adultos	 mayores	 que	 incluyan	 despensas,	 aten-
ción	médica	gratuita,	apoyo	con	descuentos	eco-
nómicos	y	creación	de	fuentes	de	trabajo.

•	 Construir	asilos	y	centros	de	apoyo	para	adultos	
mayores,	 en	donde	 los	 niños	 y	 jóvenes	 acudan	
para	enriquecer	sus	conocimientos	para	el	resca-
te	de	las	costumbres,	tradiciones,	leyendas,	etcé-
tera.

•	 Establecer	pensiones	a	adultos	mayores	indígenas.
•	 Crear	programas	de	salud.

Adultos mayores
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•	 Implementar,	dar	 seguimiento	y	evaluar	proyec-
tos	 productivos,	 para	 que	 los	 adultos	 mayores	
contribuyan	al	desarrollo	económico	y	social	de	
la	comunidad.

•	 Crear	 casas	 de	 sabiduría,	 donde	 los	 ancianos	
trasmitan	sus	conocimientos.

Discapacitados

•	 Crear	centros	de	atención	a	personas	discapaci-
tadas.

•	 Orientar	y	concientizar	a	los	familiares	de	los	dis-
capacitados.

Niños

•	 Crear	programa	de	atención	a	niños	víctimas	de	
cualquier	tipo	de	violencia.

Diagnósticos, concientización, planeación

y organización

•	 Preparar	a	los	niños,	jóvenes	y	adultos	para	tener	
un	mejor	nivel	de	vida.

•	 Fomentar	la	participación	de	los	jóvenes,	mujeres	
y	adultos	mayores	en	la	planeación	del	desarrollo	
comunitario.

•	 Crear	 comités	 de	desarrollo	humano	 integrados	
por	 personas	 pertenecientes	 a	 grupos	 vulnera-
bles.

•	 Elaborar	diagnósticos	para	identificar	y	conocer	
las	 condiciones	 en	 que	 viven	 los	 discapacita-
dos.

5.2.7 Nutrición
Los	registros	suman	en	total	201;	el	50	por	ciento	de	
ellos	es	de	propuestas	y	 la	otra	mitad	de	comenta-
rios.

De	 las	 propuestas,	 el	 61	 por	 ciento	 sugiere	 la	
creación	 de	 programas	 gubernamentales	 de	 res-
cate,	 promoción	 y	 difusión	 del	 consumo	 de	 pro-
ductos	alimenticios	tradicionales	que	tengan	como	
característica	esencial	un	alto	grado	de	contenido	
nutricional.	 El	 23	por	 ciento	 refiere	 la	posibilidad	
de	 realizar	 acciones	 de	 capacitación	 para	 formar	
promotores	de	salud,	así	como	para	el	público	en	
general,	 que	 permitan	 el	 mejor	 aprovechamiento	
de	 los	 recursos	 naturales	 con	 los	 que	 cuentan	 las	
comunidades	indígenas.	Se	considera	que	una	ade-
cuada	alimentación	es	una	de	las	principales	bases	
para	tener	un	desarrollo	humano	y	social	pleno.

El	14	por	ciento	de	las	propuestas	plantea	la	reali-
zación	inmediata	de	acciones	específicas	para	mejo-
rar	la	alimentación	de	la	población	escolar.

En	 tanto,	 la	mayor	parte	de	 los	comentarios	 (el	
60	 por	 ciento)	 hace	 referencia	 al	 impacto	 negati-
vo	 que	 ha	 tenido	 la	 globalización	 en	 los	 hábitos	

Alimentación tradicional
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Alimentación escolar
14%

Legislación
2%

Capacitación y difusión
23%

Nutrición
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alimenticios	de	 los	 integrantes	de	 las	comunidades	
indígenas.
	 La	influencia	con	la	sociedad	global	ha	provocado	

grandes	cambios	en	la	alimentación,	como	el	co-
mercio	de	comida	chatarra,	anteriormente	la	comi-
da	era	mejor.	Es	necesario	cambiar	algunos	hábitos	
alimenticios	 y	 aprovechar	 algunos	 alimentos	 que	
existen	en	la	región	(Huayacocotla,	Veracruz).

Líneas generales y acciones específicas

Alimentos tradicionales

•	 Rescatar,	promover	y	difundir	el	consumo	de	pro-
ductos	 alimenticios,	 platillos	 y	bebidas	 tradicio-
nales	con	alto	contenido	nutricional.

•	 Promover	encuentros	de	 intercambio	e	 inventa-
rios	de	alimentos	naturales.

•	 Fomentar	el	establecimiento	de	huertos	 familia-
res	para	el	autoconsumo.

•	 Reformar	el	proyecto	de	parcelas	escolares	en	los	
albergues,	 aprovechando	 su	 uso	 para	 establecer	
huertos	para	mejorar	la	alimentación	de	los	niños.

Capacitación y difusión

•	 Capacitar	a	promotores	comunitarios	especialis-
tas	en	nutrición.

•	 Fomentar	 la	 elaboración	 y	 aprovechamiento	 de	
alimentos	tradicionales,	utilizando	los	productos	
de	las	regiones	indígenas	y	señalando	sus	conte-
nidos	nutricionales.

•	 Incluir	 en	 los	 programas	 educativos	 el	 tema	 de	
nutrición.

Alimentación escolar

•	 Crear	 cocinas	 comunitarias	 para	 la	 elaboración	
de	comidas	y	desayunos	escolares	con	alimentos	
tradicionales.

•	 Implementar,	dar	seguimiento,	supervisar	y	eva-
luar	proyectos	nutricionales	para	establecer	una	
cultura	 nutricional,	 fomentando	 la	 alimentación	
balanceada	y	contribuyendo	a	disminuir	el	con-
sumo	de	alimentos	chatarra.

Investigación

•	 Realizar	investigaciones	sobre	nutrición	en	zonas	
indígenas.

Legislación

•	 Crear	 leyes	 que	 limiten	 la	 elaboración	 y	 venta	
de	 productos	 alimenticios	 dañinos	 para	 la	 sa-
lud.

5.2.8 Medicina tradicional
Se	presentaron	269	registros:	187	son	propuestas	y	
82	comentarios.	El	78	por	ciento	de	 las	propuestas	
hace	alusión	a	que	es	necesario	establecer	progra-
mas	de	rescate,	preservación	y	difusión	de	la	medi-
cina	tradicional.	Los	consultados	reafirman	su	interés	
por	rescatar	su	cultura.

Sin	embargo,	no	se	descarta	la	posibilidad	de	ha-
cer	un	trabajo	conjunto	entre	la	medicina	alópata	y	
la	medicina	 tradicional;	 así	 lo	demuestra	 el	 17	por	
ciento	de	las	propuestas.	Como	ejemplo,	a	continua-
ción	se	transcribe	una	de	dichas	propuestas:
	 Cuando	 la	 Secretaría	 de	 Salud	 reconozca	 a	

la	 medicina	 tradicional…,	 las	 curaciones	 espi-
rituales	 forman	parte	de	esa	 tradición	de	curar	
y	que	los	médicos	tradicionales	son	portadores	
de	esa	cultura	y	ayudan	a	la	salud	pública.	En	
los	 lugares	donde	hay	clínica	se	acude	primero	
con	los	marakames	(medicina	tradicional)	y	se	
complementa	con	 la	medicina	alópata.	El	uso	
de	 la	medicina	tradicional	no	disminuiría,	por-
que	hay	personas	que	consumieron	la	medicina	
tradicional	y	siguen	viviendo	sanos	y	activos,	to-
davía	trabajando	(Tepic,	Nayarit).

Líneas generales y acciones específicas

Rescate y difusión

•	 Rescatar,	preservar	y	difundir	 la	medicina	 tradi-
cional,	utilizando	los	medios	masivos	de	comuni-
cación.

•	 Reconocer	 la	 práctica	 de	 la	 medicina	 tradicio-
nal.

•	 Proteger	 la	 propiedad	 intelectual	 de	 plantas	 y	
medicamentos	 tradicionales	 de	 las	 comunida-
des.

•	 Rescatar	 cultivo	 y	 explotar	 racionalmente	 las	
plantas	medicinales,	a	 través	de	huertos	y	 jardi-
nes	botánicos.

•	 Impulsar	 proyectos	 de	 industrialización	 de	 pro-
ductos	de	la	medicina	tradicional.
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•	 Capacitar	a	maestros,	promotores	de	salud	y	per-
sonal	médico	sobre	los	conocimientos	de	la	medi-
cina	tradicional,	su	importancia	y	valor.

•	 Realizar	 encuentros	 e	 intercambios	 de	 experien-
cias	entre	médicos	tradicionales.

Coordinación interinstitucional

•	 Crear	programas	y	centros	de	prevención	de	en-
fermedades	que	combinen	en	la	medicina	alópata	
con	la	medicina	tradicional.

5.3 MUJER INDÍGENA

La	asistencia	de	las	mujeres	a	los	eventos	de	consultas	
representó	el	26	por	ciento	del	total	de	los	participan-
tes.	Del	tema	Mujer	indígena	se	contó	un	total	de	855	
registros:	620	son	propuestas	y	235	comentarios

De	las	propuestas,	el	61	por	ciento	acentúa	la	ne-
cesidad	de	realizar	acciones	que	fomenten	la	participa-
ción	de	la	mujer,	garantizando	su	efectivo	acceso	a	los	
lugares	de	decisión,	desde	el	ámbito	familiar	y	comuni-
tario	(48	por	ciento)	hasta	el	político	(13	por	ciento).

Más	del	50	por	ciento	de	los	comentarios	recibi-
dos	se	refiere	a	los	problemas	generales	que	enfren-
tan	 las	mujeres	 indígenas,	 entre	 los	 cuales	destacan	
la	 violencia,	 la	 discriminación	 y	 la	 violación	 de	 sus	

derechos.	 Como	 ejemplo	 se	 señalan	 los	 siguientes	
testimonios:
	 En	 mi	 comunidad	 veo	 muchas	 mujeres	 que	 lle-

gan	golpeadas	de	la	cara,	lastimadas,	acudimos	al	
agente	municipal,	juez	municipal,	no	hacen	caso	ni	
la	justicia.	A	la	mujer	la	abandonan	con	sus	hijos,	
sufre	violaciones	sexuales	tanto	en	la	familia	como	
en	 la	 sociedad,	 ya	 no	 existe	 respeto	 (Ocosingo,	
Chiapas).

	
	 Los	problemas	de	la	mujer	indígena	en	las	comu-

nidades	son	explotación	de	la	mano	de	obra	(ac-
tividades	de	más	de	8	horas),	violencia	 intrafami-
liar,	abuso	de	poder	(del	hombre),	no	participa	en	
asambleas	comunitarias	y	reuniones,	no	tiene	voz	
ni	voto	en	el	hogar	ni	en	las	elecciones	de	sus	auto-
ridades	municipales,	no	se	le	permite	ocupar	cargos	
en	los	cabildos	(Huajuapan	de	León,	Oaxaca).

	
El	hombre	tiene	preferencia	para	estudiar,	en	la	he-
rencia	y	la	toma	de	decisiones.	Existe	una	discrimi-
nación	hacia	la	mujer	(Zitácuaro,	Michoacán).

Los	resultados	muestran	que	es	urgente	trabajar	para	
incorporar	 la	perspectiva	de	género	en	el	diseño	e	
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implementación	de	las	políticas	públicas	que	tomen	
como	base	la	igualdad	de	oportunidades,	que	gene-
ren	una	situación	más	 justa	entre	 las	mujeres	y	 los	
hombres	de	las	comunidades	indígenas.

La	perspectiva	de	género	en	las	políticas	públicas	
debe	 significar	 la	promoción	de	 la	equidad,	por	 lo	
tanto,	deberá	reducir	las	causas	y	efectos	de	la	discri-
minación	que	se	ejerce	hacia	las	mujeres	indígenas.

A	fin	de	 lograr	un	desarrollo	humano	cada	vez	
más	equitativo	es	necesario	que	se	incluya	la	pers-
pectiva	de	género	en	todos	los	planes,	programas	y	
proyectos,	en	especial	en	los	programas	educativos,	
para	garantizar	en	 las	nuevas	generaciones	 relacio-
nes	más	equitativas	y	respetuosas.

Los	consultados	expresan	en	sus	comentarios	que	
el	bienestar	de	las	mujeres	indígenas	es	fundamental	
para	la	supervivencia	y	la	prosperidad	de	los	pueblos	
indígenas	y	sus	culturas	singulares,	ya	que	las	indíge-
nas	son	depositarias	de	conocimientos	tradicionales	
específicos	de	su	género	y	de	su	cultura,	que	trans-
miten	de	una	generación	a	otra.

Líneas generales y acciones específicas

Fomento a la participación de la mujer en los 

ámbitos familiar y comunitario

•	 Crear	redes	de	apoyo	que	propicien	el	intercam-
bio	 de	 experiencias	 entre	 grupos	 de	 trabajo	 de	
mujeres.

•	 Crear	 programas	 de	 capacitación	 que	 permitan	
el	desarrollo	de	capacidades	y	habilidades	de	las	
mujeres	en	los	ámbitos	productivo,	socio-cultural	
y	político.

•	 Impulsar	 campañas	que	promuevan	 la	 igualdad	
de	derechos	y	de	oportunidades.

•	 Hacer	efectiva	la	igualdad	de	derechos	del	hom-
bre	y	de	la	mujer	sobre	la	seguridad	de	la	tenen-
cia	de	la	tierra.

•	 Fomentar	proyectos	que	contribuyan	a	disminuir	
la	carga	de	trabajo	de	las	mujeres.

Actividades productivas y comerciales

•	 Financiar	la	ejecución	de	proyectos	productivos	
agropecuarios,	agroindustriales	y	artesanales	que	
permitan	 desarrollar	 capacidades	 y	 habilidades	

de	las	mujeres,	así	como	tener	acceso	a	un	em-
pleo	remunerado.

•	 Buscar	mercados	y	mejor	precio	para	los	produc-
tos	artesanales	y	agrícolas	que	generan	las	muje-
res	indígenas.

•	 Crear	fuentes	de	empleo	que	garanticen	el	servi-
cio	de	guardería.

•	 Mejorar	las	remuneraciones	a	los	trabajos	que	rea-
lizan	las	mujeres	en	el	área	de	bienes	y	servicios.

•	 Crear	comités	que	vigilen	la	debida	aplicación	de	
los	programas	gubernamentales	para	mujeres	in-
dígenas.

Protección y asistencia jurídica

•	 Crear	una	 fiscalía	especial	para	atender	proble-
mas	de	violencia	física	y	psicológica.

•	 Construir	 albergues	 o	 centros	 de	 recuperación	
para	víctimas	de	violencia.

•	 Crear	 programas	 especiales	 de	 procuración	 de	
justicia	donde	participen	mujeres	traductoras.

•	 Crear	programas	para	prevenir	y	evitar	el	maltrato	
y	la	violencia	física	y	psicológica.

•	 Apoyar	a	 las	mujeres	 solas	 (solteras,	 viudas,	di-
vorciadas).

•	 Crear	 en	 las	 comunidades	 instancias	 de	 apoyo	
para	la	defensa	de	los	derechos	de	la	mujer.

•	 Fomentar	el	ejercicio	del	derecho	a	la	salud	re-
productiva.

•	 Hacer	efectivos	los	derechos	de	la	mujer.
•	 Establecer	un	tribunal	 judicial	para	atender	pro-

blemas	específicos	de	la	mujer.
•	 Establecer	programas	que	garanticen	el	goce	de	

pensiones	y	manutención	de	los	hijos,	en	caso	de	
divorcios	o	separaciones.

Educación

•	 Fomentar	la	igualdad	de	oportunidades	en	el	ac-
ceso	a	la	educación.

•	 Crear	 programas	 de	 alfabetización	 dirigidos	 a	
mujeres	indígenas.

•	 Incorporar	del	tema	de	equidad	de	género	en	los	
programas	educativos.

•	 Creación	de	programas	de	becas	dirigidos	a	mu-
jeres,	 que	 permitan	 el	 acceso,	 permanencia	 y	
conclusión	de	estudios.
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•	 Construir	guarderías	para	niños	de	madres	 indí-
genas.

•	 Crear	programas	de	orientación	a	padres	de	 fa-
milia	acerca	de	cómo	educar	a	hijos	e	hijas	y	no	
hacer	una	diferencia	de	hombres	y	mujeres.

Salud

•	 Crear	programas	de	salud	que	garanticen	el	acce-
so	de	la	mujer	a	los	servicios.

•	 Establecer	programas	de	prevención	y	detección	
de	enfermedades	de	la	mujer.

Participación política

•	 Fomentar,	impulsar,	valorar	y	fortalecer	la	partici-
pación	de	la	mujer	en	la	toma	de	decisiones	en	el	
ámbito	político.

•	 Crear	regidurías	para	la	mujer.

5.4 INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA

Se	contabilizaron	974	registros,	esto	es,	738	propues-
tas	y	236	comentarios,	integrando	el	6	por	ciento	del	
total	nacional.

Los	temas	de	mayor	relevancia	en	cuanto	al	nú-
mero	de	planteamientos	fueron	vivienda,	tratamiento	
de	desechos	y	redes	de	agua.

Las	propuestas	 son	congruentes	con	el	apartado	
de	 infraestructura	 del	 documento	 Líneas	 Generales	

para	el	Desarrollo	Integral	de	los	Pueblos	y	Comunida-
des	Indígenas,	en	el	sentido	de	impulsar	acciones	de:
•	 Mejoramiento	 o	 construcción	 de	 espacios	 de	

convivencia	y	recreación,	así	como	los	servicios	
públicos	que	faciliten	la	vida	colectiva,	electrifi-
cación,	disponibilidad	de	agua	potable,	drenaje	y	
agua	entubada.

•	 Construcción	 y	 mejoramiento	 de	 la	 vivienda	
como	un	espacio	primordial	para	elevar	 la	cali-
dad	de	vida,	a	partir	del	acceso	al	financiamiento	
público	y	privado.

5.4.1 Redes de agua
El	23	por	ciento	de	los	comentarios	giró	en	torno	a	la	
importancia	del	agua	y	su	conservación:	60	por	cien-
to	hace	referencia	a	la	falta	de	programas	de	introduc-
ción,	ampliación	y	mantenimiento	de	redes	de	agua	
en	la	mayoría	de	las	comunidades	indígenas;	12	por	
ciento	denuncia	que	no	se	toma	en	cuenta	a	los	inte-
grantes	de	los	pueblos	indígenas	en	la	priorización	de	
las	obras	de	infraestructura	hidráulica	y	5	por	ciento	
plantea	autonomía	para	la	administración	del	agua	en	
los	territorios	indígenas.

Las	propuestas	hacen	 referencia	a	 tres	aspectos	
básicos:
a)	Introducción,	ampliación	y	mantenimiento	de	re-

des	de	agua	(92	por	ciento).

Participación familiar y comunitaria
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b)	Reglamentación	sobre	la	extracción	de	aguas.
c)	Impulso	a	proyectos	de	rescate	de	los	mantos	freá-

ticos.

Líneas generales y acciones específicas
Aplicar	y,	en	su	caso,	modificar	el	artículo	27	consti-
tucional	para	que	se	destinen	recursos	necesarios	de	
los	tres	niveles	de	gobierno,	con	el	objeto	de	realizar	
estudios	técnicos	que	garanticen	el	abasto	del	líquido	
a	las	comunidades	indígenas,	para	consumo	humano	
y	actividades	agropecuarias,	facultando	a	las	comuni-
dades	indígenas	para	que	éstas	regulen	su	consumo	
de	acuerdo	con	sus	usos	y	costumbres.	Estas	modifi-
caciones	deberán	difundirse	y	observarse	obligatoria-
mente	a	nivel	nacional.	Las	leyes	serían	de	observan-
cia	obligatoria	para	los	estados	y	municipios.	De	esta	
línea	general	se	derivan	las	siguientes	acciones:
•	 La	 Comisión	 Nacional	 de	 Aguas	 (CNA)	 deberá	

realizar,	en	coordinación	con	las	autoridades	co-
munitarias	y	municipales,	proyectos	regionales	y	
microrregionales	 con	 la	 intención	de	establecer	
las	 prioridades	 de	 atención	 tomando	 en	 cuenta	
las	diferentes	necesidades.	Estos	proyectos	debe-
rán	ser	ejecutados	en	estricto	apego	a	los	usos	y	
costumbres	de	las	comunidades	indígenas.

•	 Crear	y	promover	programas	de	difusión	de	una	
cultura	 de	 captación	de	 agua	pluvial,	 así	 como	
proyectos	 para	 rescatar,	 proteger	 y	 fortalecer	
nuestros	mantos	acuíferos;	promover	y	difundir	la	
cultura	de	preservación	del	medio	ambiente	en	
las	comunidades	indígenas	y	en	los	grandes	cen-
tros	de	población.

•	 Administración	y	custodia	de	pozos	ubicados	en	
territorios	indígenas	para	garantizar	que	la	comu-
nidad	se	beneficie	directamente.

•	 Capacitación	para	el	aprovechamiento	del	agua	
pluvial	 (por	 ejemplo,	 construcción	 y	 manteni-
miento	de	cisternas).

5.4.2 Energía eléctrica
En	los	comentarios	se	manifiestan	reclamos	específi-
cos	respecto	a	la	falta	de	proyectos	de	introducción	de	
redes	de	energía	eléctrica	en	las	comunidades	indíge-
nas	(48	por	ciento);	alto	costo	del	servicio	(27	por	cien-
to);	mala	calidad	del	mismo	y	retrasos	en	la	reparación	
de	 daños	 ocasionados	 por	 fenómenos	 naturales	 (12	
por	ciento),	y	la	aplicación	de	políticas	inadecuadas	de	
distribución	de	energía	eléctrica	en	las	poblaciones	in-
dígenas	desplazadas	por	la	construcción	de	las	presas	
generadoras,	que	carecen	de	este	servicio.
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El	 79	 por	 ciento	 de	 las	 propuestas	 muestra	 la	
preocupación	 por	 introducir,	 ampliar	 y	 dar	mante-
nimiento	a	las	redes	de	energía	eléctrica;	el	17	por	
ciento	 demanda	 un	 servicio	 de	 calidad	 tanto	 para	
uso	doméstico	como	público	y	productivo,	con	pre-
cios	 accesibles	 y	 tarifas	 preferenciales,	 y	 el	 4	 por	
ciento	restante	se	refirió	a	pronunciarse	en	contra	de	
la	privatización	del	servicio	eléctrico	y	la	construc-
ción	de	presas.

Cabe	 recalcar	 que,	 en	 los	 foros	 regionales,	 los	
consultados	se	manifestaron	por	la	no	privatización	
de	la	energía	eléctrica	y	la	construcción	de	presas.

Líneas generales y acciones específicas
Reformar	la	ley	para	que	cuando	los	tres	niveles	de	
gobierno	 pretendan	 realizar	 obras	 de	 infraestruc-
tura	 eléctrica,	 primeramente	 consulten	 a	 las	 co-
munidades,	 respetando	 la	 autonomía	 y	 los	 usos	 y	
costumbres.	De	esta	línea	se	derivan	las	siguientes	
acciones:
•	 Brindar	a	los	pueblos	indígenas	un	servicio	de	ca-

lidad,	con	precios	accesibles	y	tarifas	preferencia-
les.

•	 Los	 proyectos	 de	 introducción,	 ampliación	 y	
mantenimiento	se	deberán	elaborar	entre	la	Co-
misión	Federal	de	Electricidad	(CFE),	las	autorida-
des	locales	y	las	comunidades	indígenas.

•	 De	los	recursos	económicos	que	se	obtengan	por	
la	generación	de	energía	eléctrica	de	las	plantas	
hidroeléctricas	 (presas)	se	deberá	destinar	el	50	
por	ciento	para	beneficio	directo	de	las	comuni-
dades	indígenas.

•	 El	personal	de	la	CFE	deberá	realizar	responsable-
mente	su	trabajo	en	la	toma	de	lectura	del	consu-
mo	real	de	energía	e	informar	el	verdadero	costo	
al	 consumidor.	 En	caso	contrario,	 la	misma	CFE	
aplicará	la	reparación	del	daño	al	consumidor.

•	 La	CFE	deberá	difundir	ampliamente	entre	la	po-
blación,	a	través	de	medios	masivos	de	comuni-
cación	y	en	las	diversas	lenguas	indígenas,	la	for-
ma	de	leer	el	consumo	de	energía	en	los	medido-
res	con	el	objetivo	de	evitar	la	corrupción	de	sus	
empleados.

•	 Crear	 un	 programa	 de	 introducción	 de	 energía	
solar.

5.4.3 Sistemas de drenaje y tratamiento
de aguas negras
El	76	por	ciento	de	los	comentarios	se	refiere	a	la	fal-
ta	de	sistemas	de	drenaje	o	de	mantenimiento	de	los	
existentes;	14	por	ciento	describe	los	esfuerzos	que	
se	realizan	en	algunas	comunidades	para	impulsar	la	
construcción	de	letrinas,	fosas	sépticas	y	plantas	de	
tratamiento	de	agua,	y	el	10	por	ciento	restante	enfa-
tiza	la	falta	de	proyectos	sanitarios	alternativos.

De	 las	propuestas	para	 el	 tratamiento	de	 aguas	
negras	predominaron	las	relativas	a	la	construcción	
de	letrinas	(35	por	ciento);	con	respecto	a	redes	de	
drenaje	(34	por	ciento);	el	resto	de	las	propuestas	se	
ocupa	de	la	necesidad	de	dar	tratamiento	a	las	aguas	
negras	 con	 el	 objeto	 de	 evitar	 la	 contaminación	 y	
procurar	su	uso	para	riego	agrícola.

Líneas generales y acciones específicas
•	 Coordinación	institucional.
•	 Programas	de	tratamiento	de	aguas	negras.
•	 Programas	de	construcción	y	mantenimiento	de	

letrinas,	fosas	sépticas	y	drenajes.
•	 Implementación	 de	 sistemas	 de	 captación	 de	

aguas	pluviales	y	construcción	de	pozos	y	fosas	
para	recolectar	agua.

5.4.4 Infraestructura deportiva
Los	comentarios	indican	que	la	mayoría	de	las	comu-
nidades	 indígenas	 carecen	 de	 canchas	 deportivas,	
mientras	que	los	pocos	campos	deportivos	existen-
tes	se	encuentran	en	mal	estado.

El	 87	 por	 ciento	 de	 las	 propuestas	 planteó	 la	
construcción	y	mantenimiento	de	canchas	deporti-
vas	y	el	13	por	ciento	restante	la	promoción	del	de-
porte	entre	los	jóvenes	indígenas.

Líneas generales y acciones específicas

Construcción y mantenimiento de instalaciones 

deportivas en las comunidades indígenas

•	 Organización	comunitaria	para	el	uso	y	manteni-
miento	de	los	espacios	deportivos.

•	 Acuerdos	en	las	comunidades	para	 la	realización	
de	eventos	tendientes	a	recabar	recursos	económi-
cos	para	acondicionar	las	instalaciones	deportivas.
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•	 Prever	el	crecimiento	urbano	en	la	comunidad	y	
reservar	espacios	para	la	construcción	de	instala-
ciones	deportivas.

Promoción del deporte

•	 Becas	 para	 premiar	 a	 los	 deportistas	 indíge-
nas.

•	 Los	 programas	 de	 urbanización	 de	 los	 munici-
pios	 deberán	 incluir	 espacios	 deportivos.	 Estos	
programas	deberán	ser	elaborados	y	ejecutados	
con	participación	y	colaboración	de	las	comuni-
dades	indígenas.

•	 Canalizar	recursos	de	los	tres	niveles	de	gobier-
no,	así	como	recaudar	fondos	con	participación	
comunitaria,	con	el	objetivo	de	crear	programas	
de	fomento	al	deporte	en	las	comunidades	indí-
genas	mediante	convenios	y	apoyos	interinstitu-
cionales.

5.4.5 Vivienda
La	mayoría	 de	 los	 comentarios	 señalan	que	 las	 vi-
viendas	de	las	familias	indígenas	no	reúnen	las	con-
diciones	de	una	vivienda	digna	(44	por	ciento);	que	
los	apoyos	con	materiales	han	sido	insuficientes	para	
cubrir	la	demanda	existente	(4	por	ciento);	que	faltan	
programas	de	vivienda	impulsados	por	los	gobiernos	
estatales	(29	por	ciento),	y	que	poseen	materiales	de	
la	 región	 susceptibles	 de	 aportar	 para	 la	 construc-
ción	de	sus	viviendas	(23	por	ciento).

El	79	por	ciento	de	las	propuestas	se	pronunció	a	
favor	de	que	se	creen	programas	de	vivienda	digna:	
que	cuenten	con	piso	de	cemento,	áreas	específicas	
para	 cocina,	 baño	 y	 dormitorios;	 construidas	 con	
base	en	las	características	de	las	localidades	indíge-
nas	y	utilizando	materiales	de	la	región.

El	21	por	 ciento	 restante	 señala	 la	necesidad	de	
que	se	forme	un	fondo	indígena	para	vivienda	que	se	
encargue	de	hacer	estudios	socioeconómicos	para	fi-
nanciar	a	las	familias	más	necesitadas,	con	créditos	ac-
cesibles	que	lleguen	directamente	a	los	beneficiarios	y	
que	se	establezca	un	sistema	de	vigilancia	a	cargo	de	
los	órganos	de	representación	de	la	comunidad.

Líneas generales y acciones específicas
•	 Dar	cumplimiento	a	lo	establecido	en	el	artículo	

2º	 constitucional	 con	 políticas	 de	 construcción	

de	 vivienda	digna,	 con	 créditos	 y	 normatividad	
adecuada	a	las	necesidades	de	los	indígenas	res-
petando	usos	y	costumbres.

•	 Creación	de	un	fondo	indígena	para	vivienda	en	
comunidades	 de	 alta	 marginación	 que	 destine	
apoyos	 directamente	 al	 beneficiario,	 previo	 es-
tudio	socioeconómico	y	bajo	la	vigilancia	de	los	
órganos	que	la	propia	comunidad	establezca.

5.4.6 Edificios religiosos
Las	propuestas	indican	que	se	debe	contar	con	finan-
ciamiento	para	la	construcción,	restauración,	conser-
vación	y	mantenimiento	de	edificios	religiosos.

Líneas generales y acciones específicas
•	 Garantizar	el	acceso	 libre	y	gratuito	a	 todos	 los	

integrantes	 de	 las	 comunidades	 indígenas	 a	 las	
zonas	arqueológicas,	centros	ceremoniales	y	mo-
numentos	históricos.

•	 Su	administración	deberá	estar	en	manos	de	las	
comunidades	indígenas,	y	contar	con	la	capacita-
ción	correspondiente.

•	 Legislar	para	que	no	se	permita	la	venta	de	espa-
cios	con	sitios	o	vestigios	arqueológicos.

5.4.7 Edificios públicos
El	36	por	ciento	de	los	comentarios	indica	que	la	prio-
rización	 de	 obras	 de	 infraestructura	 comunitaria	 se	
realiza	en	asamblea	y	con	la	presencia	de	funcionarios	
públicos.	Sin	embargo,	pese	a	la	participación	comu-
nitaria	en	su	definición,	se	enfrentan	a	la	falta	de	con-
ciencia	para	cuidarlas	y	protegerlas	(29	por	ciento).

El	resto	de	los	comentarios	señala	que	se	cuenta	
con	materiales	de	la	región	para	aportar	la	construc-
ción	de	este	tipo	de	obras	y	que	debería	considerar-
se	la	construcción	de	casa	de	cultura	a	nivel	comu-
nitario.

El	100	por	ciento	de	las	propuestas	se	relacionan	
con	la	construcción	de	edificios	públicos.	Las	priori-
dades	respecto	al	tipo	de	edificios	requeridos	se	ob-
serva	en	la	gráfica	de	la	siguiente	página.

Línea general
•	 Realizar	estudios	de	viabilidad	y	expedientes	téc-

nicos	de	cada	proyecto	para	este	 tipo	de	cons-
trucciones,	con	personal	capacitado.
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5.4.8 Tratamiento de desechos
Los	 comentarios	 tienen	 que	 ver	 con	 tres	 aspectos	
básicos:
•	 El	22	por	ciento	advierte	sobre	los	problemas	de	

contaminación	 que	 genera	 la	 basura	 al	 medio	
ambiente	y	a	la	salud.

•	 El	65	por	ciento	señala	la	necesidad	de	crear	una	
conciencia	ambiental.

•	 El	13	por	ciento	denuncia	que	los	tiraderos	de	ba-
sura	no	se	encuentran	en	lugares	adecuados.

El	54	por	ciento	de	las	propuestas	se	refiere	a	la	ne-
cesidad	de	 impulsar	programas	y	acciones	de	 reci-
claje,	para	dar	a	la	basura	un	tratamiento	mediante	
el	reciclaje,	con	el	objeto	de	evitar	la	contaminación	
y	 aprovechar	 los	 desechos	orgánicos,	 produciendo	
compostas	o	lombricultura,	que	pueden	ser	aprove-
chados	en	la	producción	agrícola;	también	se	men-
ciona	 la	 creación	 de	 rellenos	 sanitarios	 utilizando	
técnicas	adecuadas.

El	21	por	ciento	propone	generar	conciencia	am-
biental	mediante	campañas	de	difusión	y	eventos	de	
capacitación	sobre	los	efectos	nocivos	de	la	basura;	
en	tanto	que	20	por	ciento	se	refiere	a	la	necesidad	
de	 contar	 con	 infraestructura	 y	 equipo:	 basureros	
municipales,	transporte,	centros	de	acopio	y	plantas	

de	reciclaje	que	cuenten	con	tecnologías	para	reci-
clar	productos	no	biodegradables.

Líneas generales y acciones específicas

Programa de reciclaje

•	 Fomentar	acciones	de	recolección,	manejo	y	re-
ciclado	de	basura.

•	 Aprovechar	los	desechos	orgánicos	para	elabora-
ción	de	abonos.

•	 Crear	basureros	municipales	y	centros	de	acopio	
de	materiales	inorgánicos.

•	 Utilizar	la	basura	para	relleno	sanitario.
•	 Celebrar	convenios	con	autoridades	para	el	ma-

nejo	de	la	basura.
•	 Contar	con	transporte	municipal	para	la	recolec-

ción	de	basura.
•	 Instalar	plantas	recicladoras	de	basura.

Generación de conciencia ecológica

•	 Educación	y	concientización	para	que	no	se	tire	
basura	en	cualquier	parte.

•	 Capacitar	en	lengua	materna	sobre	los	efectos	ne-
gativos	que	ocasiona	la	basura	al	medio	ambiente.

•	 Capacitación	para	separar	la	basura	en	orgánica	
e	inorgánica.

Edificios públicos
Principales obras demandadas
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•	 Que	los	partidos	políticos	recojan	su	propaganda	
electoral.

•	 Difundir	 las	 tecnologías	 para	 reciclar	 productos	
no	biodegradables.

5.4.9 Pavimentación comunitaria
Los	participantes	comentaron	la	falta	de	pavimenta-
ción	y	el	insuficiente	apoyo	que	destina	el	gobierno	
a	este	tema.	Por	otra	parte,	el	100	por	ciento	de	las	
propuestas	plantea	apoyo	para	la	pavimentación	de	
calles,	 construcción	 de	 banquetas,	 colocación	 de	
empedrado	y	adoquinado.

Líneas generales y acciones específicas
•	 Participación	de	otras	instancias	en	la	aportación	

de	recursos	para	obras	de	construcción	de	ban-
quetas,	colocación	de	empedrado	y	adoquinado,	
en	 coordinación	 y	 aprobación	 del	 Consejo	 de	
Desarrollo	Municipal.

•	 Implementar	 programas	 integrales	 de	 capacita-
ción	para	un	mejor	desempeño	de	las	autorida-
des	municipales.

5.4.10 Transporte terrestre
Los	 comentarios	 señalan	 los	 beneficios	 de	 contar	
con	 servicios	 de	 transporte	 en	 las	 comunidades.	
En	congruencia,	el	64	por	ciento	de	las	propuestas	
puntualiza	el	impulso	a	proyectos	de	transporte	co-
munitario,	y	el	32	por	ciento	que	estos	servicios	se	
proporcionen	con	calidad,	precio	 justo,	 trato	digno	
y	respeto	a	las	credenciales	del	Instituto	Nacional	de	
Adultos	en	Plenitud	(INAPLEN).

Líneas generales y acciones específicas

Servicios de calidad

•	 Contar	con	medios	de	transporte	dignos.
•	 Que	se	hagan	válidos	los	descuentos	para	trans-

porte	del	INAPLEN.
•	 Lograr	acuerdos	con	los	concesionarios	a	fin	de	

mejorar	el	transporte	ya	existente.

Fomento a proyectos comunitarios de 

transporte

•	 Crear	una	red	de	transporte	para	las	comunidades.

•	 Impulsar	 proyectos	 para	 que	 las	 comunidades	
sean	propietarias	del	transporte.

•	 Concesión	de	servicios	de	transporte	a	integran-
tes	de	los	pueblos	indígenas,	sin	fines	de	lucro	y	
en	beneficio	de	la	comunidad.

Línea estratégica
•	 Crear	una	red	de	 transporte	en	beneficio	de	 las	

comunidades	indígenas,	con	facilidades	de	crédi-
to,	para	que	éstas	participen	como	propietarias	o	
concesionarias.

5.5 REDES DE COMUNICACIÓN

Se	 generaron	 506	 planteamientos:	 315	 propuestas	
y	191	comentarios,	que	representan	el	3	por	ciento	
del	 total	de	registros	 recibidos	a	nivel	nacional.	El	
78	 por	 ciento	 de	 los	 planteamientos	 se	 concentra	
en	 los	 temas	 de	 caminos	 rurales	 y	 telecomunica-
ciones.

Existen	variaciones	regionales:	para	Norte	1	y	2	
el	subtema	con	mayor	porcentaje	de	planteamientos	
es	el	de	caminos	rurales,	en	segundo	término	el	de	
telecomunicaciones;	mientras	que	para	Centro	y	Sur-
sureste	el	orden	se	invierte,	sobresaliendo	telecomu-
nicaciones.

Los	 planteamientos	 sobre	 carreteras	 y	 caminos	
cosecheros	aparecen	en	el	tercer	y	cuarto	lugar,	res-
pectivamente.	Cabe	señalar	que	la	mayor	demanda	
de	caminos	cosecheros	se	presentó	en	la	región	Sur-
sureste.

5.5.1 Caminos cosecheros
Los	comentarios	señalan	que	los	caminos	coseche-
ros	facilitan	el	traslado	de	los	insumos	a	las	parcelas	
de	cultivo	y	 la	salida	de	 la	producción	para	su	co-
mercialización,	no	obstante,	exponen	que	en	la	ma-
yoría	de	las	comunidades	indígenas	no	hay	suficien-
tes	y	que	en	donde	se	cuenta	con	ellos	se	encuentran	
en	mal	 estado,	 situación	que	 se	 agudiza	debido	 al	
escaso	presupuesto	asignado	a	 los	municipios	para	
su	construcción	y	mantenimiento.

Las	propuestas	se	centran	en	cuatro	acciones	bá-
sicas:	 construcción	 (18	 por	 ciento),	 pavimentación	
(74	por	ciento),	reconstrucción	y/o	mantenimiento	(8	
por	ciento).
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Líneas generales y acciones específicas
•	 Construcción	y	mantenimiento	de	caminos	cose-

cheros.
•	 Caminos	para	 la	 integración	de	 las	unidades	de	

producción.

5.5.2 Caminos rurales
El	60	por	ciento	de	 los	comentarios	hace	mención	
a	 las	 ventajas	 de	 contar	 con	 caminos	 rurales	 para	
el	traslado	de	personas,	en	particular	en	el	caso	de	
emergencias;	el	tránsito	de	productos	y	el	acceso	de	
los	servicios	básicos.

El	35	por	ciento	expone	que	 la	 red	de	caminos	
rurales	se	encuentra	en	mal	estado,	debido	a	su	de-
ficiente	construcción	y	falta	de	mantenimiento,	situa-
ción	que	se	agudiza	durante	la	temporada	de	lluvias.

Por	último,	el	5	por	ciento	de	los	comentarios	re-
fiere	que	la	planeación	y	asignación	de	recursos	para	
caminos	no	ha	sido	congruente	con	las	condiciones	
y	necesidades	de	las	comunidades	indígenas.

Las	propuestas	discurrieron	sobre	la	construcción	
y	mantenimiento	de:

Caminos	 de	 intercomunicación	 comunitaria	 (76	
por	ciento),	principalmente	en	zonas	indígenas	mar-
ginadas,	 requiriendo	 para	 ello	 recursos	 financieros	

suficientes,	materiales	de	alta	calidad	y	participación	
de	 los	 integrantes	 de	 las	 comunidades	 indígenas,	
desde	su	trazo.

Caminos	para	el	fomento	de	actividades	producti-
vas	(17	por	ciento),	para	el	acceso	a	las	zonas	de	pro-
ducción	 (parcelas	y	unidades	de	riego)	y	 traslado	de	
los	productos	para	su	comercialización.	También	hubo	
propuestas	para	construir	puentes	(7	por	ciento).

Líneas generales y acciones específicas

Construcción y mantenimiento de caminos

•	 Crear	redes	de	comunicación	terrestre	en	las	zo-
nas	indígenas	marginadas.

•	 Construcción	 de	 caminos	 para	 el	 fomento	 pro-
ductivo.

•	 Financiamiento	para	mantenimiento	de	los	cami-
nos	rurales.

•	 Participación	 de	 las	 comunidades	 en	 la	 planea-
ción,	construcción	y	mantenimiento	de	las	obras.

Construcción y mantenimiento de puentes

•	 Financiamiento	para	construcción	de	puentes	de	
concreto	con	materiales	de	calidad.

•	 Construcción	de	puentes	colgantes.
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5.5.3 Carreteras
Del	mismo	modo	que	en	el	subtema	de	caminos	ru-
rales,	40	por	ciento	de	los	comentarios	de	carreteras	
se	refiere	a	contar	con	carreteras	intercomunitarias,	
ya	que	reducen	los	tiempos	de	traslado,	permiten	la	
atención	de	emergencias,	 facilitan	la	comunicación	
con	 las	 localidades	 vecinas	 y	 contribuyen	 al	 inter-
cambio	comercial.

Por	 otra	 parte,	 el	 18	por	 ciento	 enfatiza	 que	 el	
gobierno	no	ha	tomado	en	cuenta	a	la	población	in-
dígena	en	 la	planeación	de	 las	carreteras;	que	han	
efectuado	gestiones	para	la	construcción	de	algunas	
vías	y	mejoramiento	de	las	existentes,	pero	las	auto-
ridades	no	han	dado	respuesta.

El	24	por	ciento	considera	que	existe	una	inadecua-
da	planeación,	ya	que	cuando	se	ejecuta	alguna	ca-
rretera	no	se	considera	la	construcción	del	sistema	de	
drenaje,	ni	el	financiamiento	para	su	mantenimiento.

El	18	por	ciento	señaló	que	en	general	las	grandes	
obras	de	carreteras	no	benefician	a	las	comunidades	
indígenas	y	que	no	se	debe	permitir	que	los	grandes	
megaproyectos	acaben	con	los	recursos	naturales.

Las	propuestas	efectuadas	se	refieren	a:
•	 Construcción,	 ampliación	 y	 mantenimiento	 de	

carreteras	 (85	 por	 ciento),	 demandando	 para	
ello	 la	 realización	 de	 estudios	 previos,	 la	 am-

pliación	 de	 recursos	 financieros,	 el	 empleo	 de	
materiales	de	alta	calidad	y	la	vigilancia	sistemá-
tica	en	la	aplicación	de	los	recursos.

•	 Participación	 de	 la	 población	 indígena	 en	 todo	
el	proceso	de	construcción	(10	por	ciento),	ofre-
ciendo	 además	 su	mano	de	 obra	 para	 la	 cons-
trucción	de	carreteras.

•	 Respeto	 a	 las	 propiedades	 donde	 se	 planea	 la	
construcción	 de	 proyectos	 carreteros	 (4	 por	
ciento),	proponiendo	la	firma	de	convenios	con	
la	SCT	para	participar	como	beneficiarios	direc-
tos.

•	 Creación	 de	 comités	 indígenas	 encargados	 de	
verificar	 el	mantenimiento	 y	 administración	 del	
cobro	de	peajes	(1	por	ciento).

Líneas generales y acciones específicas

Construcción, mantenimiento y ampliación de 

la red de carreteras

•	 Participación	de	 las	comunidades	en	 la	planea-
ción,	construcción,	mantenimiento	y	administra-
ción	de	las	carreteras.

•	 Realizar	estudios	previos	a	la	construcción	de	las	
carreteras,	previendo	la	utilización	de	productos	
de	alta	calidad.
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•	 Concertación	con	los	propietarios	de	los	predios	
donde	se	desarrollará	el	proyecto	carretero	y	es-
tablecimiento	de	convenios	con	 la	SCT	para	 ser	
partícipe	de	esos	proyectos.

•	 Seguimiento,	supervisión	y	evaluación	de	los	pro-
yectos	carreteros.

•	 Aportación	económica	de	los	tres	niveles	de	go-
bierno	para	construcción	de	carreteras	en	las	di-
ferentes	regiones	indígenas.

Durante	el	Foro	Nacional	realizado	en	San	Andrés	
Cholula,	 Puebla,	 se	 plantearon	 algunas	 considera-
ciones	que	deben	tomarse	en	cuenta	para	los	sub-
temas:	 caminos	 cosecheros,	 caminos	 rurales	 y	 ca-
rreteras:
•	 Dar	mayor	importancia	a	la	construcción	de	ca-

minos	cosecheros	y	en	general	a	la	red	de	cami-
nos	rurales	y	carreteras.

•	 Toda	obra	a	realizarse	en	pueblos	y	comunida-
des	indígenas	deberá	hacerse	del	conocimien-
to	 de	 las	 autoridades	 comunitarias,	 agrarias,	
municipales	 y	 tradicionales	 para	 su	 valida-
ción.

•	 Respeto	a	 las	decisiones,	derechos,	usos	y	cos-
tumbres	y	 conocimiento	del	medio	de	 los	pue-
blos	 y	 comunidades	 indígenas,	 para	 que	 no	 se	
impongan	las	obras.

•	 Ser	corresponsables	en	la	construcción	de	los	ca-
minos	 y	 del	 cumplimiento	 de	 los	 compromisos	
establecidos	por	las	partes.

•	 Realizar	 los	 estudios	 de	 impacto	 ambiental	 co-
rrespondientes.

•	 Asignar	directamente	a	los	pueblos	y	comunida-
des	indígenas	el	presupuesto,	manejo,	ejecución	
y	 supervisión	 de	 los	 recursos	 para	 la	 construc-
ción	de	los	caminos.

•	 Utilizar	 los	 recursos	 materiales	 y	 humanos	 de	
la	 región,	durante	 la	 construcción	de	carreteras	
para	beneficio	de	las	comunidades.

•	 Exigir	 que	 los	 constructores	 tengan	 experiencia	
en	construir	vías	de	comunicación.

•	 Evitar	que	las	obras	de	infraestructura	carretera	se	
utilicen	para	hacer	proselitismo	político.

•	 Que	los	pueblos	y	comunidades	indígenas	vigilen	
permanentemente	 las	 obras	 para	 su	 conclusión	
en	tiempo	y	forma.

•	 Los	comités	pro-obra	deben	de	trabajar	conjunta-
mente	con	la	instancia	oficial	correspondiente	en	
beneficio	de	la	comunidad.

•	 Los	proyectos	de	construcción	de	caminos	debe-
rán	incluir	un	programa	de	fomento	y	rescate	de	
la	producción	de	los	pueblos	y	comunidades	in-
dígenas,	con	el	objeto	de	abatir	el	desempleo	y	
la	migración.

•	 Toda	 afectación	 en	 territorio	 indígena	 para	 la	
construcción	 de	 carreteras	 deberá	 de	 ser	 in-
demnizada	de	manera	justa	y	conforme	a	dere-
cho.

5.5.4 Telecomunicaciones
El	38	por	ciento	de	los	comentarios	expresa	que	las	
comunidades	 indígenas	no	cuentan	con	 suficientes	
medios	de	comunicación,	destaca	la	falta	de	servicio	
telefónico	y	de	infraestructura	de	captación	y	repeti-
ción	de	señales	e	indica	que	el	acceso	a	los	medios	
de	 comunicación	 resulta	muy	 costoso	para	 las	 co-
munidades	indígenas,	además	de	que	se	deterioran	
durante	la	época	de	lluvia	debido	a	que	no	se	les	da	
el	mantenimiento	necesario.

El	 4	 por	 ciento	 reconoce	que	 se	 han	mejorado	
las	 telecomunicaciones;	 sin	 embargo,	 existen	 gran-
des	rezagos.

Por	otra	parte,	el	42	por	ciento	de	los	comenta-
rios	considera	que	los	servicios	de	telecomunicación	
son	básicos	para	el	desarrollo,	ya	que	facilitan	la	co-
municación	personal,	comunitaria,	productiva	y	co-
mercial,	vinculando	en	general	a	la	comunidad	con	
el	resto	de	la	sociedad.

En	contraposición,	el	15	por	ciento	considera	que	
los	efectos	de	los	medios	de	comunicación	son	nocivos	
si	no	se	utilizan	adecuadamente.	Destacaron	el	caso	de	
la	programación	televisiva	que	sólo	representa	pérdida	
de	tiempo	y	atenta	contra	los	valores	culturales.

Finalmente,	el	1	por	ciento	de	los	comentarios	se	
refiere	a	la	falta	de	apoyo	del	gobierno	para	que	las	
comunidades	indígenas	puedan	contar	con	sus	pro-
pias	radiodifusoras.	Señalan	que	en	lugar	de	apoyar-
los	han	clausurado	algunas	estaciones	comunitarias.

Con	 respecto	 a	 las	 propuestas,	 las	 tres	 cuartas	
partes	se	refirieron	a	la	introducción	y/o	ampliación	
de	servicios	de	telecomunicaciones,	destacando,	de	
acuerdo	con	la	frecuencia	con	que	se	mencionaron,	
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los	servicios	del	teléfono,	repetidoras	para	lograr	ma-
yor	 cobertura	 televisiva,	 telégrafos,	 radiocomunica-
ción,	correo	e	internet.

El	resto	de	las	propuestas	se	refiere	a	la	necesidad	
de	impulsar	 las	 iniciativas	de	los	pueblos	 indígenas	
para	contar	y/o	legalizar	sus	propios	medios	de	co-
municación,	especialmente	las	radiodifusoras	indíge-
nas;	así	como	de	propiciar	la	participación	indígena	
en	el	diseño	de	programas	que	se	transmiten	en	tiem-
pos	oficiales	en	los	medios	de	comunicación	para	la	
difusión	de	la	cultura.	Sobre	este	tema,	en	el	foro	de	
Telchac,	Yucatán,	se	señaló	lo	siguiente:
	 Los	pueblos	indígenas	exigimos	que	se	haga	cum-

plir	 la	 Ley	 General	 de	 Derechos	 Lingüísticos	 de	
los	Pueblos	Indígenas,	capítulo	1,	y	el	artículo	6°	
constitucional,	para	que	las	televisoras	y	radiodifu-
soras	públicas	permitan	la	participación	directa	de	
los	pueblos	indígenas	en	la	elaboración,	diseño	y	
transmisión	de	programas	en	relación	a	la	cultura,	
tradiciones,	costumbres	y	 lengua	de	 los	pueblos,	
así	como	el	acceso	a	los	tiempos	oficiales.

Líneas generales y acciones específicas

Telefonía rural

•	 Telefonía	rural	acorde	con	las	condiciones	socioeco-
nómicas	de	los	pueblos	indígenas.

•	 Ampliar	la	cobertura	en	las	regiones	indígenas,	para	
lo	cual	se	deberá	modificar	la	normatividad	de	la	Se-
cretaría	de	Comunicaciones	y	Transporte	(SCT).

•	 Casetas	 telefónicas	 con	 internet	 en	 las	 comunida-
des.

•	 Introducción	de	la	telefonía	celular	en	zonas	indíge-
nas	marginadas	de	difícil	acceso,	estableciendo	con-
venios	con	empresas	privadas.

•	 Servicio	telefónico	permanente	y	de	buena	calidad.

Radiodifusoras

•	 Instalación	de	 repetidoras	de	 radio,	 televisión	y	
teléfono	en	las	regiones	indígenas.

•	 Ampliar	la	cobertura	de	canales	locales.
•	 Instalar	sistemas	de	radiocomunicación	en	todas	

las	comunidades.
•	 Que	 la	 SCT	no	condicione	 los	permisos	para	 la	

creación	de	las	radiodifusoras	indígenas.
•	 Legalización	de	las	radios	comunitarias.

Medios de comunicación

•	 Apoyo	del	gobierno	para	que	los	pueblos	indíge-
nas	cuenten	con	sus	propios	medios	de	comuni-
cación.

•	 Flexibilizar	la	normatividad	y	agilizar	los	trámites	
para	la	obtención	de	concesiones	de	telecomuni-
caciones.

•	 Introducción	de	servicio	de	correos	y	telégrafo	en	
las	comunidades.

•	 Implementar	 de	manera	 prioritaria	 el	 programa	
“e-México”.2

•	 El	estado	deberá	promover	la	apertura	de	espa-
cios	 de	 tiempo	oficial	 en	 los	medios	 de	 comu-
nicación	para	 la	participación	de	 los	pueblos	 y	
comunidades	indígenas	en	la	difusión	de	su	cul-
tura.

•	 Promoción	y	apertura	de	espacios	para	la	partici-
pación	de	la	mujer	indígena	en	los	medios	de	co-
municación	 (revaloración	del	papel	de	 la	mujer	
en	la	vida	comunitaria).

•	 Capacitación	permanente	a	los	pueblos	y	comu-
nidades	 indígenas	 en	 el	manejo,	 uso	 y	 aprove-
chamiento	de	los	medios	de	comunicación	para	
la	transferencia	de	medios.

5.6 CULTURA

Se	presentaron	1	131	registros,	que	correspondieron	
a	875	propuestas	y	256	comentarios,	que	represen-
tan	el	7	por	ciento	del	 total.	Destacan	 los	 registros	
sobre	 lengua,	 expresiones	 culturales	 e	 identidad,	
como	puede	verse	en	la	gráfica	de	arriba.

5.6.1 Identidad
En	la	mayoría	de	los	eventos	se	presentó	la	inconfor-
midad	hacia	 las	 instituciones	 gubernamentales	 que	
se	dedican	a	realizar	censos	y	encuestas	que	toman	

2 Programa federal de creación de Centros Comunitarios Digi-
tales, que tiene como propósito conectar a todas las cabeceras 
municipales, así como las principales comunidades del país. 
Dentro de sus principales objetivos se encuentran: a) desarrollar 
actividades educativas, de formación y capacitación; b) establecer 
servicio de correo electrónico accesible a cualquier persona que 
desee hacer uso de esas instalaciones, de manera que aprendan 
no sólo a utilizar las computadoras, sino a aprovecharlas como 
una herramienta para resolver problemas de su vida cotidiana; y c) 
utilizar los diversos servicios en línea que los gobiernos en el país 
están poniendo a disposición de la ciudadanía.
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en	cuenta	únicamente	la	lengua	como	parámetro	de	
identidad.	Agregan	que	para	ser	considerados	 indí-
genas	deben	tomarse	en	cuenta	otros	aspectos	que	
pueden	tener	igual	o	más	peso	que	la	lengua.

Exponen	los	consultados	que	esta	 forma	de	de-
terminar	la	identidad	les	ha	perjudicado,	en	virtud	de	
que	 actualmente	 algunos	 programas	 gubernamen-
tales	determinan	la	elegibilidad	de	 los	beneficiarios	
basándose	únicamente	en	el	porcentaje	de	hablantes	
de	lengua	indígena	de	la	localidad.

Señalan	que,	en	el	pasado,	los	pueblos	indígenas	
fueron	obligados	a	dejar	de	usar	su	lengua	materna	
y	ahora	que	muchos	la	perdieron	se	les	“castiga”	por	
ello.	Lengua	e	identidad	no	son	sinónimos,	y	para	ser	
sujetos	de	atención	en	algunos	programas	se	consul-
tan	las	cifras	oficiales	y	después	se	decide	su	inclu-
sión,	por	ejemplo	el	Programa	de	Infraestructura	Bá-
sica	para	la	Atención	a	Pueblos	Indígenas.	Por	esto	
insisten	 en	 que	 se	 deben	 retomar	 otros	 elementos	
que	los	identifican	como	indígenas.
	 La	pérdida	de	la	lengua	indígena	no	implica	per-

der	la	identidad…	(Telchac,	Yucatán).

Por	todo	lo	anterior,	proponen	que	para	la	realización	
de	los	censos	y	encuestas	las	instituciones	guberna-
mentales	cambien	sus	parámetros,	y	tomen	en	cuen-

ta	 criterios	 reconocidos	 al	 interior	 de	 los	 pueblos,	
como:	 autoadscripción,	 lengua,	 conocer	 y	 practicar	
costumbres	y	tradiciones,	indumentaria,	participación	
comunitaria,	 formas	 de	 organización,	 gastronomía,	
historia,	organización	interna	social	y	de	gobierno,	ser	
originario	de	la	comunidad,	vivir	en	la	comunidad	de	
origen,	 ser	 integrante	de	una	 familia	 indígena,	 tener	
conocimiento	de	su	territorio	y	contar	con	una	forma	
especial	de	ver	el	mundo	(cosmovisión).

Hay	que	recalcar	que	en	el	Foro	Nacional	se	ex-
presó	inquietud	en	cuanto	al	parámetro	de	autoads-
cripción	y	mecanismos	para	determinar	la	identidad,	
lo	cual	se	refleja	en	los	siguientes	comentarios:
	 La	autoadscripción	como	indígena	puede	caer	en	

el	riesgo	de	que	algunas	personas	que	no	lo	sean	
se	asuman	como	tales	a	fin	de	acceder	a	ciertos	
beneficios.	Para	ello,	deberá	existir	una	forma	de	
comprobar	su	pertenencia	a	una	comunidad	indí-
gena	(Cholula,	Puebla).

	
Al	analizar	el	problema	de	acreditación	de	la	iden-
tidad	 indígena,	se	advierte	que	deberán	existir	me-
canismos	rigurosos	para	respetar	la	acreditación	de	
identidad	 indígena,	 respetando	 el	 principio	 de	 au-
toadscripción	 y	 reconocimiento	 que	 aparece	 en	 el	
Convenio	169	de	la	OIT.
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Si	bien	es	cierto	que	 los	consultados	expresan	que	
debe	haber	un	mecanismo	riguroso	para	censarlos,	
por	otra	parte	también	señalan	que	debe	haber	fle-
xibilidad	ya	que	 la	 identidad	es	un	 tema	complejo,	
materia	de	análisis	especial	donde	 todos	deben	re-
flexionar	al	respecto,	incluso	señalan	que:
	 La	población	migrante	se	enfrentaría	a	la	dificul-

tad	de	saber	cuál	sería	la	instancia	que	certificaría	
su	identidad	indígena.

	
Los	hijos	de	las	familias	indígenas	tendrán	el	dere-
cho	a	elegir	libremente	su	autoadscripción.

En	resumen,	para	los	integrantes	de	los	pueblos	in-
dígenas	la	identidad	no	la	define	la	lengua	materna,	
sino	toda	una	serie	de	elementos	culturales,	mismos	
que	pueden	resumirse	en	su	manera	de	ver	el	mun-
do,	 sus	 relaciones	 sociales	 (familia,	 comunidad	 y	
pueblos	 vecinos),	 la	 forma	 de	 concebir	 la	 relación	
entre	el	hombre	y	la	naturaleza.

En	los	foros	se	recalcó	la	necesidad	de	incluir	a	
los	afromestizos	como	beneficiarios	de	las	políticas	
públicas	dirigidas	a	los	indígenas,	lo	anterior	en	vir-
tud	de	que	ellos	se	consideran	una	etnia,	así	lo	mani-
festaron,	aun	cuando	no	hablan	una	lengua	diferente	
al	español.	Este	planteamiento	se	reafirmó	en	el	foro	
estatal	de	Oaxaca,	en	el	regional	Sur-sureste	y	en	el	
nacional.

Líneas generales y acciones específicas

Criterios para la elaboración de censos y 

encuestas

•	 Los	censos	y	encuestas	relativos	a	grupos	indíge-
nas	deben	ser	levantados	por	ellos	mismos.

•	 Las	instituciones	que	realizan	censos	y	encuestas	
deben	 tomar	 en	 cuenta	 otras	 características	 de	
identidad,	no	sólo	la	lengua.

•	 Elementos	que	las	instituciones	deben	considerar	
para	determinar	la	identidad	de	los	indígenas:
• Autoadscripción
•	 Lengua	indígena
•	 Tradición
•	 Indumentaria
•	 Participación	y	respeto	a	las	formas	de	organi-

zación	comunitaria

•	 Gastronomía
•	 Historia
•	 Organización	interna	social	y	de	gobierno
•	 Ser	originario	de	la	comunidad
•	 Vivir	en	la	comunidad	de	origen
•	 Ser	integrante	de	una	familia	indígena
•	 Conocer	 costumbres,	 leyendas,	 creencias,	

historia,	tradiciones
•	 Conocimiento	de	su	territorio
•	 Contar	 con	 una	 forma	 particular	 de	 ver	 el	

mundo	(cosmovisión)
•	 Reconocimiento	de	la	comunidad	como	inte-

grante	de	la	misma.

Rescate y conservación

•	 Utilizar	los	medios	de	comunicación	para	afirmar	
la	identidad	de	los	integrantes	de	los	pueblos	in-
dígenas.

•	 Crear	programas	de	rescate,	conservación	y	reva-
lorización	de	las	culturas	indígenas.

•	 Realizar	investigaciones	sobre	historia	de	las	cul-
turas	indígenas.

•	 Fomentar	el	intercambio	de	experiencias	cultura-
les	para	afirmar	la	identidad.

•	 Formar	promotores	culturales.
•	 Incluir	y	reconocer	la	cultura	afromestiza	a	nivel	

constitucional.

De	 igual	 manera,	 se	 planteó	 en	 el	 Foro	 Nacional,	
realizado	 en	Cholula,	 Puebla,	 la	 necesidad	 de	 que	
los	pueblos	indígenas	y	la	CDI	impulsen	en	conjunto	
políticas	para	conservar	y	fortalecer	la	cultura	e	iden-
tidad	de	los	pueblos	indígenas.

5.6.2 Lengua indígena
Los	planteamientos	hacen	un	total	de	447:	el	70	por	
ciento	es	de	propuestas,	de	las	cuales	el	87	por	cien-
to	 se	 pronuncia	 por	 la	 realización	 de	 programas	 y	
proyectos	que	promuevan	el	rescate,	conservación	y	
fomento	de	las	lenguas	indígenas.

Hay	plena	conciencia	de	que	la	lengua	es	un	ele-
mento	fundamental	para	conservar	la	cultura.	Consi-
deran	los	consultados	que	los	hablantes	de	lenguas	
indígenas	deben	ser	bilingües	o	plurilingües,	ya	que	
esto,	 aunque	 parezca	 contradictorio,	 representa	 la	
posibilidad	de	preservar	 sus	 lenguas	maternas.	Asi-
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mismo,	 recalcan	 que	 para	 la	 conservación	 de	 las	
lenguas	 deben	 aprovecharse	 los	 conocimientos	 de	
las	personas	de	la	tercera	edad	preparando	a	jóvenes	
promotores	bilingües,	garantizando	así	que	las	nue-
vas	generaciones	conserven	sus	lenguas	originarias.

Los	consultados	están	conscientes	de	que	es	ne-
cesario	aprender	el	español,	en	virtud	de	que	ello	im-
plica	la	posibilidad	de	comunicarse	fuera	de	su	lugar	
de	origen,	así	como	adquirir	nuevos	conocimientos	
que	puedan	enriquecer	su	cultura,	pero	sin	que	ello	
represente	 la	pérdida	de	 la	 suya.	En	consecuencia,	
pugnan	 por	 la	 erradicación	 del	monolingüismo	 sin	
detrimento	de	las	lenguas	maternas.

Entre	 los	 comentarios	 registrados	 encontramos	
que	el	15	por	ciento	atribuye	la	pérdida	de	la	lengua	
a	 los	 sistemas	educativos	 implementados	a	 lo	 largo	
de	la	historia	de	nuestro	país.	El	17	por	ciento	señala	a	
los	padres	y	madres	de	familia	como	responsables	de	
no	transmitir	los	conocimientos	lingüísticos	a	las	nue-
vas	generaciones.	Se	hace	también	la	observación	de	
que	hay	personas	que	abandonan,	rechazan	o	renie-
gan	de	su	lengua	para	evitar	ser	discriminados.

Es	 importante	destacar	que	para	 la	mayor	parte	
de	los	integrantes	de	los	pueblos	indígenas	el	uso	del	
español	es	poco	frecuente	y	se	utiliza	como	medio	
de	comunicación	con	la	sociedad	nacional	para	rea-

lizar	 las	 transacciones	 comerciales,	 para	 vincularse	
con	las	instituciones	gubernamentales,	para	realizar	
trámites	y	gestiones,	y	en	algunos	espacios	de	traba-
jo	diferentes	a	los	del	campo.	En	tanto	que	la	lengua	
materna	se	emplea	invariablemente	en	el	seno	fami-
liar	y	en	las	relaciones	comunitarias.

Líneas generales y acciones específicas

Legislación

•	 Reconocimiento	de	las	lenguas	maternas.
•	 Vigilar	y	aplicar	las	leyes	relativas	a	la	lingüística.

Rescate, fomento y fortalecimiento de la 

lengua materna

•	 Realizar	trabajos	de	investigación	sobre	aspectos	
lingüísticos.

•	 Impulsar	 la	creación	de	 instituciones	que	desa-
rrollen	 programas	 y	 actividades	 específicas	 de	
rescate,	protección	y	fomento	de	las	lenguas	in-
dígenas.

•	 Creación	 de	 programas	 de	 preservación	 de	 la	
lengua	a	partir	de	la	familia,	en	colaboración	con	
las	 autoridades	 educativas	 y	 tradicionales,	 apo-
yándose	en	la	utilización	de	los	medios	de	comu-
nicación.
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•	 Elaborar	libros	de	texto	y	documentos	oficiales	en	
lenguas	indígenas.

•	 Utilizar	los	medios	de	comunicación	para	difun-
dir	las	lenguas	indígenas.

•	 Retomar	la	enseñanza	de	las	lenguas	maternas	en	
los	sistemas	educativos.

•	 Unificar	 criterios	 para	 establecer	 gramáticas	 en	
lenguas	indígenas,	que	permitan	hacer	traduccio-
nes	de	utilidad	para	los	integrantes	de	los	pueblos	
indígenas.

•	 Impartir	las	lenguas	indígenas	como	materia	con	
carácter	obligatorio	y	como	primera	lengua	en	las	
zonas	indígenas.

•	 Promover	reuniones	de	escritores	indígenas.

Formación de traductores

•	 Formar	traductores	indígenas	en	las	comunidades	
que	participen	en	programas	y	proyectos	de	res-
cate	y	difusión	de	la	lengua.

•	 Rescatar	estudiantes	universitarios	indígenas	para	
fungir	como	traductores.

•	 Incorporar	a	los	hijos	de	indígenas	que	estudien	
en	las	universidades	a	las	instituciones	guberna-
mentales,	para	que	se	desempeñen	como	traduc-
tores.

5.6.3 Expresiones culturales
Existen	236	registros:	el	86	por	ciento	es	de	propues-
tas,	 el	 93	por	 ciento	 está	 a	 favor	 del	 rescate,	 con-
servación	 y	 fomento	 de	 las	 diferentes	 expresiones	
culturales:	 música,	 teatro,	 danza,	 bailes,	 literatura,	
etcétera.

Líneas generales y acciones específicas

Rescate, conservación y fomento de la cultura

•	 Crear	programas	de	investigación	sobre	historia,	
lengua,	religión,	juegos,	tradiciones	y	costumbres	
de	los	pueblos	y	comunidades	indígenas.

•	 Promover	el	rescate	de	la	cultura	y	cosmovisión	
indígena	para	búsqueda	del	desarrollo.

•	 Crear	y	conservar	museos	comunitarios.
•	 Abrir	espacios	y	realizar	acciones	para	reafirmar	

los	conocimientos	y	revalorar	los	elementos	cul-
turales.

•	 Crear	instancias	comunitarias	que	promuevan	el	
fomento,	conservación	y	difusión	de	las	tradicio-
nes	indígenas.

•	 Registrar	nombres	y	glifos	de	las	culturas	indíge-
nas	y	promover	 indemnizaciones	a	 favor	de	 los	
pueblos	indígenas	por	su	uso.
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•	 Formar	promotores	designados	por	 las	comu-
nidades	 para	 la	 difusión	de	 la	 cultura	 indíge-
na.

•	 Incentivar	 a	 la	 juventud	 indígena	 con	 premios	
para	fomentar	la	realización	de	proyectos	cultu-
rales.

•	 Utilizar	los	medios	de	comunicación	para	la	difu-
sión	de	las	expresiones	culturales.

•	 Reconocer	legalmente	las	diversas	manifestacio-
nes	culturales.

Intercambio cultural e interétnico

•	 Promover	las	interrelaciones	comunitarias	a	tra-
vés	de	 foros	 regionales,	 estatales	 y	nacionales,	
así	como	de	giras	de	 intercambio	de	experien-
cias.

•	 Financiar	programas	interculturales	a	nivel	regio-
nal	y	nacional.

5.6.4 Monumentos históricos
Los	 registros	 representan	 únicamente	 el	 0.2	 por	
ciento	con	relación	al	total.	El	88	por	ciento	de	las	
propuestas	va	en	el	sentido	de	incluir	la	participa-
ción	 directa	 de	 las	 comunidades	 indígenas	 en	 la	
distribución	de	los	beneficios	económicos	que	es-
tos	centros	generan.

Líneas generales y acciones específicas

Rescate y conservación

•	 Crear	y	promover	museos	comunitarios.

Participación comunitaria

•	 Rescatar,	conservar	y	proteger	las	zonas	arqueo-
lógicas	con	la	participación	de	las	comunidades	
indígenas.

•	 Promover	las	zonas	arqueológicas	para	el	turismo.
•	 Obtener	participación	de	los	ingresos	de	las	zo-

nas	arqueológicas	a	favor	de	las	comunidades	in-
dígenas.

5.6.5 Medios de comunicación
El	93	por	ciento	de	las	propuestas	plantea	la	utiliza-
ción	de	 los	principales	medios	de	 comunicación	a	
favor	de	los	pueblos	indígenas.

Fueron	coincidentes	los	registros	vertidos	en	los	
diferentes	eventos	de	la	consulta,	pues	indican	que	
tanto	la	radio	como	la	televisión	son	los	principales	
medios	de	comunicación	producto	del	avance	 tec-
nológico.	Sin	embargo,	éstos	no	se	han	utilizado	en	
beneficio	 de	 las	 comunidades	 indígenas.	 Por	 ello,	
consideran	 que	 hay	 que	 aprovechar	 su	 excelente	
cobertura	 y	 penetración,	 utilizar	 la	 posibilidad	 de	
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estar	 en	 todas	 partes,	 obviamente	 en	 beneficio	 de	
las	mismas	comunidades,	y	crear	sus	propios	canales	
televisivos	o	estaciones	radiofónicas	y	aprovechar	los	
medios	ya	existentes	incorporando	programas	reali-
zados	para	y	por	los	indígenas.

Lo	anterior	 se	 refleja	en	señalamientos	como	el	
siguiente:
	 Que	se	brinden	espacios	en	prensa,	radio,	televi-

sión,	internet	y	cualquier	otro	medio	de	comuni-
cación	que	 sirva	 para	 difundir	 nuestras	 culturas	
étnicas	(Oaxtepec,	Morelos).

Líneas generales y acciones específicas

Radio y televisión

•	 Crear	estaciones	de	radio	que	promuevan	la	di-
versidad	cultural	e	identidad	de	los	pueblos	y	co-
munidades	indígenas.

•	 Crear	programas	de	radio	y	televisión	realizados	
por	los	pueblos	indígenas	y	que	difundan	sus	cul-
turas.

•	 Ampliar	 la	 cobertura	 de	 las	 radios	 indígenas,	 así	
como	aprovechar	el	canal	del	Congreso	de	la	Unión	
y	los	canales	de	los	gobiernos	de	los	estados.

•	 Instalar	repetidoras	para	ampliar	la	cobertura	de	
las	 radios	 indígenas	 y	 que	 éstas	 sean	 operadas	
por	indígenas.

•	 Ampliar	coberturas	internacionales	para	dar	a	co-
nocer	al	mundo	las	culturas	indígenas.

•	 Capacitar	al	personal	de	las	estaciones	radiofóni-
cas	indígenas.

•	 Crear	canales	de	televisión	que	promuevan	la	di-
versidad	cultural	e	identidad	de	los	pueblos	y	co-
munidades	indígenas.

Impresos, foto y video

•	 Utilizar	los	medios	impresos	en	beneficio	de	las	
comunidades	indígenas.

•	 Crear	 programas	 y	 asesoría	 para	 la	 elaboración	
de	fotos	y	videos.

Legislación

•	 Crear	leyes	que	permitan	la	creación	de	estacio-
nes	radiofónicas	y	televisivas	indígenas.

5.6.6 Lugares sagrados
El	tema	presenta	el	menor	número	de	registros:	sólo	
el	0.1	por	ciento	con	relación	al	total	a	nivel	nacio-
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nal.	En	 su	mayoría	 se	 refieren	al	 rescate	y	protec-
ción	de	los	lugares	sagrados	a	través	de	programas	
que	 incluyan	 la	 participación	de	 las	 comunidades	
indígenas.

Los	consultados	manifestaron	que	los	gobiernos	
deben	reconocer	la	importancia	histórica	que	tienen	
los	lugares	sagrados	para	las	comunidades	indígenas,	
lo	 cual	 ha	 sido	 olvidado	 tanto	 por	 las	 autoridades	
como	por	los	demás	sectores	de	la	sociedad.

En	 los	 últimos	 años	 hubo	 cierto	 interés	 por	 re-
conocer	 la	 importancia	histórica	que	 tienen	dichos	
lugares.	Sin	embargo,	muchas	de	 las	 iniciativas	gu-
bernamentales	de	protección	chocan	con	la	cosmo-
visión	 de	 los	 pueblos	 indígenas.	 Es	 decir,	mientras	
que	 para	 los	 indígenas	 un	 nacimiento	 de	 agua,	 un	
cerro	o	una	montaña	puede	tener	un	particular	valor	
cultural,	para	el	resto	de	la	sociedad	no	tiene	la	mis-
ma	significación.

Por	lo	anterior,	los	consultados	manifestaron	que	
es	necesario	impulsar	nuevos	procesos	de	intercam-
bio	de	experiencias	y	alianzas	estratégicas	interesa-
das	en	preservar	la	naturaleza	y	los	lugares	sagrados	
de	las	culturas	indígenas.

Líneas generales y acciones específicas

Rescate y protección

•	 Rescatar	y	proteger	los	vestigios	arqueológicos	
y	 lugares	 sagrados,	 a	 favor	 de	 las	 comunida-
des.

Participación comunitaria

•	 Coordinación	entre	el	 Instituto	Nacional	de	An-
tropología	e	Historia	y	los	pueblos	indígenas	para	
preservar	los	centros	ceremoniales	y	las	zonas	ar-
queológicas.

5.7 VIGENCIA DE DERECHOS

Se	contabilizaron	1,348	registros:	833	propuestas	y	
515	comentarios,	que	representan	el	9	por	ciento	del	
total	obtenido	a	nivel	nacional.

Los	 subtemas	con	mayor	 relevancia	en	cuanto	
al	 número	 de	 registros	 fueron	 Procuración	 y	 Ad-
ministración	de	 Justicia,	 Legislación	y	Discrimina-
ción,	lo	cual	se	ilustra	en	la	gráfica	de	la	siguiente	
página.

5.7.1 Legislación
El	72	por	ciento	de	los	comentarios	se	centra	en	dos	
aspectos	básicos:
•	 Desconocimiento	 y/o	 incumplimiento	 de	 la	

Constitución	y	de	los	instrumentos	internaciona-
les	suscritos	por	México,	particularmente	el	Con-
venio	169	de	la	OIT

•	 Necesidad	de	que	los	legisladores	creen	leyes	to-
mando	 en	 cuenta	 las	 opiniones	 e	 iniciativas	 de	
los	pueblos	indígenas.

En	 correspondencia,	 las	 propuestas	 específicas	 y	
más	recurrentes	(56	por	ciento)	se	centran	en	efec-
tuar	reformas	en	materia	 legislativa	con	la	partici-
pación	de	 los	pueblos	 indígenas,	a	fin	de	garanti-
zar:
•	 Reconocimiento	 y	 respeto	 a	 sus	 sistemas	 de	

toma	de	decisiones,	a	sus	instituciones	y	con	ello	
a	sus	facultades	y	jurisdicción	en	el	ámbito	co-
munitario.

•	 Reconocimiento	constitucional	de	sus	lenguas.
•	 Representación	ante	el	Congreso	de	 la	Unión	y	

legislaturas	locales.
•	 Reconocimiento	de	sus	territorios	y	el	derecho	a	

su	explotación.
En	relación	con	la	problemática	de	acceso	a	los	re-
cursos	 naturales,	 en	 el	 Foro	Nacional	 efectuado	 en	
San	Andrés	Cholula,	 Puebla,	 se	 subraya	que	 el	 go-
bierno	debe	vigilar	y	garantizar	el	cumplimiento	del	
derecho	de	los	pueblos	indígenas	al	acceso	preferen-
te	a	los	recursos	ubicados	en	sus	territorios,	derecho	
que	se	encuentra	establecido	en	la	Constitución	Polí-
tica	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos.

El	44	por	ciento	restante	versa	sobre	aspectos	re-
lativos	a	la	difusión	y	capacitación	de	la	legislación	
en	materia	de	derechos	indígenas,	y	se	reitera	la	de-
manda	de	cumplimiento	de	leyes.

Líneas generales y acciones específicas

Difusión y capacitación de la legislación en 

materia de derechos indígenas

•	 Eventos	de	capacitación	y	uso	de	medios	masivos	
de	comunicación.

•	 Leyes	y	documentos	oficiales	traducidos	en	len-
gua	indígena.
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Promoción de reformas en materia legislativa

•	 Cumplimiento	de	los	acuerdos	de	San	Andrés	La-
rráinzar.

•	 Reconocimiento	pleno	de	los	pueblos	indígenas	
como	sujetos	de	derecho	público.

•	 Crear	leyes	de	acuerdo	con	los	usos	y	costumbres	
de	los	pueblos	indígenas.

•	 Modificar	la	Ley	Federal	del	Trabajo	para	regular	
los	salarios.

•	 Garantizar	el	respeto	a	los	derechos	de	los	trabaja-
dores	indígenas,	particularmente	a	los	jornaleros.

•	 Reglamentar	las	leyes	indígenas	en	las	entidades	
federativas.

•	 Revisión	de	la	legislación	en	materia	de	zonas	ar-
queológicas.

•	 Reformar	el	Código	Federal	de	Instituciones	y	Pro-
cedimientos	Electorales	(COFIPE)	y	el	Reglamento	
Interior	del	Tribunal	Federal	Electoral	(RITFE)	para	
que	las	comunidades	indígenas	tengan	represen-
tatividad	en	el	Congreso	de	la	Unión	y	las	legis-
laturas	locales,	mediante	la	elección	con	base	en	
los	usos	y	costumbres	de	cada	pueblo.

•	 Que	se	creen	municipios	indígenas	(en	el	caso	del	
Norte	de	México)	donde	la	población	mestiza	y	la	
indígena	conviven	en	una	misma	comunidad.

•	 Legislar	 la	 indemnización	por	daño	ecológico	a	
los	pueblos	indígenas.

•	 Reconocimiento	oficial	de	los	grupos	afromestizos.
•	 Que	se	eleve	o	equipare	a	rango	de	ley	el	término	

pueblo	originario	al	de	pueblo	indígena	para	que	los	
pueblos	asentados	en	el	Distrito	Federal	y	demás	
estados	del	país	puedan	acceder	a	 los	programas	
prioritarios	en	los	diferentes	niveles	de	gobierno.

•	 Reconocimiento	de	los	territorios	de	los	pueblos	
indígenas	y	su	derecho	preferente	a	explotar	sus	
recursos	naturales.

Cumplimiento de las leyes

•	 Reglamentación	del	 artículo	2°	 constitucional	 a	
fin	de	darle	plena	vigencia.

•	 Que	los	congresos	consulten	a	los	pueblos	para	
modificaciones	constitucionales.

•	 Cumplimiento	de	las	reformas	constitucionales	y	
las	leyes	estatales	en	materia	Indígena.

•	 Que	el	gobierno	difunda	e	impulse	el	Convenio	
169	de	la	OIT.

Otras

•	 Crear	una	matrícula	de	ciudadanos	mexicanos	in-
dígenas.

Legislación
23%

Discriminación
16%

Usos y costumbres
11%

Autonomía
5%

Procuración y administración de justicia
45%

Vigencia de derechos
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•	 Que	se	dé	solución	al	caso	del	Ejercito	Zapatista	
de	Liberación	Nacional	(EZLN).

•	 Crear	 una	 instancia	 de	 atención	 especial	 para	
afromestizos.

5.7.2 Procuración y administración de 
justicia
En	48	por	ciento	de	los	comentarios	refleja	el	recla-
mo	por	el	 trato	injusto	que	reciben	los	 integrantes	
de	los	pueblos	indígenas	por	parte	de	funcionarios	
de	los	sistemas	de	justicia.

El	20	por	ciento	menciona	el	ineficiente	servicio	
de	los	órganos	de	impartición	de	justicia	debido	a	
la	 falta	 de	 defensores	 de	 oficio	 y	 traductores,	 así	
como	el	burocratismo	y	la	falta	de	profesionalismo	
de	los	servidores	públicos.

El	 17	 por	 ciento	 de	 estos	 comentarios	 expresa	
que	una	de	las	causas	por	la	cual	los	indígenas	son	
más	susceptibles	de	abusos	y	violaciones	a	sus	dere-
chos	humanos	es	el	desconocimiento	de	 la	 legisla-
ción,	no	sólo	de	la	población	indígena	sino	también	
de	parte	de	los	funcionarios	públicos.

Un	4.6	por	ciento	indicó	que	existen	formas	de	
impartición	de	justicia	propias	de	las	comunidades	
indígenas	sustentadas	en	normas,	sanciones	y	dere-
chos	a	la	defensa	mediante	los	cuales	se	atienden	lo	
que	en	 la	comunidad	 llaman	delitos	menores.	Ge-
neralmente,	 los	 casos	 de	 delitos	 graves	 o	mayores	
son	 transferidos	a	 la	autoridad	constitucional	com-
petente.

El	resto	de	los	comentarios	declara	que	las	leyes	
son	injustas	y	que	son	altos	los	costos	de	los	trámi-
tes	en	el	Registro	Civil	y	el	pago	de	fianzas.

Líneas generales y acciones específicas

Fomento a la cultura de los derechos humanos 

y tolerancia a las diferencias

•	 Respeto	y	cumplimiento	a	los	derechos,	usos	y	
costumbres	 y	 prácticas	 tradicionales	 indígenas	
por	parte	de	las	autoridades	de	los	 tres	niveles	
de	gobierno.

•	 Informar	y	crear	conciencia	en	la	sociedad	en	ge-
neral,	en	diferentes	lenguas	indígenas	y	en	espa-
ñol,	sobre	el	 respeto	a	 los	derechos	humanos	y	
las	garantías	individuales.

Fortalecimiento de los servicios de defensoría

•	 Crear	un	sistema	de	defensoría	de	oficio	profe-
sional	bilingüe	indígena,	autónomo,	con	perso-
nalidad	jurídica	y	patrimonio	propio.

•	 Fortalecer	los	programas	de	procuración	de	jus-
ticia	del	gobierno.

•	 Formar	traductores	 indígenas	en	materia	 jurídi-
ca,	que	sean	reconocidos	legalmente	por	las	ins-
tancias	encargadas	de	impartir	la	justicia	y	estén	
capacitados	 para	 intervenir	 en	 situaciones	 de	
conflicto	de	tipo	legal,	agrario	y	penal;	es	decir,	
que	puedan	defender	 los	derechos	de	los	pue-
blos	indígenas	en	todos	los	ámbitos.

Actualización de funcionarios del sistema de 

impartición de justicia

•	 Capacitación	 de	 las	 autoridades	 en	 materia	 de	
derecho	indígena.

Acercamiento del Registro Civil a la población 

indígena

•	 Programa	de	Registro	Civil	para	regularización	de	
documentos	de	identidad,	adecuando	sus	forma-
lidades	 a	 los	usos	 y	 costumbres	de	 los	pueblos	
indígenas.

	 En	el	caso	de	los	migrantes,	se	demanda	que	se	
facilite	 el	 acceso	 al	 Registro	Civil	 considerando	
las	necesidades	específicas	de	 los	pueblos	 indí-
genas.	En	este	sentido,	las	instituciones	deberán	
acercarse	a	los	grupos	indígenas,	esto	con	la	fi-
nalidad	de	 resolver	 la	problemática	 relacionada	
con	el	trámite	de	documentos	de	identidad	(San	
Andrés	Cholula,	Puebla).

Combate a la corrupción
•	 Eliminar	el	tráfico	de	influencias	en	los	procesos	

jurídicos.

Mejorar los servicios de procuración e 

impartición de justicia

•	 Que	los	funcionarios	públicos	hablen	la	lengua	
indígena	 de	 la	 región	 en	 la	 que	 se	 desempe-
ñen.

•	 Crear	instancias	de	procuración	de	justicia	espe-
cializadas	en	asuntos	indígenas:	subprocuraduría,	
tribunales	y	juzgados.
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•	 Reconocimiento	de	la	policía	comunitaria.
•	 Coordinación	 entre	 autoridades	 comunitarias	 y	

oficiales.
•	 Que	 se	establezcan	programas	de	apoyo	dirigi-

dos	a	los	familiares	de	los	presos	indígenas.
•	 Formación	de	consejos	 regionales	 interétnicos,	

con	 la	 participación	 de	 autoridades	 agrarias,	
para	identificar,	analizar	y	resolver	los	conflictos	
sobre	tenencia	de	tierras.

•	 Que	la	Comisión	Nacional	para	el	Desarrollo	de	
los	Pueblos	Indígenas	continúe	con	su	programa	
de	procuración	de	 justicia,	el	cual	deberá	 rees-
tructurarse	a	fin	de	que	permita	incorporar	a	pro-
fesionales	indígenas.

•	 Difusión	y	capacitación	de	las	leyes	existentes	en	
materia	indígena	y	agraria.

5.7.3 Autonomía
Los	comentarios	señalan	que	no	existe	libertad	en	la	
toma	de	decisiones	de	 los	pueblos	 indígenas,	ni	se	
respetan	los	usos	y	costumbres.	Establecen	además	
que	para	ser	autónomos	primero	deben	ser	reconoci-
dos	como	sujetos	de	derecho	público;	que	la	autono-
mía	es	un	elemento	central	para	plantear	y	negociar	
sus	formas	de	desarrollo.

Las	 propuestas	 se	 encuentran	 claramente	 en	
correspondencia	 con	 los	 comentarios	 en	 cuanto	
a	que	 la	autonomía	cobra	sentido	efectivo	como	
derecho	exigible	y	aplicable	en	la	medida	en	que	
se	 reconozcan	 los	ámbitos	de	competencia	y	 fa-
cultades	propias	de	las	autoridades	indígenas.	Se	
demandó	 el	 respeto	 a	 las	 decisiones	 de	 las	 co-
munidades	 indígenas,	 particularmente	 en	 cuanto	
a	 sus	 formas	 de	 organización,	 aprovechamiento	
sustentable	 de	 sus	 recursos	 y	 elección	 de	 repre-
sentantes.

En	el	Foro	Nacional	de	San	Andrés	Cholula,	Pue-
bla,	se	planteó:
	 Que	dentro	del	 reconocimiento	y	el	 respeto	de	

la	autonomía	se	reconozca	a	las	comunidades	la	
autonomía	jurídica,	es	decir	que	se	reconozca	en	
las	leyes	los	sistemas	jurídicos	indígenas.	En	la	ma-
yoría	de	los	pueblos	indígenas	tienen	una	autono-
mía	de	hecho,	aunque	no	de	derecho,	que	se	vive	
y	practica	a	diario.

Líneas generales y acciones específicas

•	 Reconocimiento	 y	 respeto	 a	 las	 decisiones	 que	
toman	las	comunidades	indígenas	para	su	desa-
rrollo	 en	 cuanto	 a	 formas	 de	 organización,	 uso	
sustentables	de	los	recursos	naturales	y	elección	
de	 sus	 representantes	ante	 las	 instancias	de	go-
bierno,	así	como	la	aplicación	de	las	normas	jurí-
dicas	internas.

•	 Capacitación	permanente	e	intercambio	de	expe-
riencias	sobre	la	autonomía	jurídica,	organización	
política	y	de	desarrollo,	a	los	integrantes	de	las	co-
munidades	y	pueblos	indígenas,	en	especial	a	las	
autoridades	tradicionales,	civiles	y	agrarias.

5.7.4 Usos y costumbres
En	el	34	por	ciento	de	los	comentarios	se	hace	men-
ción	a	que	no	existe	respeto	a	los	usos	y	costumbres,	
que	éstos	se	están	perdiendo.	Una	de	las	razones	de	
tal	pérdida	es	la	incorporación	de	ideas	externas	que	
quebrantan	 los	 procedimientos	 institucionalizados	 y	
validados	comunitariamente,	como	son	el	desempeño	
de	cargos	y	los	trabajos	colectivos,	bajo	el	argumento	
de	que	atentan	contra	las	garantías	individuales.

El	51	por	ciento	hace	evidente	el	importante	pa-
pel	 que	 desempeñan	 los	 usos	 y	 costumbres	 en	 la	
vida	interna	de	la	comunidad,	ya	que	ahí	se	conden-
san	concepciones,	valores,	normas,	mecanismos	de	
cohesión	 y	 autorregulación.	 Destacaron	 el	 sistema	
de	 cargos,	 los	 trabajos	 colectivos	 y	 la	 impartición	
de	justicia.

Un	reducido	número	de	comentarios	(4	por	cien-
to)	se	refirió	a	que	no	 todos	 los	usos	y	costumbres	
son	buenos,	que	hay	algunos	que	resultan	perjudicia-
les.	Ejemplo	de	lo	anterior	es	el	caso	del	trato	que	se	
les	da	a	las	mujeres	en	algunas	comunidades.

Por	su	parte,	las	propuestas	versan	en	torno	a	de-
mandar	el	respeto	a	los	usos	y	costumbres,	planteán-
dose	para	ello:
•	 Respeto	y	reconocimiento	por	parte	del	gobierno	

a	los	usos,	costumbres	y	cosmovisión	de	los	pue-
blos	indígenas.

•	 Integrar	la	materia	de	derechos	humanos	e	indí-
genas	en	la	currícula	del	Sistema	Educativo	Na-
cional	en	los	niveles	básico,	medio	básico,	medio	
y	superior.
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•	 Apoyo	del	gobierno	para	legislar	sobre	el	reconoci-
miento	y	la	preservación	de	los	usos	y	costumbres.

5.7.5 Discriminación
El	40	por	ciento	de	los	comentarios	denuncia	la	dis-
criminación	de	que	son	objeto	los	integrantes	de	los	
pueblos	indígenas,	esencialmente	por	hablar	en	len-
gua	materna,	por	su	forma	de	vestir	y	por	las	diferen-
cias	culturales.

El	 14	 por	 ciento	 denuncia	 la	 discriminación	 de	
que	son	objeto	los	pueblos	indígenas	por	servidores	
públicos	de	las	dependencias	gubernamentales.

El	 24	 por	 ciento	 de	 los	 comentarios	manifiesta	
que	 la	discriminación	 se	expresa,	 según	 la	percep-
ción	de	los	consultados,	en	la	marginación,	el	difícil	
acceso	a	la	educación	y	la	falta	de	real	participación	
indígena	en	el	Congreso	de	la	Unión.	Por	lo	que	se-
ñalan	 que	 los	 no	 indígenas	 cuentan	 con	 mayores	
oportunidades	de	desarrollo	(22	por	ciento).

Las	principales	propuestas	hacen	referencia	a	que	
se	les	dé	un	trato	digno	en	las	dependencias	de	go-
bierno,	y	a	que	se	debe	promover	la	igualdad	y	com-
batir	la	discriminación.

Líneas generales y acciones específicas

Fomento a la tolerancia, diferencias y combate 

a la discriminación

•	 Trato	digno	a	los	indígenas	en	las	dependencias	
de	gobierno.

•	 Promover	 la	 igualdad	 y	 combatir	 la	 discrimina-
ción	de	los	indígenas	en	todos	los	ámbitos.

•	 Capacitación	en	derecho	indígena	para	evitar	la	
discriminación.

•	 Promover	leyes	que	castiguen	la	discriminación.
•	 Igualdad	de	oportunidades	para	la	mujer,	no	dis-

criminarla.
•	 Evitar	la	discriminación	desde	la	casa	y	la	escuela.

5.8 GLOBALIZACIÓN

Este	tema	es	el	que	tuvo	el	menor	número	de	regis-
tros:	318,	que	representaron	el	2	por	ciento	del	total	
recibido.

Fundamentalmente	 se	 trataron	cuatro	 temas,	en	
la	gráfica	de	la	siguiente	página	se	observa	el	con-
junto	de	registros:

5.8.1 Ideas generales acerca de la 
globalización
Se	recibieron	69	registros:	32	comentarios	y	37	pro-
puestas.	Los	comentarios	se	agruparon	en	dos	gran-
des	grupos:	por	un	lado,	todos	aquellos	señalamien-
tos	que	los	consultados	consideraban	como	efectos	
negativos	de	la	globalización	en	la	economía	indíge-
na,	los	cuales	representan	el	72	por	ciento	del	total	
de	registros	recibidos	en	este	subtema.	Los	principa-
les	argumentos	en	este	sentido	advierten	que	la	glo-
balización	implica	para	los	pueblos	indígenas:
•	 Competencia	en	condiciones	de	desventaja	eco-

nómica,	tecnológica	y	comercial.
•	 Desplazamiento	de	los	productos	regionales	y	de	

mano	de	obra	no	calificada.
•	 Pérdida	de	identidad	y	fomento	a	la	privatización	

de	los	recursos	naturales.

Por	otra	parte,	el	28	por	ciento	de	 los	comentarios	
restantes	se	refiere	a	la	necesidad	de	prepararse	para	
enfrentar	la	globalización	en	mejores	condiciones:
	 La	 globalización	 establece	 reglas	 en	 cuanto	 a	

servicios	 públicos,	 tecnología,	 acceso	 al	 libre	
mercado,	 inversiones,	 privatización	 y	 políti-
cas	 de	 competencia.	 Por	 ello,	 para	 nuestras	
comunidades	 indígenas	 significa	 más	 que	 un	
reto,	 ya	que	 se	presentan	dificultades	por	 es-
tar	en	desventaja	con	los	países	desarrollados,	
en	 los	 aspectos	 científico,	 tecnológico	 y	 eco-
nómico.	 No	 obstante,	 debemos	 organizarnos	
y	hacer	un	frente	común	para	 impulsar	accio-
nes	 integrales	 que	 permitan	 generar	 las	 con-
diciones	 para	 enfrentarla	 (Telchac,	 Yucatán).

En	correspondencia,	en	las	propuestas	los	consulta-
dos	marcaron	la	importancia	de	contar	con	informa-
ción	suficiente	sobre	la	globalización,	a	fin	de	ana-
lizar	de	manera	puntual	sus	implicaciones.	De	igual	
manera,	esbozaron	las	siguientes	ideas	para	enfren-
tar	este	fenómeno:
•	 Proponer	un	desarrollo	menos	 ligado	a	 las	polí-

ticas	que	dicten	las	 instancias	mundiales	 (Fondo	
Monetario	Internacional	y	Banco	Mundial).

•	 Organización	de	los	pueblos	indígenas	para	de-
fenderse	 y	 competir	 rescatando	 los	 usos	 y	 cos-
tumbres.
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•	 Proteger	los	recursos	naturales	haciendo	inventa-
rios.

•	 Valorar	los	productos	de	las	regiones	indígenas	y	
darles	mayor	calidad	para	poder	competir,	princi-
palmente	con	productos	orgánicos.

•	 Aprovechar	las	nuevas	formas	de	comunicación	
para	acceder	a	información	actualizada	sobre	los	
precios	de	 los	productos,	nuevos	programas	de	
apoyo,	tecnologías,	etcétera.

En	relación	a	este	subtema,	durante	el	Foro	Nacional	
se	identificaron	los	elementos	que	se	deben	impulsar	
para	hacer	frente	a	este	fenómeno:
•	 Creatividad
•	 Calidad
•	 Organización
•	 Capacitación,	educación	y	asesoría	técnica
•	 Desenmascarar	 a	 las	 organizaciones	 no	 guberna-

mentales	que	supuestamente	ayudan	a	los	pueblos.
•	 Apoyo	decidido	del	gobierno	para	impulsar	pro-

yectos	que	generen	empleos	permanentes.

5.8.2 Inmigración
Los	 comentarios	 sobre	 este	 subtema	 fueron	 única-
mente	18,	los	que	se	abordaron	desde	dos	ángulos:

En	 primer	 lugar,	 los	 consultados	 analizaron	 la	
situación	 de	 los	 extranjeros	 ilegales,	 principalmen-

te	 centroamericanos,	 que	 intentan	 cruzar	 o	 cruzan	
nuestro	territorio,	pero	que	tienen	como	meta	llegar	
a	Estados	Unidos	de	Norteamérica.	Al	 respecto,	el	
78	por	ciento	de	los	comentarios	hace	referencia	al	
maltrato,	violación	de	derechos	y	corrupción	a	que	
se	enfrentan	estos	migrantes.
	 Cómo	 podemos	 exigir	 respeto	 a	 los	 migrantes	

mexicanos	que	 van	 a	 los	 Estados	Unidos,	 si	 las	
autoridades	migratorias	nacionales	violan	en	ma-
yor	grado	los	derechos	de	los	centroamericanos	
que	 pasan	 por	 nuestros	 territorios	 (San	 Andrés	
Cholula,	Puebla).

En	segundo	lugar	de	importancia	(menos	del	22	por	
ciento),	los	comentarios	estuvieron	relacionados	con	
la	presencia	de	migrantes	asentados	en	territorios	in-
dígenas.	Señalan	que	la	presencia	de	esas	personas	
reduce	la	posibilidad	de	empleo	y	genera	la	ocupa-
ción	de	territorios.

Con	respecto	a	las	propuestas,	se	recibieron	36,	
de	éstas	el	86	por	ciento	señala	que	se	debe	mejorar	
el	 servicio	migratorio,	 dar	 un	 trato	 digno	 a	 los	mi-
grantes	centroamericanos	y	contar	con	mayor	infor-
mación	sobre	la	entrada	de	extranjeros	en	territorio	
nacional,	sobre	sus	planes	e	intenciones	de	estancia	
en	nuestro	país.

Tratados comerciales
10%

Megaproyectos
51%
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17%

Ideas acerca de la globalización
22%

Distribución de planteamientos recibidos sobre globalización
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Los	consultados	consideran	que	a	los	extranjeros	
ilegales	que	pasan	por	México	debe	brindárseles	un	
trato	 digno,	 como	 quisieran	 que	 ocurriera	 con	 los	
migrantes	indígenas	mexicanos	que	llegan	a	Estados	
Unidos	de	Norteamérica.	Tienen	puntos	de	identifi-
cación	con	los	migrantes	centroamericanos:	muchos	
de	ellos	también	son	indígenas,	viven	una	situación	
similar	de	pobreza	e	igualmente	se	ven	obligados	a	
salir	de	sus	comunidades	y	de	su	país	por	la	condi-
ciones	económicas	que	ahí	prevalecen.

Otros	planteamientos	hacen	la	petición	de	reci-
bir	información	oficial	sobre	el	papel	de	la	Secretaría	
de	Relaciones	Exteriores	 (SRE),	 sus	 funciones	y	atri-
buciones.

Líneas generales y acciones específicas

Mejorar el servicio migratorio

•	 Las	autoridades	civiles	y	militares	deben	brindar	
auxilio	y	trato	digno	a	los	migrantes,	con	estricto	
apego	a	los	derechos	humanos.

•	 Crear	 oficinas	 de	 derechos	 humanos	 en	 puntos	
fronterizos.

•	 Combatir	la	corrupción	en	aduanas,	policía	fede-
ral	y	estatal.

•	 Dar	a	los	centroamericanos	inmigrantes	oportu-
nidad	de	trabajar,	facilitar	la	expedición	del	per-
miso	respectivo.

•	 Proporcionar	información	real	de	los	inmigrantes	
que	entran	al	territorio	nacional.

5.8.3 Tratados comerciales
Los	participantes	hicieron	referencia	a	este	tema	en	
20	comentarios	y	once	propuestas.

La	integración	económica	mundial	se	analizó	en	
los	 eventos	 de	 consulta;	 en	 especial,	 se	 abordó	 el	
tema	de	 la	 formalización	 legal	de	acuerdos	comer-
ciales	que	se	establecen	entre	países.

Los	comentarios	de	los	consultados	 tienden	a	
considerar	 los	 tratados	 comerciales	 como	 com-
promisos	 gubernamentales	 con	 empresas	 tras-
nacionales.	 No	 responden	 a	 los	 intereses	 de	 la	
población	indígena	porque	consideran	que	se	en-
cuentran	en	desventaja	para	competir	en	el	mer-
cado	mundial.

Hay	que	recalcar	que	más	del	50	por	ciento	de	
las	 propuestas	 demanda	 que	 se	 proporcione	 infor-
mación	y	se	propicie	la	participación	indígena	antes	
de	establecer	cualquier	 tratado	comercial.	En	el	36	
por	ciento	de	las	propuestas	se	considera	necesario	
revisar	los	tratados	comerciales	vigentes	y	en	el	9	por	
ciento	se	opina	que	deben	impulsarse	tratados	de	li-
bre	tránsito	de	mercancías	y	trabajadores.

Se	observa	una	inquietud	por	parte	de	los	parti-
cipantes	con	respecto	a	la	articulación	de	la	econo-
mía	mundial,	pero	aún	falta	por	discutir	cómo	hacer	
para	que	sus	territorios	ancestrales	no	se	deterioren	
más,	cómo	participar	plena	y	responsablemente	en	
las	definiciones	importantes	que	pudieran	afectarlos,	
o	beneficiarlos	en	su	caso.

5.8.4 Megaproyectos
En	este	subtema	se	obtuvieron	164	registros:	87	co-
mentarios	y	77	propuestas,	 lo	que	representa	el	51	
por	ciento	con	respecto	al	tema	de	“Globalización”.

Para	los	consultados	los	megaproyectos	son	con-
siderados	como	resultado	de	 la	globalización	y,	en	
consecuencia,	producto	de	políticas	externas.

El	 84	 por	 ciento	 de	 los	 comentarios	 son	mani-
festaciones	de	desacuerdo,	en	particular	con	el	Plan	
Puebla-Panamá	 (PPP).	 Se	 argumenta	 que	 no	 se	 ha	
proporcionado	información	ni	han	sido	consultados	
sobre	 el	 tema,	 lo	 cual	 ocasiona	 preocupación	 por	
los	 efectos	 negativos	 que	 pudiera	 acarrear	 su	 im-
plementación,	 destacando	 entre	 ellos	 la	 afectación	
y	privatización	de	los	recursos	naturales,	la	pérdida	
de	la	cultura,	el	incremento	del	tráfico	de	drogas	y	el	
crecimiento	de	la	deuda	externa.	También	surgieron	
dudas	sobre	sus	beneficios,	ya	que	consideran	que	
este	tipo	de	megaproyectos	beneficiará	a	las	grandes	
empresas,	mientras	que	los	indígenas	sólo	pasarán	a	
ser	mano	de	obra	barata.
	 No	 a	 megaproyectos	 como	 el	 Tratado	 de	 Libre	

Comercio	 y	 el	 Plan	 Puebla-Panamá,	 impuestos	
por	los	malos	gobiernos,	que	a	quien	menos	va	a	
beneficiar	(el	PPP)	es	a	la	gente	pobre,	sólo	bene-
ficiaría	a	empresarios;	como	ejemplo,	 los	centros	
turísticos	donde	se	cobra	y	donde	 los	pobres	no	
tienen	acceso	a	pesar	de	estar	en	los	territorios	de	
sus	antepasados	(Ocosingo,	Chiapas).
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El	8	por	ciento	de	los	comentarios	señaló	que	los	
megaproyectos	serían	benéficos	si	toman	en	cuenta	
a	los	pueblos	indígenas	y	se	generan,	de	éstos,	pe-
queños	proyectos	con	financiamientos	en	condicio-
nes	favorables.	Una	proporción	igual	se	refirió	a	que	
la	 poca	 información	que	poseen	 la	 han	 recibido	 a	
través	de	los	medios	de	comunicación	masiva:	radio,	
prensa	y	televisión,	y	sólo	en	una	proporción	mínima	
a	través	de	foros	y	asambleas.

En	síntesis,	las	observaciones	hechas	por	los	con-
sultados	se	ocupan	de	todo	tipo	de	aspectos,	desde	
el	cultural	hasta	el	económico,	pasando	por	el	daño	
ecológico.	Pero	de	alguna	manera	los	mismos	asis-
tentes	 indican	como	posibles	 soluciones	a	 la	 infor-
mación	y	participación	indígena.

El	 59	por	 ciento	de	 las	propuestas	menciona	que	
es	necesario	que	se	informe	oficialmente	y	de	manera	
precisa	sobre	los	alcances,	limitaciones	e	impactos	del	
Plan	Puebla-Panamá.	Proponen	celebrar	talleres	y	semi-
narios	de	información	y	recomiendan	utilizar	los	medios	
de	comunicación	masiva	para	difundir	dicho	plan.

Cabe	 destacar	 que	 los	 consultados	 consideran	
que	a	los	megaproyectos	no	hay	que	eludirlos,	sino	
enfrentarlos	desde	posiciones	menos	desventajosas.

El	41	por	ciento	de	las	propuestas	alude	a	las	ac-
ciones	que	proponen	para	afrontarla	en	circunstan-
cias	más	favorables:
•	 Tomar	 en	 cuenta	 a	 los	 pueblos	 indígenas,	 pero	

como	actores	directos	(socios	copartícipes),	res-

petando	su	cosmovisión	y	no	como	espectado-
res,	promoviendo	condiciones	 justas	para	 todos	
los	participantes.

•	 Proponer	 alternativas	 de	 inversión	 con	 la	 parti-
cipación	directa	de	 los	pueblos	 indígenas	en	 la	
planeación,	diseño	y	ejecución	de	proyectos.

•	 Establecer	candados	para	que	no	se	afecte	a	los	
pueblos	 indígenas,	 y	 se	 respete	el	uso,	disfrute,	
administración	 y	 conservación	 de	 los	 recursos	
naturales	de	sus	territorios.

•	 Durante	 la	construcción	de	estas	grandes	obras	
deben	brindarse	apoyos	e	indemnizaciones	e	im-
plementarse	proyectos	en	beneficio	de	la	pobla-
ción	que	pudiera	resultar	afectada.

•	 Los	megaproyectos	deben	tener	como	prioridad	
el	desarrollo	nacional,	sin	la	intromisión	de	otros	
países.

•	 Organizarse	para	enfrentar	los	megaproyectos.

Es	conveniente	señalar	que	se	reflexionó	respecto	a	
lo	que	representa	para	los	indígenas	el	Plan	Puebla-
Panamá.	Estas	ideas	se	agruparon	de	la	manera	que	
se	presentan	en	el	cuadro	de	la	siguiente	página.

Al	analizar	el	cuadro,	observamos	que	cerca	del	
50	por	ciento	de	los	conceptos	considera	que	el	Plan	
Puebla	Panamá	es,	en	general,	un	proyecto	carrete-
ro;	mientras	que	en	la	otra	mitad	se	concibe	como	un	
proyecto	extranjero,	que	beneficiará	particularmente	
a	los	empresarios	privados.

Conceptos vertidos %

Es un proyecto de seis naciones de Centroamérica, entre ellas México, en el que se pretende unir 
comercialmente el territorio, buscando un desarrollo económico. 9

Acción que afectará a las regiones y territorios indígenas con la participación de la inversión extranjera, sin 
considerar la participación de los pueblos indígenas. 9

Proyecto que se está llevando a cabo financiado por extranjeros y microempresas, que nada más beneficia a 
las empresas privadas y a la macroeconomía. 9

Proyecto carretero. 27

La apertura de caminos para el traslado de mercancías perjudica el entorno ecológico de nuestros pueblos. 28

Pretende cumplir con un compromiso internacional de comercio, utilizando indiscriminadamente los 
recursos naturales y humanos de varios países de América Latina a través de la construcción de una red de 
supercarreteras.

9

Construcción de un corredor turístico en territorio nacional para empresas extranjeras. 9

Total 100
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5.9 FORMAS DE REPRESENTACIÓN

Se	obtuvieron	1	017	registros,	que	representan	el	7	
por	 ciento	 del	 total:	 709	 fueron	 propuestas	 y	 308	
comentarios.

El	interés	que	se	tiene	en	este	tema	es	el	de	co-
nocer	los	actuales	sistemas	de	representación	de	los	
integrantes	 de	 los	 pueblos	 indígenas.	 Fundamen-
talmente,	 se	 pretendía	 reflexionar	 en	 torno	 a	 los	
vínculos	políticos	entre	los	pueblos	y	sus	organiza-
ciones	 colectivas.	 Es	 decir,	 se	 esperaba	 identificar	
a	 los	órganos	de	 relaciones	 intercomunitarias	y	en	
especial	conocer	si	existían	propuestas	de	represen-
tación	que	pudieran	ir	más	allá	del	ámbito	local	o	
regional.

Los	resultados	de	estas	manifestaciones	se	descri-
ben	a	continuación:

5.9.1 Formas de representación existentes
Se	cuenta	con	675	registros.	De	acuerdo	con	la	infor-
mación	generada	a	nivel	nacional,	las	principales	ins-
tancias	de	representación	reconocidas	por	 los	con-
sultados	son,	en	primer	lugar,	las	correspondientes	a	
las	formas	de	gobierno	de	los	pueblos	indígenas:	au-
toridades	municipales,	representantes	agrarios,	auto-
ridades	tradicionales	y	comités	comunitarios	(civiles	
y	religiosos)	que,	en	suma,	representan	82	por	cien-
to;	 en	 segundo	 lugar,	 se	 ubican	 las	 organizaciones	
sociales	 y	productivas,	 10	por	 ciento;	 en	 tercer	 lu-
gar,	las	instituciones	gubernamentales,	4	por	ciento;	
en	cuarto	lugar,	los	representantes	legislativos,	2	por	
ciento;	en	quinto	lugar,	los	consejos	indígenas,	1	por	
ciento;	y	otros,	1	por	ciento.

5.9.2 Propuestas de formas de 
representación
Se	obtuvieron	342	registros.	En	primer	lugar,	y	en	or-
den	de	frecuencia,	se	planteó	la	necesidad	de	ganar	
espacios	políticos	de	decisión	y	representación	en	el	
Poder	Legislativo:	contar	con	diputados	y	senadores	
indígenas.

Para	ello	se	propuso:
•	 Efectuar	la	redistritación	geográfica	electoral.
•	 Crear	 la	 sexta	circunscripción	electoral	para	di-

putados	indígenas.
•	 Legisladores	plurinominales	indígenas.
•	 Realizar	las	elecciones	por	usos	y	costumbres.

	 Para	 que	 salgan	 auténticos	 diputados	 que	 re-
presenten	a	los	pueblos	y	comunidades	indíge-
nas,	es	necesario	reformar	y	modificar	los	dis-
tritos	 electorales	 según	 población	 y	 territorio	
indígena.	La	Ley	del	Instituto	Federal	Electoral	
(IFE)	 debe	 cambiar	 para	 hacer	 una	 redistrita-
ción	geográfica	electoral	por	 territorio	 indíge-
na,	en	donde	los	municipios	indígenas	jueguen	
un	 papel	 de	 cámara	 baja	 para	 discutir,	 anali-
zar,	planear	y	aprobar	en	comunalidad	los	pro-
gramas	 de	 atención	 de	 los	 pueblos	 indígenas	
(Tlacolula,	Oaxaca).

En	segundo	lugar,	se	propuso	integrar	consejos	indí-
genas	estatales	y	nacionales	como	instancias	de	re-
presentación	ante	el	gobierno.	La	mayor	parte	de	las	
propuestas	fueron	enunciativas	y	no	precisaron	me-
canismos	para	su	integración.
	 El	Gran	Consejo	Maya	debe	 formarse	nombran-

do	un	dignatario	por	comunidad,	 los	cuales	 for-
marán	un	consejo	en	el	municipio	y	de	éstos	se	
formará	 el	Gran	Consejo	Maya	 estatal.	 Para	 ser	
dignatario	se	deberá	contar	con	las	siguientes	ca-
racterísticas:	una	persona	que	nos	represente	con	
dignidad	con	el	orgullo	de	ser	maya.	No	deben	
ser	representantes	de	partidos	políticos	ni	de	re-
ligiones.	 Este	Gran	Consejo	debe	 ser	 autónomo	
(Hopelchén,	Campeche).

Los	consultados	mencionaron,	en	tercer	lugar,	la	pre-
ocupación	 de	 contar	 con	 representantes	 indígenas	
en	el	Consejo	Consultivo	de	la	CDI.
	 Sistema	 de	 Consejos:	 los	 agentes	 municipales	

constituirán	el	consejo	comunitario,	éstos	integra-
rán	el	consejo	municipal,	mismo	que	formará	un	
consejo	regional	y	de	ahí	el	consejo	estatal,	que	
integrará	 el	 Consejo	 Consultivo	 Nacional,	 pro-
puesto	en	la	 ley	de	la	CDI.	Esto	porque	los	con-
sejeros	al	ser	indígenas	conocen	sus	necesidades	
y	se	tendría	una	auténtica	representación	de	los	
pueblos.	 Sus	 funciones	 serán:	 gestionar	 las	 de-
mandas	de	los	pueblos,	vigilar	la	aplicación	de	los	
recursos,	ser	enlace	entre	las	comunidades	y	las	
instancias	de	gobierno,	ser	instancia	de	consulta,	
defender	y	promover	los	derechos	culturales,	vin-
cular	a	los	pueblos	indígenas	a	una	mayor	partici-
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valores	y	en	la	conservación	de	los	recursos	natu-
rales	(Chicontepec,	Veracruz).

Cabe	resaltar	que,	aun	cuando	uno	de	los	objetivos	
de	la	consulta	era	saber	si	existían	propuestas	de	for-
mas	de	representación	más	allá	del	ámbito	local,	un	
importante	número	de	planteamientos	hizo	referen-
cia	al	ámbito	local	y	se	centró	en	la	conveniencia	de	

crear	 regidurías	municipales	 de	 atención	 a	 asuntos	
indígenas,	consejos	consultivos	municipales	y	comi-
tés	de	representación	y	gestión.

La	distribución	porcentual	de	las	propuestas	regis-
tradas	en	este	tema	se	muestra	en	la	gráfica	de	abajo.

Sin	duda	la	mayoría	de	las	propuestas	de	formas	
de	representación	alude	al	ámbito	político:	los	con-
sultados	consideran	imprescindible	participar	en	los	
espacios	donde	se	toman	las	decisiones.

Otros
13%

Diputados y senadores indígenas
30%

Consejos indígenas 
estatales y nacional

17%

Constitución de organizaciones
5%

Regidurías municipales de 
asuntos indígenas

7%

Comités de representación y gestión
9%

Consejos consultivos municipales
9%

Representantes ante el Consejo Consultivo
10%

Propuestas de formas de representación



796. PROPUESTAS DE CONSULTA

Se	obtuvieron	566	registros,	que	representan	el	4	por	ciento	del	total:	528	pro-
puestas	y	38	comentarios.	La	información	obtenida	hace	referencia	a	temas	varia-
dos;	va	desde	la	evaluación	misma	de	los	eventos	de	consulta	efectuados,	hasta	
nuevas	formas	de	consultar	a	los	pueblos	indígenas.

6.1 EVALUACIÓN

El	51	por	ciento	de	los	consultados	consideró	que	los	eventos	de	consulta	se	de-
sarrollaron	en	forma	satisfactoria,	que	se	cumplió	con	los	objetivos	propuestos.	
Se	consiguió	un	espacio	de	reflexión	colectiva,	se	abordaron	temas	de	interés	y	
quedaron	plasmadas	sus	propuestas.	El	35	por	ciento	de	las	opiniones	señala	que	
no	hubo	un	óptimo	desarrollo	de	los	eventos.	

En	el	cuadro	de	la	siguiente	página	podemos	encontrar	las	observaciones	en	
este	sentido:

El	14	por	ciento	corresponde	a	otro	tipo	de	propuestas,	entre	las	que	desta-
can	los	reclamos	por	que	los	invitaron	sólo	a	participar,	mas	no	a	colaborar	en	
el	diseño	de	la	consulta.	También	mencionan	que	han	participado	en	diversos	
eventos	pero	consideran	que	no	se	han	 tomado	en	cuenta	 las	propuestas	que	
han	hecho.

6.2 SUGERENCIAS

Las	sugerencias	se	agruparon	en	cuatro	aspectos:
•	 Quiénes	deben	participar	en	los	próximos	eventos	de	consulta
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•	 Sugerencias	metodológicas
•	 Temas	a	tratar
•	 Demandas	específicas

6.2.1 Quiénes deben participar en los 
próximos eventos de consulta
Los	consultados	proponen	que	 las	 instancias	e	 in-
terlocutores	que	deben	participar	sean	en	primera	
instancia	(ver	cuadro	abajo).

6.2.2 Sugerencias metodológicas
El	70	por	ciento	de	las	sugerencias	para	mejorar	fu-
turos	eventos	de	consulta	se	refiere	a	los	siguientes	
aspectos:
•	 Efectuar	los	talleres	en	las	comunidades	indígenas
•	 Ampliar	la	duración	de	los	talleres	para	profundi-

zar	en	los	temas

•	 Proporcionar	 información	 y	 los	 materiales	 de	
consulta	en	tiempo	y	forma

•	 Convocar	con	más	tiempo	de	anticipación	y	con-
tar	con	traductores	en	los	eventos

El	30	por	ciento	 restante	 señala	que	el	diseño	me-
todológico	debe	 ser	más	 sencillo;	que	debe	consi-
derarse	a	los	mismos	participantes	en	los	siguientes	
eventos	para	dar	seguimiento	a	las	propuestas;	con-
vocar	con	mayor	tiempo	de	anticipación;	invitar	a	los	
medios	de	comunicación,	e	incluir	espacios	para	el	
intercambio	cultural	y	el	esparcimiento.

6.2.3 Temas a tratar
Los	temas	más	recurrentes	que	los	consultados	sugieren	
sean	tratados	en	eventos	subsecuentes,	(se	desglosan	en	
el	cuadro	de	abajo	de	la	página	siguiente).

Concepto %

Faltó tiempo para profundizar en los temas 48.7

Los servicios no fueron adecuados 12.8

Faltó participación de jóvenes y de mujeres 10.3

No hubo representación de todas las comunidades 7.7

No se ha dado la difusión adecuada a la consulta 7.7

No se recibieron los materiales con anticipación para hacer un buen análisis 5.0

Faltó dar los criterios para la constitución del Consejo Consultivo de la CDI 2.6

Hace falta incorporar un espacio de intercambio cultural 2.6

No han asistido funcionarios del gobierno 2.6

Total 100

Propuesta de participantes %

Jóvenes y ancianos de las comunidades 3

Titulares de las instancias del gobierno 2

Organizaciones sociales 8

Todos los sectores de la sociedad (estudiantes, maestros, organizaciones no gubernamentales, etcétera) 8

Autoridades tradicionales 11

Mujeres 11

Autoridades municipales 17

Legisladores con el objetivo de que conozcan la problemática de los pueblos indígenas 19

Representantes de cada uno de los pueblos indígenas del país 21

Total 100
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Temas a tratar %

Derechos de los pueblos indígenas 14

Cultura 11

Discriminación 5

Comercialización de productos agropecuarios 4

Megaproyectos 4

Tenencia de la tierra 4

Globalización 4

Usos y costumbres 3

Derechos humanos 3

Otros temas 48

Total 100

6.2.4 Demandas presentadas
A	lo	largo	del	proceso	de	consulta	se	manifestó	una	
gran	preocupación	en	cuanto	a	sus	alcances:	el	31	
por	ciento	de	los	registros	demanda	que	las	opinio-
nes	y	propuestas	de	 los	consultados	sean	 realmen-
te	 tomadas	 en	 cuenta	 y	 se	 traduzcan	 en	 acciones	
concretas	que	impacten	el	desarrollo	integral	de	los	

pueblos	indígenas;	el	26	por	ciento	hace	referencia	a	
que	las	consultas	sean	periódicas	y	permanentes;	el	
22	por	ciento	indica	que	se	deben	difundir	las	con-
clusiones	y	resultados	en	lengua	materna	en	los	di-
ferentes	medios	de	comunicación,	y	el	21	por	ciento	
menciona	que	se	dé	seguimiento	a	los	trabajos	rea-
lizados.
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La	CDI,	con	base	en	su	ley,	realizó	la	“Consulta	a	los	pueblos	indígenas	sobre	sus	
formas	y	aspiraciones	de	desarrollo”,	poniendo	a	consideración	de	los	integrantes	
de	pueblos,	comunidades	y	organizaciones	indígenas	el	documento	Líneas	Gene-
rales	para	el	Desarrollo	Integral	de	los	Pueblos	y	Comunidades	Indígenas,	como	
una	propuesta	inicial	con	el	objetivo	de	identificar	los	elementos	clave	que	seña-
len	el	quehacer	institucional	de	la	Comisión.

Recapitulando,	en	dicho	documento	se	proponen	las	siguientes	líneas	genera-
les	de	análisis,	derivadas	del	artículo	2º	de	la	Constitución:
•	 Desarrollo	económico
•	 Desarrollo	social	y	humano
•	 Infraestructura	comunitaria
•	 Red	de	comunicaciones
•	 Desarrollo	cultural
•	 Vigencia	de	derechos

Desde	luego,	entre	el	documento	Líneas	Generales	para	el	Desarrollo	Integral	de	
los	Pueblos	y	Comunidades	Indígenas	y	los	resultados	de	la	consulta	se	manifes-
taron	tanto	coincidencias	como	adiciones	o	propuestas	enriquecedoras.

Una	de	ellas	se	refiere	a	que	la	principal	responsabilidad	del	gobierno	con	los	
pueblos	 indígenas	es	propiciar	 su	participación	en	 los	procesos	de	planeación	
gubernamental.
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En	el	mismo	sentido,	se	plantea	la	necesidad	de	
ganar	espacios	de	decisión	en	el	ámbito	de	 repre-
sentación	 política;	 así	 como	 contar	 con	 represen-
tantes	indígenas	en	el	Consejo	Consultivo	de	la	CDI	
e	incluso	crear	instancias	similares	a	nivel	estatal	y	
municipal.	La	demanda	de	participación	indígena	se	
complementa	 con	 la	 tarea	 de	 la	 organización	 co-
munitaria.

Con	respecto	al	 tema	Desarrollo	económico	se	
plantea	la	necesidad	de:
•	 Impulsar	actividades	productivas	sustentables	que	

propicien	 la	generación	permanente	de	empleos	
suficientemente	remunerados,	a	partir	del	uso	ade-
cuado	de	los	recursos	naturales	y	de	la	creación	de	
redes	de	comercialización	que,	a	su	vez,	permitan	
a	los	pueblos	indígenas	insertarse	de	manera	com-
petitiva	y	en	condiciones	favorables	en	los	merca-
dos	regionales,	nacionales	e	internacionales.

•	 Reconocer	 e	 impulsar	 las	 capacidades	 a	 través	
de	acciones	de	capacitación	y	acompañamiento	
que	generen	un	mejor	manejo	de	 los	procesos	
productivos	y	comerciales.

Esta	línea	de	desarrollo	se	enriquece	con	propuestas	
sobre	 la	 preservación	 de	 recursos	 naturales,	 segu-
ridad	en	 la	 tenencia	de	 la	 tierra,	adecuación	de	 la	
normatividad	de	 los	programas	gubernamentales	y	
medidas	de	protección	de	productos	y	conocimien-
tos	de	los	pueblos	indígenas	(creación	de	bancos	de	
germoplasma,	obtención	de	patentes,	y	denomina-
ciones	de	origen,	entre	otros).

En	lo	que	respecta	a	Desarrollo	social	y	humano	
se	plantea:
•	 Mejorar	la	calidad	de	los	servicios	de	salud,	ade-

cuándolos	a	las	características	de	los	pueblos	y	
vinculando	la	medicina	institucionalizada	con	la	
medicina	tradicional.

•	 Apoyar	la	nutrición	mediante	programas	de	ali-
mentación,	particularmente	para	la	población	in-
fantil.

•	 Impulsar	la	educación	intercultural	bilingüe.
•	 Apoyar	la	creación	de	universidades	en	regiones	

indígenas	 y	 consolidación	 de	 las	 ya	 existentes,	
bajo	el	enfoque	intercultural.

•	 Proteger	y	atender	las	necesidades	de	los	migran-
tes	 indígenas:	derechos	 laborales;	 atención	a	 la	

salud	y	nutrición	de	los	niños	y	mujeres;	educa-
ción	y	difusión	de	sus	culturas

El	tema	que	trata	la	problemática	y	propuestas	para	las	
mujeres	indígenas	coincide	en	propiciar	su	incorpora-
ción	al	desarrollo	mediante	el	apoyo	a	los	proyectos	
productivos,	la	protección	de	la	salud,	el	otorgamiento	
de	estímulos	para	favorecer	la	educación	y	su	partici-
pación	en	la	toma	de	decisiones	relacionadas	con	la	
vida	familiar	y	comunitaria.	También	se	integran	pro-
puestas	con	respecto	a	la	asistencia	jurídica.

Finalmente,	se	realizan	propuestas	sobre	abasto,	
esparcimiento	y	equidad.

En	el	aspecto	Infraestructura	comunitaria	existen	
semejanzas	en	cuanto	a:
•	 Mejoramiento	o	construcción	de	los	espacios	de	

convivencia	 y	 recreación,	 así	 como	 de	 los	 ser-
vicios	públicos	que	faciliten	la	vida	colectiva,	la	
electrificación,	la	disponibilidad	de	agua	potable,	
drenaje	y	agua	entubada.

•	 Construcción	 y	 mejoramiento	 de	 la	 vivienda	
como	un	espacio	primordial	para	elevar	 la	cali-
dad	de	vida	a	partir	del	acceso	al	financiamiento	
público	y	privado.

Por	otra	parte,	se	adicionan	propuestas	sobre	trata-
miento	de	desechos,	principalmente	a	través	del	reci-
claje,	así	como	de	tratamiento	de	aguas	negras.

En	el	tema	Red	de	comunicaciones	se	plantea:
•	 Construcción	y	mantenimiento	de	redes	de	carre-

teras	y	caminos	cosecheros	que	faciliten	el	acce-
so	a	las	grandes	ciudades	para	facilitar	la	comer-
cialización	regional	de	productos	y	la	interacción	
entre	comunidades,	y	el	acceso	a	servicios	bási-
cos	como	educación	y	salud.

•	 Acceso	a	los	servicios	de	telecomunicaciones.

En	este	tema	se	adicionan	propuestas	de	creación	de	
radiodifusoras	indígenas.

Para	la	línea	de	Desarrollo	cultural	se	coincide	en	
impulsar	acciones	que	permitan	el	fomento,	consolida-
ción,	promoción	y	difusión	de	las	expresiones	y	mani-
festaciones	de	la	diversidad	cultural.	Y	además	se	pro-
pusieron	algunos	parámetros	para	determinar	la	identi-
dad	indígena;	se	señaló	la	prioridad	e	importancia	de	la	
formación	de	traductores	e	intérpretes	indígenas.
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Por	último,	en	el	 tema	Vigencia	de	derechos	se	
coincidió	en:
•	 Promover	la	vigencia	de	los	derechos	indígenas.
•	 Eliminar	barreras	y	desigualdades	en	el	acceso	a	

la	jurisdicción	del	Estado.
•	 Trato	justo	en	los	órganos	de	administración	e	im-

partición	de	justicia.

Se	 incorporan	 aspectos	 de	 difusión	 y	 capacitación	
de	la	legislación	en	materia	de	derechos	indígenas,	
promoción	de	 reformas	 en	materia	 legislativa	 e	 in-
corporación	de	 la	materia	de	derechos	humanos	 e	
indígenas	en	la	currícula	de	los	diversos	niveles	del	
sistema	educativo	nacional.

Por	otra	parte,	 cabe	destacar	que	 se	planteó	el	
reconocimiento	de	derechos	que	 ya	 se	 encuentran	
establecidos	en	la	Constitución,	como	son:
•	 El	reconocimiento	de	las	lenguas	maternas.
•	 Reconocimiento	a	 sus	 sistemas	normativos	para	

la	 regulación	 y	 solución	 de	 conflictos	 internos,	
con	respeto	a	las	garantías	individuales.

•	 Elección	de	acuerdo	con	sus	normas	tradiciona-
les	de	autoridades	y	representantes.

•	 Elegir	representantes	comunales	ante	los	ayunta-
mientos	municipales.

•	 Derecho	de	participación	de	la	mujer,	aunque	no	
se	ejerza	ni	se	cumpla	plenamente.

Los	resultados	de	la	consulta	presentan	una	gran	di-
versidad	y	riqueza.	Por	ello	deben	ser	analizados	cui-
dadosamente.	Por	ejemplo,	en	la	línea	de	desarrollo	
Infraestructura	comunitaria	los	temas	de	mayor	rele-
vancia	en	cuanto	a	la	frecuencia	de	los	planteamien-
tos	son	la	vivienda,	el	 tratamiento	de	desechos,	 las	
redes	de	agua,	los	sistemas	de	drenaje	y	tratamiento	
de	las	aguas	negras,	etcétera.	Esto	es	de	suma	impor-
tancia,	ya	que	tales	frecuencias	señalan	la	prioridad	
y	el	orden	de	prelación	de	cada	una	de	las	temáticas	
abordadas	en	la	consulta.

Este	informe	será	de	gran	utilidad	como	material	
básico	para	los	trabajos	que	desarrollará	el	Conse-

jo	Consultivo	de	la	CDI	el	cual,	de	acuerdo	con	su	
Reglamento	Interior,	cuenta	con	12	Grupos	de	Tra-
bajo,	según	las	Líneas	Generales	para	el	Desarrollo	
Integral	de	los	Pueblos	y	Comunidades	Indígenas	y	
que	son:
	 I.							Desarrollo	económico	sustentable
	 II.							Infraestructura	comunitaria	y	urbana
	 III.	 Red	de	comunicaciones
	 IV.	 Medio	ambiente	y	recursos	naturales
	 V.							Salud,	nutrición	y	medicina	tradicional
	 VI.	 Vigencia	de	derechos	y	autonomía
	 VII.	 Participación	y	representación	de	pueblos																				
	 	 		 indígenas
	 VIII.	 Tierras	y	territorios
	 IX.	 Educación	intercultural
	 X.							Desarrollo	cultural
	 XI.	 Equidad	y	género
	 XII.	 Indígenas	migrantes,	urbanos,	nacionales	e	

internacionales

Uno	 de	 los	 objetivos	 de	 dicho	 Consejo	 Consultivo	
será	 retroalimentar	 y	 enriquecer	 los	 señalamien-
tos	 realizados	en	el	 informe	final	de	 la	 “Consulta	a	
los	pueblos	 indígenas	 sobre	 sus	 formas	y	aspiracio-
nes	de	desarrollo”	y	 será	base	 fundamental	para	 su	
plan	de	trabajo.

Ahora	bien,	 los	 resultados	de	 la	 consulta	 como	
un	informe	final	nacional	es	un	indicador	en	sí	mis-
mo.	Nos	puede	orientar	en	la	dirección	de	las	tareas	
institucionales	de	la	CDI,	sin	olvidar	que	está	en	pro-
ceso	de	creación	un	sistema	de	consulta,	el	cual	ge-
nerará	 elementos	 e	 información	más	 precisa	 sobre	
los	diversos	problemas	que	enfrenta	la	población	in-
dígena	en	sus	regiones,	pueblos	y	comunidades,	así	
como	las	diferentes	alternativas	para	enfrentarlos.

A	partir	de	este	 sistema,	y	del	programa	de	ac-
tividades	de	cada	uno	de	los	grupos	de	trabajo	del	
Consejo	 Consultivo	 ya	 mencionados,	 se	 realizarán	
consultas	específicas.	En	este	sentido,	el	informe	que	
aquí	se	presenta	es	un	punto	de	partida	para	la	cons-
trucción	de	nuevas	formas	de	interlocución.
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ANEXO 1
ACTIVIDADES PREOPERATIVAS

A. REUNIONES CON PERSONAL DE INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES

Reunión Fecha Asistentes Sede Objetivo

Delegados de la CDI 30/09/03 23 Distrito Federal Dar a conocer el programa de la consulta.

Responsables de oficinas de 
atención a pueblos indígenas en 
los estados

03/10/03 15 Mérida, Yucatán Dar a conocer el programa de la consulta y 
concertar su participación.

Capacitación a personal operativo 
de los estados 14-15/10/03 58 Puebla, Puebla Capacitación en la metodología de la consulta.

Capacitación a responsables de aplicación de consulta en diferentes estados

Chetumal, Quintana Roo 23-24/10/03 23 Chetumal, Q. Roo Personal de instituciones y de la CDI.

Oaxaca, Oaxaca 29/10/03 70 Oaxaca, Oaxaca
Personal de CDI, directores de centros de 
desarrollo y radios indigenistas, así como de la 
Secretaría de Asuntos Indígenas del estado

Chilpancingo, Guerrero 3-4/11/03 12
Chilpancingo,
Guerrero

Personal de centros de desarrollo indígena y de 
la Secretaría de Asuntos Indígenas del estado.

Mérida, Yucatán 11-12/11/03 70
Mérida,
Yucatán

Personal de la CDI, de indemaya y de oficinas 
federales y estatales.

B. REUNIONES CON POBLACIÓN INDÍGENA

Yucatán
CDI - Instituto de Cultura Maya del gobierno del estado (INDEMAYA)

Evento Número Asistentes

Taller comunitario 121 3 402

Taller municipal 13 513

Foro estratégico 3 55

Total 137 3 970

Tabasco
CDI - Secretaría de Desarrollo Social y Atención a Pueblos Indígenas

Evento Número Asistentes

Taller municipal 7 200

Oaxaca
CDI - Secretaría de Asuntos Indígenas del gobierno del estado de Oaxaca

Evento Número Asistentes

Taller municipal 5 125

Reuniones microrregionales 2 50

Reuniones con organizaciones 
y autoridades 2 50

Total 9 225
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ANEXO 2
LÍNEAS GENERALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS

Y COMUNIDADES INDÍGENAS
(DOCUMENTO BASE PARA LA CONSULTA)

ÍNDICE

Presentación	
I.	Punto	de	partida	
•	 Transición	y	cambio
•	 Rezagos	(Indicadores	2000)
•	 Recursos	y	patrimonio
•	 Globalización	y	desarrollo
•	 Quehacer	institucional	y	pueblos	indígenas	
II.	Mandato	y	principios	de	la	acción	institucional
III.	Desarrollo	integral	de	los	pueblos	indígenas	
•	 Principales	líneas	del	desarrollo	integral	de	los	pueblos	indígenas
IV.	Tareas	institucionales

PRESENTACIÓN

La	Comisión	Nacional	para	el	Desarrollo	de	los	Pue-
blos	Indígenas	(CDI)	pone	a	la	consideración	de	los	
integrantes	de	pueblos,	comunidades	y	organizacio-
nes	 indígenas	 el	 presente	 documento	 en	 el	 que	 se	
hace	un	recuento	de	los	principales	rezagos,	rique-
zas	y	recursos	de	los	mismos;	y,	con	fundamento	en	
la	Constitución,	se	enuncian	las	líneas	fundamenta-
les	para	su	desarrollo	integral.

El	documento	es	una	propuesta	inicial	que	podrá	
ampliarse	y	especificarse	en	la	medida	que	los	pue-
blos	indígenas	den	a	conocer,	por	medio	de	su	par-
ticipación,	las	diversas	formas	y	aspiraciones	con	re-
lación	a	su	desarrollo.	Al	mismo	tiempo	forma	parte	
de	una	propuesta	más	amplia	para	conformar	un	sis-
tema	de	consulta	que	permitirá	el	diálogo	constante	
en	términos	de	una	relación	respetuosa	y	propositiva	
entre	la	CDI	y	los	pueblos	indígenas.

La	 consulta	 es	un	mecanismo	de	 interlocución,	
previsto	en	la	Constitución,	que	permite	que	los	pue-
blos	indígenas	den	su	parecer	sobre	un	tema	de	inte-
rés	público	y	colectivo;	y	sirve	para	recoger	sus	aspi-
raciones	y	demandas.	La	consulta	entraña	un	diálogo	
amplio,	plural	e	incluyente.

Poner	en	marcha	un	sistema	de	consulta	supone	
movilizar	 todo	un	aparato	 institucional	y	 legal	para	
obtener	 la	 información	que	se	requiere	a	efecto	de	
tomar	iniciativas	que	conciernan	a	la	vida	de	los	pue-
blos	indígenas.	Por	ello	es	necesario	reflexionar	con	
cuidado	 qué	 temas,	 por	 su	 importancia,	 impacto,	
consecuencias,	magnitud	y	trascendencia,	se	deben	
someter	a	consulta.

Es	importante	señalar	que	los	resultados	del	siste-
ma	de	consulta	se	darán	a	conocer	a	los	consultados.	
La	 información	que	 se	obtenga	 será	una	 referencia	
fundamental	para	que	se	integren	políticas	y	accio-
nes	transversales	y	para	que	se	genere	la	concurren-
cia	de	los	distintos	niveles	de	gobierno.	Cabe	desta-
car	que	la	transversalidad	implica	que	las	institucio-
nes	que	integran	el	Ejecutivo	Federal	trabajen	coor-
dinadamente	para	abatir	el	rezago	y	la	marginación	
de	 los	 pueblos	 indígenas.	 Con	 este	 documento,	 la	
CDI	propone	a	los	pueblos,	comunidades	y	organiza-
ciones	indígenas	una	nueva	forma	para	el	quehacer	
institucional	y	sugiere	 formas	novedosas	de	 trabajo	
para	definir	los	criterios	que	permitirán	avanzar	en	el	
establecimiento	de	una	nueva	relación	entre	los	pue-
blos	indígenas,	el	Estado	y	la	sociedad.
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I. PUNTO DE PARTIDA

México	 es	 y	 se	 reconoce	 jurídicamente	 como	 un	
país	pluricultural.	La	variada	presencia	de	pueblos	y	
comunidades	indígenas	confirma	la	diversidad	de	la	
Nación	mexicana.	No	obstante,	 los	más	de	12	mi-
llones	de	indígenas	comparten	un	denominador	co-
mún:	la	desigualdad	y	la	pobreza.

Con	la	reforma	constitucional	de	2001	en	materia	
indígena	se	reorientan	las	acciones	y	las	políticas	pú-
blicas	del	Estado	mexicano	alrededor	de	cuatro	pre-
ocupaciones	fundamentales:	abatir	la	injusticia,	redu-
cir	la	desigualdad,	apoyar	la	diversidad	e	impulsar	un	
desarrollo	regional	que	respete	el	medio	ambiente.

Actualmente,	 las	 dos	 ideas	 centrales	 que	 han	
organizado	 la	convivencia	 social,	 el	desarrollo	y	el	
estado-nación	reconsideran	su	relación	con	la	diver-
sidad,	pues	a	la	par	que	se	globaliza	la	economía	de	
mercado,	la	diferencia	cultural	se	afirma	y	la	dimen-
sión	regional-local	emerge	como	un	espacio	poten-
cial	para	el	desarrollo	y	como	un	rasgo	de	las	socie-
dades	modernas.

En	este	contexto	se	da	pie	a	una	importante	re-
forma	institucional	y	a	una	nueva	visión	del	desarro-
llo,	 donde	 la	 unidad	de	 la	 nación	 ya	 no	 signifique	
homogeneidad	y	no	se	contraponga	a	la	diversidad	
cultural,	sino	que,	por	el	contrario,	la	enriquezca,	le	
dé	vigor	y	actualidad.

Transición y cambio
El	siglo	XX	fue	testigo	de	una	modificación	sustancial	
de	la	sociedad	mexicana.	Se	han	registrado	cambios	
profundos	 en	 las	 estructuras	 demográficas,	 las	 for-
mas	de	producción,	las	relaciones	sociales	y	los	re-
gistros	culturales	y	valorativos	de	los	mexicanos.	Se	
puede	afirmar	que	la	sociedad	mexicana	está	inmer-
sa	en	transiciones	demográficas,	económicas,	políti-
cas	y	sociales	de	gran	trascendencia.

La	transición	demográfica	implica	transformacio-
nes	en	la	estructura	de	la	sociedad.	Hoy	en	día	la	po-
blación	mexicana	crece	con	menor	rapidez	que	en	
el	pasado,	sin	embargo,	la	inercia	demográfica,	origi-
nada	cuando	la	población	se	duplicaba	cada	veinte	
años,	ocasiona	que	se	esté	modificando	de	manera	
importante	la	estructura	por	grupos	de	edad	y	que	la	
población	en	su	conjunto	sea	cada	vez	menos	joven.	
A	la	par,	el	comportamiento	migratorio	nacional	ha	

determinado	 que	 la	 población	 se	 asiente	 en	 zonas	
urbanas,	agrícolas	con	potencial	económico,	costas	
y	fronteras	del	país.

En	el	marco	del	comportamiento	demográfico	na-
cional,	la	migración	hacia	el	exterior	desempeña	un	
importante	papel,	pues	modifica	la	estructura	social	
y	 podrá	 llevar	 a	 una	 reconformación	 de	 la	Nación	
mexicana	para	incluir	como	parte	de	ella	a	los	pro-
bablemente	más	 de	 22	millones	 de	 pobladores	 de	
origen	 mexicano	 que	 viven	 en	 los	 Estados	 Unidos	
de	América,	entre	los	cuales	la	población	indígena	es	
un	componente	importante.

La	 transición	 económica	 implica	un	 cambio	de	
equilibrio	 entre	 los	 sectores	 de	 la	 población	 en	 el	
cual	el	sector	agropecuario	seguramente	continuará	
perdiendo	 terreno	 frente	al	espacio	ganado	por	 los	
servicios.	 Simultáneamente,	 los	 cambios	 tecnológi-
cos	transforman	los	productos,	los	modos	de	produc-
ción	y	las	formas	de	comercialización.

La	sociedad	mexicana	de	principios	del	siglo	XXI	
está	cada	vez	más	informada	y,	en	ella,	las	relaciones	
económicas	globales	y	los	medios	de	comunicación	
juegan	un	papel	importante	y	decisivo.	En	la	socie-
dad	impera	el	recurso	de	la	tecnología	y	los	medios	
electrónicos	se	vuelven	factores	de	poder.

Por	su	parte,	la	transición	política	da	lugar	a	que	
México	avance	hacia	un	sistema	democrático	de	re-
presentación,	 con	 elecciones	 más	 transparentes	 y	
legítimas;	una	competencia	partidista	más	equitati-
va	y	una	participación	ciudadana	más	vigilante.	Esta	
transición	 incluye	 también	 la	 aparición	 de	 nuevos	
actores	políticos;	un	nuevo	equilibrio	entre	 los	 tres	
poderes	(Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial)	y	una	rela-
ción	más	participativa	y	de	cooperación	entre	fede-
ración,	estados	y	municipios,	Destaca	la	importancia	
creciente	del	nivel	municipal,	pues	una	tercera	parte	
de	los	municipios	(871)	cuenta	con	importante	pre-
sencia	de	población	indígena.

Los	cambios	democráticos	de	la	sociedad	nacio-
nal	han	impactado	de	diferentes	formas	a	las	regiones	
indígenas.	Grupos	y	comunidades	indígenas	se	incor-
poran	a	organizaciones	y	partidos	para,	desde	ahí,	dar	
a	conocer	sus	demandas.	Este	componente	de	partici-
pación	política	constituye	una	oportunidad	para	pro-
fundizar	la	democracia	local	y	obliga	a	considerar	el	
conjunto	de	demandas	indígenas,	puntuales	o	disper-
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sas,	que	plantean	pueblos	y	comunidades	respecto	a	
sus	culturas	y	por	mejores	condiciones	de	vida.

La	 transición	 social	 significa	que	 los	mexicanos	
tienen	 un	 creciente	 nivel	 educativo,	 las	 familias	 se	
reducen	 de	 tamaño,	 adoptan	 diferentes	 formas	 en	
las	que	la	cabeza	de	familia	es	padre	o	madre	o	se	
conforman	a	partir	de	segundos	y	terceros	matrimo-
nios.	México	es	hoy	un	país	de	adultos	jóvenes.	Esta	
transición	ocurre	también	en	un	ambiente	donde	la	
pobreza	afecta	a	la	mitad	de	los	mexicanos	y	donde	
la	inseguridad	personal	se	está	convirtiendo	en	una	
pesada	carga	y	en	la	que	el	narcotráfico	y	la	corrup-
ción	continúan	siendo	graves	problemas	para	la	so-
ciedad	mexicana.

Es	importante	destacar	que	el	mundo	indígena	no	
ha	permanecido	ajeno	a	las	transiciones	menciona-
das.	Sin	embargo,	por	la	posición	desventajosa	que	
hasta	ahora	ocupan	en	la	sociedad,	puede	afirmarse	
que	los	pueblos	y	las	comunidades	indígenas	confor-
man	uno	de	los	sectores	que	ha	participado	de	ma-
nera	incipiente	en	dichas	transiciones	y	que	acumula	
mayores	rezagos	en	materia	de	bienestar	y	acceso	al	
poder	y	al	desarrollo.

Rezagos (Indicadores 2000)
Los	 diagnósticos	 sobre	 las	 condiciones	 de	 vida	 de	
los	pueblos	indígenas	nos	indican	que	éstos	viven	en	
condiciones	extremadamente	distantes	de	la	equidad	
y	el	bienestar	y	que	enfrentan	profundos	rezagos	en	
materia	de	bienestar	y	acceso	a	servicios	básicos.
•	 El	80	por	ciento	de	los	municipios	con	población	

indígena	presentan	un	alto	y	muy	alto	grado	de	
marginación	frente	al	50	por	ciento	a	nivel	nacio-
nal.

•	 La	población	analfabeta	 indígena	de	15	años	o	
más	alcanza	casi	el	33	por	ciento,	en	tanto	que	a	
nivel	nacional	es	casi	de	10	por	ciento.

•	 Una	tercera	parte	de	las	viviendas	carece	de	agua	
entubada	(36	por	ciento),	ante	un	promedio	na-
cional	de	15.7	por	ciento.

•	 A	nivel	nacional	el	5		por	ciento	de	las	viviendas	
carece	 de	 energía	 eléctrica,	 en	 tanto	 que	 este	
porcentaje	se	triplica	en	el	mundo	indígena.

•	 Más	del	40	por	ciento	de	la	población	indígena	
habita	en	hogares	con	piso	de	tierra,	que	contras-
ta	con	el	13.8	por	ciento	del	promedio	nacional.

•	 En	materia	de	ingresos	y	salarios	una	cuarta	par-
te	de	la	población	ocupada	no	percibe	ingresos,	
ante	un	promedio	nacional	de	8.4	por	ciento	y	
poco	más	de	la	cuarta	parte	gana	menos	de	un	
salario	mínimo	contra	casi	la	octava	parte	que	es	
el	promedio	nacional.

•	 Con	respecto	a	la	propiedad	de	la	tierra,	las	co-
munidades	agrarias	sin	regularizar	por	los	progra-
mas	de	certificación	ascienden	al	90	por	ciento,	
contra	un	56	por	ciento	del	promedio	nacional;	y	
los	ejidos	sin	regularizar	alcanzan	el	38	por	cien-
to	de	sus	posesiones	contra	el	21	por	ciento	a	ni-
vel	nacional.

•	 De	 los	 14	 conflictos	más	 relevantes	 en	materia	
agraria	13	se	ubican	en	comunidades	y	ejidos	in-
dígenas.

•	 Casi	8	de	cada	10	niños	entre	0	y	4	años	en	ho-
gares	indígenas	vive	en	municipios	cuya	tasa	de	
mortalidad	 infantil	es	mayor	a	 la	nacional	 (24.5	
por	ciento).

La	 falta	 de	 oportunidades	 y	 las	 dificultades	 de	 ac-
ceso	al	bienestar	y	a	los	servicios	que	enfrentan	los	
indígenas	se	agudizan	entre	las	mujeres	y	entre	algu-
nos	grupos	de	edad.	El	monolingüismo	femenino	es	
62	por	ciento	mayor	que	el	masculino	(13	por	ciento	
hombres	monolingües	 frente	a	21	por	ciento	muje-
res);	el	analfabetismo	se	incrementa	casi	en	55	por	
ciento	en	las	mujeres	(24	por	ciento	de	los	hombres	
indígenas	es	analfabeta,	en	tanto	que	43	por	ciento	
de	las	mujeres	está	en	esta	situación)	y	hay	59	por	
ciento	más	indígenas	del	sexo	femenino	sin	instruc-
ción	que	hombres	sin	acceso	a	ésta	 (24	por	ciento	
frente	a	40	por	ciento).

Aunque	 las	mujeres	han	 tomado	un	papel	cada	
vez	más	activo	en	las	tareas	de	orden	productivo	y	
político,	su	tasa	de	participación	económica,	en	re-
lación	con	la	de	los	hombres,	es	similar	tanto	en	el	
contexto	nacional	como	en	el	indígena.	Ésta	es	2.35	
veces	menor	en	el	caso	nacional	y	3	veces	menor	en	
el	indígena.

Por	lo	que	respecta	a	los	grupos	de	edad,	los	in-
dígenas	entre	15	y	29	años,	aun	cuando	su	nivel	de	
instrucción	es	muy	bajo	respecto	de	la	media	nacio-
nal,	cuentan	con	el	nivel	de	instrucción	más	alto	y	el	
menor	porcentaje	de	monolingüismo	(45	por	ciento	
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tiene	nivel	post	primaria	y	el	porcentaje	de	monolin-
güismo	se	reduce	de	11.7	a	6	por	ciento),	en	 tanto	
que	los	indígenas	mayores	de	45	son	los	menos	ins-
truidos	 y	 entre	 los	 cuales	 el	monolingüismo	 se	 en-
cuentra	presente	en	mayor	magnitud	(únicamente	el	
7	por	ciento	supera	el	nivel	de	primaria	y	el	monolin-
güismo	asciende	a	casi	13	por	ciento).

Al	analizar	la	desigualdad	y	los	rezagos	referidos	
es	 importante	 tener	 en	 cuenta	 que,	 dentro	 y	 fuera	
de	 sus	 comunidades,	 los	 indígenas	 enfrentan	 seve-
ros	obstáculos	para	acceder	al	bienestar	y	a	los	ser-
vicios.	En	sus	zonas	de	asentamiento	tradicional,	los	
indígenas	 viven	 generalmente	 en	 localidades	 muy	
pequeñas,	menores	a	2	500	habitantes,	y	territorial-
mente	dispersas	(que	es	el	 tipo	de	localidad	donde	
los	rezagos	se	manifiestan	de	manera	más	aguda	a	
nivel	nacional)	y,	cuando	salen	en	busca	de	mejores	
oportunidades,	 el	 analfabetismo,	 el	monolingüismo	
y	los	bajos	niveles	educativos	les	ocasionan	grandes	
dificultades	y	desventajas	para	insertarse	en	los	mer-
cados	laborales.

La	población	 indígena	conforma	un	sector	de	 la	
población	muy	propenso	a	migrar,	lo	que	afecta	sig-
nificativamente	a	individuos,	comunidades	y	pueblos.	
La	migración	indígena	es	resultado	de	múltiples	facto-
res	de	carácter	histórico,	económico,	social	y	político,	
los	cuales	dan	 lugar	a	que	existan	 importantes	con-
centraciones	de	indígenas	en	las	principales	ciudades	
del	país,	en	localidades	distintas	a	donde	tradicional-
mente	se	asentaban,	e	incluso	en	los	Estados	Unidos	
de	América	y	Canadá.

Con	base	en	información	censal,	se	sabe	que	el	
11	por	ciento	de	la	población	indígena	vive	en	una	
entidad	distinta	a	su	lugar	de	nacimiento	y,	a	partir	de	
los	datos	de	la	Encuesta	sobre	Migración	en	la	Fron-
tera	Norte,	se	estima	que	casi	el	8	por	ciento	de	quie-
nes	 van	 a	 la	 frontera	 con	 la	 intención	de	 cruzarla,	
son	indígenas	que	se	dirigen	a	California	o	a	Texas.

Los	 indígenas	 constituyen	 una	 de	 las	 poblacio-
nes	más	vulnerables	entre	los	diversos	conjuntos	que	
conforman	las	corrientes	migratorias	hacia	 los	Esta-
dos	Unidos,	 pues	 aun	 cuando	 sus	 ingresos	 en	 ese	
país	son	similares	al	de	los	migrantes	mexicanos	no	
indígenas,	cuentan	en	menor	proporción	con	algún	
tipo	de	prestación	laboral.	En	el	marco	de	los	impac-
tos	migratorios,	destacan	las	remesas	de	dinero	que	

los	migrantes	envían	a	sus	comunidades	para	ser	uti-
lizadas	en	distintos	tipos	de	consumo,	tales	como	la	
supervivencia,	la	construcción	de	vivienda	o	en	las	
fiestas	familiares	o	patronales.

Recursos y patrimonio
Los	rezagos	que	caracterizan	a	las	muy	diversas	co-
munidades	 indígenas,	 paradójicamente,	 degradan	
y	ocultan	una	inmensa	riqueza	cultural	y	de	patri-
monio.	Esta	desigualdad	limita	las	posibilidades	de	
su	 aporte	 al	 desarrollo	 nacional	 como	 un	 legado	
de	enorme	significación	económica	y	cultural	y,	lo	
que	es	más	relevante,	su	potencial	de	soluciones	al	
futuro	de	la	nación	mexicana.

La	mayor	parte	de	la	población	indígena	se	en-
cuentra	en	las	regiones	biogeográficas	más	ricas	de	
México.	 El	 45	 por	 ciento	 de	 la	 superficie	 arbolada	
del	país	se	localiza	en	municipios	que	tienen	40	por	
ciento	o	más	de	población	indígena.	Las	principales	
áreas	naturales	protegidas	están	en	comunidades	in-
dígenas.

La	población	 indígena	se	asienta	en	municipios	
que	abarcan	 la	quinta	parte	del	 territorio	nacional;	
su	patrimonio	incorpora	múltiples	recursos,	entre	los	
cuales	 destacan	 la	medicina	 tradicional,	manifesta-
ciones	artísticas	como	la	danza,	la	música,	el	canto,	
la	fiesta,	la	literatura,	la	pintura	y	una	enorme	varie-
dad	de	lenguas	indígenas	utilizadas	por	más	de	6	mi-
llones	de	mexicanos.

Las	 actividades	 productivas	 en	 zonas	 indígenas	
poseen	un	 carácter	 diversificado,	 lo	 que	 constituye	
una	importante	base	económica	para	la	obtención	de	
los	recursos	que	los	pueblos	y	comunidades	requie-
ren	 para	 su	 subsistencia	 y	 reproducción,	 así	 como	
para	la	conservación	de	su	medio	ambiente.

El	 70	por	 ciento	de	 la	población	 indígena	ocu-
pada	trabaja	en	actividades	agrícolas	y	dos	terceras	
partes	de	 los	productores	 agrocomerciales	del	país	
son	indígenas	que	cultivan	y	producen	café,	pimien-
ta,	vainilla,	cacao,	amaranto,	nopal	y	miel;	destaca	
por	 su	 importancia	 la	 participación	 indígena	 en	 la	
producción	de	caña	de	azúcar,	tabaco	y	hortalizas.

La	segunda	actividad	económica	en	importancia	
es	el	 trabajo	artesanal.	 Su	producción	es	especiali-
zada	y,	en	la	mayoría	de	los	casos,	se	realiza	con	un	
manejo	cuidadoso	de	los	recursos	naturales.
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La	nación	mexicana	presenta	un	panorama	social	
altamente	diversificado	y	los	pueblos	y	las	comuni-
dades	indígenas	forman	parte	de	los	sectores	socia-
les	que	más	aportan	a	la	nación	en	términos	de	re-
cursos	humanos,	naturales	y	culturales.

Globalización y desarrollo
La	 globalización	 es	 un	 proceso	 de	 integración	 in-
ternacional	de	las	economías	nacionales	que	modi-
fica,	 de	manera	 acelerada	 y	 no	 siempre	 favorable,	
las	 relaciones	 sociales	 y	 políticas	 de	 la	 población;	
que	 impacta	 la	 relación	 del	 hombre	 con	 el	medio	
ambiente,	los	productos	y	los	recursos;	y	da	lugar	al	
surgimiento	de	nuevos	actores	sociales	y	productivos	
con	incidencias	mundiales,	nacionales,	regionales	y	
locales.	Sin	embargo,	la	globalización	también	cons-
tituye	una	oportunidad	para	acceder	a	nuevos	y	muy	
diversos	conocimientos,	a	diferentes	financiamientos	
de	organismos	internacionales	y	a	nuevos	espacios	y	
mecanismos	de	comercialización	de	la	producción.

En	el	medio	indígena	los	cambios	se	registran	de	
manera	diversa,	en	condiciones	de	máxima	desven-
taja	 por	 la	 precaria	 vinculación	 con	 los	mercados.	
Una	buena	parte	de	la	población	indígena	mexica-
na	ha	quedado	 rezagada	de	 las	oportunidades	que	
también	 ofrece	 la	 globalización	 y	 no	 ha	 podido	
aprovechar	su	propio	potencial	en	lo	que	se	refiere	
a	 recursos	 naturales,	 conocimientos	 y	 capacidades	
productivas.

Los	pueblos	indígenas	poseen	recursos	naturales	y	
conocimientos	que	podrían	dar	fortaleza	a	la	econo-
mía	local,	ya	que	preservan	formas	de	producción	co-
munitaria,	lenguas	y	tradiciones	que	les	dan	un	gran	
sentido	de	pertenencia,	cohesión	y	vigor	para	poder	
competir	e	incorporarse	en	el	esquema	de	la	globali-
zación	y	poner	en	valor	de	mercado	sus	productos	y	
recursos.	No	se	trata	de	producir	para	ver	qué	se	ven-
de,	sino	qué	demanda	el	mercado	para	planear	la	pro-
ducción	e	integrarse	a	los	mercados	globales.

La	globalización	genera	condiciones	que	pueden	
ser	 aprovechadas	 para	 definir	 formas	 alternativas	 y	
favorables	 de	 relación	 y	 participación	 de	 los	 pro-
ductores	 en	 nuevos	 mercados	 no	 convencionales.	
Ejemplo	de	ello	es	la	producción	orgánica	que	tiene	
aceptación	mundial,	 la	elaboración	de	artesanías	y	
los	espacios	naturales	donde	se	desarrollan	proyec-

tos	 ecoturísticos	 sustentables,	 controlados	 por	 los	
propios	pueblos.

A	partir	de	un	mejor	uso	y	manejo	de	los	recur-
sos	naturales	que	caracterizan	a	las	regiones	indíge-
nas,	se	deben	promover	proyectos	productivos	sus-
tentables	con	uso	 intensivo	de	 trabajo	que	no	sólo	
generen	ingresos	para	las	familias,	sino	que	también	
eviten	el	riesgo	ecológico,	de	tal	forma	que,	desde	lo	
local,	se	aprovechen	las	condiciones	de	competen-
cia	global	para	mejorar	las	condiciones	de	vida	de	la	
población	indígena	de	nuestro	país.

Quehacer institucional y pueblos indígenas
El	Instituto	Nacional	Indigenista	(INI),	a	lo	largo	de	su	
historia,	 asumió	 diferentes	 funciones	 de	 promoción,	
orientación	y	operación	ante	la	ausencia	e	insuficien-
cia	de	acciones	de	las	dependencias	federales	y	esta-
tales	dentro	de	 las	 regiones	 indígenas.	La	suplencia,	
la	limitada	disposición	de	recursos	y	otros	factores	de	
orden	diverso	 redujeron	 el	 impacto	de	 las	 acciones	
gubernamentales	sobre	el	mejoramiento	de	las	condi-
ciones	de	vida	de	la	población	indígena	y	ocasionaron	
que	las	condiciones	de	pobreza,	marginación	y	reza-
go	en	el	acceso	a	los	servicios	básicos	de	las	comuni-
dades	indígenas	no	hayan	sido	atendidas	satisfactoria-
mente,	o	incluso	totalmente,	por	las	instituciones.

Las	acciones	del	gobierno,	en	sus	diferentes	nive-
les,	no	estaban	coordinadas,	 lo	que	con	frecuencia	
ocasionaba	duplicidad	y,	en	la	mayoría	de	los	casos,	
ausencia	de	políticas	para	abatir	las	condiciones	de	
pobreza	y	marginación	de	los	pueblos	y	comunida-
des	indígenas.

El	reto	de	una	reforma	constitucional	traducida	
en	transformaciones	institucionales,	y	en	modifica-
ciones	 y	 adecuaciones	 de	 políticas	 y	 programas,	
consiste	en	definir	las	bases	para	que	pueblos	y	co-
munidades	indígenas,	en	su	diversidad	étnica,	cul-
tural,	demográfica	y	espacial,	se	expresen	con	en-
tera	libertad;	para	que	sus	necesidades	se	atiendan	
con	justicia	y	que	ejerzan	a	plenitud	sus	legítimos	
derechos	en	una	sociedad	respetuosa	y	tolerante	en	
la	que	no	quepa	la	discriminación.

La	 reforma	 constitucional	 en	 materia	 indígena	
crea	un	marco	 favorable	para	el	combate	a	 la	des-
igualdad	y	el	 respeto	a	 la	diferencia,	pero	para	ha-
cerlos	realidad	requiere	de	la	voluntad	política	de	los	
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tres	poderes	federales,	la	colaboración	interguberna-
mental,	el	respaldo	de	la	sociedad	y,	desde	luego,	la	
participación	de	los	pueblos	indígenas.

II. MANDATO Y PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN 
INSTITUCIONAL

El	21	de	mayo	de	2003	se	publicó	la	Ley	de	la	Comi-
sión	Nacional	para	el	Desarrollo	de	los	Pueblos	Indí-
genas	(CDI).	Esta	institución	inicia	sus	trabajos	el	5	de	
julio	del	mismo	año	y	nace	con	el	propósito	de	fomen-
tar	y	vigorizar	la	participación	de	todas	las	instancias	
del	Gobierno	Federal	en	la	atención	a	las	necesidades	
de	los	pueblos	y	comunidades	y	evitar	que	la	misma	
siguiera	concentrada	en	una	sola	institución.

La	CDI	depende	del	Presidente	de	la	República	y	
tiene	como	mandato	de	ley	impulsar	y	promover	que	
todas	las	instituciones	del	Gobierno	Federal	trabajen	
de	manera	coordinada	y	eficaz	para	mejorar	las	con-
diciones	de	vida	de	los	pueblos	indígenas,	con	respe-
to	a	su	diversidad	cultural	y	a	sus	aspiraciones,	para	lo	
cual	incorpora	la	consulta	a	los	pueblos	y	comunida-
des	como	parte	fundamental	de	su	trabajo.

Para	lograr	lo	anterior,	la	CDI	orientará,	coordinará,	
promoverá,	 apoyará,	 fomentará,	 dará	 seguimiento	 y	
evaluará	los	programas,	proyectos,	estrategias	y	accio-
nes	del	gobierno	escuchando	a	los	pueblos	y	comuni-
dades	indígenas.

La	Comisión	norma	sus	acciones	por	lo	estable-
cido	en	los	artículos	2	y	3	de	su	Ley	y	enmarca	su	
propuesta	de	desarrollo	integral	en	el	artículo	2º	de	
la	Constitución,	en	el	Programa	Nacional	para	el	De-
sarrollo	de	los	Pueblos	Indígenas	2001-2006	y	en	los	
tratados	 e	 instrumentos	 internacionales	 en	 materia	
de	desarrollo	y	derechos	de	los	indígenas,	entre	los	
cuales	destaca	el	Convenio	169	de	la	Organización	
Internacional	del	Trabajo	(OIT).

El	artículo	2º	de	la	Constitución	establece	que	el	
desarrollo	integral	de	los	pueblos	y	comunidades	in-
dígenas	significa	abatir	sus	carencias	y	rezagos,	hacer	
aprovechables	sus	recursos	e	impulsar	sus	habilida-
des	y	fortalezas.	También	establece	que	se	determi-
narán	 las	políticas	necesarias	para	 garantizar	 la	 vi-
gencia	de	sus	derechos.

De	acuerdo	con	el	artículo	3º	de	la	Ley	de	la	CDI,	
el	desarrollo	integral	para	los	pueblos	indígenas	esta-
rá	guiado	por	los	siguientes	principios:

•	 Observar	 el	 carácter	 pluricultural	 de	 la	Nación.	
El	reconocimiento	de	México	como	nación	plu-
ricultural	obliga	a	que	la	diferencia	cultural	no	se	
traduzca	 en	 desigualdad.	 La	 diversidad	 cultural	
implica	distintas	concepciones	del	mundo	y,	en	
consecuencia,	diferentes	formas	de	relación	y	or-
ganización.

•	 Promover	la	no-discriminación	o	exclusión	social	
y	 la	 construcción	 de	 una	 sociedad	 incluyente,	
plural,	 tolerante	 y	 respetuosa	 de	 la	 diferencia	 y	
el	 diálogo	 intercultural.	 La	 construcción	 de	 una	
sociedad	 incluyente	 implica	 reconocer	 las	 ne-
cesidades	 y	 obstáculos	 que	 algunos	 grupos	 de	
población	(entre	los	cuales	destacan	las	mujeres,	
los	jóvenes	y	los	viejos)	enfrentan	para	acceder	a	
recursos	y	servicios;	y	generar,	en	consecuencia,	
propuestas	específicas	de	políticas,	programas	y	
acciones,	 encaminadas	 a	 lograr	 su	 inclusión	 al	
desarrollo.	 El	diálogo	 intercultural	 supone	 iden-
tidades	conscientes	de	sus	diferencias	e	 implica	
la	necesidad	de	crear	condiciones	justas	para	la	
relación	entre	las	culturas.

•	 Impulsar	la	integralidad	y	la	transversalidad	de	las	
políticas,	programas	y	acciones	de	la	Administra-
ción	Pública	Federal.	La	transversalidad	y	la	inte-
gralidad	permiten	la	concurrencia	y	articulación	
de	 los	esfuerzos	 institucionales	en	el	marco	del	
reconocimiento	de	la	diversidad	cultural.

•	 Fomentar	 el	 desarrollo	 sustentable.	 El	 desarro-
llo	 se	 alcanzará	 si	 se	 logra	 un	 uso	 racional	 de	
los	recursos	naturales	en	las	regiones	indígenas	
sin	 arriesgar	 el	 patrimonio	 de	 las	 generaciones	
futuras.

•	 Incluir	 el	 enfoque	 de	 género	 en	 las	 políticas,	
programas	y	acciones	de	 la	Administración	Pú-
blica	Federal	para	la	promoción	de	la	participa-
ción,	 respeto,	 equidad	 y	 oportunidades	 plenas	
para	 las	mujeres	 indígenas.	El	desarrollo	de	 los	
pueblos	 y	 comunidades	 indígenas	 debe	 incluir	
acciones	 y	 programas	 específicos	para	que	 las	
mujeres	 tengan	 las	mismas	 oportunidades	 que	
los	hombres	de	acceder	a	los	bienes	y	servicios	
que	proporciona	el	Estado.

•	 Consultar	 a	 pueblos	 y	 comunidades	 indígenas	
cada	 vez	 que	 el	 Ejecutivo	 Federal	 promueva	 re-
formas	jurídicas	y	actos	administrativos,	programas	
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de	desarrollo	o	proyectos	que	impacten	significa-
tivamente	 sus	 condiciones	de	 vida	 y	 su	 entorno.	
La	CDI	diseñará	y	operará	un	sistema	de	consulta,	
en	el	marco	del	Consejo	Consultivo,	establecien-
do	 los	procedimientos	 técnicos	 y	metodológicos	
para	promover	la	participación	de	las	autoridades,	
representantes	y	comunidades	de	los	pueblos	in-
dígenas	en	la	formulación,	ejecución	y	evaluación	
de	los	planes	y	programas	de	desarrollo.

III. DESARROLLO INTEGRAL

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

La	CDI	tiene	como	encargo	institucional	trabajar	para	
los	 pueblos	 indígenas	 realizando	 todo	 aquello	 que	
sea	necesario	para	que	éstos	tengan	acceso	al	desa-
rrollo	integral.	Dicha	tarea	se	realizará	con	la	partici-
pación	de	los	pueblos	y	comunidades	indígenas,	la	
cual	se	expresará	a	través	de	un	sistema	de	consulta	
que	asegure	que	las	opiniones	y	los	diversos	puntos	
de	vista	orienten	las	políticas	a	emprender.

Ahora	bien,	 ¿qué	 se	entiende	por	desarrollo	 in-
tegral?

En	 primer	 lugar,	 el	 enfoque	 que	 la	 CDI	 dará	 al	
desarrollo	de	los	pueblos	indígenas	requiere	del	re-
planteamiento	de	las	políticas	públicas	para	encami-
nar	las	actividades	institucionales	que,	junto	con	los	
pueblos	indígenas,	impulsen	los	cambios	necesarios	
en	sus	condiciones	de	vida.

El	 desarrollo	 integral	 debe	 tomar	 en	 cuenta	 las	
prioridades	de	los	pueblos	 indígenas.	En	efecto,	no	
es	 lo	mismo	dar	respuesta	a	 la	demanda	de	 los	 in-
dígenas	jornaleros	que	a	los	comuneros	que	no	han	
logrado	 la	 seguridad	 jurídica	 en	 la	 tenencia	 de	 la	
tierra	 o	 a	 los	 productores	 indígenas	 que	 requieren	
incorporar	ciertas	tecnologías	para	una	explotación	
adecuada	de	sus	recursos	naturales.	Además,	en	esa	
definición	de	prioridades,	habrá	 líneas	de	atención	
básica	como	son	el	acceso	a	los	servicios	de	salud	o	
a	una	educación	bilingüe	e	intercultural.

La	integralidad	supone	que	la	acción	institucio-
nal	se	coordine	en	el	marco	de	un	ejercicio	trans-
versal	de	planeación,	ejecución	y	evaluación	siste-
mática	de	impactos,	en	el	que	la	consulta	y	la	par-
ticipación	 desempeñen	 un	 papel	 fundamental.	 En	
este	marco,	 la	acción	institucional	deberá	recono-
cer	 tanto	 las	condiciones	de	desigualdad	y	 rezago	

de	los	pueblos	y	comunidades	como	sus	potencia-
les	para	el	desarrollo	y	sus	aspiraciones.

El	desarrollo	integral	es	el	propósito	fundamen-
tal	de	la	política	pública	que	impulsará	la	CDI	para	
reducir	 de	manera	 decisiva	 los	 rezagos	 y	 las	 des-
igualdades	 en	 las	 que	 se	 encuentran	 inmersos	 los	
pueblos	y	comunidades	indígenas.

Este	desarrollo	se	define	diverso	y	debe	responder	
a	las	formas	y	aspiraciones	de	vida	a	partir	de	las	carac-
terísticas	y	riquezas	de	los	propios	pueblos,	ya	sea	en	
los	territorios	originarios	o	en	los	lugares	a	donde	ha-
yan	migrado,	por	lo	que	tendrá	que	adecuar	la	acción	
institucional	conforme	a	las	necesidades	regionales	y	a	
los	resultados	de	la	participación	de	los	pueblos.

Para	 alcanzar	 el	 desarrollo	 integral,	 el	 aparato	
público	federal	deberá	incidir	de	manera	coordinada	
en	las	prioridades	del	desarrollo	económico,	social,	
humano	y	cultural,	así	como	en	el	mejoramiento	de	
la	infraestructura	comunitaria	y	de	la	red	de	comu-
nicaciones.

En	la	medida	en	que	se	diseñen	de	manera	parti-
cipativa	estas	acciones	para	el	desarrollo	integral	en	
una	práctica	de	transversalidad	que	propicie	que	las	
dependencias	del	Ejecutivo	den	respuestas	acordes	
a	 las	necesidades	y	aspiraciones	de	los	pueblos	 in-
dígenas,	 se	 crearán	 las	 condiciones	que	permitirán	
reducir	los	múltiples	rezagos	a	los	que	se	ha	hecho	
referencia.	Al	mismo	tiempo,	será	necesario	llevar	a	
cabo	acciones	de	coordinación	con	los	estados	y	los	
municipios	donde	la	presencia	de	los	pueblos	indíge-
nas	así	lo	requiera.

El	 trabajo	 con	 los	 pueblos	 indígenas	 para	 favo-
recer	 su	 desarrollo	 es	múltiple.	 El	 reto	 consiste	 en	
lograr	que	los	intereses	de	los	pueblos	se	vean	tradu-
cidos	en	un	presupuesto	ordenado	para	la	atención	
de	sus	prioridades.

A	 continuación	 se	 enuncian	 las	 principales	 lí-
neas	de	desarrollo	que	la	CDI	promoverá	de	manera	
transversal,	sin	que	esto	signifique	que	sean	líneas	de	
ejecución	directa	de	la	CDI	ni	que	su	orden	de	im-
portancia	sea	decisión	de	la	institución.	Cabe	aclarar	
que	el	desarrollo	de	dichas	líneas	es	responsabilidad	
transversal	de	las	instituciones	federales	y	que	la	ade-
cuación	de	las	mismas	a	las	condiciones	y	aspiracio-
nes	de	los	pueblos	y	comunidades	se	irá	dando	en	la	
medida	en	que	se	despliegue	el	sistema	de	consulta.
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Principales líneas del desarrollo integral 
para los pueblos indígenas

1. Desarrollo económico

a. Impulso al desarrollo regional y apoyo a las 

actividades productivas sustentables

En	la	medida	en	que	los	presupuestos	y	la	inversión	
pública	federal,	estatal	y	municipal	se	orienten,	des-
de	 una	 perspectiva	 regional,	 a	 la	 generación	 per-
manente	 de	 empleos	 suficientemente	 remunerados	
y	al	uso	adecuado	de	los	recursos	naturales	para	la	
producción,	se	darán	condiciones	para	el	desarrollo	
económico	local.	Por	otra	parte,	el	dinamismo	de	las	
economías	locales	deberá	ser	propiciado	por	la	ge-
neración	de	redes	de	comercialización	que	permitan	
a	 los	pueblos	 indígenas	 insertarse	de	manera	com-
petitiva	y	en	condiciones	favorables	en	los	mercados	
regionales,	nacionales	e	internacionales.

b. Capacitación productiva

Este	proceso	debe	apoyarse	en	el	reconocimiento	e	
impulso	de	las	capacidades	a	través	de	acciones	de	
capacitación	 y	 acompañamiento	 que	 permitan	 un	
mejor	manejo	de	los	procesos	productivos	y	comer-
ciales.

2. Desarrollo social y humano

a. Acceso efectivo a los servicios de salud

A	pesar	de	que	los	servicios	de	salud	han	aumenta-
do	su	cobertura	de	manera	importante	en	las	regio-
nes	consideradas	como	marginadas,	que	son	por	lo	
general	 las	que	habitan	 los	pueblos	 indígenas,	 aún	
hay	muchos	rezagos	que	atender.	Se	debe	mejorar	la	
calidad	de	los	servicios	adecuándolos	a	las	caracte-
rísticas	de	los	pueblos	y	vinculando	la	medicina	ins-
titucionalizada	con	la	medicina	tradicional.

Adicionalmente,	es	necesario	apoyar	la	nutrición	
mediante	 programas	 de	 alimentación,	 particular-
mente	para	la	población	infantil.

b. Incremento en los niveles de escolaridad

La	experiencia	en	la	educación	para	los	pueblos	in-
dígenas	 permite	 sugerir	 que	 la	mejor	 alternativa	 es	
la	educación	intercultural	bilingüe.	Con	este	modelo	

educativo	se	pretende	abatir	el	analfabetismo,	facili-
tar	el	acceso	a	la	educación	básica,	media	y	supe-
rior;	y	apoyar	la	creación	y	consolidación	de	las	uni-
versidades	 indígenas	 ya	 existentes	 bajo	 el	 enfoque	
intercultural.

c. Participación de las mujeres en el desarrollo

La	creciente	demanda	de	las	mujeres	por	el	acceso	
a	las	decisiones	en	torno	al	desarrollo	y	la	toma	de	
conciencia	 para	 revertir	 sus	 condiciones	 de	 exclu-
sión	y	discriminación	requieren	que	se	ponga	espe-
cial	atención	en	este	aspecto.

La	fracción	V	del	artículo	2º	de	la	Constitución	
establece	 que	 es	 necesario	 propiciar	 la	 incorpo-
ración	 de	 las	mujeres	 indígenas	 al	 desarrollo	me-
diante	el	apoyo	a	los	proyectos	productivos,	la	pro-
tección	de	 su	 salud,	 el	otorgamiento	de	estímulos	
para	 favorecer	su	educación	y	su	participación	en	
la	toma	de	decisiones	relacionadas	con	la	vida	co-
munitaria.

d. Protección a los migrantes indígenas

La	protección	y	atención	a	las	necesidades	de	los	mi-
grantes	de	los	pueblos	indígenas	es	una	línea	para	el	
desarrollo	integral	que	implica	la	necesidad	de	gene-
rar	nuevas	formas	de	atención	y	modelos	específicos	
para	ellos.

Es	necesario	poner	especial	atención	en	 la	pro-
tección	de	 los	 derechos	 laborales	 (entre	 los	 cuales	
destacan	los	de	los	jornaleros	agrícolas)	y	en	mejorar	
la	salud	y	la	nutrición	de	los	niños	y	mujeres	migran-
tes.	Asimismo,	es	necesaria	la	integración	de	progra-
mas	y	modelos	especiales	de	educación	y	difusión	
de	sus	culturas.

En	 el	 ámbito	 internacional,	 la	 protección	 a	 los	
derechos	 humanos	 y	 laborales	 de	 los	migrantes	 se	
promoverá	a	través	de	tratados	bilaterales	y	multila-
terales,	cuando	éstos	así	lo	permitan.

3. Infraestructura comunitaria
Esta	línea	se	manifiesta	a	partir	de	las	decisiones	co-
munitarias	para	el	mejoramiento	o	construcción	de	
los	espacios	de	convivencia	y	recreación,	así	como	
de	los	servicios	públicos	que	faciliten	la	vida	colecti-
va,	la	electrificación,	la	disponibilidad	de	agua	pota-
ble,	drenaje	y	agua	entubada.
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Debe	considerarse	además	la	construcción	y	me-
joramiento	de	la	vivienda	como	un	espacio	primor-
dial	para	elevar	la	calidad	de	vida	a	partir	del	acceso	
al	financiamiento	público	y	privado.

4. Red de comunicaciones
En	la	actualidad,	las	carreteras,	los	caminos	y	las	te-
lecomunicaciones	conforman	una	red	de	comunica-
ción	determinante	para	detonar	y	fortalecer	los	pro-
cesos	de	desarrollo	regional.

La	 construcción	 de	 carreteras	 generalmente	 no	
ha	correspondido	con	la	demanda	de	los	pueblos	y,	
en	algunos	casos,	 se	considera	que	 las	que	 se	han	
construido	no	han	reportado	beneficios,	por	el	con-
trario,	han	sido	más	perjudiciales	que	benéficas.

La	 red	 de	 carreteras	 y	 caminos	 resulta	 de	 fun-
damental	 importancia	 para	 los	 pueblos	 indígenas;	
no	 sólo	 las	 que	 permiten	 el	 acceso	 a	 las	 grandes	
ciudades,	 sino	 también	 aquellas	 necesarias	 para	 la	
comercialización	 regional,	 la	 interacción	 entre	 co-
munidades	y	el	acceso	a	servicios,	especialmente	de	
educación	y	salud.	Por	ello	es	primordial	desarrollar	
un	sistema	de	caminos	ligado	a	las	rutas	comerciales	
y	de	servicios	que	atienda	a	las	necesidades	de	los	
pueblos	y	comunidades.

Con	el	 avance	y	 acceso	a	 las	 telecomunicacio-
nes	se	abre	un	potencial	significativo	que	los	pueblos	
comienzan	a	utilizar	y	que	es	indispensable	apoyar	
en	su	expansión	y	cobertura.	Se	trata	de	la	comuni-
cación	por	internet,	la	cual	facilita	el	acceso	a	múl-
tiples	tipos	de	información	(educativa,	de	mercados,	
servicios,	médica,	científica	y	tecnológica)	y	permite	
el	acercamiento	entre	quienes	están	en	sus	comuni-
dades	y	aquellos	que	han	migrado.

5. Desarrollo cultural
La	 diversidad	 de	 expresiones	 culturales	 fortalece	 a	
los	propios	pueblos	indígenas	y	a	la	Nación.	Corres-
ponde	a	esta	línea	de	desarrollo	impulsar	las	accio-
nes	 que	 permitan	 el	 fomento,	 la	 consolidación,	 la	
promoción	y	la	difusión	de	las	expresiones	y	mani-
festaciones	de	 la	diversidad	cultural	 tales	como	 las	
formas	de	organización,	el	arte,	la	literatura,	las	arte-
sanías,	la	gastronomía,	la	tradición	oral	y,	en	general,	
las	formas	simbólicas	de	relación	del	hombre	con	la	
naturaleza.

6. Vigencia de derechos
El	concepto	de	desarrollo	integral	que	propone	la	
CDI	no	estaría	completo	 si	no	 se	 tiene	en	cuenta	
la	 necesidad	 de	 promover	 la	 vigencia	 de	 los	 de-
rechos	 indígenas.	 Es	 difícil	 concebir	 los	 diversos	
desarrollos	 indígenas	 sin	 un	 piso	 de	 seguridades	
jurídicas:	individuales,	sociales	y	colectivas.

La	 formulación	 y	 puesta	 en	marcha	 de	 proyec-
tos	de	inversión	en	pueblos	y	comunidades	 indíge-
nas	requiere	de	seguridades	y	certezas	jurídicas.	Las	
insuficiencias	del	Estado	de	Derecho	que	se	viven	a	
nivel	nacional	se	amplifican	y	reproducen	con	mayor	
fuerza	en	las	comunidades	indígenas.

Adicionalmente,	 se	 requiere	un	escalón	 interme-
dio	(por	la	condición	de	diversidad	cultural)	que	ayude	
a	eliminar	barreras	y	desigualdades	en	su	acceso	a	la	
jurisdicción	del	Estado	y	permita	un	trato	justo	en	los	
órganos	de	administración	e	impartición	de	justicia.

Las	 líneas	 enumeradas	 son	 esenciales	 para	 el	
desarrollo	 integral	 de	 los	 pueblos	 y	 comunidades	
indígenas:	 desarrollo	 económico,	 desarrollo	 social	
y	 humano,	 infraestructura	 comunitaria,	 red	 de	 co-
municaciones,	desarrollo	cultural	y	vigencia	de	de-
rechos	serán	ejes	de	la	acción	transversal	de	las	ins-
tituciones.	Dichos	ejes	serán	fortalecidos	mediante	
la	consulta	como	mecanismo	de	trabajo	de	la	CDI,	
así	como	forma	de	relación	en	la	construcción	de	las	
políticas	públicas	para	el	desarrollo	 integral	de	 los	
pueblos	y	comunidades	indígenas.

IV. TAREAS INSTITUCIONALES

El	impulso	al	desarrollo	integral	y	sustentable	de	las	
comunidades	 indígenas	 requiere	 diversas	 acciones,	
tanto	en	el	plano	institucional	como	en	el	comuni-
tario.

1. Consulta
a.	 A	nivel	institucional,	la	CDI	tendrá	como	tarea	di-

señar	y	operar	un	sistema	de	consulta	a	los	pue-
blos	y	comunidades	indígenas	con	el	objetivo	de	
promover	la	participación	en	el	diseño	de	políti-
cas	y	programas	públicos	para	su	desarrollo.	Este	
sistema	será	elaborado	en	el	marco	del	Consejo	
Consultivo,	 integrado	a	su	vez	por	una	mayoría	
de	 representantes	 de	 los	 pueblos	 indígenas,	 in-
tegrantes	de	las	comisiones	de	asuntos	indígenas	
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de	las	dos	cámaras,	representantes	de	institucio-
nes	académicas,	representantes	de	los	gobiernos	
de	los	estados	donde	haya	población	indígena	y	
representantes	de	organizaciones	sociales.

b.	 La	 pluriculturalidad	 que	 caracteriza	 a	 la	 pobla-
ción	indígena	obliga	a	que,	a	través	de	este	meca-
nismo,	se	identifiquen	las	aspiraciones,	nociones	
y	conceptos	que	cada	pueblo	tiene	acerca	de	su	
desarrollo;	es	decir,	se	trata	de	tener	mayores	ele-
mentos	 para	 idear	 políticas	 públicas	 diferencia-
das	y,	con	ello,	 impulsar	procesos	de	desarrollo	
acordes	a	las	necesidades	y	a	las	formas	tradicio-
nales	de	organización	y	de	toma	de	decisiones	de	
los	pueblos	indígenas.

c.	 A	través	de	esta	herramienta	se	identificarán	las	
iniciativas	 y	proyectos	de	desarrollo	 ya	 existen-
tes	a	fin	de	que	la	CDI	analice	y	proponga	formas	
para	que	los	mismos	sean	o	no	incorporados	a	los	
programas	de	las	dependencias	y	organismos	de	
la	Administración	Pública	Federal.

d.	 La	CDI	 podrá	proponer	criterios,	 lineamientos	y	
prioridades	a	fin	de	integrar	el	proyecto	de	pre-
supuesto	que	en	materia	de	desarrollo	 indígena	
envíe	el	Ejecutivo	Federal	a	la	Cámara	de	Diputa-
dos	para	su	aprobación.

2. Coordinación y colaboración
La	 colaboración	 con	 las	 dependencias	 y	 entidades	
del	gobierno	 federal	 y	 la	coordinación	con	 los	go-
biernos	de	los	estados	y	municipios	son	tareas	prio-
ritarias	de	 la	CDI	que	se	apoyarán	con	acciones	de	
capacitación	a	 los	 responsables	de	políticas	y	pro-
gramas	en	materia	indígena.

La	 transversalidad	 implica	alinear	 la	acción	 ins-
titucional	con	las	necesidades	y	prioridades	para	la	
atención	de	los	indígenas.	Esto	permitirá	otorgar	un	
enfoque	integral	al	trabajo	de	las	instituciones	fede-
rales	con	pleno	respeto	a	la	especificidad	cultural	y	
a	la	participación.

La	coordinación	entre	estados,	municipios	y	fe-
deración	 es	 condición	 indispensable	 para	 atender	
las	necesidades,	resolver	los	problemas,	aprovechar	
las	oportunidades	y	lograr	el	desarrollo	en	las	dife-
rentes	regiones	del	país.	Tendrá	como	finalidad	con-
tribuir	a	que	los	programas	posean	una	perspectiva	
integral;	 reflejen	 coherencia	 y	 complementariedad	

en	la	intervención	de	las	instituciones;	eviten	dupli-
cidad	de	 funciones	haciendo	más	eficaz	el	uso	de	
los	recursos	públicos,	y	propicien	la	cohesión	en	las	
comunidades,	organizaciones	y	regiones	indígenas.

La	 coordinación	 con	 estados	 y	municipios	 y	 la	
colaboración	para	la	transversalidad	en	el	quehacer	
de	las	instituciones	federales	deberá	tener	en	cuenta	
la	necesidad	de	la	equidad	y	de	la	igualdad	de	opor-
tunidades.	Éste	es	un	desafío	más	que	debe	enfrentar	
la	acción	institucional	en	su	conjunto.

La	CDI	sistematizará	la	demanda	indígena	e	inte-
grará	la	información	que	permita	mayor	precisión	en	
el	análisis	con	el	propósito	de	generar	propuestas	y	
diseñar	mecanismos	 de	 atención	 y	 seguimiento	 de	
las	acciones	gubernamentales;	también	colaborará	y	
coordinará	 los	esfuerzos	con	 la	finalidad	de	poten-
ciar	los	resultados	de	las	acciones	públicas	orienta-
das	al	desarrollo	de	los	pueblos	indígenas.

3. Seguimiento y evaluación
a.	 El	seguimiento	de	los	programas,	proyectos	y	ac-

ciones	del	gobierno	federal,	y	de	la	forma	en	que	
sean	 operados	 por	 las	 dependencias	 y	 organis-
mos,	es	otra	de	las	tareas	básicas	de	la	CDI.

b.	 Una	tarea	más	es	la	evaluación	de	los	programas	
y	proyectos	de	las	dependencias	y	entidades	de	
la	Administración	Pública	Federal	que	inciden	en	
las	 regiones	 indígenas.	 La	 evaluación	 permitirá	
conocer	su	orientación,	alcance	e	impacto.

El	seguimiento	y	la	evaluación	aportarán	los	ele-
mentos	para	enriquecer	la	planeación	de	las	políticas	
públicas.

El	 desarrollo	 integral	 y	 sustentable	 de	 los	 pue-
blos	 y	 comunidades	 indígenas	 sólo	 se	 puede	 con-
cebir	con	la	participación	de	sus	integrantes,	ya	que	
se	entiende	como	un	proceso	de	corto,	mediano	y	
largo	alcance	en	el	que	se	reconocen	las	relaciones	
entre	el	crecimiento	económico,	la	equidad	social	y	
la	conservación	de	la	calidad	ambiental.

La	promoción	y	el	fortalecimiento	de	las	capaci-
dades	de	los	pueblos	y	comunidades	indígenas	para	
imaginar	 su	 propio	 desarrollo	 son	 fundamentales	
para	 la	 viabilidad	de	éste,	 así	 como	para	 la	defini-
ción	 de	 acciones	 de	 colaboración	 y	 coordinación	
gubernamentales.

Líneas	generales	para	el	desarrollo	integral	de	los	pueblos	y	comunidades	indígenas	/	10
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Con	la	reforma	constitucional	del	2001,	la	puesta	
en	marcha	de	la	CDI,	la	redefinición	y	reorientación	
de	las	políticas	públicas	a	partir	de	la	consulta	a	los	
pueblos	indígenas	y	la	colaboración	y	coordinación	

institucional	para	el	desarrollo	integral,	se	avanza	en	
la	construcción	de	una	nueva	relación	entre	los	pue-
blos	indígenas,	el	Estado	y	la	sociedad.

Líneas	generales	para	el	desarrollo	integral	de	los	pueblos	y	comunidades	indígenas	/	11
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ANEXO 3
EVENTOS REALIZADOS

A. RESUMEN DE TALLERES REALIZADOS

Estados participantes Eventos Asistentes

Baja California
Baja California Sur 

2 38

Sonora 2 76

Chihuahua 1 59

Durango 1 76

Sinaloa 3 83

Jalisco
Colima
Zacatecas

2 56

Nayarit 2 100

Michoacán 4 79

San Luis Potosí
Aguascalientes 3 178

Guanajuato 1 58

Querétaro 2 43

Estado de México 7 198

Distrito Federal 3 231

Morelos 1 63

Hidalgo 3 126

Puebla 7 397

Oaxaca 9 566

Guerrero 5 158

Tabasco 2 84

Campeche 4 187

Quintana Roo 2 85

Chiapas 8 568

Veracruz 8 289

Yucatán 9 471

Total 91 4 269
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B . DESGLOSE DE LOS TALLERES POR REGIÓN Y ESTADO

Región Norte 1
Estado Sede Fecha Asistentes

Baja California

Ensenada 8-9/11/03 12

La Paz 12-13/11/03 26

2 38

Chihuahua Chihuahua 17-18/11/03 59

Sonora

Hermosillo 21-22/11/03 27

Novojoa 17-18/11/03 49

3 76

Durango Nombre de Dios 15-16/11/03 76

Total 6 eventos 249

Región Norte 2
Estado Sede Fecha Asistentes

Sinaloa

El Fuerte 12-13/11/03 259

Culiacán 27-28/11/03 28

Escuinapa 4-5/12/03 26

3 83

Jalisco
Colima
Zacatecas

Guadalajara 28-29/11/03 25

Tuxpan 15-16/12/03 31

2 56

Michoacán

Aquila 9-10/12/03 19

Paracho 4-5/12/03 17

Pátzcuaro 1-2/12/03 17

Zitácuaro 7-8/12/03 26

4 79

Nayarit

Jesús María 18-19/12/03 57

Tepic 24-25/11/03 43

2 100

Total 11 eventos 318
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Región Centro
Estado Sede Fecha Asistentes

San Luis Potosí
Aguascalientes

Cárdenas 2-3/12/03 43

Tancanhuitz 10-11/12/03 50

Matlapa 15-16/12/03 85

3 178

Guanajuato San Luis de la Paz 18-19/12/03 58

Querétaro

Amealco 9-10/12/03 18

Tolimán 17-18/12/03 25

3 43

Hidalgo

Huejutla 9-10/12/03 45

Ixmiquilpan 4-5/12/03 31

Acaxochitlán 15-16/12/03 50

3 126

Morelos Oaxtepec 5-6/12/03 63

Estado de México

Santiago Tianguistenco 17-18/11/03 22

Texcoco 24-25/11/03 22

Timilpan 4-5/12/03 21

Timilpan 8-9/12/03 32

Malinalco 8-9/12/03 30

Atlacomulco 8-9/12/03 55

Valle de Bravo 8-9/12/03 16

8 198

Distrito Federal 

Valle de Chalco 08/01/04 81

Tláhuac 10/01/04 52

Centro 12/01/04 98

3 231

Total 20 eventos 897
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Región Sur-Sureste
Estado Sede Fecha Asistentes

Puebla

Chilchotla 14-15/11/03 30

Cuetzalan 18-19/11/03 53

Huauchinango 25-16/11/03 38

Tepexi de Rodríguez 28-29/11/03 67

Zoquitlán 4-5/12/03 66

Tetela de Ocampo 1-2/12/03 100

Cuetzalan (estatal) 8-9/01/04 43

7 397

Oaxaca

Cuicatlán 1-2/12/03 48

Puerto Escondido 6-7/12/03 59

Juchitán de Zaragoza 7-8/12/03 73

Tuxtepec 4-5/12/03 76

Huajuapan de León 4-5/12/03 65

Ixtlán de Juárez 1-2/12/03 47

Miahuatlán 10-11/12/03 52

Tlacolula 10-11/12/03 83

Oaxaca (Estatal) 17-18/12/03 63

9 566

Guerrero

Xochixtlahuaca 14-15/11/03 28

Tlacoapa 4-5/12/03 22

Totolzintla 2-3/12/03 41

Tlapa 8-9/12/03 32

Zitlala 9-10/12/03 35

5 158

Tabasco

Villa Hermosa 2-3/12/03 54

Villa Hermosa 9-10/12/03 30

2 84

Campeche

Hopelchén 25-26/11/03 34

Calkiní 28-29/11/03 51

Xpujil 2-3/12/03 55

Champotón 5-6/12/03 47

4 187

Quintana Roo

Carrillo Puerto 8-9/12/03 50

Chetumal 13-14//01/04 35

2 85

Chiapas

Palenque 8-9/01/04 60

Ocosingo 8-9/01/04 60

Margaritas 8-9/01/04 93

Motozintla 12-13/01/04 94

San Cristóbal de las Casas 12-13/01/04 69

Tapilula 12-13/01/04 61

Tuxtla 14-15/01/04 69

Bochil 14-15/01/04 62

8 568
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Veracruz

Uxpanapa 10-11/11/03 17

Xochiapa 11-12/11/03 27

Acayucan 12-13/11/03 41

Ixhuatlancillo 14-15/11/03 50

Papantla 17-18/11/03 79

Chicontepec 18-19/11/03 28

Huayacocotla 19-20/11/03 21

Otontepec 20-21/11/03 26

8 289

Yucatán

Tizimín 26-27/11/03 77

Chemax 26-27/11/03 41

Tekom 27-28/11/03 40

Tzamal 25-26/11/03 22

Yaxcabá 28-29/11/03 47

Peto 28-29/11/03 45

Mérida 27-28/11/03 78

Tekax 1-2/12/03 41

Maxcanú 4-5/12/03 80

9 471

Total 54 eventos 2 805

C . FOROS REGIONALES

Sede  Fecha Asistentes

Chihuahua, Chihuahua 4-5/12/03 22

Oaxtepec, Morelos 23-24/02/04 38

Mérida, Yucatán 27-28/02/04 106

Chapala, Jalisco 2-3/03/04 20

186
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ANEXO 4
CONSULTA A LOS PUEBLOS INDÍGENAS SOBRE SUS FORMAS

Y ASPIRACIONES DE DESARROLLO

SOLICITUDES DE OPINIÓN

A. UNIÓN DE ORGANIZACIONES DE LA SIERRA 
JUÁREZ OAXACA, S.C.

10	de	diciembre	de	2003

C.	Ing.	Xóchitl	Gálvez	Ruiz
Secretaría	de	Asuntos	Indígenas
México,	Oaxaca
Guelatao	de	Juárez

Buscar	el	desarrollo	integral	de	los	pueblos	y	comu-
nidades	 indígenas,	no	depende	sólo	de	atender	 las	
demandas	de	los	sujetos	de	este	desarrollo	a	través	
de	 la	 transversalidad	 en	 la	 plantación,	 ejecución	 y	
evaluación	del	trabajo	a	realizar,	si	no	que	requiere	
de	una	definición	Geográfica,	de	las	relaciones	que	
se	establecen	en	cada	microrregión.

La	noción	de	microrregión	es	indispensable	para	
la	labor	a	realizarse	en	Sierra	Norte	de	Oaxaca,	La	
micro	región	se	identifica,	tanto,	a	través	de	la	geo-
grafía	como	de	las	relaciones	sociales.	La	definición	
de	micro	región	permite	atender	las	fortalezas	polí-
ticas	que	puedan	estimularse	para	ampliar	 la	parti-
cipación	 social	 en	 las	 labores	como	 también	en	 la	
planeación.

Lograr	 transversalidad	 gubernamental,	 requiere	
de	 la	participación	de	 representantes	que	enfrentar	
condiciones	materiales	y	sociales	coincidentes.

Esto	da	mayor	eficiencia	en	la	intervención	insti-
tucional,	y	de	la	misma	manera	es	más	plausible	la	
preconstitución	de	los	pueblos.

Lo	microrregional	garantiza	problemática	común,	
definición	de	método	de	 trabajo	 y	 acumulación	de	
condiciones	y	posibilidades	para	el	trabajo.	Por	ello,	
planteamos	como	indispensable	la	plantación	micro-
rregional.

Cuando	se	logra	la	participación	social,	se	supo-
ne	que	la	realización	de	los	proyectos	queda	en	ma-
nos	de	la	comunidad	a	través	de	sus	representantes,	

y	lo	microrregional	estimula	la	organización	para	una	
mayor	eficiencia	en	los	trabajos	que	impliquen	lo	ex-
tra	o	intercomunitario.

La	diferencia	entre	lo	micro	y	lo	regional,	radica	
en	 que	 lo	 regional	 ha	 obedecido	 a	 criterios	 políti-
co-territoriales	y	en	el	mejor	de	los	casos	a	criterios	
culturales.	Incluir	lo	geográfico	define	lo	cultural	en	
términos	reales,	es	decir	de	relaciones	concretas	en	
movimiento	constante.	Cuando	se	parte	de	 lo	polí-
tico	y	no	de	lo	geográfico,	es	que	se	dan	los	casos	
cuando	un	pueblo	participa	de	dos	o	más	entidades	
federativas	(tal	es	el	caso	de	los	mixtecos)

En	sierra	norte	convienen	zapotecos,	mixes	y	chi-
nantecos,	pero	en	ninguno	de	los	casos	responden	a	
delimitaciones	 exclusivamente	 lingüistas.	 Lo	micro-
rregional,	en	estos	casos	trasciende	lo	cultural,	pero	
se	afianza	en	 lo	geográfico.	Lo	geográfico	 también	
determina	lo	económico,	y	como	tal	,	la	problemá-
tica	puede	ofrecer	mayor	unidad	y	posibilidad	de	un	
trabajo	integrado,	todo	esto	facilita	las	tareas	de	con-
sulta	que	la	comisión	se	ha	trazado.

En	cuanto	a	 las	 líneas	de	desarrollo	 Integral	me	
permito	hacer	los	siguientes	comentarios.
1.	 En	 materia	 de	 desarrollo	 económico	 es	 impor-

tantísimo,	 entender	 que	 la	 economía	 indígena	
es	 de	 sobrevivencia,	 es	 economía	 campesina,	
de	autoconsumo,	como	se	quiera	entender.	Por	
ello,	es	necesario	atender	la	necesidad	de	diseñar	
modelos	de	atención	financiera,	que	estimulen	y	
garanticen	la	sobrevivencia,	y	de	ahí	buscar	posi-
bilidad	en	lo	productivo,	rentable	y	de	utilidades.	
En	este	rubro	se	señala	 la	necesidad	de	capaci-
tación	nosotros	creemos	que	 la	capacitación	es	
cuestión	de	método	que	engloba	o	parece	como	
necesidad	en	todas	las	líneas,	y	en	los	subapar-
tados.	 Definir	 en	 capacitación	 como	 método,	
desde	nuestra	experiencia,	no	sólo	clarifica	el	pa-
pel	de	los	actores,	en	el	desarrollo	integral,	si	no	
trasciende	 y	 destraba	 las	 capacidades	 humanas	
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de	 cada	microrregión.	 Por	 ello,	 proponemos	 se	
integre	un	programa	de	capacitación	en	todas	las	
líneas	que	se	proponen.

2.	 Si	tomamos	en	cuenta,	la	propuesta	de	la	capaci-
tación	como	método,	podremos	ver	que	en	mate-
ria	de	desarrollo	social	y	humano,	esta	propuesta	
adquiere	relevancia	para	que	en	el	corto	plazo	la	
comunidad	se	responsabilice	con	mayor	informa-
ción	de	 las	 tareas	en	salud,	educación,	mujeres	
en	la	producción	y	migrantes.

3.	 En	 lo	 referido,	 a	 infraestructura	 comunitaria,	 es	
importante	 no	 imponer	 el	 modelo	 urbano	 de	
asentamiento.	 Pese	 a	 la	 contaminación,	 que	 ya	
existe	de	 la	urbanización	es	necesario,	median-
te	la	capacitación,	el	rescate	de	materiales	y	tec-
nología	adecuados	a	cada	microrregión	y	por	lo	
mismo	de	trascender	la	imposición	del	cemento	
y	la	varilla.

4.	 En	 materia	 de	 caminos,	 existen	 regiones	 como	
la	nuestra	que	cuentan	con	módulos	de	maqui-
naria	 que	 operan	 como	 empresas	 sociales.	 Sin	
embargo,	 la	 normalización	de	 estas	 obras,	 dista	
mucho	de	estar	al	alcance	de	nuestras	empresas,	
nos	conducen	a	la	corrupción	y	a	inanición	por	
la	falta	de	obras.	Los	municipios	y	comunidades	
están	 en	 la	 mejor	 disposición	 de	 alentar	 nues-
tros	 empeños	 empresariales	 en	 este	 rubro,	 pero	
también	ellas	se	enfrentan	a	estos	obstáculos.	Por	
ello,	es	importante	dar	un	tratamiento	distintivo	a	
las	obras	y	caminos	que	se	realizan	en	regiones	
indígenas.	De	esta	manera,	se	podrá	hacer	que	los	
caminos	 respondan	 a	 las	 necesidades	 concretas	
de	 las	comunidades	además	de	capitalizar	a	 las	
empresas	ya	establecidas.	Esto	mismo	planteamos	
para	las	obras	de	infraestructura	que	reclaman	un	
mayor	o	sofisticado	tratamiento	técnico.

En	 comunicaciones,	 anexamos	 la	 propuesta	 de	 es-
tablecer	 emisoras	 de	 radio	 de	 baja	 intensidad	 que	
respondan	a	dinámicas	microrregionales,	y	se	orien-
ten	a	fortalecer	el	uso	de	nuestros	idiomas,	en	su	ex-
presión	o	variante	también	microrregional.	Esta	pro-
puesta	se	engarza	con	la	línea	de	desarrollo	cultural.	
Lo	microrregional	en	materia	de	comunicación	elec-
trónica,	 garantiza	 la	 articulación	y	 la	 reproducción	
constante	de	la	producción	cultural.

En	materia	de	vigencia	de	derechos;	insistimos	en	
la	 capacitación.	Conocer	 los	 laberinto	del	 derecho	
positivo,	equivale	a	saber	enfrentarlo	y	utilizarlo,	for-
taleciendo	así	el	derecho	propio,	además	de	revalo-
rar	nuestros	valores	y	principios.

Para	 terminar,	 sólo	me	 resta	decir	que	no	podrá	
haber	transversalidad	si	no	existe	un	contexto,	que	es	
la	microrregión	y	un	método,	que	es	la	capacitación.

Respetuosamente
Jaime	Martínez	Luna
Unión	de	Organizaciones	de	la	Sierra	Juárez	Oaxa-
ca,	S.C.
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B. CARLOS BEAS

Carlos	Beas	(carlos_beas@yahoo.com.mx)
Enviado:	miércoles,	3	de	diciembre	de	2003,
20:57	horas

Una	opinión	sobre	el	documento:	Líneas	Generales	
para	el	Desarrollo	Integral	de	los	Pueblos	y	Comuni-
dades	Indígenas,	presentado	por	la	CDI.

1.	 Señala	 como	punto	de	partida	de	 esta	 propues-
ta,	la	reforma	constitucional	de	2001	en	torno	a	los	
derechos	de	los	pueblos	indios	de	México,	es	un	re-
ferente	desafortunado,	ya	que	reconoce	entonces	la	
negativa	del	“Gobierno	del	Cambio”	a	comprome-
terse	con	el	 cumplimiento	de	 los	Acuerdos	de	San	
Andrés,	 es	 decir	 con	 una	 verdaderamente	 nueva	
relación	 de	 respeto	 entre	 Pueblos	 Indios	 y	 Estado	
Nacional.

Mientras	el	Estado	no	se	comprometa	a	modificar	
de	fondo	la	relación	histórica	con	los	Pueblos	Indios	
de	México,	relación	de	opresión,	racismo	e	injusticia	
estructurales,	a	través	de	una	reforma	profunda,	sólo	
se	estarán	canalizando	mayores	 recursos	económi-
cos,	 que	 serán	 intermediados	 por	 municipios,	 go-
bernadores,	políticos	y	técnicos	y	los	y	las	indígenas	
de	México	seguirán	siendo	despojados	de	 recursos	
naturales,	 seguirán	perdiéndose	 antiguas	 culturas	 y	
continuará	poblando	la	base	de	la	pirámide	de	una	
nación	 que	 todavía	 se	 reconoce	 en	 un	 sistema	 de	
castas.

O	 se	 construye	 una	 nueva	 relación	 política	 de	
respeto	 o	 sólo	 viste	 con	 nuevos	 ropajes	 a	 un	 tras-
nochado	indigenismo,	que	la	historia	de	este	país	ya	
enterró	el	siglo	pasado.

2.	Hablar	a	tres	años	de	Gobierno	de	Vicente	Fox	de	
transición,	es	otro	referente;	nadie	en	este	país,	sal-
vo	los	sectores	muy	ligados	al	régimen	se	atreverían	
de	hablar	de	transición.	En	términos	económicos	las	
actuales	políticas	son	las	mismas	a	las	impuestas	por	
el	Gobierno	de	Miguel	de	la	Madrid;	y	el	programa	
Oportunidades,	es	una	reedición	de	un	programa	ze-
dillista.	En	términos	políticos	no	hay	transición,	ahora	
ya	ni	siquiera	existe	una	Agenda	de	Gobernabilidad	
democrática,	ni	un	IFE	neutral.	En	términos	demográ-

ficos	desde	siempre	los	pueblos	indios	se	han	visito	
saqueados	de	sus	hijos,	mano	de	obra	barata,	que	an-
tes	se	desangraba	en	las	viejas	haciendas	y	hoy	agoni-
za	día	con	día	en	los	galerones	fríos	de	la	Maquila.

No	 hay	 transición,	 sólo	 hay	 una	 expansión	 y	
profundización	 del	Modelo	Global	 de	 capitalismo,	
neoliberal,	 el	 cual	 es	homogeneizador	 en	 términos	
culturales,	concentrador	en	 términos	económicos	y	
somete	a	la	humanidad	a	los	dictados	y	políticas	de	
un	 pequeño	 grupo	de	 organismos	 y	 corporaciones	
multinacionales	y	multilateral.

Equivocar	esta	valoración	 significa	 repetir	 el	 fa-
moso	y	empobrecido	concepto	de	la	marginalidad;	
nunca	los	pueblos	indios	de	México	fueron	margina-
dos	del	Desarrollo,	más	bien	fueron	impactados	por	
un	 tipo	de	Desarrollo	que	 los	 saqueaba	y	política-
mente	excluía.	Los	indicadores	que	se	prestan	en	el	
documento	sólo	confirman	este	dicho.

La	CDI	se	debe	pronunciar	en	contra	del	Mode-
lo	Neoliberal	e	impulsar	desde	el	interior	del	Estado	
el	impulso	a	políticas	públicas	propias	a	un	Modelo	
diferente.

3.	 En	el	 apartado	dedicado	a	 la	Globalización	no	
se	menciona	un	peligro	real	que	impacta	de	mane-
ra	grave	a	los	pueblos	indios	de	México	y	que	es	el	
de	 la	 imposición	de	megaproyectos:	 Presas,	 auto-
pista,	 puertos,	 zonas	 turísticas,	 proyectos	mineros	
y	 ampliación	 de	 las	 áreas	 de	 producción	 y	 trans-
misión	de	energéticos.	En	este	caso	urge	al	CDI	to-
mar	posición	o	sigue	con	las	políticas	del	 INI	caso	
Presa	Temascal,	que	sólo	contribuyó	a	desalojar	a	
los	mazatecos	o	se	planta	y	enfrenta	con	seriedad	
planes	tipo	PPP.

A	10	años	de	su	imposición,	aún	no	se	ha	rea-
lizado	 una	 efectiva	 valoración	 de	 los	 graves	 im-
pactos	 dejados	 en	 las	 comunidades	 indígenas	 de	
los	 programas	 PROCEDE	 y	 PROCECOM,	 verdaderos	
instrumentos	de	privatización	de	tierras	de	propie-
dad	 sociales,	 desintegradotes	 del	 tejido	 social	 ru-
ral	y	prioridades	agrarias	de	 los	últimos	gobiernos	
priístas	y	desde	luego	del	Gobierno	de	Vicente	Fox.	
La	CDI	deberá	 impulsar	una	acción	que	proteja	 la	
integridad	del	patrimonio	territorial	de	los	pueblos	
índigos	y	la	preservación	de	las	estructuras	organi-
zativas	comunales.
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4.	En	términos	generales	podemos	coincidir	con	las	
“Líneas	del	desarrollo	integral	para	los	pueblos	indí-
genas”,	 sin	 embargo,	me	 parece	 peligroso	 y	 suma-
mente	enunciativo	que	el	tema	de	‘Vigencia	de	dere-
chos’	aparezca	en	un	lugar	sumamente	secundario	y	
tal	vez	equiparable	a	un	puente	colgante.

El	 actor	 pueblo	 indio,	 no	 tiene	 un	 lugar	 en	 la	
toma	de	decisiones	en	este	país,	como	el	documento	
señala	nos	resta	espera	de	la	voluntad	política	de	los	
tres	órdenes	de	gobierno.	Este	enfoque	sigue	siendo	
sumamente	atrasado	y	 se	 refleja	en	que	en	ningún	
lugar	 del	 documento	 se	 reconocen	 las	 ricas	 expe-
riencias	y	propuestas	de	los	pueblos	indios	en	temas	
de	Desarrollo.

Sabemos	cómo	la	SHCP	bloqueó	las	exportacio-
nes	 de	mezclilla	 producida	 por	mujeres	 zapotecas	
de	UCIRI;	conocemos	de	la	constante	persecución	de	
la	SCT	sobre	las	radios	comunitarias.	Estamos	cons-
cientes	que	ni	la	Sagarpa	ni	Semarnat	han	apoyado	
a	los	productores	de	pita	de	Ayozintepec	ni	a	los	de	
café	orgánico	de	MICHIZ.	Tenemos	claro	que	las	pro-
puestas	de	Desarrollo	Regional	Alternativo	que	han	
formulado	 pueblos	 de	 Chiapas,	 Guerrero,	 Puebla,	
Oaxaca	y	Veracruz,	no	forman	parte	de	los	progra-
mas	institucionales.

Los	 pueblos	 indios	 de	 México	 tienen	 una	 rica	
experiencia	que	el	documento	no	recoge,	pero	tam-
poco	hace	una	valoración	seria	de	cómo	la	han	blo-
queado	y	atacado	instituciones	del	Estado	mexicano	
reflejo	de	un	país	racista,	y	clasista	dominado	por	un	
pequeño	grupo	de	empleados	de	las	grandes	corpo-
raciones.

A	manera	de	conclusión:
Reiteramos	la	necesidad	de	que	los	Acuerdos	de	San	
Andrés	se	conviertan	en	base	del	Marco	Jurídico	que	
regule	 la	 relación	de	 los	Pueblos	 Indios	con	 la	So-
ciedad	Nacional,	reconociendo	la	autonómica	como	
valor	y	derecho	fundamental	de	los	pueblos,	que	les	
permita	condiciones	de	un	Desarrollo	Sustentable	y	
Equitativo	no	sujeto	a	la	voluntad	política	de	los	ge-
rentes	o	a	la	buena	y	caritativa	voluntad	de	la	Funda-
ción	Azteca	o	de	la	Primera	dama.

Sin	 rebotar	 las	 importantes	 experiencias	 y	 pro-
puestas	de	Desarrollo	que	han	venido	impulsando	las	
comunidades	y	organizaciones	indígenas	a	los	largo	y	

ancho	del	país,	las	propuestas	que	se	hagan	seguirán	
siendo	desde	afuera	y	estarán	condenadas	al	fracaso.

Es	necesario	que	la	CDI	adopte	una	acción	enér-
gica	para	frenar	planes	y	programas	como	el	PPP	y	el	
PROCEDE	y	que	bloquee	políticas	de	corte	neoliberal.	
Puede	comenzar	para	contribuir	a	la	realización	de	
verdaderos	procesos	de	consulta	a	los	Pueblos.

Y	lo	más	importante:	Durante	más	de	500	años	
los	pueblos	indios,	herederos	de	una	larga	guerra	de	
invasión	y	sobrevivientes	a	una	 larga	agresión	a	su	
existencia	 han	 definido	 acciones	 a	 seguir,	 caminos	
claros.

Estos	 caminos	 pasan	 por	 la	 producción	 de	 ali-
mentos	y	el	manejo	de	mercados	locales	y	regiona-
les.	 Pasan	por	 el	 aprovechar	 los	 recursos	naturales	
de	manera	comunitaria	y	por	mantener	un	ritmo	de	
trabajo	ajeno	a	las	variaciones	de	la	Bolsa	de	Valores.	
Y	pasan	desde	luego	por	sostener	a	sus	instituciones	
comunitarias	(fiesta,	cargos,	trabajo,	común,	defensa	
territorial	y	resistencia	cultural).

Pero	sobre	 todo,	estos	caminos	para	ser	viables	
requieren	de	una	profunda	transformación	en	el	tra-
to	que	de	el	Estado	Mexicano	a	 los	Pueblos	 Indios	
y	este	documento	no	muestra	voluntad	de	transfor-
mación,	ya	que	refleja	sólo	cierto	tipo	de	peligrosa	
continuidad,	que	nos	habla	más	del	viejo	 reino	de	
la	simulación	que	de	un	nuevo	orden	democrático,	
incluyente	y	justo.

Matías	Romero,	Oaxaca
12	de	diciembre	de	2003
Carlos	Beas	Torres
Coordinador	de	Programas	de	UCIZONI

Integrante	de	la	Coordinación	Nacional	de	la	AMAP

Asesor	de	comunidades	y	organizaciones	indígenas	
en	Oaxaca,	Veracruz,	Puebla,	Guerrero,	Querétaro	
y	Chiapas.
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C. PARROQUIA SANTA MARÍA ASUNCIÓN

Y SANTIAGO CHOAPAN

16	de	diciembre	de	2003
Comisión	Nacional	para	el	Desarrollo
de	los	Pueblos	Indígenas
Oaxaca,	Oaxaca

He	leído	detenidamente	el	documento	que	me	en-
viaron	y	por	la	premura	del	tiempo	(lo	recibí	hoy	mis-
mo)	no	he	podido	hacer	las	anotaciones	pertinentes	
en	 este	 documento	 base.	 Sin	 embargo,	me	 parece	
que	 es	 conveniente	 puntualizar	más	 sobre	 el	 tema	
de	 la	migración,	 lo	que	provoca	el	éxodo	de	nues-
tros	indígenas	hacia	Estados	Unidos:	desintegración	
familiar,	pérdida	de	valores	comunitarios;	servicios,	
tequios,	contribuciones,	la	pérdida	de	identidad	cul-
tural,	 pérdida	de	 sus	 costumbres	 y	 tradiciones	 y	 la	
adquisición	de	una	religión	diferente	a	la	que	profe-
saron	al	vivir	en	su	pueblo.

En	el	párrafo	de	la	transición	social	(pág.	7)	es	ne-
cesario	informar	sobre	los	programas	de	las	clínicas	
rurales	cuando	obligan	a	las	mujeres	a	operarse,	usar	
métodos	anticonceptivos	y	llevarlas	a	los	hospitales	
regionales	para	su	esterilización	sin	el	conocimiento	
de	la	pareja.	También	es	importante	informar	sobre	
las	consecuencias	del	uso	constante	de	los	anticon-
ceptivos	y	las	enfermedades	que	vendrán	después.

En	la	propiedad	de	tierra	(pág.	8),	los	problemas	
de	tierras	se	deben	a	la	corrupción	de	los	políticos	y	
a	la	ambición	de	los	profesionistas,	que	juegan	con	
ambos	lados.

En	 el	 caso	 de	 la	mortalidad	 infantil	 también	 es	
necesario	 hacer	 conciencia	 a	 los	 programas	de	 las	
clínicas	de	la	cantidad	de	anticonceptivos	que	distri-
buyen	en	ellas	no	hay	medicina	para	calenturas,	no	
hay	vitaminas	para	fortificar	a	los	niños	nacidos	y	a	
las	futuras	madres	de	familia.

En	el	apartado	de	las	mujeres	(pág.	9),	hacer	no-
tar	que	todavía	en	México	vivimos	en	una	sociedad	
machista.

En	la	educación,	sobre	todo	en	Oaxaca,	muchos	
profesores	no	son	tales,	sino	asalariados	que	quieren	
vivir	cómodamente,	sin	esfuerzo,	pero	sin	tener	vo-
cación.	Instruyen	pero	no	educan.

La	globalización	(pág.	12)	es	un	tema	delicado	y	
un	arma	de	doble	filo,	donde	desgraciadamente	los	
indígenas	pierden	para	fortalecer	a	los	poderosos.

P.	José	Luis	Flores	Chávez,	párroco.
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D. ROBERTO CRUZ FLORES

Conceptos, opiniones o propuestas 
adicionales en la Consulta para el desarrollo 
de los pueblos y comunidades indígenas

Introducción
En	 lo	personal,	yo	Roberto	Cruz	Flores,	de	 la	etnia	
chontal,	 comunidades	 y	 municipio	 de	 San	 Pedro	
Huamelula,	Oaxaca,	agradezco	la	distinción	y	con-
sideración	que	me	hace	la	Comisión	Nacional	para	
el	Desarrollo	de	los	Pueblos	Indígenas,	al	solicitar	mi	
participación	en	esta	consulta	al	igual	que	innumera-
bles	indígenas	del	país,	esperando	en	esta,	obtenga-
mos	resultados	fructíferos.

Por	el	momento,	me	llena	de	ilusión	y	optimismo	
que	ahora	sí	la	política	del	gobierno	se	acerca	a	los	
pueblos	con	el	afán	de	atenderlos	mejor.

Desarrollo económico
Estoy	de	acuerdo,	que	a	la	medida	del	presupuesto	y	
la	inversión	pública	federal	es	así	como	se	atenderán	
los	pueblos	indígenas,	pero	insisto:	urge	la	especial	
atención	del	Gobierno	Federal	y	de	la	Comisión	Na-
cional	para	el	Desarrollo	de	los	Pueblos	indígenas	se	
dirijan	a	los	pueblos	indígenas	más	pobres	del	país,	
especialmente	en	el	caso	de	la	chontal	baja	y	la	alta,	
ya	que	nos	sentimos	asfixiados	y	estrangulados	como	
la	cintura	amarrado	de	un	cinturón,	por	un	lado	tene-
mos	a	Salina	Cruz	puerto	industrial	y	por	el	otro	está	
Huatulco,	zona	hotelera	y	 turística,	y	 los	chontales	
¿qué?,	¿cuál	será	su	futuro	para	crecer	y	sobrevivir?,	
contamos	con	recursos	naturales	propios:	el	mar,	la-
gunas,	mantos	salineros,	pesca	agricultura	y	pequeña	
ganadería,	 todo	en	 forma	 tradicional,	 etc.	Urge	es-
tudios	especiales,	apoyos	para	detectar	que	infraes-
tructura	o	fuente	de	trabajo	implementar.

Desarrollo social y humano
Estoy	de	acuerdo	con	la	propuesta,	pero	comento	y	
agrego:
A.	 La	región	chontal	le	hace	falta	un	hospital;	el	cen-

tro	 de	 salud	da	un	 servicio	 deficiente,	 no	 tiene	
medicamentos,	el	médico	cada	año	es	pasante.

B.	 Escolaridad:	En	la	región	chontal	hace	falta	una	
Escuela	Normal	Superior.	Hasta	en	Salina	Cruz	y	

Huatulco	hay	una	Universidad,	pero	es	muy	caro,	
ninguno	de	los	chontales	estudian	ahí.	Incluso	es-
tos	indígenas	chontales	son	pocos	los	que	estu-
dian	preparatoria,	todo	por	falta	de	medios	eco-
nómicos.

C.	 Protección	a	los	emigrantes	indígenas:	La	mayo-
ría	de	los	Indígenas	de	nuestros	pueblos	emigran	
al	interior	de	la	república	y	al	extranjero,	por	fal-
ta	de	empleo;	por	eso	es	urgente	que	el	Gobier-
no	de	la	República	le	ponga	ahora	si,	primordial	
atención	 a	 esta	 clase	 social,	 porque	 somos	 los	
más	jodidos,	aquí	radica	la	tremenda	desigualdad	
social.	Desde	la	Guerra	de	Independencia	estos	
indios	han	 sido	marginados,	por	eso	es	urgente	
reconsiderar	la	propuesta	en	el	tema.	“Desarrollo	
Económico”,	 además	adecuar	o	 reformar	 lo	del	
salario	mínimo	de	la	región	que	es	un	verdadero	
insulto	a	la	clase	trabajadora,	nos	gustaría	que	ese	
mismo	sueldo	obtuvieran	los	empleados	y	servi-
dores	públicos.	Luego	esta	misma	gente	aunado	
con	los	ricos	nos	hacen	creer	que	el	país	está	po-
bre.	 Sin	 embargo,	México	 no	 es	 pobre,	 lo	 que	
pasa,	la	riqueza	está	en	manos	de	unos	cuantos	
individuos.

Infraestructura comunitaria
En	el	caso	de	mi	comunidad	no	tenemos	agua	entu-
bada	suficiente,	menos	drenaje.

Las	casas	de	mi	comunidad	no	son	decorosas,	la	
mayoría	sin	repello,	sin	piso	de	cemento.

Red de comunicaciones
Ciertamente,	 las	carreteras	y	caminos	en	parte	 son	
benéficos	para	 los	pueblos	pero	para	 los	chontales	
la	supercarretera	nos	va	afectar	gravemente	en	todo	
¿por	qué?,	¿qué	y	con	quién	vamos	a	comercializar?;	
los	Sectores	de	Producción;	Pesca,	Agricultura,	Pe-
queña	Ganadería,	todo	en	forma	tradicional,	algunos	
de	 éstos	 ni	 siquiera	 alcanza	 para	 su	 autoconsumo.	
Tampoco	se	ve	algún	proyecto	del	gobierno	para	le-
vantar	el	nivel	de	vida	de	esta	región.

Desarrollo cultural
Nuestro	 territorio,	 nuestra	 cultura,	 nuestra	 relación	
con	la	madre	tierra	y	otros	elementos	de	la	naturale-
za	nos	identifica	con	los	otros	pueblos	o	países.
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Solicitamos	apoyo	y	asesoría	para	rescatar	o	con-
servar	nuestra	cultura.	También	que	se	investigue	y	
se	exhiba	o	publique	el	resultado	del	trabajo	de	los	
antropólogos	que	aquí	realizaron	del	extinto	Instituto	
Nacional	Indigenista.

Vigencia de derechos
Sabemos	que	desde	muchas	décadas	a	través	de	lu-
chas	se	ha	conquistado	o	reivindicado	los	derechos	
de	 los	 indígenas,	 sin	 embargo,	 todavía	 hay	 margi-
nación,	 discriminación,	 subordinación,	 etc.	 En	 las	
campañas	políticas	los	indígenas	son	engañados,	los	
programas	de	los	gobiernos	no	han	llegado	a	los	in-
dígenas	como	sustentable,	esto	es	fantasma	para	los	
indígenas.

Por	 ultimo,	 propongo	 que	 los	 directores	 de	 las	
unidades	operativas	de	la	Comisión	Nacional	para	el	
Desarrollo	de	los	Pueblos	Indígenas,	cuenten	con	Ve-
hículos	y	personal	capacitado	para	asesorar	y	acom-
pañar	en	las	demandas	y	gestiones	de	las	autoridades	
indígenas,	así	como	a	las	organizaciones	legalmente	
constituidas	ante	las	dependencias	oficiales.

Así	mismo,	disponga	y	proporcione	personal	es-
pecializado	 para	 realizar	 estudios	 de	 suelos	 de	 los	
pueblos	 indígenas	 y	 de	 los	 resultados	 se	 elaboren	
proyectos	productivos	con	 inexorables	y	accesibles	
financiamientos.	 Esto	 es	 para	 hacer	 realidad	 en	 el	
Tema	 Primero	 de	 esta	 propuesta:	 “Desarrollo	 Eco-
nómico”.

5	de	diciembre	de	2003
C.	Roberto	Cruz	Flores
persona	caracterizada
San	Pedro	Huamelula,	Teh.,	Oaxaca

E. SARA DE LEÑO CHÁVEZ

Lic.	Armando	Guzmán	Alcántara
Delegado	Estatal
Comisión	Nacional	para	el
Desarrollo	de	los	Pueblos	Indígenas
Oaxaca,	Oaxaca

Atentamente	y	según	mis	limitados	conocimientos,	
me	permito	enviarle	puntos	de	vista	sobre	la	Comi-
sión	para	el	Desarrollo	de	los	Pueblos	Indígenas.

Puntos de vista
Qué	bueno	que	siempre	se	tenga	presente	y	se	ejecu-
ten	los	programas	de	desarrollo	con	el	conocimiento	
de	 la	diversidad	cultural	 del	país,	 porque	entonces	
hay	garantía	de	que	los	proyectos	serán	adecuados	a	
las	forma	de	vida	y	costumbres	de	las	comunidades	
indígenas.

Las	áreas	naturales	y	santuarios	son	amenizados	
por	propios	y	extraños,	los	trabajadores	de	la	comi-
sión	 deberán	 conocer	 las	 leyes	 nacionales	 e	 inter-
nacionales	para	que	en	realidad	se	protejan,	nuestra	
legislación	a	veces	se	contradice	al	respecto.

Transición y cambio
Es	bueno	no	olvidar	a	 los	sectores	de	 la	población	
que	emigran	porque	siguen	conservando	sus	raíces,	
y	continúan	interactuando	en	las	zonas	de	expulsión,	
por	 lo	 que	 cada	 zona	 indígena	 debe	 considerarse	
con	sus	migrantes	porque	ellos	son	factor	importante	
en	el	desarrollo	y	transición,	los	programas	de	aten-
ción	itinerante	son	buenos,	la	Comisión	debe	saber	
de	ellos	y	tal	vez	interactuar	(escuelas	itinerantes,	clí-
nicas,	capacitación,	etcétera).

Mención	 aparte	merecen	 los	 indígenas	 que	 un	
día	 fueron	migrantes	y	hoy	están	asentados	dentro	
del	territorio	mexicano,	en	una	región	que	no	es	la	
de	su	origen	(migrantes,	radicados	por	voluntad	o	la	
fuerza,	desplazados	o	reubicados).

Aspecto	 preocupante	 es	 el	 desequilibrio	 en	 los	
sectores	 de	 producción	 principalmente	 el	 agrope-
cuario	 donde	 se	 le	 ha	 desplazado	 en	 gran	 parte	
por	la	invasión	del	espacio	habitacional,	el	indígena	
campesino	pasa	a	ser	obrero,	también	los	hortelanos	
se	convierten	en	obreros	o	jornaleros,	con	ello	se	es-
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casea	la	producción	de	alimentos	básicos,	transición	
dura	porque	además	de	afectar	la	producción	básica	
de	supervivencia,	se	desarraiga	al	 indígena	aspecto	
que	trae	serias	consecuencias.

Los	aspectos	de	producción	básicos	y	del	sector	
humano	involucrados	en	estos	cambios	debe	de	co-
nocerlos	y	difundirlos	adecuadamente	la	comisión	a	
fin	de	ser	considerados	por	la	administración	pública	
en	sus	acciones.

En	efecto,	por	 la	 transición	política	 se	han	pre-
sentado	nuevos	actores	políticos	mismos	que	debe	
conocer	la	Comisión,	para	que	su	interlocución	sea	
a	favor	de	las	etnias	del	país,	lo	mismo	se	deberá	ha-
cer	con	las	organizaciones	en	donde	hay	participa-
ción	indígena.

La	 transición	 social	 está	 ocasionando	 cambios	
bruscos,	es	cierto	que	se	encuentran	mejores	opor-
tunidades	de	educación	en	las	áreas	indígenas,	pero	
también	se	vive	ya	la	desintegración	familiar.

La	temprana	paternidad	impacta	a	niños	y	jóve-
nes	lo	que	obliga	a	revisar	la	educación	para	ver	si	
es	la	adecuada	o	se	requiere	reforzar	en	aspectos	de	
atención	humana	especializada.

El	adulto	joven	empieza	atener	una	carga	pesada	
de	responsabilidades	a	temprana	edad,	 la	comisión	
puede	detectar	a	estos	adultos	jóvenes	para	ver	si	se	
pueden	incluirse	en	los	programas	de	tal	suerte	que	
puedan	acceder	a	un	trabajo	o	actividad	que	les	per-
mita	cumplir	con	sus	obligaciones	de	padres.

Recursos y patrimonio
Basto	es	el	patrimonio	cultural	que	 los	pueblos	 in-
dígenas	han	aportado	a	la	nación	y	a	la	humanidad	
una	de	esas	aportaciones	es	el	uso	y	conocimiento	
de	 las	 plantas	medicinales	 que	 sabiamente	 utilizan	
los	médicos	 tradicionales,	 las	manifestaciones	arte-
sanales,	el	contenido	y	colorido	de	las	danzas,	son	
admirados	en	el	mundo	entero,	la	musical,	las	obras	
literarias,	poemas	y	cuentos	que	nos	dejan	entrever	
el	mundo	que	conciben	y	en	el	que	creen,	valiéndo-
se	de	sus	 lenguas,	mismas	que	requieren	de	apoyo	
para	su	conservación	y	difusión.

Considero	que	la	Comisión	debe	tener	un	registro	
de	personas	dedicadas	a	estas	actividades	específi-
cas	 para	 promocionar	 sus	 trabajos	 y	 acciones	 ante	
agencias	gubernamentales	y	no	gubernamentales.

Otro	 aspecto	 sería	 cuidar	 de	que	 se	 patenticen	
fórmulas	indígenas	sobre	todo	en	lo	que	toca	a	medi-
cinas	y	en	otros	aspectos	de	tecnología	indígena.

Respecto	a	las	actividades	productivas	cabe	ha-
cer	notar	que	la	pesca	artesanal	es	importante	por	el	
gran	potencial	de	litorales	marinos	y	espacios	lacus-
tre	con	que	se	cuenta	en	las	áreas	indígenas.

La globalización
Esta	 ha	 sido	 desventajosa	 para	 los	 indígenas,	 para	
ellos	la	visión	del	mercado,	producir	para	vender,	no	
es	muy	común,	muy	pocas	regiones	pueden	acceder	
al	comercio	internacional,	estos	sectores	son	las	or-
ganizaciones	 indígenas	de	productores	con	 las	que	
se	recomienda	el	acercamiento	a	ellas.

Es	factible	para	la	comisión	el	promover	proyec-
tos	sustentables.

Se	recomienda	no	alterar	la	organización	comu-
nitaria,	especial	cuidado	se	debe	poner	en	este	as-
pecto,	porque	casi	siempre	las	dependencias	ponen	
sus	normas	de	organizaciones	para	poder	acceder	a	
los	beneficios,	y	éstas	no	son	acordes	con	la	organi-
zación	de	la	comunidad.

Quehacer institucional
Las	materias	en	reforma	indígena	están	dadas,	el	reto	
es	 encontrar	 la	 voluntad	 política	 a	 todo	 nivel	 y	 la	
adecuada	forma	de	participación	indígena.

Mandato y principios
Impulsar	y	promover	el	trabajo	eficaz	y	coordinado	
de	 la	 administración	pública	para	mejorar	 las	 con-
diciones	de	vida	de	los	pueblos	indígenas	contando	
como	herramienta	 fundamentales	 la	 consulta	 a	 los	
pueblos	indígenas,	es	tarea	de	titanes,	el	trabajador	
de	la	comisión,	debe	tener	un	perfil	específico.

Al	parecer,	para	lograr	la	participación	de	toda	la	
administración	pública,	debe	de	incluirse	en	la	legis-
lación	apartados	específicos	para	que	se	reconozca	
y	tomen	en	cuenta	a	la	comisiona,	como	que	hace	
falta	el	mandato	que	comprometa.

La	 herramienta	 de	 trabajo	 establecida	 (consul-
ta),	está	muy	devaluada,	deberían	de	buscarse	nue-
vas	 estrategias	 en	 su	 aplicación	 y	 que	 éstas	 sean	
acordes	con	las	costumbres	de	los	pueblos	indíge-
nas,	 también	 se	debe	 tener	presente	el	 alto	grado	
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de	 analfabetismo	 y	 en	 algunas	 zonas	 el	monolin-
güismo.

Consideremos	 que	 para	 hacer	 efectivo	 el	man-
dato	de	ley	de	la	comisión,	esta	debe	convertirse	en	
una	fuente	de	información	debe	de	contar	con	diag-
nósticos	bien	implementados	permanentemente	ac-
tualizados	para	lo	cual	debe	privilegiar	la	investiga-
ción	en	cada	una	de	las	zonas	indígenas.

El	conocimiento	de	legislación	en	materia	indíge-
na,	tanto	nacional	como	internacional,	debe	ser	par-
te	de	la	fuente	a	consultar	de	donde	se	desprende	un	
programa	de	bibliotecas	especializadas	de	las	que	ya	
hay	un	principio	en	algunas	oficinas	de	los	extintos	
centros	coordinadores.

Concertar,	convenir	y	asesorar	son	acciones	fac-
tibles,	pero	se	requiere	de	tacto	político.

Administración, respeto y equidad
De	nuevo	 recurrimos	a	 los	diagnósticos	 si	conoce-
mos	bien	nuestra	área	de	trabajo	podemos	presentar	
un	buen	estudio	sobre	la	productividad	de	las	muje-
res	indicando	el		por	ciento	dedicado	a	numero	avo-
cado	 a	 las	 actividades	 por	 sector	 productivo	 en	 la	
región	istmo,	se	tiene	mucho	que	aportar	al	respecto	
todos	conocemos	el	aporte	al	comercio	y	al	arte	de	
las	mujeres	del	Istmo.

Desarrollo
De	nuevo	surge	la	necesidad	de	diagnósticos	y	del	
consenso	comunitario	dentro	de	un	programa	de	de-
sarrollo	integral.

Desarrollo y economía
El	proceso	de	capacitación	y	acompañamiento	para	
poder	acceder	a	 la	comercialización	de	productos,	
es	indispensable	porque	si	no	hay	esto,	no	serán	eco-
nomías	competitivas,	pero	¿quién	va	a	capacitar?

Desarrollo social y humano
No	es	muy	fácil	vincular	la	medicina	tradicional	con	la	
convencional,	si	los	médicos	no	están	convencidos.

Incremento en los niveles de escolaridad
Sabemos	de	sobra	que	la	educación	bilingüe	e	intercul-
tural	en	la	mayoría	de	las	zonas	indígenas,	no	funciona	
como	tal,	la	mayoría	son	escuelas	convencionales.

Tendría	que	ver	a	quién	le	corresponde	vigilar	y	
hacer	que	se	cumplan	los	programas	bilingües.

Red de comunicaciones
Las	telecomunicaciones	empiezan	a	llegar	a	las	zo-
nas	indígenas	pero	se	debe	de	estar	conciente	de	que	
es	fácil	vía	de	introducción	de	modas,	mismas	que	
devalúan	las	costumbres	indígenas.	En	aras	de	la	mo-
dernidad,	está	en	peligro	el	patrimonio	cultural.

Desarrollo cultural
Es	preciso	conocer	las	culturas,	para	promover	el	im-
pulsar	las	expresiones	culturales	y	además	apoyar	en	
la	elaboración	de	propuestas	con	la	gente	dedicada	a	
estos	aspectos,	propuestas	y	acciones	que	refuercen	
la	organización	comunitaria	y	que	den	a	conocer	la	
inmensa	gama	de	manifestaciones	culturales.

Vigencia de derechos
Como	antes	dijimos,	la	legislatura	es	a	veces	ambigua	
y	puede	emplearse	en	contra	de	los	derechos	de	los	
pueblos	 indígenas,	 se	vislumbra	en	este	aspecto	un	
vacío,	difícilmente	un	abogado,	un	juez,	o	un	ministro	
de	la	suprema	corte	de	justicia	tiene	el	conocimiento	
real	de	las	zonas	indígenas	y	de	su	entorno	cultural.

Tareas institucionales
La	comisión	deberá	usar	mucho	tacto	político	para	
poder	cumplir	con	las	tareas	sustantivas	propias	de	
la	dependencia.

Coordinación y colaboración
Consideramos	que	es	difícil	dar	capacitación	a	altos	
funcionarios	de	la	administración	pública,	porque	to-
dos	creemos	que	lo	que	hacemos,	lo	hacemos	muy	
bien.

Las	propuestas	de	acciones	de	desarrollo	deben	
ser	bien	planteadas	y	generadas	en	los	diagnósticos	y	
consensos	comunitarios.

Seguimiento y evaluación
No	queda	claro,	cómo	hará	la	comisión	el	seguimien-
to	y	la	evaluación,	qué	mecanismos	se	utilizarán	para	
no	se	considerados	supervisores	o	contralores.

En	 síntesis:	Habría	 que	 aterrizar	 en	 algunos	 as-
pectos	y	clarificar	las	acciones.
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Los	términos	impulsar,	promover,	fomentar,	con-
sultar,	 concertar,	 establecer,	 desarrollar,	 coordinar,	
evaluar	 ya	 enmarcados	 en	 proyectos,	 requieren	 de	
un	análisis	minucioso	para	su	aplicación.

Respetuosamente
Sara	de	León	Chávez

F. ELOY RAMÍREZ RODRÍGUEZ

Comentarios al documento: Líneas 
Generales para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas

Es	necesario	que	el	documento	aclare	las	formas	de	
participación	 y	 consulta	 en	 la	 toma	 de	 decisiones.	
Ya	que	los	pueblos	y	las	comunidades	deben	ser	su-
jetos	activos	en	el	diseño,	la	plantación,	ejecución	y	
evaluación	de	los	programas	y	proyectos	que	se	de-
cidan,	junto	con	el	gobierno	y	no	una	estrategia	uni-
lateral	donde	una	parte	propone	los	temas	a	debate	y	
solamente	se	pueda	actuar	en	ese	marco.

El	documento	enuncia	principios	como	el	de	no-
discriminación	de	los	pueblos	indígenas,	soluciones	
integrales,	 problemas	 de	 género,	 transversalidad,	
principios	que	no	solucionen	el	principal	problema	
de	los	pueblos	indígenas,	el	no-reconocimiento	a	su	
libre	 autodeterminación,	 tapando	 dicho	 problema	
con	los	derechos	humanos.

Considero	 también	 preocupante	 la	 falta	 de	 vi-
sión	política	del	documento.	Es	un	hecho	que	con	
la	sola	voluntad	política	no	se	resuelven	los	proble-
mas	engendrados	en	el	país,	el	objetivo	de	la	políti-
ca	neoliberal	en	México	ha	sido	dejar	que	avance	la	
ruina	del	campo	y	la	propiedad	comunal	justificado	
la	desaparición	de	la	propiedad	social	en	un	primer	
momento	y	 la	entrada	de	capital	privado	en	zonas	
estratégicas	posteriormente.	El	documento	al	aceptar	
esta	inestabilidad	únicamente	legitima	este	sistema	y	
trata	de	solventar	los	daños,	solamente	una	política	
que	combata	directamente	lo	mencionado	y	donde	
los	pueblos	participen	como	sujetos	activos	colecti-
vamente	frenará	esta	tendencia.

Al	 hablar	 de	 cambios	 democráticos	 y	 la	 nece-
sidad	 de	 que	 los	 pueblos	 no	 se	 quedan	 rezagados	
en	estos	cambios,	es	preocupante	saber	que	el	do-
cumento	 considera	 la	 intromisión	 de	 los	 partidos	
políticos	como	mensajeros	de	 las	demandas	de	 los	
pueblos.	Si	las	diversas	religiones	han	dividido	a	los	
pueblos,	los	partidos	políticos	no	se	quedan	atrás,	las	
estadísticas	no	nos	mienten	en	este	sentido,	la	mayo-
ría	de	los	municipios	en	los	que	se	ha	introducido	el	
sistema	de	partidos	ha	dividido	a	la	población	y	en	
algunos	casos	se	ha	introducido	el	sistema	de	parti-
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dos	ha	dividido	a	 la	población	y	en	algunos	casos	
se	ha	introducido	el	sistema	de	partidos	ha	dividido	
a	la	población	y	en	algunos	casos	se	ha	llegado	a	la	
violencia	extrema.	Los	pueblos	desde	mucho	 tiem-
po	atrás	conservan	sus	propias	instituciones	sociales,	
económicas,	culturales	y	políticas.

Al	hablar	de	desarrollo	 sustentable	 se	hace	una	
relación	únicamente	entre	la	administración	pública	
federal	en	este	caso	el	CDI	y	municipios,	metiendo	
las	manos	el	gobierno	federal	ahí	donde	los	pueblos	
indígenas,	pueden	autodeterminarse	y	organizar	 su	
vida	de	conformidad	con	sus	propias	costumbres	y	
visiones,	acceder	de	manera	colectiva	al	uso	disfrute	
de	los	recursos	naturales	de	sus	tierras	y	territorios,	
entendidas	 éstas	 como	 la	 totalidad	 de	 hábitat	 que	
los	pueblos	indígenas	usan	u	ocupan,	salvo	aquellos	
cuyo	dominio	directo	corresponde	a	la	Nación.

En	 este	 sentido	 el	 gobierno	 está	 metiendo	 las	
manos	y	su	concepción	de	desarrollo	ahí	donde	los	
pueblos	han	tenido	siempre	su	propia	visión	de	res-
peto	y	afinidad	con	la	naturaleza.

Es	difícil	entender	que	mientras	las	comunidades	
indígenas	piden	autonomía	para	llevar	a	cabo	su	pro-
pio	desarrollo,	del	cual	son	absolutamente	capaces	
(lo	 cual	 el	 documento	 parece	 no	 entender),	 el	CDI	
proponga	 una	 integración	 a	 la	 lógica	 del	mercado	
neoliberal	donde	por	el	 lado	que	se	vea	las	asime-
trías	son	incomparables.	Lo	que	importa	al	mercado	
neoliberal	no	es	“poner	el	valor	de	mercado	los	“pro-
ductos”	si	no	los	recursos,	si	dejamos	a	la	lógica	del	
mercado	la	dinámica	indígena	simplemente	estamos	
llevando	a	la	desaparición	a	nuestra	cultura.

Atentamente
Eloy	Ramírez	Rodríguez

G. LIGA DE ORGANIZACIONES CHATINAS 
(LOCH)

Con	la	finalidad	de	contribuir	en	la	consulta	sobre	el	
tema	formas	y	aspiraciones	de	desarrollo	de	los	pue-
blos	indígenas,	nos	es	grato	puntualizar	e	insistir	en	
nuestra	idea	que	como	comunidad	de	origen	étnico	
chatino	tenemos,	en	ese	entendido	y	acompañado	a	
la	más	energética	protesta	comentamos	lo	siguiente	a	
sabiendas	de	que	las	líneas	generales	para	el	desarro-
llo	integral	de	los	pueblos	y	comunidades	indígenas	
no	es	más	que	una	repetición	de	ancestrales	discur-
sos	políticos	con	frases	y	palabras	tecnócratas	redac-
tadas	en	un	escritorio.	Ahora	bien	nuestra	propuesta	
consiste	esencialmente	en	fortalecer	nuestras	institu-
ciones	para	que	exista	un	alcance	real	a	los	pueblos;	
las	leyes	existentes,	fueran	suficientes	si	existiera	una	
institucionalidad	 funcional	ya	que	ni	siquiera	existe	
un	 conocimiento	 pleno	 del	marco	 jurídico	 que	 ya	
nos	rodea	y	que	a	menudo	es	utilizado	sólo	en	nues-
tro	perjuicio	principalmente	 los	códigos	penal	y	de	
procedimientos	penales	ya	que	si	por	un	lado	resul-
tamos	 ser	víctima	de	 la	delincuencia	nunca	 se	nos	
escucha	y	a	si	se	pierden	en	la	nada	nuestro	homi-
cidios,	nuestros	 robos,	nuestros	abigeatos,	nuestros	
despojos,	 nuestros	 fraudes,	 únicamente	 radica	 en	
nosotros	y	en	la	voluntad	de	Dios	y	si	por	otro	lado	
la	extrema	pobreza,	la	mala	cabeza	o	la	impruden-
cia	 nos	 hace	 cometer	 un	 delito,	 nuestros	 derechos	
humanos	son	violados	fragantemente	no	por	nuestra	
responsabilidad	en	la	comisión	de	dicho	ilícito,	si	no	
por	la	inadecuada	o	muchas	veces	nula	defensa,	es	
triste	decirlo	pero	de	nada	ha	servido	a	los	indígenas	
legislar	en	uno	u	otro	tema	porque	las	instituciones	
encargadas	 de	 ejercer	 u	 ejecutar	 la	 ley	 nunca	 son	
suficientes	ni	capaces	de	escucharnos	realmente,	no	
necesitamos	más	leyes	ni	mucho	menos	comisiones	
surgidas	de	la	conmoción	política	que	sólo	preten-
den	reducir	con	golpes	de	mercado	técnica	los	gran-
des	movimientos	sociales	que	se	avecinan	y	que	los	
medios	de	comunicación	que	sólo	 sirven	al	dinero	
promueven	sirviendo	a	dos	amos.

Sin	embargo,	nos	es	digno	reconocer	que	existe	
una	Institución	presidencial	de	buena	fe	pero	equi-
vocada	a	nuestro	muy	particular	punto	de	vista,	por	
eso	solicitamos	se	fortalezcan	las	organizaciones	so-
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ciales	porque	ahí	se	encuentran	cobijadas	las	masas	
populares	inconformes	no	siempre	con	el	gobierno	si	
no	con	nosotros	mismo,	con	nuestra	forma	de	vida	y	
aspirando	siempre	a	un	mañana	mejor.

Dejo	entrever	con	esto	que	los	militantes	de	las	
organizaciones	sociales	son	personas	que	ya	se	en-
cuentran	preparadas	para	dar	un	cambio	real	adap-
tado	a	cada	uno	de	nuestros	pueblos	con	nuestros	
propios	usos	y	costumbres	pero	sobre	todo	cuentan	
con	la	aceptación	y	respaldo	de	nuestras	autoridades	
municipales	y	auxiliares,	representando	en	la	mayo-
ría	de	los	casos	la	alternativa	real	al	desarrollo	anhe-
lado.	Me	despido	reiterando	mis	respetos.

Atentamente
Freddy	Gil	Pineda	Gopar
Presidente
Santos	Reyes	Nopala,	Juquila,	Oaxaca
13	de	diciembre	de	2003

H. ELVIRA CONTRERAS PÉREZ

Desarrollo: ¿cómo concebimos el desarrollo?
Existen	muchas	formas	de	desarrollo:	desarrollo	físi-
co,	desarrollo	cultural,	desarrollo	humano,	desarrollo	
económico,	desarrollo	 intelectual,	desarrollo	espiri-
tual.	Todas	estas	formas	de	desarrollo	constituyen	el	
ciclo	de	vida	de	cada	ser	humano;	El	desarrollo	a	lo	
largo	de	la	vida	de	cada	ser	humano	lo	ve	de	dife-
rente	manera.

Es	importante	que	la	instancias	de	gobierno:	mu-
nicipales,	estatales,	federales	tome	en	cuenta	las	ne-
cesidades	reales	desde	la	base.	Me	refiero	de	todos	
y	cada	uno	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas.	Que	ya	
no	estamos	en	tiempos	de	imposición	de	programas	
de	gobierno,	es	tiempo	de	escuchar	todas	las	voces	y	
que	mejor	que	este	momento.	Que	las	estrategias	de	
atención	sean	directas.

Por	lo	anterior	expuesto	es	importante	comentar	
que	es	conocido	por	todos	que	por	las	diversas	for-
mas	de	pensar,	de	aspirar	el	desarrollo	por	supues-
to	con	diversas	visiones	es	 importante	 responder	a	
como	nuestros	propios	pueblos	lo	conciban	no	que	
adopten	las	formas	de	pensar	de	gente	externa	a	las	
comunidades.

Por	otra	parte	quiero	comentar	que	desgraciada-
mente	 en	muchas	 comunidades	 de	 nuestro	 estado	
han	perdido	la	visión	de	lo	importante	que	es	nuestra	
propia	cultura;	nuestras	raíces	y	por	lo	tanto	se	le	ha	
dado	más	importancia	a	lo	ajeno	en	muchos	aspec-
tos,	por	ejemplo:	la	infraestructura,	las	formas	de	ali-
mentación,	las	modas	en	hablar,	en	el	vestir,	en	el	de	
actuar;	En	muchos	casos	se	ha	perdido	la	comunali-
dad,	la	armonía,	la	relación	con	la	biodiversidad	por	
lo	tanto	se	ha	cambiado	las	formas	de	concebir	el	de-
sarrollo	humano,	tú	puedes	acceder	a	formas	exter-
nas	pero	sin	perder	de	vista	tu	raíz,	tu	forma	de	pen-
sar,	de	actuar,	de	convivir	con	la	biodiversidad.	Me	
refiero	a	la	relación	entre	ser	humano	y	naturaleza.	
Para	mí	esto	forma	parte	del	desarrollo	espiritual	el	
desarrollo	de	tu	ser;	lo	que	te	da	tranquilidad,	fortale-
za	paz	interior	y	por	lo	tanto	armonía.	Es	importante	
en	general	y	en	lo	particular	la	forma	como	concibe	
la	CDI	la	atención	a	las	comunidades	indígenas.	Es-
pero	que	en	cada	paso	que	 se	dé	 también	nazcan	
propuestas	de	cada	comunidad	consultada	de	cómo	
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hacer	real	las	estrategias	de	atención	y	que	también	
las	comunidades	tengan	participación	directa.

Respecto	a	 la	participación	de	las	mujeres,	a	 lo	
mejor	se	ha	perdido	de	vista	el	papel	de	la	mujer	des-
de	el	seno	de	cada	comunidad	indígena	visto	desde	
cada	hogar	 las	mujeres	estamos	participando	en	el	
desarrollo	 de	 diversos	 aspectos	 de	 la	 vida	 familiar,	
comunitaria	y	en	algunos	casos	como	empleadas	en	
empresas,	instituciones	y	comerciantes.	Lo	que	sí	es	
muy	cierto	es	que	las	mujeres	tenemos	formas	diver-
sas	de	pensar	e	intereses	de	acceder	pero	no	en	la	
toma	de	decisiones	desde	el	ámbito	de	los	órganos	
de	gobierno	empezando	desde	el	municipal;	pero	es	
importante	para	mi	mencionar	que	culturalmente	las	
mujeres	tenemos	un	papel	fundamental	en	el	hogar	
por	algo	dicen	que	somos	el	pilar	que	sostiene	a	la	
familia,	damos	vida	a	otras	vidas,	damos	amor,	ali-
mento.	 Tenemos	 el	 lugar	 importante	 que	 desde	 la	
raíz	cultural	hemos	concebido.

I. COLEGIO DE PROFESIONISTAS

IXTLÁN-VILLA ALTA, A.C.

Comentarios y propuestas sobre el tema: for-
ma y aspiraciones de desarrollo de los pue-
blos indígena.

I. Población indígena
En	1987	en	América	Latina,	se	estimaba	que	había	
alrededor	de	30	millones	de	indígenas,	distribuidos	
en	más	de	400	grupos	étnicos	lingüísticos.	Más	del	
33	 por	 ciento	 de	 estos	 indígenas	 viven	 en	 nuestro	
país,	abarcando	casi	el	14	por	ciento	del	total	de	las	
etnias	que	pueblan	América	Latina.

La	población	total	indígena	en	México	se	estima	en	
más	de	10	millones	de	habitantes,	correspondiendo	a	
Oaxaca	1	018	106	que	viene	siendo	el	10	por	ciento	
del	total	nacional,	y	casi	el	34	por	ciento	del	estatal.

De	los	56	grupos	étnicos	que	se	encuentran	dise-
minados	en	la	República	Mexicana,	más	del	28	por	
ciento,	es	decir,	16	etnias,	se	encuentran	en	territorio	
oaxaqueño.

Como	 se	 puede	 observar	 los	 grupos	 indígenas	
constituyen	una	parte	 fundamental	en	 la	población	
rural	 de	México	 y	 Oaxaca.	 Se	 estima	 que	 a	 nivel	
nacional	cuentan	con	poco	más	de	40	millones	de	
hectáreas	de	tierras	diseminadas	en	diversos	ecosis-
temas	 y	 bajo	 condiciones	 sociales	 económicas	 de	
clara	subordinación	y	explotación	con	el	resto	de	la	
sociedad	industrial	y	urbana.

II. Autonomía de los pueblos indígenas
La	existencia	de	una	verdadera	autonomía	comuni-
taria	 en	 los	 pueblos	 indígenas	 implicaría,	 el	 pleno	
reconocimiento	 y	 ejercicio	 de	 facultades	 para	 las	
comunidades.	 Las	 cuales	 se	pueden	 resumir	de	 las	
siguientes	formas:

A. En el ámbito económico
•	 Controlar	y	gestionar	el	aprovechamiento	de	las	

tierras	 y	 recursos	naturales,	 así	 como	 regular	 el	
uso,	 preservación,	 aprovechamiento,	 control	 y	
defensa	de	su	territorio,	recursos	naturales	y	me-
dio	ambiente.

•	 Planear	y	ejecutar	proyectos	de	desarrollo	comuni-
tario.	En	todo	caso,	tener	una	participación	directa	
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en	los	planes	que	la	federación	y	el	estado	tengan	
para	los	municipios,	evidentemente	indígena.

•	 Recaudar	sus	propios	impuestos	y	recibir	recursos	
económicos	del	Estado	y	de	la	Federación,	admi-
nistrándolos	en	forma	directa	conforme	al	criterio	
establecido	en	cada	comunidad	indígena.

•	 Otorgamiento	de	mayores	 recursos	económicos	
a	las	comunidades	y	municipios.

•	 Que	 el	 Gobierno	 Federal	 y	 Estatal	 tomen	 en	
cuenta	la	aportación	de	los	ciudadanos	mediante	
el	tequio,	en	la	administración	de	recursos	a	los	
municipios.

B. En el terreno político
• Elegir	y	nombrar	a	sus	autoridades	comunitarias	en	

base	a	sus	mecanismos	propios	de	cada	núcleo	so-
cial,	sin	la	intromisión	de	los	partidos	políticos.

•	 La	asamblea	es	la	autoridad	máxima	para	la	toma	
de	decisiones	que	atañen	a	la	vida	pública	de	sus	
comunidades.

•	 Participar	 en	 la	 elección	de	 las	 autoridades	co-
rrespondientes.

•	 Una	mayor	participación	de	los	indígenas	como	
representantes	populares	tanto	en	el	congreso	lo-
cal	como	en	el	congreso	de	la	unión,	así	como,	
en	los	cargos	públicos	de	las	dependencias	esta-
tales	y	federales.

•	 Que	la	elección	de	los	representantes	políticos	se	
haga	con	respeto	a	los	usos	y	costumbres,	a	tra-
vés	de	asambleas	regionales	distritales.

C. En la esfera jurídica
• Acordar,	mantener	y	modificar	las	normas	socia-

les	y	jurídicas	que	rigen	en	la	vida	de	las	comuni-
dades	indígenas.

•	 Ejercer	 plenamente	 las	 facultades	 jurisdicciona-
les	para	juzgar	las	 infracciones	a	dichas	normas	
mediante	sus	autoridades	tradicionales	y	munici-
pales.	Siempre	y	cuando	manifiesten	su	voluntad	
de	 hacerlo,	 así	 como	 ejecutar	 las	 resoluciones	
correspondientes.

•	 El	 reconocimiento	y	 respeto	a	 los	 sistemas	 jurí-
dicos	indígenas	y	a	las	normas	concretas	que	se	
dan	en	las	comunidades.

•	 Que	las	leyes	electorales	consideren	la	represen-
tación	de	los	indígenas	en	las	cámaras	represen-

tativas	conforme	a	un	numero	de	población,	et-
nia	o	región	electoral.

D. En el ámbito educativo
• Decidir	 sobre	 los	 planes	 de	 enseñanza	 y	 los	

maestros	que	van	a	 intervenir	en	 las	comunida-
des	indígenas.

•	 Respeto	a	la	oficialidad	de	las	lenguas	indígenas	
junto	con	el	español,	y	potenciar	el	uso	y	desarro-
llo	de	los	idiomas	indígenas.

III. Derecho y desarrollo de los pueblos 
indígenas
Los	 comentarios	 vertidos	 sobre	 derecho	 indígena	
y	desarrollo	 regional	 tienen	como	propósito	 funda-
mental,	externar	algunas	preocupaciones	de	carácter	
social	y	proponer	algunas	consideraciones	de	carác-
ter	practico	en	la	 legitimación	de	la	autonomía	co-
munitaria.	Para	tal	efecto	dicha	versión	se	estructura	
en	tres	partes	principales.	La	primera	de	ellas	referi-
da	al	entorno	económico	mundial	y	los	efectos	en	el	
desarrollo	comunitario;	en	el	segundo	apartado	con-
sideraciones	iniciadas	de	derechos	y	el	desarrollo	re-
gional,	y	finalmente	un	apartado	de	propuesta.

A. Entorno económico mundial y sus efectos 
en el desarrollo comunitario
La	 transformación	 mundial	 caracterizada	 por	 una	
creciente	globalización	de	la	economía	y	un	acele-
rado	desarrollo	 tecnológico,	manifiestan	tendencias	
claras	hacia	la	internacionalización	de	los	negocios	y	
los	mercados	de	capital.	La	magnitud	de	tales	cuen-
tos	en	el	entorno	económico	internacional,	han	de-
terminado	 cambios	 sustanciales	 tanto	 en	 bienes	 y	
servicios	 como	 en	 el	 ámbito	mismo	 de	 la	 produc-
ción,	en	la	división	internacional	del	trabajo	y	conse-
cuentemente	en	la	reestructuración	de	las	tradiciona-
les	esferas	del	poder	económico.

En	este	marco	de	globalización	de	la	economía	
mundial	las	regiones	indígenas,	no	llegan	a	tener	un	
papel	determinante	en	la	dinámica	económica,	pero	
si	una	importancia	vital,	por	la	necesidad	misma	del	
sistema	global	de	 tener	en	 las	 regiones	 rurales	una	
fuerza	de	trabajo	en	espera	y	vinculada	a	la	tierra	y	
por	los	recursos	naturales	que	estos	poseen,	condi-
ciones	que	hacen	posible	tener	reservas	de	disponi-
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bilidad	inmediata	para	ejercerse	cuando	las	necesi-
dades	 económicas	 requieran.	Asimismo,	 el	 sistema	
presenta	 una	 necesidad	 básica	 de	 garantizarse	 un	
espacio	 económico	 delimitado	 para	 mercados	 po-
tenciales	 de	 intercambio	 y	 controlado	por	 sectores	
comerciales	bien	identificados.

B. Ejercicio del derecho y desarrollo regional
Los	 derechos	 humanos	 se	 han	 ganado	 a	 través	 de	
procesos	de	cambio	social	que	 transforman	 la	nor-
ma	establecida	por	el	sistema	de	regulación	jurídica	
de	las	sociedades.	Y,	es	esto,	lo	que	esta	sucediendo	
con	 las	 propuestas	 de	 los	 derechos	 indígenas,	 que	
van	 generando	 sus	 condiciones	 de	 legitimación	 en	
un	marco	de	 legalidad	prevaleciente,	pero	cuestio-
nándolo	y	ampliándolo	para	dar	cause	a	sus	deman-
das	y	 reivindicaciones	 sociales.	Tal	cambio	ha	per-
mitido	modificar	los	límites	que	estrecha	la	libertad	
individual	y	comunal	y	con	ello	se	ha	avanzado	ha-
cia	las	condiciones	que	amplíen	la	satisfacción	de	las	
necesidades	económicas,	políticas	y	sociales	y,	el	lo-
gro	de	los	derechos	individuales	y	sociales,	y	el	logro	
de	los	derechos	individuales	y	sociales.

Los	avances	señalados	en	lo	jurídico	e	histórico	
resultan	argumentos	legítimos	para	contrarrestar	los	
poderes	dominantes	sobre	los	derechos	de	autono-
mía	de	los	pueblos	pero	también	significan	una	justi-
ficación	para	la	apropiación	de	potenciales	ecológi-
cos	de	cada	región,	lo	cual	cambia	el	significado	de	
que	los	recursos	es	para	los	que	lo	poseen,	sino	ade-
más,	de	quienes	contribuyeron	para	su	formación.

Consideramos	 que	 cobra	 singular	 importancia	
el	derecho	indígena	por	incidir	en	una	vida	política	
bajo	principios	democráticos	cuyo	cambio	significa	
acoger	con	mayor	transparencia	con	más	efectividad	
el	consenso	mayoritario	sobre	la	dirección	y	las	for-
mas	de	rumbo	pero	también	la	pluralidad	de	intere-
ses	y	perspectivas	comunitarias,	para	hacer	del	ejer-
cicio	de	autoridad	la	expresión	practica	del	mandato	
comunitario.	Requiere	para	ello	un	fortalecimiento	y	
consolidación	 de	 nuestro	 sistema	 electivo	 y	 repre-
sentatividad	de	usos	y	costumbres	a	partir	de	un	cli-
ma	de	dialogo	y	tolerancia	compartida	por	todos	los	
grupos	y	fuerzas	políticas	de	la	comunidad	con	el	fin	
de	ampliar	y	diseñar	el	 sistema	político	al	 tamaño,	
expectativas	y	derechos	de	la	sociedad	indígena.

Finalmente,	el	derecho	indígena	tendría	relevan-
cia	si	propicia	un	desarrollo	y	justicia	social,	condi-
ción	muy	ligada	con	la	democracia	y	una	economía	
competitiva.	El	principio	rector	del	desarrollo	social	
estriba	en	propiciar	y	extender	las	oportunidades	de	
superación	individual	y	comunitaria	tanto	en	la	vida	
material	como	en	lo	cultural	bajo	principios	de	equi-
dad,	 justicia	y	el	pleno	ejercicio	de	 los	derechos	y	
garantías	constitucionales.

Lograr	el	ejercicio	de	derecho	indígena	para	al-
canzar	 mayores	 niveles	 de	 bienestar	 económico	 y	
social	sustentado	en	su	potencial	de	sus	recursos	na-
turales	en	un	marco	de	armonía	y	concertación	so-
cial,	resulta	una	tarea	difícil	y	delicada	a	la	vez,	sobre	
todo	si	los	resultados	de	tal	actuación	se	valúan	en	
términos	del	desarrollo	regional	cuyos	atributos	des-
tacan	y	dan	cabida	a	las	propuestas	ya	señaladas	y	
entre	las	cuales	son:
1.		Un	avance	en	la	autonomía	para	la	toma	de	de-

cisiones.
2.		Capacidad	para	apropiarse	parte	del	excedente	

generado	en	la	región	a	partir	de	un	mayor	valor	
agregado	a	las	materias	primas

3.		Mejorar	el	ingreso	comunitario	y	su	distribución	
equitativa.

4.		Alcanzar	un	proceso	de	concientización	y	movili-
zación	social	entorno	a	la	protección	ambientar	y	
el	manejo	racional	de	los	recursos	naturales.

5.		Una	identificación	regional	comunitaria	con	pro-
yectos	de	desarrollo.

C. Propuestas
1.		Consolidar	y	fortalecer	el	sistema	electivo	y	repre-

sentatividad	de	usos	y	costumbres	a	partir	de	una	
legitimación	ya	emprendida	por	una	practica	de-
mocracia	cuyos	beneficios	han	sido	probados	en	
términos	 de	 la	 prevalencia	 de	 las	 comunidades	
indígenas	en	la	historia.

2.		Reconocer	a	la	comunidad	indígena	de	derecho	
publico	lo	que	en	la	practica	le	permitiría	mane-
jar	 los	 recursos	públicos,	 realizar	 su	planeación	
comunitaria	de	los	proyectos	alternativos	de	de-
sarrollo	regional.
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Atentamente
La	Mesa	Directiva
Ciencia,	Trabajo	y	Desarrollo

Lic.	Jaime	Román	Bautista	Lucas
Lic.	Antonio	Hernández	Sánchez
Lic.	Miguel	Ramírez	Domínguez.
Prof.	Jesús	Gómez	Torres.
Lic.	Ismael	Alavez	Pérez
Ing.	Luis	Taurino	Fabián	García.
Ing.	Marilú	Martínez	Ramírez

8	de	diciembre	de	2003

J. ROSENDO VEGA ARCOS

12	de	diciembre	de	2003
Oaxaca	de	Juárez,	Oaxaca
Lic.	José	Armando	Guzmán	Alcántara

Después	de	leer	el	documento	que	te	envió	la	Comi-
sión	para	el	Desarrollo	de	los	Pueblos	Indígenas,	debo	
expresarte	que	a	mi	manera	de	ver	el	atraso	de	las	co-
munidades	indígenas	parte	de	una	situación	muy	am-
plia	que	se	observe	en	todo	el	mundo,	pero	que	entre	
nosotros	es	más	dramática:	La	mala	educación.

Ni	 las	 instituciones	 publicas	 educativas,	 ni	 las	
universidades,	 no	 digamos	 instituciones	 privadas,	
hacen	algo	por	mejorar	 la	 Instrucción,	 la	 enseñan-
za	de	 los	 temas	elementales	que	 todo	 ser	humano	
debe	saber	para	identificarnos	como	seres	humanos.	
Seguimos	con	una	mentalidad	de	hace	más	de	dos	
mil	años,	sustentada	en	fantasías,	sin	que	por	ningún	
motivo	 se	 aclaren	 los	 conocimientos	 vigentes	 que	
nos	dicen	Qué	somos	y	De	dónde	venimos	y	natu-
ralmente	cual	será	nuestro	final.

Por	 fortuna	 nuestra	 cultura	 ancestral,	 se	 resiste	
a	 admitir	 las	 fantasías	 filosóficas,	 religiosas	 y	 hasta	
científicas	de	la	cultura	occidental	que	nos	impusie-
ron	desde	la	invasión	europea	del	siglo	XVI.	Por	este	
rumbo	seguimos	transitando,	como	a	ciegas,	porque	
no	nos	dice	nada	de	lo	que	somos	como	seres	hu-
manos	y	por	otra	parte	como	mexicanos.	El	colonia-
lismo	aún	dominante,	ahora	bajo	la	influencia	de	la	
parte	más	decente	de	la	cultura	occidental,	represen-
tada	por	Estados	Unidos,	por	su	conveniencia,	impi-
de	que	 los	conocimientos	vigentes,	como	el	origen	
de	la	vida,	la	teoría	de	la	evolución,	el	conocimien-
to	del	cosmos,	con	la	teoría	del	origen	del	universo,	
del	sistema	solar,	de	nuestro	planeta,	se	impartan	en	
forma	adecuada,	no	con	la	ligereza	o	falta	de	convic-
ción	con	los	que	se	enseñan	(si	se	enseñan)	en	las	es-
cuelas	públicas,	no	digamos	de	religiosas,	que	basan	
todo	en	sus	fantasías.

Esta	es	la	base	de	la	educación	y	la	cultura	que	se	
debe	 impartir	correctamente	en	 todos	 lados	donde	
se	quiera	elevar	el	nivel	cultural	de	las	personas,	no	
únicamente	en	 las	comunidades	 indígenas	 (aunque	
aquí	 serian	mejor	 asimiladas	por	 el	 tipo	de	cultura	
realista	 que	 tienen),	 este	 sería	 el	 primer	 paso	 para	
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intentar	su	desarrollo	integral,	que	es	lo	que	se	debe	
perseguir.	Todo	lo	demás	que	se	haga,	creyendo	que	
con	llevar	“el	progreso”,	bajo	parámetros	occidenta-
les:	luz,	comunicaciones,	implementos	del	hogar	so-
fisticados	 (radio,	 televisión,	 teléfono,	estufas	de	gas	
o	electrizas,	pisos	de	cemento,	etc.),	que	son	bienes	
materiales,	no	servirán	de	nada	si	no	implementamos	
un	respeto	a	los	valores	de	nuestra	ancestral	cultura	
comunitaria,	con	sus	elevadísimos	elementos:	Moral	
vital,	amor	a	la	vida,	solidaridad,	fraternidad,	armo-
nía	con	la	naturaleza.

Este	debe	ser	el	primer	paso	para	lograr	que	nues-
tros	paisanos,	todos	,	salgan	de	atraso	cultural	en	que	
viven	que	es	más	importante,	mucho	más	importan-
te,	que	su	atraso	material.

No	 creo	 opiniones	 de	 esta	 clase,	 se	 tomen	 en	
cuenta	para	el	fin	que	aparentan	lograr	en	la	Comi-
sión	que	comentamos.	Sin	embargo	es	una	opinión	
que	 se	 debe	 rechazar	 con	 argumentos	 válidos,	 no	
con	descalificaciones,	 porque	 con	 el	 desdén	 acos-
tumbrado,	sólo	confirman	 la	 tesis	de	que	se	quiere	
mejorar	a	los	indígenas,	para	que	queden	como	esta-
ban	y	agregarles	la	influencia	nefasta	de	la	manipula-
ción	para	que	obedezcan	el	báculo	que	los	guía	en	
este	azaroso	mundo	de	la	comunicación.

Atentamente
Dr.	Rosendo	Vega	Arcos

K. RAFAEL CELSO GARCÍA GONZÁLEZ

C.	Lic.	José	Armando	Guzmán	Alcántara
Delegado	Estatal	CDI

Oaxaca	de	Juárez,	Oaxaca
Presente

En	atención	al	oficio	No.	894/03	fechado	el	día	24	
de	noviembre	del	año	en	curso,	mediante	el	cual	so-
licita	 emita	mi	 opinión	 sobre	 las	 “Líneas	 generales	
para	el	desarrollo	integral	de	los	pueblos	y	comuni-
dades	indígenas”	elaborado	por	la	Comisión	Nacio-
nal	para	el	Desarrollo	de	 los	Pueblos	 Indígenas;	 al	
respecto	después	de	haber	leído	su	contenido	hago	
el	siguiente	comentario:

Antes	que	nada,	agradecer	a	los	titulares	de	to-
das	las	instancias	de	gobierno	involucradas	en	este	
proyecto	tan	importante,	porque	por	vez	primera	se	
trata	de	darle	el	lugar	que	le	corresponde	a	los	pue-
blos	y	comunidades	indígenas	del	país,	así	también	
agradecer	a	los	representantes	populares	en	las	cá-
maras	de	diputados	y	 senadores,	por	velar	por	 los	
intereses	 de	 los	 indígenas	 y	 que	 sus	 propuestas	 e	
iniciativas,	así	como	las	reformas	constitucionales	se	
pongan	en	practica	y	un	día	no	muy	lejano	todos	los	
indígenas	 tengamos	 lo	que	por	 ley	nos	correspon-
de,	 respetando	 todo	aquello	que	nos	hace	 fuertes;	
ese	día	ya	no	habrá	dos	Méxicos	sino	uno	sólo,	dis-
frutando	de	todas	las	riquezas	naturales	y	culturales	
que	nos	legaron	nuestros	antepasados.

Como	ex	dirigente	de	la	Unión	de	los	18	Pueblos	
que	conforman	el	Sector	Zoogocho,	Villa	Alta,	tengo	
la	plena	seguridad	que	todo	intento	del	gobierno	fe-
deral	de	apoyar	a	los	indígenas	ha	creado	varios	pro-
gramas	pero	lo	peor	de	esto	es	que	el	famoso	buro-
cratismo	ha	hecho	que	no	aterricen	los	mismo	en	las	
comunidades,	 ya	 que	 como	 indígenas	 cuando	 nos	
toca	“servir”	a	nuestro	pueblo	respetando	los	usos	y	
costumbres,	lo	primero	con	que	nos	topamos	es	con	
la	 indiferencia	 con	 que	 nos	 tratan	 los	 funcionarios	
públicos	de	las	dependencias;	aunado	a	esto	los	trá-
mites	burocráticos	para	solicitar	algún	apoyo;	ya	nos	
cansamos	de	los	mismos	ya	queremos	que	se	instru-
menten	programas	con	menos	requisitos	ya	que	por	
poco	nos	piden	hasta	nuestra	acta	de	defunción,	y	ya	
basta	que	los	recursos	destinados	a	los	indígenas	se	
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queden	en	otras	manos,	o	que	se	utilicen	para	fines	
políticos,	 los	 indígenas	merecemos	 respeto,	 somos	
gente	de	 trabajo	y	nos	 identificamos	por	 la	hones-
tidad,	por	esta	razón	no	queremos	que	nos	utilicen	
como	trampolín	político	para	lograr	objetivos.

Referente	al	documento	elaborado	por	la	Comi-
sión	Nacional	para	el	Desarrollo	de	los	Pueblos	Indí-
genas,	a	mi	parecer	falta	profundizar	más	el	estudio,	
ya	que	el	tema	indígena	es	compleja	y	las	necesida-
des	son	múltiples,	pero	la	Comisión	está	empezando	
y	hay	mucha	tarea	por	delante,	que	el	inicio	sea	lento	
pero	con	resultados	favorables	en	el	futuro	y	que	el	
documento	base	no	sea	como	los	planes	nacionales	
o	estatales	de	desarrollo,	debe	ser	algo	más	realista	y	
no	elabore	un	plan	integral	pero	con	estudio	de	fon-
do,	realista	y	no	elaborado	detrás	de	un	escritorio,	y	
que	los	CCI	de	cada	región	elaboren	planes	sectoria-
les	para	reforzar	estos	trabajos	y	que	faciliten	toda	la	
información	con	que	cuentan,	ya	que	ellos	estuvie-
ron	trabajando	de	cerca	con	las	comunidades	indí-
genas	por	mucho	 tiempo,	a	 lo	que	 les	 tenemos	un	
gran	aprecio.

En	forma	regionalizada	los	problemas	que	se	en-
frentan	en	el	Sector	Zoogocho	son	los	siguientes:
1.		Somos	comunidades	con	alto	porcentaje	de	emi-

gración	y	 la	mayoría	que	emigra	es	gente	 joven	
que	va	en	busca	de	mejores	oportunidades	y	esto	
en	 la	 ciudades	 de	 Estados	 Unidos	 de	 América;	
se	reciben	remesas	de	dinero	para	sus	familias	y	
obras	materiales	 para	 las	 comunidades	 y	 donde	
quiera	que	se	establecen	los	migrantes	conservan	
sus	 costumbres	 y	 tradiciones	 (banda	de	música,	
danzas,	etcétera).

2.		Que	los	gobiernos	federal,	estatal	y	municipal	bus-
quen	alternativas	para	que	los	jóvenes	no	salgan	
de	 sus	 comunidades,	 una	 alternativa	que	puede	
ser	establecer	escuelas-empresa	en	donde	se	les	
enseñe	un	oficio,	para	su	sobrevivencia.

3.		Que	los	proyectos	productivos	vayan	también	en-
focados	a	los	jóvenes,	para	tener	una	alternativa	
de	vida.

4.		En	algunas	comunidades	del	sector	existen	clínicas	
de	salud	que	sólo	dan	servicio	de	prevención	de	
enfermedades	que	 se	 equipen	 las	mismas	 tenga	
médicos	titulados	porque	la	mayoría	de	los	casos	

son	médicos	pasantes	y	no	queremos	que	experi-
menten	con	nosotros.

5.		En	cuanto	a	comunicación	tenemos	varios	cami-
nos	pendientes,	apertura	y	pavimentación	los	re-
cursos	los	dan	de	a	poquito	y	no	se	avanza	con	
las	mismas.

6.	 	Los	 indígenas	 también	tenemos	derecho	a	 tener	
comunicación	vía	telefónica,	pero	tantos	son	los	
trámites	y	condiciones	que	hasta	la	fecha	no	se	ha	
atendido	nuestra	petición	para	contar	con	servicio	
domiciliario.

7.	 	 En	que	nuestra	 región	contamos	con	múltiples	
recursos	 naturales,	 que	 son	 cuidados	 celosa-
mente	 por	 nosotros,	 porque	 queremos	 que	 las	
mismas	se	aprovechen	de	una	manera	racional	
(agua,	bosques,	minas,	 etc.)	 y	 las	promesas	de	
las	dependencias	de	realizar	los	estudios	para	el	
manejo,	 explotación	 y	 conservación	 está	 pen-
diente.

8.		Nos	preocupa	la	basura	que	las	empresas	embo-
telladoras	de	refrescos	traen	a	nuestras	comunida-
des	 (plásticos)	 no	queremos	que	 se	 contaminen	
nuestros	terrenos,	ríos	y	arroyos.

9.	 Varias	 comunidades	 del	 Sector	 Zoogocho	 no	
cuentan	con	la	red	de	drenaje	sanitario,	ni	mucho	
menos	 con	una	planta	de	 tratamiento	de	 aguas	
negras	y	es	de	gran	interés	para	nosotros,	por	lo	
que	 solicitamos	 que	 la	 mezcla	 de	 los	 recursos	
para	estas	obras,	el	gobierno	federal	aporte	el	80	
por	ciento	y	el	municipio	el	20	por	ciento	de	su	
costo	total	y	para	obras	de	agua	potable	y	elec-
trificación	que	el	gobierno	federal	aporte	70	por	
ciento	y	el	municipio	el	30	por	ciento.

10.	Que	COPLADE	dependencia	de	gobierno	estatal	
quien	maneja	los	recursos	de	los	programas,	ten-
ga	una	política	menos	favoritista	y	considere	las	
obras	prioritarias	que	las	asambleas	comunitarias	
aprueben	y	que	 se	agilice	 los	 trámites	para	mi-
nistrar	los	recursos,	ya	que	en	nuestras	comuni-
dades	la	autoridad	municipal	dura	solamente	un	
año;	y	nuestra	insistencia	que	sean	las	autorida-
des	municipales	quienes	manejen	los	recursos	de	
las	mezclas,	ya	que	las	dependencias	ejecutoras	
inflan	los	presupuestos	para	otros	gastos	y	en	al-
gunos	casos	quedan	mal	las	obras	y	nosotros	si	
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cuidamos	los	recursos	y	vigilamos	que	las	obras	
se	hagan	bien.

11.	Las	manos	 indígenas	 tanto	de	hombres	y	muje-
res	se	esmeran	o	esfuerzan	para	elaborar	 las	ar-
tesanías	 propias	 de	 la	 región,	 pero	 vemos	 con	
tristeza	que	no	se	cuentan	con	el	mercado	para	
poderlas	vender	(comercialización)	ya	que	no	po-
demos	competir	con	las	industrias	en	un	mundo	
globalizado,	por	lo	que	es	necesario	buscar	algu-
na	alternativa	de	solución.

Por	ultimo	las	consultas	son	buenas	siempre	y	cuan-
do	 logren	 sus	 objetivos,	 porque	 múltiples	 son	 los	
rezagos	 de	 atención	 que	 padecen	 los	 pueblos	 y	
comunidades	 indígenas,	 se	está	empezando	con	el	
proyecto	y	ojalá	 las	aspiraciones	de	desarrollo	 ten-
gan	los	apoyos	necesarios	y	los	involucrados	tenga	la	
sensibilidad	y	el	calor	humano	para	hacer	suya	esas	
necesidades	 y	 trabajen	 con	 decisión	 y	 honestidad	
para	obtener	buenos	resultados;	y	que	los	indígenas	
del	país	tengan	un	mejor	futuro	y	que	un	día	no	muy	
lejano	no	haya	diferencias	de	que	si	es	indígena	o	no,	
sino	que	vivamos	en	armonía	en	un	solo	México.

Respetuosamente
C.	Rafael	Celso	García	González
Ex	presidente	de	la	Unión	de	los	18	Pueblos
del	sector	Zoogocho,	Villa	Alta

L. ANDRÉS MARTÍNEZ GARCÍA

La	injusticia,	la	desigualdad,	la	diversidad	cultural	y	
el	 respeto	al	medio	ambiente	no	pueden	ser	 facto-
res	que	incidan	directamente,	en	un	problema	de	la	
transición	demográfica.	La	cultura	de	los	pueblos	in-
dios	está	bien	cimentada	a	través	de	los	años	y	nadie	
más	 que	 nosotros	 para	 valorarla,	 por	 eso	 las	 leyes	
que	plantea	el	sistema	de	gobierno	para	los	pueblos	
indígenas,	 no	 funcionan	 no	 están	 hechas	 a	 la	 rea-
lidad	que	vive	el	pueblo	 indio,	hoy	hacemos	 la	 re-
flexión	sobre	la	transición	política	que	vive	nuestro	
México,	el	cambio	sólo,	para	unos	cuantos,	para	los	
que	más	tienen	y	no	para	los	pobres.

Quiero	dar	mi	punto	de	visa	en	cuanto	a	la	Ley	
de	 la	Comisión	Nacional	 para	 el	Desarrollo	de	 los	
Pueblos	 Indígenas,	 que	 aún	 no	 nos	 hayan	 tomado	
en	cuenta.	Podrida	funcionar	si	le	dan	cabal	cumpli-
mento	como	la	Ley.	Que	quienes	lo	dirijan	estén	de	
verdad	preocupados	por	los	problemas	de	los	pue-
blos	indígenas,	que	atiendan	sus	reclamos	que	com-
parten	el	sentimiento	real	de	la	pobreza	que	vive	el	
pueblo	indígena.

Sr.	Andrés	Martínez	García
San	Francisco	del	Mar,	Pueblo	Viejo
Diciembre	de	2003
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M. UNIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS DE LA 
SIERRA DE LALANA, S.C.L.

PROPUESTA Y COMENTARIOS SOBRE “FORMAS 
Y ASPIRACIONES DE DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS”

1. Desarrollo económico

1.1. Impulso al desarrollo regional y apoyo a 
las actividades productivas sustentables

Problemática

Con	 el	 creciente	 decremento	 de	 la	 población	 en	
las	 áreas	 rurales,	 aunado	 a	 la	 falta	 de	 una	 plan-
tación	 de	 ordenamiento	 territorial	 ecológico,	 los	
suelos	 más	 pobres	 sufren	 aclareo	 para	 hacerlos	
producir	 con	 más	 intensidad	 y	 por	 más	 tiempo	
lo	 que	 hace	 que	 la	 fertilidad	 y	 productividad	 de	
los	suelos	disminuyan	notablemente,	esto	 fomen-
ta	también	el	empobrecimiento	de	los	campesinos	
que	 carecen	 de	 accesos	 a	 otras	 oportunidades	
económicas.	De	aquí	que	los	elevados	niveles	de	
migración	se	acentúen	cada	vez	más	lo	que	ha	ins-
tituido	a	la	feminización	del	campo,	disgregación	
familiar,	resentimiento	social	y	anemia	social.	Estos	
largos	periodos	de	transición	retrasan	el	desarrollo	
pues	los	esquemas	planteados	no	contemplan	a	la	
mujer	como	sujeto	de	cambio	y	los	programas	de	
asistencia	técnica	se	enfocan	a	resolver	esquemas	
de	capitalización	antes	de	satisfacer	las	necesida-
des	culturales.

En	el	sur	del	país	hay	un	gran	preocupación	por	
la	marginación	creciente	de	los	amplios	sectores	de	
las	áreas	rurales	donde	campesinos	de	escasos	re-
cursos	se	ven	excluidos	de	los	programas	de	desa-
rrollo	y	asistencia	técnica	oficial.	Por	las	situaciones	
de	ilegalidad	en	el	usufructo	y	tenencia	de	la	tierra,	
no	 requisitan	 su	 ciudadanía	 y	más	 aun	 no	 tienen	
derechos	agrarios	a	salvo.	Han	cambiado	los	esque-
mas	 y	 normativas	 institucionales	 favorablemente	
pero	 los	 responsables	 se	mantienen	en	calidad	de	
“fósiles”	en	la	misma	frecuencia	de	incompetencia	
grado	de	corrupción	en	los	poderes	de	decisión	de	
los	proyectos	y	no	se	han	innovado	su	convicción	
y	vocación	de	 servicio.	Basta	verificar	 la	cantidad	

de	proyectos	que	han	sido	aprobados	beneficiando	
a	empresas	rurales	de	propietarios	de	las	periferias	
urbanas.	Ciertamente	 son	quieres	 tienen	 su	docu-
mentación	en	 regla	y	 la	capacidad	de	mantenerse	
a	 la	 expectativas	de	cambio	 repentino	en	algunas	
de	las	reglas	de	operación	y	por	supuesto	el	acce-
so	a	la	información	de	primera	mano.	Hemos	par-
ticipado	 con	proyectos	 y	 productivos	 sustentables	
que	no	han	podido	calificar	por	no	tener	la	carpeta	
básica	 en	 regla	 (CONAFOR-PRODEFOR-PRODEPLAN)	
o	en	algunos	se	limita	totalmente	por	la	falta	de	re-
cursos	para	 realizar	 la	aportación	correspondiente	
(Alianza).

Las	figuras	asociativas	para	la	producción	han	li-
mitado	su	crecimiento	a	empresa	social	por	la	falta	
de	incentivo	que	capitalicen	tanto	económicamente	
como	con	infraestructura	de	transformación	y	a	decir	
que	los	créditos	estos	no	son	suficientes	ni	oportunos	
además	 de	 que	 pasan	 primero	 por	 parafinancieras	
que	cobran	puntos	arriba	del	crédito	oficial	para	ad-
ministrarlos	y	distribuirlos.

Propuesta

•	 Las	 unidades	 de	 producción	 son	 la	 base	 de	 la	
economía,	 consolidación	 organizativa	 campe-
sina	 indígena	y	es	aquí	en	donde	 las	 instancias	
obligadas	 deben	 de	 ablandar	 sus	 normativas	 y	
aplicarlas	equilibradamente	y	que	en	lo	particular	
sea	el	CDI	quien	aplique	directamente	estos	pro-
gramas	de	desarrollo.

El	menú	de	tecnologías	propuesto	contempla	mejo-
rar	sosteniblemente	la	problemática	que	la	agricultu-
ra	de	laderas	humedad	prevalece	en	las	zonas	margi-
nales	cohabitadas	en	su	mayoría	pro	grupos	étnicos,	
por	lo	que	en	ningún	momento	son	tecnologías	so-
fisticadas	y	caras,	sino	son	tecnologías	de	uso,	sen-
cillas	pero	no	pobres,	esto	representa	una	inversión	
de	mano	de	obra	y	utilización	de	esquilmos	locales	y	
el	mínimo	uso	de	insumos	externos,	la	investigación	
participativa	es	generadora	de	un	proceso	metodoló-
gico	de	enseñanza	aprendizaje	que	se	cumple	con	la	
capacitación	de	campesino	a	campesino.

Esta	 estrategia	 pretende	 solucionar	 la	 baja	 pro-
ductividad	 de	 los	 duelos	 de	 agricultura	 de	 laderas	
húmedas	desde	las	siguieres	perspectivas.
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Aumento	de	 la	 producción	 en	 forma	 sostenible	
de	granos	básicos,	frutales,	hortalizas	y	vida	silvestre	
productiva.

Protección,	 mejoramiento	 y	 conservación	 del	
suelo,	con	la	finalidad	de	preservar	los	recursos	natu-
rales.	Reduciendo	los	riesgos	de	sequías	y	mejorar	la	
recarga	natural	de	acuíferos.

1.1.1. Programa de sistemas agroforestales.

1.1.1.1. Cultivo en camellones. La milpa 
sin quemas en las selvas húmedas 
(sedentarizacion de la milpa)

Autosuficiencia

La	milpa	en	agricultura	de	laderas	consiste	en	esta-
blecer	barreras	vivas	de	árboles	de	uso	múltiple	en	
curvas	a	nivel	y	sembrar	cultivos	de	básicos	en	los	
callejones	entre	una	barrera	y	otra.	En	un	arreglo	to-
pológico	tal	que	permita	el	desarrollo	armónico	de	
ambos	cultivos,	más	bien	es	aplicado	a	especies	que	
se	 cultivan	 deliberadamente	 en	 un	 sitio	 y	 ejemplo	
para	producir	más	de	un	producto	o	beneficio,	esto	
incluye	los	llamados	productos	“forestales	menores”,	
tales	como	leña,	resinas,	esencias,	forrajes,	alimento	
humano,	medicina	herbolaria	incluyendo	flores	para	
abejas	y	otros	insectos	económicos	y	nos	de	atribu-
tos	de	servicio	como	sombra,	protección,	conserva-
ción	del	suelo	y	mejoramiento	de	la	fertilidad.

1.1.1.2. Enriquecimiento de acahuales
y manchones de selvas
En	 los	acahuales	que	presentan	un	dosel	 (“vuelo	de	
copa”)	mínimo	de	4	m	de	altura	y	una	edad	promedio	
a	5	años	en	donde	dominan	todavía	especies	pioneras	
se	realizó	una	limpia	selectiva	del	terreno	conservan-
do	las	especies	pioneras	que	 forman	parte	del	som-
breado	actual	y	del	estrato	arbóreo	superior	del	eco-
sistema	y	los	no	maderables	utilizados	para	autocon-
sumo	(alimentación,	leña,	material	de	construcción).	
Se	trazaron	las	curvas	a	nivel	para	la	construcción	de	
zanjas	de	retención	de	escorrentías	de	aguas	de	lluvia	
y	se	distribuyen	árboles	maderables	en	hileras	en	los	
contornos	de	las	zanjas	y	se	asocian	en	el	mismo	es-
pacio	físico	con	cultivos	de	ixtle,	palmas,	café,	plantas	
de	ornato,	maderas	para	artesanías,	etcétera.

1.1.1.3. Traspatio integral
Las	condiciones	agronómicas	de	los	suelos	del	 tró-
pico	de	laderas	los	hace	difícil	para	una	agricultura	
altamente	productiva,	por	lo	que	se	requiere	de	im-
plementar	programas	de	producción	de	insumos	or-
gánicos	que	se	destinen	a	la	producción	de	cultivos	
de	traspatio	(hortalizas,	plantas	medicinales,	forrajes	
para	 granjas	 pequeñas,	 floricultura,	 producción	 en	
micro	 invernadero	 y	 viveros	 agroforestales)	 y	 gran	
parte	se	deberá	de	destinar	al	mejoramiento	de	sue-
los	 en	 aprovechamiento	 (pastizales,	 frutales,	 maíz,	
sorgo,	etc.)	a	manera	de	compostas	y	lubricompos-
tas.	Esta	actividad	famiempresa	estará	resolviendo	el	
vacío,	hecho	esto	fortalece	la	cohesión	familiar,	cul-
tural	y	económicamente.

1.2 Capacitación productiva
Las	actividades	de	extensión	y	capacitación	en	mate-
ria	de	conservación	estimulan	la	adopción	de	practi-
cas	conservacionistas	y,	por	tanto,	contribuyen	a	un	
uso	más	sostenible	de	la	tierra.	Los	programas	para	
enseñar	a	los	campesinos	como	usar	las	practicas	de	
conservación	deberían	estar	dirigidos	a	 los	agricul-
tores	más	pequeños,	pues	ellos	son	no	sólo	los	más	
dispuestos	a	adoptar	dichas	tecnologías	sino	también	
los	que	viven	en	las	áreas	que	son	más	vulnerables	a	
la	degradación	ambiental.

El	aumento	de	la	propiedad	de	la	tierra	por	parte	
de	 pequeños	 agricultores	 así	 como	 los	 programas	
de	extensión	y	capacitación	en	materia	de	conser-
vación	tienen	gran	importancia	para	reducir	la	de-
gradación	ambiental.

Los	 programas	 y	 las	 políticas	 para	 combatir	 la	
pobreza	deberían	centrarse	en	aumentar	el	nivel	de	
educación,	mejorar	la	calidad	del	suelo,	promover	el	
acceso	al	mercado,	e	incrementar	las	oportunidades	
para	la	diversificación	de	los	ingresos.

Aunque	surgen	procesos	locales	de	organización	
y	 desarrollo	 tecnológico,	 estos	 podrían	 ser	 mucho	
más	concretos	y	exitosos	con	la	intervención	de	pro-
motores	 campesinos	 capacitados	 como	 agentes	 de	
cambio.

Transferir	a	los	participantes	recomendaciones	téc-
nicas	sobre	experiencias	exitosas	del	manejo	de	siste-
mas	agroforestales	(SAF)	desarrollados	en	organizacio-
nes	micro	regionales	y	regionales	del	trópico	húmedo.
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Incidir	en	la	investigación	participativa	y	adapta-
tiva	de	procesos	tecnológicos,	y	la	experimentación	
campesina.

Profesionalizar	los	cuadros	de	técnicos	campesi-
nos	en	el	diagnóstico	y	caracterización	de	 los	 SAF,	
así	como	la	sistematización	y	evaluación	de	enotéc-
nicas	que	deriven	en	metodologías	adecuadas	para	
cada	situación.

Establecer	alianzas	en	el	ámbito	organizativo	tanto	
de	colaboración,	apoyo	técnico	y	de	intercambio	de	
experiencias	en	el	desarrollo	de	proyectos	similares.	El	
trabajar	a	través	de	una	estrategia	política	de	relacio-
nes	con	 las	 instituciones	gubernamentales	conjunta-
mente	con	otras	organizaciones	y	organismos	aseso-
res	que	permitan	establecer	acciones	de	ayuda	técni-
ca,	financiera	y	de	intercambio	de	experiencias.

En	 un	 entramado	 de	 tejimiento	 amplio	 que	 les	
otorguen	 independencia,	 respecto	 a	 las	 instancias	
de	gobierno	posibilitara	salvarla	de	la	manipulación	
conservando	 la	 libertad	de	operación,	 en	 la	 orien-
tación	de	servirse	de	las	instancias	y	no	dejar	como	
tradicionalmente	se	han	establecido	las	relaciones	de	
Sociedad	/	Estado.	En	que	dichos	organismos	utilizan	
a	las	organizaciones	“protegidas”	para	fines	políticos	
y	desviación	de	recursos.

El	éxito	radicará	en	que	sus	esfuerzos	no	se	orien-
tes	específicamente	en	generar	procesos	de	capitali-
zación,	sino	de	reforzar	procesos	estratégicos	de	so-
brevivencia	colectiva	que	impliquen	recrear	tanto	la	
económica	como	la	cultura	del	modelo	indio-comu-
nitario,	satisfaciendo	con	ello	las	“necesidades	cultu-
rales”	de	los	socios	productores.

Una	estrategia	básica	para	 el	 combate	a	 la	po-
breza	es,	antes	que	nada,	retener	en	la	mayor	medi-
da	posible	el	excedente	que	de	hecho	están	produ-
ciendo	las	unidades	campesinas,	desde	las	familiares	
hasta	en	las	regiones;	empezando	por	la	producción	
y	abasto	de	alimentos,	mediante	un	intercambio	más	
beneficioso	con	los	mercados,	y	regenerar	los	micro-
circuitos	económicos	en	el	ámbito	local	y	regional:	
Ahorro,	 inversión,	 producción,	 distribución,	 consu-
mo	y	recuperación	de	la	capacidad	productiva.

2. Desarrollo social humano
Salud.	Ciertamente	aunado	a	la	pobreza	la	desnutri-
ción,	alcoholismo	está	 la	promiscuidad	e	 insalubri-

dad	y	poca	higiene	que	como	mal	social	en	la	mayor	
parte	de	las	familias	de	poblaciones	en	extrema	po-
breza.	Por	lo	que,	antes	que	mejorar	físicamente	las	
infraestructuras	de	servicios	médicos,	se	debe	de	an-
teponer	un	trabajo	de	desarrollo	humano	con	exper-
tos	rurales	que	mediante	la	instalación	de	programas	
productivos	 combatan	 la	 anemia	 social	 que	 como	
stress	viven	las	familias.

Escolaridad.	 Basta	 con	 eficientar	 y	 vigilar	 la	
aplicación	en	forma	de	los	maestros	en	los	niveles	
básicos	con	programas	más	apegados	a	la	realidad	
recordemos	que	un	educando	pasa	a	formar	parte	
de	la	ciudadanía	a	los	14	años	o	emigra	a	los	polos	
de	desarrollo	por	moda	antes	que	por	necesidad.

Participación	 de	 las	 mujeres.	 Impulsar	 los	 pro-
gramas	 del	manejo	 de	 traspatio	 integral	 y	 equipa-
miento	de	famiempresas	y	capacitación	intensiva	y	
créditos	apuntados	con	incentivos	e	infraestructura	
de	servicios.
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N. FRENTE CÍVICO LIBERAL GUELATAO,
FRECILG, A.C.

Comentarios

“Entre	los	individuos,	como	entre	las	naciones,
el	respeto	al	derecho	ajeno	es	la	paz”

Comisión	Nacional	para	el	Desarrollo
de	los	Pueblos	Indígenas
Presente

Agradeciendo	 la	 invitación	 a	 participar	 en	 el	 tema	
“Formas	y	aspiraciones	de	nuestro	desarrollo	de	los	
pueblos	 indígenas”,	 adjuntamos	 nuestro	 proyecto	
denominado	 “Hacia	 un	 modelo	 de	 autodesarrollo	
sostenido	regional”	que	está	propuesto	para	realizar-
se	en	las	126	comunidades	zapotecas	y	chinantecas	
que	comprenden	los	distritos	de	Ixtlán	y	Villa	Alta	de	
la	Sierra	Juárez	del	estado	de	Oaxaca.

La	propuesta	 se	basa	en	el	 ejercicio	de	 la	 libre	
determinación	 de	 las	 comunidades	 para	 establecer	
una	interrelación	con	los	tres	niveles	de	gobierno	y	
propiciar	que	sean	una	realidad	las	determinaciones	
constitucionales	 del	 Artículo	 2º	 para	 emprender	 y	
consolidar	el	desarrollo	sostenido	con	el	aprovecha-
miento	de	los	recursos	naturales.

Desde	luego	busca	hacer	efectiva	la	disposición	
constitucional	 del	 Artículo	 26	 sobre	 la	 planeación	
democrática	adecuada	a	 las	capacidades	y	normas	
comunitarias	de	 los	pobladores	 indígenas	de	 la	 re-
gión	y	adecuarse	a	los	objetivos	“Programa	de	Mo-
delos	de	Planeación	y	Políticas	para	el	desarrollo	de	
los	Pueblos	Indígenas”	del	anterior	INI	y	que	pasaron	
a	la	CDI,	en	el	marco	de	corresponsabilidad	entre	co-
munidades	 y	 gobierno,	 superando	 el	 sistema	 tradi-
cional	del	“paternalismo”.

Los	puntos	fundamentales	que	sustentan	la	pro-
puesta	son:
•	 El	aprovechamiento	de	la	tecnología	para	concre-

tar	los	“diagnósticos	de	ordenamiento	territorial”	
que	permitan	el	exacto	conocimiento	de	recursos	
y	sus	cualidades	para	así	sustentar	proyectos	via-
bles.

•	 La	participación	de	 las	comunidades	en	el	ejer-
ciendo	 su	 libre	 determinación	 para	 que	 cono-

ciendo	 sus	 recursos	 y	 sus	 posibilidades	 definan	
su	proyectos.

•	 La	promoción	del	modelo	por	originarios	de	las	
comunidades	que	comuniquen	en	lengua	nativa	
los	objetivos,	metas	y	políticas	del	proyecto.

•	 La	interrelación	e	interdependencia	que	se	concre-
te	mediante	convenios	entre	las	comunidades	agru-
padas	 en	 consejos	micro	 regionales,	 con	 su	 per-
sonalidad	 jurídica	 debidamente	 constituida,	 y	 las	
instancias	de	los	diferentes	niveles	de	gobierno.

Esta	propuesta	no	es	nueva,	se	viene	tratando	de	pro-
mover	desde	hace	más	de	quince	años	y	de	alguna	
forma	se	han	realizado	intentos	para	conformarla.	En	
1994	se	tomó	por	el	gobierno	estatal	como	base	para	
su	propuesta	del	nuevo	acuerdo	del	gobierno	con	los	
pueblos	indígenas	pero	lamentablemente	no	se	con-
solidó	por	la	parte	gubernamental.

Por	 su	 parte	 algunas	 comunidades	 han	 tratado	
de	emprender	este	camino	y	el	caso	más	desarrolla-
do	u	consolidado	en	cinco	empresas	comunales	es	
el	de	las	ocho	comunidades	que	integran	la	unidad	
económica	de	“Pueblos	Mancomunados	de	la	Sierra	
Juárez”.

La	aspiración	de	las	comunidades	es	contar	con	
oportunidades	y	asesoría	para	su	propio	desarrollo	
pero	en	el	marco	del	ejercicio	de	su	libre	determi-
nación	y	el	respeto	a	sus	valores	culturales	y	tradi-
ciones.

Respetuosamente”
C.	Gonzalo	Méndez	Hernández
Coordinador	General	del	FRECILG,	A.C.
Tel.	55-3-360-89
Guelatao	de	Juárez,	Ixtlán,	Oaxaca
Diciembre	de	2003
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O. COMITÉ MUNICIPAL DE DERECHOS 
HUMANOS “LLANO DE LAS TORTUGAS” DEL 
MUNICIPIO DE AYOTZINTEPEC, TUXTEPEC, 
OAXACA

Sugerencias	que	hace	el	Comité	Municipal	de	Dere-
chos	Humanos	“Llano	de	las	Tortugas”	del	municipio	
de	Ayotzintepec,	Tuxtepec,	Oaxaca,	con	relación	a	
la	Comisión	Nacional	para	el	Desarrollo	de	los	Pue-
blos	Indígenas.

Si	 la	finalidad	de	consultar	 es	 con	el	propósito	
de	atender	realmente	la	situación	de	marginación	en	
que	hemos	estado	los	pueblos	indígenas,	qué	bien,	
pero	si	nada	más	es	con	un	fin	político	y	demagógi-
co,	mejor	sería	que	las	cosas	siguieran	como	hasta	
hora,	donde	las	autoridades	federales,	estatales	y	so-
bre	todo	las	municipales	hacen	de	las	suyas,	sin	que	
nadie	 les	 reclame	o	 frene	el	despilfarro	que	hacen	
los	recursos	económicos	que	llegan	para	atender	las	
diferentes	necesidades	que	tiene	las	comunidades	a	
quienes	 representan,	puesto	que	un	 reclamo	equi-
vale	a	que	te	vuelvas	enemigo	de	las	autoridades	ya	
que	para	ellos	es	una	ofensa	a	su	persona	el	decirles	
lo	mal	que	están	actuando,	en	la	atención	de	las	ne-
cesidades	de	salud,	educación,	justicia,	etc.,	activi-
dades	que	deben	realizar	para	mejorar	la	calidad	de	
vida	de	los	habitantes	de	los	pueblos	que	represen-
tan,	 prefieren	 comprar	 buenas	 camionetas,	 justifi-
cándose	que	sirven	para	“gestionar”	las	necesidades	
que	se	plantean,	gastar	recursos	económicos	en	sa-
larios	para	todos	los	funcionarios	de	un	ayuntamien-
to	 del	más	 grande	 al	más	 pequeño,	 y	 no	 habien-
do	con	esto	recurso	para	atender	 los	servicios	que	
realmente	 son	 prioritarios	 para	 las	 comunidades,	
desvían	 recursos	 de	 caminos	 y	 otras	 partidas	 para	
aplicarlas	 en	 compromisos	 que	 hacen	 de	 manera	
personal	 sin	que	beneficie	 a	 la	población,	 cuando	
hay	 carencias	 de	 alumbrado,	 pavimentación,	 agua	
entubada	para	todos,	apoyo	a	las	instituciones	edu-
cativas,	etcétera.

Cabe	mencionar	 que	 la	 situación	 de	 salud,	 es	
un	grave	problema,	ya	que	siempre	hace	falta	medi-
camentos	para	atender	las	diferentes	enfermedades	
que	se	presentan,	es	un	descuido	tanto	del	comité	
de	 salud	como	de	 la	autoridad,	ya	que	no	gestio-
nan	 y	 perjudican	 a	 los	 que	 requieren	del	 servicio	

medico	puesto	que	los	mandan	a	comprar	medica-
mentos	a	las	farmacias	de	los	particulares	donde	se	
venden	a	precios	muy	altos	y	la	gente	carece	de	los	
recursos	económicos	para	comprarlos.

Es	por	ello	que	hacemos	la	siguiente	propuesta:

1. Desarrollo económico
•	 Que	en	el	periodo	que	se	destina	el	recurso	eco-

nómico	para	los	municipios,	realmente	se	confor-
men	 los	consejos	municipales	de	desarrollo	 so-
cial,	tomando	en	cuenta	las	necesidades	priorita-
rias	en	beneficio	de	la	mayoría	y	no	particulares.

•	 Que	 rindan	cuentas	 claras	del	 ingreso	y	 egreso	
de	los	recursos	económicos	tomando	en	cuenta	
a	todos	y	todas	las	instituciones	donde	se	invierte	
dicho	recurso.

•	 En	los	programas	productivos,	se	beneficien	a	to-
dos	sin	diferencia	de	partido	o	religión,	asesoran-
do	para	un	mejor	provecho	de	los	recursos	asig-
nados.

2. Desarrollo social y humano
•	 Que	 los	 comités	 de	 salud	 estén	 atentos	 a	 que	

haya	los	medicamentos	necesarios	para	atender	
las	diferentes	contingencias	de	salud.

•	 Vigilar	que	sean	atendidos	con	dignidad	y	respe-
to.

•	 Que	los	alumnos	de	las	instituciones	sean	atendi-
dos	no	sólo	los	que	reciben	el	apoyo	de	“oportu-
nidades”.

•	 Vigilar	en	la	cuestión	educativa	para	que	los	ni-
ños	reciban	una	educación	acorde	a	sus	 intere-
ses.

•	 Tomar	en	cuenta	a	las	mujeres	tanto	en	progra-
mas	productivos	como	en	 la	cuestión	organiza-
tiva	 de	 las	 comunidades	 ya	 que	 tanto	 hombres	
como	mujeres	tenemos	los	mismos	derechos.

3. Infraestructura comunitaria
•	 Que	las	autoridades	de	verdad	atiendan	las	nece-

sidades	de	ampliación	de	la	electrificación	de	las	
escuelas	y	áreas	recreativas,	alcantarillado,	agua	
potable,	drenaje	y	los	diferentes	servicios	que	re-
quiera	la	comunidad.

•	 Atención	a	los	que	requieran	del	apoyo	para	vi-
vienda.
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4. Red de comunicaciones
•	 Vigilar	las	autoridades	de	verdad	inviertan	el	re-

curso	económico	que	reciben	en	caminos	ya	que	
muchas	de	las	veces	desvían	los	recursos	y	tene-
mos	 caminos	pésimo	de	obstaculizar	 la	 comer-
cialización	de	los	productos	que	se	producen	en	
la	región.

5. Desarrollo cultural
•	 Exigir	a	las	autoridades	apoyo	para	difundir	nues-

tras	 costumbres	 y	 tradiciones	 además	 apoyos	
para	impulsar	las	artes.

6. Vigencia de derechos
•	 Vigilar	ante	las	autoridades	estatales	como	muni-

cipales	el	respeto	a	los	derechos	como	ciudada-
nos	que	somos	y	que	tenemos,	ya	que	están	plas-
mados	en	la	constitución	política	de	los	estados	
unidos	Mexicanos.

4	de	diciembre	de	2003
Ayotzintepec,	Tuxtepec,	Oaxaca

P. JUAN CEPEDA VICTORIA

En	relación	con	las	“Líneas	generales	para	el	desarro-
llo	integral	de	los	pueblos	y	comunidades	indígenas”	
emitida	por	la	Comisión	Nacional	para	el	Desarrollo	
de	los	Pueblos	Indígenas.	Después	de	haber	analiza-
do	en	forma	detallada	se	llegó	a	las	siguientes	con-
clusiones:	Es	conocimiento	de	todos	que	las	comu-
nidades	indígenas	crecen	día	con	día	en	una	forma	
desesperante	a	falta	de	preparación,	así	como	diver-
sos	factores	que	influyen	en	el	atraso	en	que	viven,	
como	son:	el	analfabetismo,	el	desempleo,	el	alco-
holismo	y	la	drogadicción.

Los	factores	primordiales	mencionados	son	las	
causas	 de	 la	 pobreza	 extrema,	 por	 lo	 que	 es	 ur-
gente	que	la	comisión	nacional	para	el	desarrollo	
de	los	pueblos	indígenas	intervengan	en	forma	di-
recta	 con	 las	 comunidades,	 para	 una	 posible	 so-
luciona	los	diversos	problemas	que	los	aqueja,	es	
visible	 la	 falta	 de	 centros	 educativos,	 entre	 ellos,	
el	desempleo,	la	falta	de	asesoría	técnica	adecua-
da	para	una	buena	producción	en	cuestiones	agrí-
colas,	pecuarias	y	pesca	ya	que	hoy	en	día	si	 las	
tierras	 de	 cultivo	no	 se	 les	 da	 importancia	 y	una	
buena	preparación	 ya	no	hay	producción,	 por	 lo	
que	los	campesinos	se	ven	obligados	a	abandonar	
su	lugar	de	origen	en	busca	de	un	trabajo	para	el	
sostén	de	las	familias	de	por	sí	numerosas,	donde	
en	ocasiones	se	encuentran	con	diversos	obstácu-
los	 para	 obtener	 un	 empleo	 decoroso,	 a	 falta	 de	
preparación	y	 en	otras	 se	 ven	 rechazados	por	 su	
apariencia	física,	amenazados	y	acusados	injustifi-
cadamente	para	no	se	aceptados.	A	consecuencia	
de	 los	malos	 trataos	 de	un	 ambiente	 diferente	 se	
ven	obligados	a	actuar	como	criminales	con	el	fin	
de	obtener	un	ingreso	personal,	por	lo	que	se	reco-
mienda	nuevamente	que	se	le	dé	más	importancia	
y	un	acercamiento	directo	por	parte	del	personal	
especializado	de	la	Comisión	Nacional	para	el	De-
sarrollo	de	los	Pueblos	Indígenas	para	todas	aque-
llas	personas	que	viven	en	las	comunidades	y	que	
verdaderamente	 menos	 tienen.	 La	 Comisión	 Na-
cional	para	el	Desarrollo	de	los	Pueblos	Indígenas	
y	 otras	 dependencias	 federales	 y	 estatales	 inter-
vengan	en	forma	inmediata	para	que	nuestros	her-
manos	indígenas	puedan	integrarse	a	la	vida	para	



130

desempeñar	trabajos	laborales	tanto	en	el	campo,	
como	en	otras	empresas	e	instituciones.

El	 Instituto	Nacional	 Indigenista	 a	 través	 de	 sus	
Centros	Coordinadores	Indigenistas	distribuidos	a	lo	
largo	y	ancho	del	país,	durante	más	de	50	años	de	
trabajo	no	tuvo	un	impacto	positivo	dentro	de	las	co-
munidades	indígenas	o	quizá	por	la	existencia	de	va-
rios	medios	de	comunicación	por	ejemplo	la	radio,	la	
televisión	y	otros,	la	juventud	le	dan	más	importan-
cia	lo	que	oyen	y	ven,	tratan	de	imitar	a	aquellos	de	
la	clase	media	donde	dejan	ver	sus	instintos	de	alco-
holismo,	la	drogadicción	y	la	prostitución,	se	olvidan	
de	los	trabajos	de	campo	y	tratan	de	salir	de	su	lugar	
de	origen	buscando	otros	medios	donde	pueden	co-
meter	sus	fechorías	y	son	en	ocasiones	atrapados	en	
las	garras	de	los	vicios	y	se	olvidan	para	siempre	de	
ser	indígenas.

La	 posible	 alternativa	 para	 combatir	 todo	 o	 en	
parte	estos	tipos	de	problemas	de	la	sociedad	indíge-
na,	es	crear	más	escuelas,	fuentes	de	empleo	y	hacer	
conciencia	en	las	familias	y	la	juventud	de	no	consu-
mir	drogas	ni	alcohol,	de	manera	que	no	los	lleve	a	
cometer	errores	irreparables,	para	una	buena	socie-
dad	indígena,	sin	olvidarse	de	sus	costumbres	y	tra-
diciones	que	es	patrimonio	cultural	de	cada	comuni-
dad	indígena,	se	recomienda	no	olvidarse	de	estos,	
así	mismo	dar	más	atención	medica	creando	progra-
mas	de	salud	más	continuo	para	combatir	enferme-
dades	sobre	todo	en	la	edad	infantil	y	orientación	a	
las	parejas	o	matrimonios	sobre	la	planificación	fami-
liar	haciéndoles	saber	la	realidad	de	las	necesidades	
y	responsabilidad	con	los	hijos.

C.	Juan	Cepeda	Victoria
Síndico	municipal

Q. FRENTE POR LA DEMOCRACIA Y EL 
DESARROLLO (FDD) Y LA COALICIÓN OBRERO 
CAMPESINA Y ESTUDIANTIL (COCEI)

Pronunciamiento
a los pueblos del istmo
a la CDI

a la opinión pública

Los	pueblos	 indígenas	huaves,	 zoques	 y	 zapotecas	
de	la	región	del	Istmo-Zona	Oriente,	incluidos	Santa	
María	Xadani	y	Juchitán,	Oaxaca,	a	través	del	Frente	
por	la	Democracia	y	el	Desarrollo	FDD	de	la	COCEI	
hacemos	público	nuestra	posición	 respecto	al	pro-
ceso	de	consulta	sobre	desarrollo	que	el	día	de	hoy	
lleva	a	cabo	la	Comision	Nacional	para	el	Desarrollo	
de	los	Pueblos	Indígenas.

Primero:	 Manifestamos	 nuestra	 inconformidad	
por	no	haber	sido	invitados	a	este	proceso,	que	nos	
parece	poco	transparente	al	no	hacerse	publico	y	del	
conocimiento	de	nuestros	pueblos.

Segundo:	Es	de	nuestro	interés	luchar	por	el	desa-
rrollo	de	nuestros	pueblos,	pero	un	desarrollo	apega-
do	a	nuestra	forma	de	ver	y	pensar	las	cosas;	un	de-
sarrollo	que	respete	y	preserve	nuestras	culturas;	que	
no	deteriore	nuestras	tierras	ni	el	medio	ambiente	y	
que	garantice	la	existencia	de	los	recursos	naturales	
para	ésta	y	las	futuras	generaciones.	Que	respete	la	
integridad	de	nuestros	territorios,	así	como	nuestras	
formas	 de	 organización	 y	 que	 consulte	 a	 nuestros	
pueblos	para	decidir	y	ejecutar	dichos	proyectos.

Tercero:	 Nos	 oponemos	 a	 los	 grandes	 proyec-
tos	 que	 actualmente	 se	 están	 realizando	 a	 nuestra	
región,	ya	que	al	momento	no	se	han	consultado	a	
nuestros	pueblos;	desconocemos	el	nivel	de	impac-
to	al	medio	ambiente	que	éstos	tendrán;	tampoco	se	
nos	ha	 informado	en	que	consisten	ni	cuales	serán	
los	 supuestos	 beneficios	 que	 traerán	 para	 nuestras	
comunidades,	tan	sólo	conocemos	los	precios	irriso-
rios	que	se	quieren	pagar	por	indemnización	para	el	
despojo	de	nuestras	tierras	en	la	construcción	de	las	
carreteras.	Por	eso	nos	oponemos	a	la	ejecución	de	
lo	que	han	denominado	como	Plan	Puebla	Panamá.

Cuarto:	Así	mismo	no	oponemos	a	que	 se	 siga	
con	el	intento	de	establecer	el	proyecto	de	genera-
ción	de	energía	eléctrica	a	través	del	viento	que	el	
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gobierno	 del	 estado	 viene	 anunciado	 para	 nuestra	
región,	 pues	 desconocemos	 los	 supuestos	 benefi-
cios	que	traerá	para	las	comunidades.	Sólo	sabemos	
que	pretenden	convertir	el	supuesto	beneficio	en	un	
aporte	económico	 inicial	para	 los	posesionarios	de	
los	terrenos	donde	se	instalarán	las	“torres”	¿Esto	es	
el	 desarrollo	 para	 los	 pueblos	 del	 Istmo?	Nosotros	
nos	preguntamos:	¿se	reducirán	las	tarifas	eléctricas	
para	nuestra	gente?	;	¿se	abrirá	alguna	carrera	profe-
sional	en	ingeniería	eoloeléctrica	en	la	región?	;	¿se	
impulsaran	proyectos	de	desarrollo	para	las	comuni-
dades	a	partir	de	las	ganancias	del	proyecto?	En	fin,	
son	muchas	las	preguntas	y	pocas	las	respuestas.

Quinto:	 Los	 programas	 de	 gobierno	 son	 insufi-
cientes	debido	al	abandono	que	ha	vivido	el	campo	
istmeño,	 donde	 cada	 vez	 es	menor	 la	 producción	
de	básicos	como	el	maíz	y	donde	lamentablemente	
cada	vez	es	mayor	el	número	de	hermanos	istmeños	
que	se	van	a	los	estados	Unidos	en	busca	de	mejor	
vida	cuando	eso	no	sucedía	hace	algunos	años.	Eso	
significa	 que	 la	 situación	 económica	 para	 nuestras	
familias	es	bastante	crítica.

Sexto:	 En	consecuencia,	 los	pueblos	y	comuni-
dades	de	la	región	del	Istmo	agrupados	en	el	Fren-
te	 por	 la	 Democracia	 y	 el	 Desarrollo	 FDD-COCEI,	
hemos	 acordado	 en	 nuestra	 asamblea	 de	 pueblos	
iniciar,	 bajo	 el	 lema	 “Democracia,	 Cultura	 y	 De-
sarrollo”,	 un	 proceso	 de	 consulta	 a	 los	 pueblos	 y	
organizaciones	inicialmente	de	la	zona	oriente,	so-
bre	tres	aspectos	fundamentales,	nuestros	derechos	
económicos,	nuestros	derechos	políticos	y	sociales	
y	nuestros	derechos	culturales.	Las	conclusiones	de	
la	misma	 derivan	 en	 una	 propuesta	 de	 desarrollo.	
Nosotros	creemos	que	ésta	debe	ser	pensada	desde	
los	pueblos,	para	los	pueblos	y	con	los	pueblos.

Séptimo:	Por	lo	anterior,	reclamamos	de	la	Comi-
sion	Nacional	para	el	Desarrollo	de	los	Pueblos	In-
dígenas	haga	llegar	nuestra	voz	a	las	instancias	fede-
rales	para	que	se	detengan	las	obras	del	Plan	Puebla	
Panamá	que	se	están	realizando	en	nuestra	región	y	
se	frene	todo	intento	de	establecer	proyectos	mien-
tras	no	 se	 inicie	 el	proceso	previo	de	 información,	
consulta	y	toma	de	decisión	con	los	pueblos	del	ist-
mo,	tal	como	lo	establece	el	Convenio	169	de	la	OIT.	
Exigimos	se	nos	permita	concluir	con	nuestro	proce-
so	y	las	conclusiones	finales	de	nuestra	propuesta	so-

bre	desarrollo	sea	considerada	parte	de	los	compro-
misos	de	la	Comision	Nacional	para	el	Desarrollo	de	
los	Pueblos	Indígenas	a	cumplir	en	nuestra	región.

Octavo:	Finalmente,	queremos	expresar	nuestro	
respeto	y	reconocimiento	a	todos	los	pueblos,	comu-
nidades	y	organizaciones	presentes	en	este	evento	y	
los	exhortamos	a	que	unamos	nuestros	esfuerzos	y	
busquemos	 nuestra	 articulación	 para	 salir	 adelante	
en	la	lucha	por	el	reconocimiento	de	nuestros	dere-
chos	y	el	verdadero	desarrollo	de	nuestros	pueblos.

Juchitán	de	Zaragoza,	Oaxaca
7	de	diciembre	de	2003

¡Democracia,	cultura	y	desarrollo!
¡Luchando	unidos,	venceremos¡
FDD-COCEI
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R. FONDO REGIONAL DE MUJERES INDÍGENAS 
DE LA CHINANTLA

Pronunciamiento
C.	Lic.	Vicente	Fox	Quesada
Presidente	Constitucional

Ing.	Xóchitl	Gálvez	Ruiz
Directora	de	la	CDI

En	el	marco	de	los	trabajos	preparativos	para	la	con-
sulta	de	los	pueblos	indígenas	denominada:	“Formas	y	
aspiraciones	de	desarrollo”	expresamos	lo	siguiente.
1.	 Cuestionamos	la	unilateralidad	con	que	se	condu-

ce	la	CDI,	para	la	convocatoria	de	esta	consulta.
2.	 Criticamos	la	falta	de	información	de	estos	traba-

jos	en	 los	pueblos	 indígenas,	es	decir	podemos	
asegurar	que	ni	el	50	por	ciento	de	los	pueblos	
indios	están	enterados	de	estos	trabajos.

3.	 Toda	 consulta	 que	 se	 pretenda	 realizar	 para	 el	
desarrollo	 de	 los	 pueblos	 Indígenas,	 tiene	 que	
ser	consensuada	con	las	comunidades	y	la	deben	
realizar	las	propias	comunidades.

4.	 Para	que	una	consulta	tenga	éxito	de	entrada	el	
gobierno	federal	y	las	instancias	de	gobierno	tie-
nen	que	dar	cumplimiento	a	lo	firmando	en	San	
Andrés	Larráinzar	con	nuestro	ejército	zapatista	
de	liberación	nacional,	no	se	puede	el	gobierno	
federal	 sustraer	de	 la	palabra	 empeñada	con	 la	
firma	de	estos	acuerdos	y	promover	una	consulta	
que	de	inicio	carece	de	legitimidad.

Propuesta para la realización de una 
consulta
Para	que	una	consulta	que	vaya	dirigida	a	 los	pue-
blos	indios	tenga	éxito	proponemos	lo	siguiente:
1.	 Que	los	resultados	de	las	consultas	sean	converti-

dos	en	 ley	y	que	se	 traduzcan	en	políticas	públi-
cas.

2.	 En	que	el	Presidente	de	la	Republica	y	las	dos	cá-
maras	del	Legislativo	se	comprometan	públicamen-
te	en	cumplir	con	los	resultados	de	la	consulta.

3.	 Que	sea	un	consejo	estatal	de	organismos	indíge-
nas	quien	realice	las	consultas	en	los	estados	en	
donde	 existan	 población	 indígena,	 obviamente	
con	el	apoyo	de	la	CDI.

4.	 En	las	regiones	que	se	formen	comités	de	consulta	
integrado	por	organizaciones	regionales,	locales	y	
comunitarias	para	la	realización	de	las	consultas.

5.	 Que	 exista	 una	 difusión	 nacional	 en	 todos	 los	
medios	electrónicos	e	impresos	de	los	preparati-
vos	de	la	consulta.

De	lo	contrario	las	consultas	no	tendrán	éxito	y	se-
guirán	siendo	iniciativas	demagógicas,	como	la	mis-
ma	que	realizaron	para	la	reforma	del	Instituto	Na-
cional	Indigenista.

De	cualquier	forma	y	en	virtud	de	que	considera-
mos	difícil	que	el	gobierno	de	Vicente	Fox	haga	caso	
a	nuestras	propuestas	y	en	virtud	de	que	la	consulta	
ya	está	en	curso	manifestamos:
•	 Exigimos	una	CDI	que	cumpla	con	las	funciones	

que	le	fueron	asignadas	por	la	ley	que	la	creó.
•	 Que	en	los	conceptos	programáticos	que	maneja	

de	la	CDI,	se	establezca	un	apartado	de	asistencia	
legal	a	los	pueblos	indios.

•	 Que	 se	 asigne	 un	 presupuesto	 especial	 para	 el	
desarrollo	integral	de	los	pueblos	originarios.

•	 Que	 en	 la	 asignación	 de	 presupuesto	 se	 tenga	
una	partida	especial	para	atender	a	regiones	prio-
ritarias	o	que	hayan	sufrido	algún	daño	del	esta-
do	mexicano	(expropiación	de	tierras,	desplaza-
mientos	o	despojos).

•	 La	 creación	 de	 una	 comisión	 interinstitucional,	
en	cada	estado	que	sea	la	encargada	de	la	asig-
nación	de	los	cursos	y	que	este	esquema	se	tras-
lade	a	 las	regiones	y	municipios	para	definir	un	
consenso	con	los	pueblos	y	la	planeación	de	los	
recursos	para	aplicarlos	en	sus	comunidades.

•	 Que	los	funcionarios	que	de	alto	nivel	y	de	direc-
ción	de	la	cdi,	sean	estrictamente	indígenas.

•	 Que	 los	 jefes	 de	 CCI	 en	 la	 regiones	 indígenas,	
sean	electos	por	los	pueblos	indios	de	las	regio-
nes	respectivas.

•	 Que	 los	 programas	 de	 fondos	 regionales	 sean	
fortalecidos	para	 el	 verdadero	desarrollo	de	 los	
pueblos.

Atentamente
Fondo	Regional	de	Mujeres	Indígenas	de	la	Chinantla
Tuxtepec,	Oaxaca
28	de	noviembre	de	2003
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S. MAGDALENA GÓMEZ

La consulta oficial indígena, otra falacia
La Jornada, martes 25 de noviembre de 2003

Mientras	los	pueblos	indígenas	transitan	los	caminos	
de	la	autonomía	sin	pedir	permiso,	el	gobierno	fede-
ral	persiste	en	la	supuesta	aplicación	de	la	contrarre-
forma	de	2001	y	del	convenio	169	de	 la	Organiza-
ción	 Internacional	del	Trabajo	mediante	 la	 consulta	
nacional	sobre	“sus	formas	y	aspiraciones	de	desarro-
llo”.	Para	ello	cuentan	con	el	apoyo	político	y	finan-
ciero	del	Banco	Mundial	y	el	Programa	de	la	Nacio-
nes	Unidas	para	el	Desarrollo.	El	fundamento	de	este	
ejercicio	está	materialmente	plagado	de	todos	los	lu-
gares	comunes	que,	vacíos	de	su	contenido	original,	
constituyen	la	base	del	discurso	oficial	y	de	los	orga-
nismos	internacionales.	Así,	se	habla	del	“compromi-
so	de	contribuir	a	establecer	una	nueva	relación	entre	
el	Estado,	la	sociedad	y	los	pueblos	indígenas”.

Cuando	se	discutieron	en	San	Andrés	estos	con-
ceptos	se	incluyeron	en	los	acuerdos	incumplidos,	se	
realizó	 la	más	 amplia	 confrontación	 con	 lo	que	ha	
sido	 la	política	oficial,	 se	 les	vinculó	estrechamente	
con	el	derecho	a	la	autonomía	y	a	la	libre	determi-
nación,	de	manera	que	la	nueva	relación	suponía	a	
este	derecho	como	el	motor.	Ya	sabemos	de	 la	ca-
dena	de	distorsiones,	y	ahora	se	pretende	navegar	en	
el	mar	de	frases	huecas	que	sólo	tienen	sentido	para	
quienes	están	empeñados	en	demostrar	que	hay	un	
“cambio”.	Como	el	papel	aguanta	todo,	afirman	que	
“se	 busca	 abrir	 nuevos	 espacios	 de	 participación	 e	
interlocución	 y	 diseñar	 juntos	 las	 políticas	 públicas	
de	 gobierno	 que	 respondan	 a	 sus	 diversas	 y	 com-
plejas	circunstancias,	 impulsar	una	política	transver-
sal	de	atención	a	los	pueblos	indígenas	que	sume	y	
potencialice	 las	 acciones	 y	 recursos	 institucionales,	
bajo	principios	de	diálogo	intercultural,	respeto	a	la	
diversidad	e	identidad,	libre	determinación,	inclusión	
y	equidad.	Asimismo,	crear,	 conjuntamente	con	 los	
pueblos	 indígenas	un	modelo	de	desarrollo	con	di-
versas	expresiones	que	pueden	ser	armonizadas	entre	
sí,	en	el	marco	del	proyecto	nacional”.

La	Comisión	Nacional	para	el	Desarrollo	de	 los	
Pueblos	Indígenas	confunde	el	derecho	a	la	consul-
ta	previa,	de	buena	fe	y	acorde	a	las	formas	propias	

de	organización	social,	y	la	reduce	a	una	“forma	de	
participación”	 y	 se	 aprecia	 grandemente	del	 “reco-
nocimiento	 de	 los	 pueblos	 indígenas	 como	 interlo-
cutores	y	corresponsables	en	 la	 toma	de	decisiones	
respecto	a	las	políticas	y	programas	que	conciernen	
directamente	a	su	desarrollo”.	Y	continúa	su	galima-
tías,	afirmando	que	“la	consulta	 será	una	 fuente	de	
información	 para	 la	 planeación	 que,	 al	 involucrar	
activamente	a	los	integrantes	de	los	pueblos	indíge-
nas,	aumentará	la	viabilidad	de	las	políticas	sociales	
y	acciones	institucionales	que	se	generen”.	Para	todo	
ello	 realizarán	84	 talleres	 estatales,	 cuatro	 foros	 re-
gionales	y	otro	nacional,	y	tendrá	sus	resultados	para	
marzo	de	2004.	Lo	 relativo	a	 las	 formas	de	organi-
zación	propias	de	 los	pueblos	 lo	 reducen	a	enlistar	
los	sistemas	de	cargos	para	luego	dar	prioridad	a	las	
formas	 propias	 del	 indigenismo,	 es	 decir	 los	 llama-
dos	 talleres	 y	 foros.	 Se	 olvidan	 de	 que	 los	 pueblos	
no	discuten	 sus	 asuntos	 de	 fondo	 en	 los	 foros	 sino	
en	 sus	 asambleas	 comunitarias,	 con	 sus	 ritmos,	 sus	
agendas	y	no	necesariamente	informan	a	los	agentes	
externos	sus	reflexiones.	A	los	foros	van,	quienes	lo	
hacen,	conscientes	de	la	vieja	relación,	la	de	obtener	
algunos	recursos	para	proyectos	emergentes;	tampo-
co	necesariamente	quienes	asisten	llevan	representa-
ción,	siguen	la	lógica	de	la	intermediación	que	tanto	
ha	dañado	a	los	espacios	de	gobierno	indígena.

Por	otra	parte,	un	ejercicio	como	éste	se	sale	por	
la	tangente	respecto	al	problema	real	del	derecho	de	
consulta,	cuya	primera	implicación	es	que	los	titulares	
de	ese	derecho	decidan	qué,	cómo,	cuándo,	dónde	y	
no	es	fácil	en	las	condiciones	actuales	que	los	pueblos	
indígenas	establezcan	la	llevada	y	traída	nueva	rela-
ción.	En	esta	consulta	ya	lo	decidió	todo	el	gobierno,	
incluso	su	para	qué.	Resulta	simplista,	por	decir	lo	me-
nos,	suponer	que	la	crisis	provocada	por	la	contrarre-
forma	no	está	vinculada	a	su	contenido	mismo	y	que	
se	puede	avanzar	“para	mientras”,	reivindicándola	en	
beneficio	 del	 aparato	 oficial.	 La	 cuestión	 es	mucho	
más	profunda:	resulta	que	los	pueblos	indígenas	y	el	
EZLN	mismo	sí	respetaron	las	formas	propias	de	orga-
nización	del	Estado,	confiaron,	hablaron,	firmaron	y	
esperaron	que	los	tres	poderes	del	Estado	cumplieran	
su	compromiso.	No	invitaron	a	un	foro	al	Congreso:	
acudieron	a	su	casa	oficial.	En	fin,	ya	sabemos	que	la	
autonomía	indígena	está	en	otra	parte.	
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ANEXO 5
RESUMEN DE COMENTARIOS Y PROPUESTAS POR EJE TEMÁTICO

A. RESUMEN NACIONAL

 Eje temático Propuestas % Comentarios % Total %

1 Desarrollo económico 2 273 100 429 100 2 702 100

1.1 Medio ambiente 562 25 95 22 657 24

1.2 Tenencia de la tierra 100 4 22 5 122 5

1.3 Actividades productivas 1 317 58 223 52 1 540 57

1.4 Comercialización 294 13 89 21 383 14

     

2 Desarrollo social y humano 1 960 100 910 100 2 870 100

2.1 Salud 473 24 205 23 678

2.2 Abasto 13 1 9 1 22

2.3 Educación  1 013 51 229 25 1 242

2.4 Esparcimiento 16 1 6 1 22

2.6 Migración nacional 127 6 277 30 404

2.7 Grupos vulnerables 31 2 1 0 32

2.8 Nutrición 100 5 101 11 201

2.9 Medicina tradicional 187 10 82 9 269

     

3 Infraestructura comunitaria 738 100 236 100 974 100

3.1 Redes de agua 98 13 40 17 138 14

3.2 Energía eléctrica 79 11 44 19 123 13

3.3 Sistemas de drenaje/tratamientos de aguas negras 80 11 21 9 101 10

3.4 Infraestructura deportiva 50 7 3 1 53 5

3.5 Vivienda 160 21 67 28 227 24

3.6 Edificios religiosos 12 2 0 0 12 1

3.7 Edificios públicos 54 7 14 6 68 7

3.8 Tratamiento de desechos 152 20 20 8 172 18

3.9 Pavimentación comunitaria 26 4 14 6 40 4

3.10 Transporte terrestre 27 4 13 6 40 4

     

4 Red de comunicaciones 315 100 191 100 506 100

4.1 Caminos cosecheros 11 3 9 5 20 4

4.2 Caminos rurales 132 42 63 33 195 38

4.3 Carreteras 65 21 31 16 96 19

4.4 Telecomunicaciones 107 34 88 46 195 39

     

5 Cultura 875 100 256 100 1 131 100

5.1 Identidad 191 22 44 17 235 21

5.2 Lengua 309 35 138 54 447 38

5.3 Expresiones culturales 203 23 33 13 236 21

5.4 Monumentos históricos 25 3 5 2 30 3

5.5 Medios de comunicación 130 15 34 13 164 15

5.6 Sitios sagrados 17 2 2 1 19 2
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 Eje temático Propuestas % Comentarios % Total %

6 Vigencia de derechos 833 100 515 100 1 348 100

6.1 Legislación 257 31 47 9 304 23

6.2 Procuración y administración de justicia 348 41 275 53 623 45

6.3 Autonomía 55 7 13 3 68 5

6.4 Usos y costumbres 92 11 52 10 144 11

6.5 Discriminación 81 10 128 25 209 16

     

7 Globalización y desarrollo 161 100 157 100 318 100

7.1 Concepto 37 23 32 20 69 22

7.2 Migración internacional 36 24 18 11 54 18

7.3 Tratados comerciales 11 6 20 13 31 9

7.4 Megaproyectos 77 47 87 56 164 51

     

8 Desarrollo 2 578 100 384 100 2 962 100

8.1 Definición 596 23 232 61 828

8.2 Causas de la pobreza 307 12 0 0 307

8.3 Elementos que determinan el desarrollo 139 5 0 0 139

8.4 Responsabilidad de la comunidad 636 25 0 0 636

8.5 Responsabilidad del gobierno 900 35 152 39 1 052

     

9 Formas de representación 709 100 309 100 1018 100

9.1 Existentes 425 60 250 81 675 66

9.2 Propuestas 283 40 59 19 342 34

     

10 Consulta 528 100 38 100 566 100

10.1 Evaluación 101 81 29 76 130 23

10.2 Sugerencias 427 19 9 24 436 77

     

11 Mujer indígena 620 100 235 100 855 100

     

 Total 11 590 3 660 15 250
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ANEXO 6
NÚMERO DE PARTICIPANTES POR PUEBLO INDÍGENA

Consecutivo Pueblo indígena Participantes

1. chuj 1

2. tepehua 1

3. ixcateco 1

4. kekchí 1

5. jacalteco 4

6. kikapú 2

7. kiliwa 2

8. lacandón 2

9. chichimeca 2

10. pai pai 2

11. cucapá 3

12. kumiai 3

13. pápago 3

14. pima 3

15. cochimí 4

16. kanjobal 4

17. matlatzinca 4

18. seri 4

19. cakchiquel 5

20. motozintleco o mochó 5

21. quiché 5

22. afromestizo 6

23. chocholteco 7

24. cuicateco 7

25. guarijío 10

26. yaqui 11

27. huave 16

28. tlahuica 18

29. tlapaneco 18

30. amuzgo 20

31. popoloca 21

32. popoluca 22

33. chatino 24

34. purépecha 31

35. mixe 34

36. triqui 38

37. cora 45

38. pame 46

39. tojolabal 51

40. huaxteco 55

41. mazateco 55
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42. chinanteco 59

43. mayo 59

44. mam 63

45. totonaco 63

46. tepehuano 64

47. tarahumara o rarámuri 67

48. chontal 67

49. zoque 75

50. chol 79

51. huichol 80

52. mazahua 98

53. tzeltal 108

54. tzotzil 146

55. otomí 165

56. zapoteco 204

57. mixteco 233

58. maya 634

59. náhuatl 721

Total 3,581

Nota: No se cuenta con información que indique el pueblo indígena al cual se 
autoadscriben 688 participantes
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ANEXO 7
RESUMEN POR TIPO DE ACTOR

Tipo de actor Nacional Norte 1 Norte 2 Centro Sur-Sureste

1. Autoridades      

1.1 Constitucionales      

1.1.1 Municipios 608 2 33 96 477

1.1.2 Asociaciones de municipios 7    7

1.1.3 Representantes agrarios 297 28 50 61 158

1.2 Tradicionales 104 58 18 8 20

Subtotal 1 016 88 101 165 662

      

2. Organizaciones tradicionales y comités comunitarios      

2.1 Religiosas y/o ceremoniales 17   6 11

2.2 Médicos tradicionales 85 7 11 14 53

2.3 Comités de padres de familia 44  1 4 39

2.4 Comités de festejos 2   1 1

2.5 Comités de servicios públicos y vivienda 26  4 8 14

2.6 Comités de salud 34 1 1 11 21

2.7 Gestores y promotores comunitarios 33 2 1 15 15

2.8 Otros 74  1 22 51

Subtotal 315 10 19 81 205

      

3. Consejos supremos y consejos indígenas      

3.1 Consejos supremos 32   20 12

3.2 Consejos indígenas 96 18 7 24 47

Subtotal 128 18 7 44 59

      

4. Organizaciones productivas      

4.1 Sociedades de producción rural 24  2  22

4.2 Uniones de sociedades de producción rural 2  1  1

4.3 Uniones de ejidos y comunidades 15  1  14

4.4 Asociaciones rurales de interés colectivo 7    7

4.5 Sociedades de solidaridad social 69  1 2 66

4.6 Sociedades cooperativas 43 3 1 2 37

4.7 Fondos regionales 395 26 40 68 261

4.8 Unidades agrícolas industriales de la mujeres y 
organizaciones de mujeres sin figura asociativa 135 2 8 15 110

4.9 Otros 587 34 60 125 368

Subtotal 1 277 65 114 212 886

      

5. Agrupaciones de fomento a la cultura 77 1 2 17 57

Subtotal 77 1 2 17 57



143

Tipo de actor Nacional Norte 1 Norte 2 Centro Sur-Sureste

6. Organizaciones políticas y gremiales 141 6 6 36 93

Subtotal 141 6 6 36 93

      

7. Organismos vinculados con los pueblos indígenas      

7.1 Academia indígena 7   3 4

7.2 Instituciones educativas 171 5 15 48 103

7.3 Asistencia pública 5   2 3

7.4 Organismos gubernamentales 20   1 19

7.5 Promoción y defensa de derechos 57 2 3 9 43

7.6 Defensa y protección del medio ambiente 5    5

Subtotal 265 7 18 63 177

      

8. Representante comunitario 242 18 2 82 140

Subtotal 242 18 2 82 140

      

9. Integrantes de pueblos indígenas sin cargo específico 808 36 52 194 526

Subtotal 808 36 52 194 526

      

Total 4 269 249 321 894 2 805



Consulta	a	los	pueblos	indígenas	sobre	sus	formas	y	aspiraciones	de	desarrollo.	Informe	Final
se	terminó	de	imprimir	en	diciembre	de	2004

en	los	talleres	de	Impresora	y	Encuadernadora	Progreso,	S.A.	de	C.V.,
San	Lorenzo	Tezonco	244,	Col.	Paraje	San	Juan,	Delegación	Iztapalapa,

C.P.	09830,	México,	D.F.

En	su	composición	se	utilizaron	tipos	de	las	familias	Frutiger	y	Óptima.
La	impresión	se	hizo	sobre	papel	bond	de	120	g	para	interiores

y	cartulina	sulfatada	de	12	pt	para	forros.
El	tiraje	fue	de	15	000	ejemplares.


